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sin ver el conjunto de los argumentos, en 
fin, estaba resuelto (i dar al desprecio tán- 
to chisme, táuto cuento, táuta avilantez 
y tánta bajeza de sentimientos; pero aho
ra que estas imputaciones dirigidas á 
difamarme y que han circulado en pa
peles sueltos, se hau recopilado en la 
«Gaceta del Ecuador», trimestre 38, N°. 
48G, en un anónimo, que Hoya por título 
«A  la Nación», me veo en la forzosa ne
cesidad de romper el silencio, y de va
lerme do la expresión de Cervantes eu el 
Quijote, para apostrofar al autor ó auto
res do ese libelo con las memorables pa
labras do Mienten los villanos!

Negar que yo hice esa protesta en la 
Convención, delante do un numeroso con
curso de habitantes do Quito, es lo mis 
mo que negar la luz del díu: apelo á to
dos los ciudadnnos de la Capital, que 
asistieron el 25 de Marzo á la barra y 
galerías, y que digan, si no mo oyeron 
decir eou tono solemne, que es una gran 
calamidad que mande el General Flores en 
el licuado/'. Estas palabras que son la 
expresión «lo la verdadera opinión nacio
nal, hicieron palpitar do gozo á los cora
zones liberales, y do terror á los serviles 
convencionales. Los verdaderos ecuato
rianos vieron con grata complacencia, 
quo aún existían enérgicos representantes 
do la Nación, en medio do una mayoría 
corrompida, compuesta de once militares, 
la mayor parte do ellos gouízaros, y de, 
diez prostituidos ecuatorianos, restos im
puros de la pasada Administración, y fir-
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mes apodos del nuevo sistema de usur
pación gubernativa, y de públicas depre
daciones. Negar que yo bice esa protes
ta en la Convención, es renunciar á to
do sentimianto de pudor y do vergüenza, 
es el colmo de la impudencia, es una im
postura aún más grande que la caso que 
se está construyendo en Quito, en laca- 
lio del Correo, y que el pueblo llama la 
Capilla dil Robo. El que negara que exis
te en Quito uno Capilla del Robo, ¿quó 
nombre merecería! Pues el mismo nom
bre merece el autor ó autores del libelo 
á que me refiero, y que empieza de este 
modo:

«La protesta que ha visto la luz públi
ca, suscrita por el Sr. Vicente Rocnfuer- 
te, no ha sido presentada á la Conven
ción nacional, por lo que tenemos dere
cho pura decir quo su publicación es sub
repticia, y quizá el efecto do una vani
dad pueril, necia, insensata y maligno. 
Además el autor de tan peregrino docu
mento, nuevo en su género y estrafala
rio en su clase, prueba una rara ignoran
cia, y confirma la acusación que le bau 
hecho, de que uo tiene miramiento por 
la sociedad, ni so respeta á sí propio».

Sólo un vil esclavo, vendido al poder 
triunfante de la hipocresía, de la avari
cia y de la ambición puede tener la avi
lantez de negar un hecho que puedo des
mentir más de 300 testigos presenciales. 
Sólo bajo de una Administración iupioral
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y  pérfida, como la que en el día oprime 
al Ecuador, puede verse el escándalo de 
convertir, la Gaceta del Gobierno, en el 
vehículo de las más groseras falsedades, 
y más atroces calumnias contra un ciuda
dano que el 15 de Enero ha sido presen
tado á' la Nación, en el Mensaje del Pre
sidente, del modo más honorífico, y es 
com o sigue:

«Es do esto lugar manifestaros que la 
provincia do Guayaquil, á la sombra tute
lar del último ex-Presideute de la Repúbli
ca, progresaba eu casi todos sus ramos ó in
tereses, cuando repentinamente una ep - 
deraia asoladora, calificada do ficbru ama
rilla, atajó el curso de su prosperidad cre
ciente, cegó la llor de las familias, diez
mó la población y cubrió do luto á todos 
los corazones. Rara voz puede haberse 
visto entre nosotros calamidad tán funes
ta; uitáuto menoscabo en la riqueza pú
blica y en las rentas nacionales. Y  ma
yor habría sido el muí y sus lamentables 
consecuencias, si el ilustre Gobernador 
do aquella Provincia, digno por cierto de 
alabnnzas, no se hubiera excedido á sí pro-* 
pió en patriotismo y en generosidad, por 
socorrer á la humanidad doliente y con
servar el orden público. Gracias le sean 
dadas por la Convención nacional».

Y  este mismo hombre aparece en la 
Gaceta do Gobierno del 30 de Abril, trans
formado én un ignorante, en un ingrato, 
en un inconsecuente, en un proteo, y en
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fin, en un monstruo de iniquidad. ¿Y  có
mo se explican estas repentinas transfor
maciones? De un modo muy sencillo. Ei 
que cumplió con sus deberes como Go
bernador, debió ser consecuente á sus 
principios do honor y do patriotismo, 
llenando las nuevas obligaciones que le 
imponía sil nuevo destino do Represen
tante de la Nación. En uno y en otro 
puesto se lia esforzado en dar pruebas 
de valor, desprendimiento y lealtad. Co
mo Gobernador fue leal al Supremo Go
bierno, que existía, y mereció pomposos 
elogios por sus servicios; como Diputado, 
ha sido leal (\ la Nación, ha defendido 
6U8 derechos, oponiéndose & la abolición 
de la Constitución do Ambato, y á la sub
versión del orden político jurado y es
tablecido. La República dirá, cuando 
sea libre, si <*stú ó no satisfecha do esta 
conducta. Por corresponderé, la confian- . 
/.a do sus comitentes, por respeto á sí 
mismo, por miramiento á la sociedud, de
bió sacrificar sus intereses y nfecciones 
individuales á la di^uidad do la Nación 
ultrajada y vilipendiada por los mismos 

•altos funcionarios á quienes ella había 
confiado el tesoro de sub instituciones; 
debió separarse de los desenrudos ambi
ciosos que quisieron perpetuarse on el 
moudo, y lo han conseguido ú la sombra 
mortífera de la nueva Constitución; de
bió correr el velo á los pluues do ini
quidad que iba á ejecutar una. facción li
berticida, compuesta de serviles egoístas 
que sólo han pensado on osolavizar ál
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pueblo, en recargarlo de contribuciones, 
en extender la cadena del tributo á to
das las clases do la sociedad; y couvir- 
tiendo á los ecuatorianos en tributarios y 
productivos instrumentos do los vicios y 
pasiones de los mandatarios, sujetarles á 
su avaricia, pura realizar impunemente 
sus grandes esperauzas de colosal fortuna. 
Mi protesta fuo un anuncio de la traición 
y calamidades que amenazaban ni país. 
Y o pronostiqué el 25 do Marzo lo que he
mos visto después realizado en Abril: di
jo  una verdad, y como Diputado, cum
plí con el deber de decirla.—Estoy pron
to á sosteuor todas las proposiciones quo 
encierra mi protesta.

El Fresideute do la Convención y de
más confabulados convencionales so que
daron mudos y estáticos, lleno i do sor
presa y do confusión. Y o interrumpí eso 
momeuto de solemne silonoio, anuncian
do quo al otro din traoría por escrito es
ta misma protesta, para quo so insertase 
en las Actas, como es do costumbre: en
tonces el Presidente recobró su perdido 
ánimo, y dijo: “ quo un documento como 
ese merecía ser considerado con más 
atención, y quo so sometería á la dcsi- 
ción de la Cámara la cuestión do si debía 
ó no insertarse en las Actas” . En efec
to, hizo la pregunta, y fuo rochnzada la 
inserción por la mayoría del Club geniza- 
ro ecuatoriano. Volví á tomar la palabra, 
insistiendo en el derecho quo tenía, co 
mo Diputado, pora hacer constar en las 
Actas do la Convención todas los opi-
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niouea quo públicamente hubiese emitido 
en su seno, y todo fue en vano: la íulan- 
je  liberticida estuvo firme ó inmóvil. El 
Presidente contestó que si yo quería pu
blicar mis opiniones, lo podía hacer por 
la imprenta: él bien sabía quo era un caso 
imposible en Quito,porque el Gobierno ha
bía embargado todos las imprentas do la 
Capital, y había tomado sus medidas pa
ra ocultar lo quo pasaba, aprovechándo
se do la estudiada ignorancia en quo te- 
íJía á la Nación, para facilitar el preme
ditado asalto á la nueva Presidencia, lo 
que se ha verificado con indignación y 
escándalo de los ecuatorianos quo con
servan algún sentimiento de pudor y de 
probidad. Viendo frustrados mis esfuer
zos en defensa de las leyes y del orden 
político establecido y jurado, mo despedí 
de la Convención y no volví más á sus 
sesiones. Al salir yo de la Cámara, va
rios amigos me suplicaron les diese por 
escrito la protesta que acababan do oír, 
y en efecto la escribí, la entreguó y per
mití que la circulasen como quisieran.

Al otro día,' 2(1 de M uzo, euvió al 
Presidente de la Convención la nota si
guiente: “ Pongo eu noticia de V. E. quo 
el estado de mi salud no me permite vol
ver á IaOámarn;y aunque estuviera bueno, 
no mo sería lícito tomar asiento en una 
Convención, cuyn mayoría, en mi con
cepto, ha^ngendrndo un monstruo cons
titucional, con el único objeto de elevar, 
por la tercera vez, á la primera Magis
tratura á un Jefe quo no ha sabido co-
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rresponder á las esperanzas de paz inte
rior y exterior, de arreglo en las rentas, 
públicas y de ventura progesiva, que la 
República había concebido, y que tenía 
derecho para exigir que se hubiesen ya 
realizado. Gomo representante de la Na
ción he protestado contra este atentado 
á las ' libertades públicas, y mi protesta 
ha sido rechazada por la mayoría corrom
pida, que avasalla á la Cámara, priván
dome del derecho que me compete, co
mo Diputado, para emiüjjr libremente mis 
opiniones, y hacerlas constan en las actas 
de las sesiones. La escena escandalosa 
de ayer manifiesta el estado do abyec
ción y de servilismo en que yacen los 
pretendidos representantes del infeliz 
Ecuador” .

“ Fiel á la Ooustitución de Ambato y 
á las leyes existentes que lio jurado sos
tener, no podré aprobar. nunca el tras
torno de las instituciones establecidas, 
sin necesidad urgente, ni conveniencia 
pública, y sin más objeto (pío favorecer 
las aspiraciones de la codicia y do la am
bición. Declaro, pues, que en conciencia, 
no puedo pertenecer á la nueva y mons
truosa asociación que se ha formado, y 
que me reservo gozar de los derechos de 
extranjero en el paÍB de mi nacimiento. 
— Tengo el honor, etc.—Y. Rocafuerte.— 
Quito, 2G do Marzo de 1843” .

El Presidente do la Convención recibió 
esta comunicación, la leyó, l)«iuó al Ge
neral W righty/'i se la entregó:.par a que
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m e la devolviese, suplicándome amisto
samente que pidiera en otros términos 
mi licencia, para retirarme de la Con
vención: así lo. hice, y de este modo ter
minó mi misión legislativa.

De lo expuesto resulta, que queda pro
hado hasta la última evidencia la famo
sa impostura del libelista, pues yo hice 
en medio de la Convención, la protesta 
que ha circulado, impresa bajo mi nom
bre; y todo americano en cuyas venas cir
cula aún algún sentimiento de honor y de 
patriotismo, verá que me hubiera prosti
tuido, si hubiera aprobado el trastorno po
lítico que se ha hecho, que en mi concien
cia es un acto de traición á la patria; 
trastornar las leyes fundamentales, y con
vertirse uu Presidente, Vicepresidente y 
Ministros do una Administración en re
volucionarios, para perpetuarse en el man
do, y para medrar y lucrará la sombra de 
uu nuevo régimen, peor que el pasado, es 
y  será siempre un acto do iniquidad,' al 
que nunca prestaré mi cooperación; y esto 
precisamente lo que yo anuncié en* Mar
zo, y se ha veriücado ou Abril. Y  si yo 
hubiera estado ou Quito, cuando so discu
tieron las bases do la Constitución, yo hu
biera hecho entonces mi protesta; pero 
llegué ú la capital en Febrero, cuando ol 
proyecto estaba en segunda discucióu, y 
que nada podía hacer: mo resolví á so- 
guir asistiendo á la Convención, anima
do del noble deseo do introducir algu
nas ideas liberales, en medio de táuto 
goticismo político inquisitorial. Y o  no
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hubiera correspondido á la confianza de 
la Nación, si hubiera preferido á sus máa 
•caros intereses, el engrandecimiento de 
un guerrero ambicioso y el triunfo de una 
facción, que me halagaba con el brillo 
de la Vicepresidencia, unido al manejo 
de las rentas públicas, como Ministro cíe 
Hacienda: todo lo he pospuesto, todo lo 
he sacrificado á la dignidad de la Na
ción, á la práctica del principio alterna
tivo, y á la estabilidad de las institucio
nes juradas en la República. Las ideas 
de la protesta, y mi resolución de renun
ciar á la vida pública, y de retirarme, co
mo ine be retirado, á la vida privada, 
las manifestó eu el seno do la Conven
ción, mucho antes del 25 de Marzo. V o 
hice la moción para que el Presidente y 
Vicepresidente de la República no pu
dieran ser reeligidos, sino pasado uu pe
ríodo constitucional: en osa sesión dije:

«Ku doce años que 11 ova el Ecuador do 
existencia política, sólo han ejercido cous- 
tituciouulmente la Presidencia «los indi
viduos, y algunos quieren hacerlos tan 
necesarios, que creen que se comprome
tería la conservación del orden y do la 
paz, si no mandara lino de ellos. Esta es 
una ilusión do los buenos deseos: yo soy 
de opinión que ninguno de los dos debo 
mandar cu el próximo período constitu
cional, porque así lo requiero el principio 
alternativo, y lo exige el verdadero inte
rés de la patria. Tambióu es sabido que 
nadie hace falta en este mundo, y que la
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existencia de las Naciones no depende de 
la de un hombre, por grande que sea. Na
poleón, el primer guerrero de su 6¡glo, 
repetía frecuentemente esta máxima, y 
él mismo es un comprobante de ésta ver
dad. Paltó de Prancia, y ¿por ventura la 
Pranoia lo ha necesitado? ¿No es la Pran- 
oia más feliz bajo los auspicios de la paz 
constitucional, que rodeada de los trofeos 
imperiales? Los grandes hombres de In
glaterra, esos genios políticos, rivales del 
genio guerrero de Napoleón, los Pitt, Fox, 
Sheridan, Burk, Oannign, ¿no se eclipsa
ron en medio su luminosa carrera? ¿Y 
por eso ha dejado la gran Bretaña de sos
tener con dignidad y gloria el tridente 
de Neptunot No, porque nadie hace 
falta en este mundo. Es, pues, un agra
vio que se hace á la ilustración del Ecua
dor, suponer que sólo abriga en su seno 
á dos individuos capaces de presidir sus 
destinos: es un error muy grande, y si no, 
hágase la prueba do nombrar á cualquie
ra otro que no baya ejercido autos la su
prema Magistratura, y esta imputación • 
desaparecerá á la luz de la experiencia. 
Se puede presentar seis candidatos muy 
dignos de este alto puesto, por sus virtu
des y patriotismo, y entro ellos hay uno 
de superior inteligencia, cuya fama si es 
grande en el mundo literario, lo es aííu 
mayor entre nosotros, por su modestia, 
integridad y virtud. (1) Poro por nuestra 
desgracio, un partido iluso en estas vanas

(1) Olmedo.
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teorías de hombres necesarios, se ha apo
derado del campo de las elecciones, y pre
tende repeler de la Presidencia á todo 
ecuatoriano de mérito y de virtud, que 
no sea de su agrado ¿Y podrá un Club 
usurpar la voluntad nacional? ¿Quién le 
ha dado este derecho! La Nación, ese 
sór colectivo que no pertenece á ningún 
partido, y que los abraza todos, no consen
tirá en ser avasallada por una facción or
ganizada, aunque parezcan rectas sus in
tenciones. El Ecuador quiere libertar pa
ra producir y adquirir, seguridad para 
Tecojer y conservar, igualdad ante la ley, 
porque ella es la razón soberana, la que 
reúne todos los intereses, los combina y 
amolda al bienestar general, y aún al de 
los partidos más opuestos. La expresión 
de la voluntad uaoionnl no puedp sor re
emplazada por la de un Olub, ni puede 
conocerse bien, sino por medio do las Jim
ios electoras que representan la totalidad 
de los asociados. ¿Qué esporanza queda
ría do libertad, de paz, de orden y de se
guridad, si Ja voluntad do una facción 
triunfara do la verdadera voluntad nacio
nal! Entones la elecoión Presidencial, ob
tenida por usurpación, sería nula, por más 
que la cubriesen de fórmulas legales, no 
podría sostenerse sino por las bayonetas, 
que el pueblo al fin rompería, y sería des
preciable dentro y fuera del país, á los 
ojos de los patriotas imparoiales, que no 
se dejan deslumbrar por Iub intrigas del 
egoísmo, y por los oscuros manejos déla 
más descarada ambición».
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Por este discorso queda probado que pú- 
blicameute renunció á todo mando, que mi- 
opinión ha sido que ni el General Flores 
ni yo somos necesarios; que ni ól ni yo 
debemos mandar por más tiempo en el 
Ecuador; que el decoro de la Nación y 
la conveniencia pública exigían que la 
nueva elección de Presidente recayera 
en un ecuatoriano de nacimiento, y no 
en un advenedizo codicioso, que en los 
dos períodos constitucionales que ha man
dado, ha puesto en mayor evidencia la 
verdad, de que los charlatanes, intrigan
tes, trapalones y cubileteros no son los 
más aptos para ejercer la primera Magis
tratura. Oonsta á mis amigos, y á todos 
los que se ocupan de negocios públicos, 
que yo hice los mayores esfuerzos para 
desviar al General Flores del sendero de 
la ambición, y para impedir que se arro
jase al precipicio en que ha caído. jOuán 
diferente sería su posición si hubiera se
guido mis consejos! Si respotando la 
Constitución de Ainbato y el régimen le
gal establecido, si sosteniendo el princi
pio alternativo, y conservando en su pu
reza el de responsabilidad, ól so hubiera * 
desprendido dól mando y hubiera soste
nido la candidatura del Dr. J . J. Olme
do, tan distinguido por sus grandes ta
lentos-como por sus virtudes y  patriotis
mo: si fiel á sus juramentos, ól hubiera de
vuelto intacto el depósito de las institucio
nes, como lo recibió; si hubiera imitado el 
ejemplo que, ha dado el General Páoz en 
Venezuela; si hubiera terminado el últi
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mo período con estas admirables palabras 
de Washington: «No admitiré más la pri
mera Magistratura, aun cuando vuestra 
bondad me llamara otra vez á ocuparla. No 
quiero viciar los instituciones que hemos 
fundado con tántos sacrificios, no dejaré 
un ejemplo que desmienta en el lieoho 
la intención do nuestras leyes. Quiero 
ver realizados los principios que procla
mamos, y verdaderamente independiente 
la voluntad de la Nación». Tal debió 
haber sido su conducta; poro desgracia
damente la ambición y la codicia han 
ofuscado su razón; por medio do mezqui
nas y rastreras intrigas, que son ya muy 
conocidas y trilladas, él ha conseguido 
ser reelecto Presidente para el nuevo 
período constitucional, con infracción do 
las leyes existentes y contra la voluntad 
nacional; él ha renunciado á la estabili
dad do todo principio, en la inconstancia y 
en el desorden encuentra su utilidad; él ha 
conculcado todas las leyes, y ha abando
nado la línea do sus deberes. Yo he se-

fuido el rumbo opuesto, he sido flol 
las leyes establecidas y juradas, mi pro

testa es un acto do fidelidad á la Repú
blica, nn homenaje que el patriotismo ha 
rendido á la dignidad del Ecuador, y á 
los principios do independencia y liber
tad. Anuncié volver á la vida privada, 
y lo he cumplido; nada quiero, á nada 
aspiro, mis votos sólo so dirigen á la 
prosperidad progresiva de mi patria.

Como el verídico libelista concluye su ar
tículo haciendo una odiosa comjmración
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entre la conducta del General Flores y la 
mín, y  diciendo: «La edad presente y  la 
posteridad manifestarán la parte de quien 
estará la justicia»,yo terminaré este primer 
número de mi impugnación, preguntando:

Entre un aventurero, que el rebote de 
las revoluciones ha arrojado á nuestra 
tierra, y quiere avasallarla para saquear
la, apoyado únicamente en los títulos de 
su audacia, de sus intrigas y mala fó, y 
entre un patriota que Sb opone ó tán cri
minales aspiraciones, ¿de parte de quién 
estará la justicia?

Enlre un insolento ambicioso, que á 
manera del capitán Rolando, asalta la Pre
sidencia, y quiere perpetuarse en la su
prema Magistratura, y entre el ciudada
no que voluntariamente se retira de los 
negocios públicos,—¿de parte de quién 
estará la justicia!

Entre el que todo lo quiero para sí, y  
el que no quiero nada;— outre el que in
triga para enriquecerse á la sombra del 
mando, y el que nada saca de sus desti
nos, cuando gobierna; entre aquel que 
no suelta la presa presidencial, aunque so 
cubra de infamia, y el que renuncia á 
todo por conservar su buen nombre y  
fama,

¿Ouál de los dos será más fiel á sus ju 
ramentos, más leal á la causa do los prin
cipios, más liberal y .más patriota?—De
cídalo la Nación,

Guayaquil, 18 de Mayo de 1843.
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N o t a .— Como la impugnación de aquel 
libelo es muy larga, he tenido ó bien divi
dirla Qn números separados, que conti
nuarán publicándose. En el segundo 
número se tratará de la ilegitimidad del 

-actual Gobierno del Ecuador.

Guayaquil. Impronta de la viuda de Vivoro, por 
Joa6 F. Paga.—Mayo 19 de ISIS
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Es muy difícil defender la verdad y 
sacarla de un abismo do falsedades, d& 
imposturas, en un país en donde se ha 
establecido un sistema de perfidia, apo
yado en la ignorancia de las masas, com
binado con la carencia de imprentas, sos
tenido por 1a falta de comunicaciones y 
por la dificultad de los caminos, y afian
zado, en fin, por los especuladores sobre 
el tesoro, sobre la contribución do indí
genas, y sobre toda clase do miseria pú
blica. Guando la prostitución, la codioia 
y la maldad han plagado á un Gobierno, 
ellas hacen mayores estragos en la parte 
moral que la fiebre amarilla en la física, 
entonces es cuando se difioulta la vindica
ción del honor ofendido, y es una empresa 
de Hércules buscar el triunfo do la verdad, 
en medio de elementos tán encontrados, 
y tán opuestos al honor y á la decenoia. 
Tal es la situación en que se halla el 
Ecuador, y en la que ,me veo desgracia
damente envuelto. '
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Nombrado representante para la Asam
blea Nacional que se reunió en Quito el 
15 de Enero de este año, y á la que no 
pude asistir hasta el 11 de Febrero, des
cubrí que en el mismo seno de la Con
vención se había fraguado una conspira
ción contra las libertades públicas, tenien
do por objeto perpetuar al General Flores 
en el mando supremo de la República. 
Por la Constitución de Ambato, que él 
juró conservar, y por todas las leyes vi
gentes del país, él no podía ser reelecto- 
presidente para el nuevo período consti
tucional; fue neoesario atropellar honor, 
fidelidad, patriotismo, respeto á la Nación, 
consideración á los vecinos, miramientos 
á las nuevas Repúblicas de la América, 
y  sacrificar cuanto hay do más sagrado 
en la tierra, á las exigencias de la más 
insolente y descarada ambicióu; se ocu
rrió al pérfido arbitrio de subvertir el 
orden constitucional establecido, jurado 
y practicado en ocho años de paz inte
rior, para dar el escándalo de crear una 
rapsodia política bautizada con el nom
bro do nueva Constitución, sin más ob
jeto que saciar la codicia de un advene
dizo, y repnrtir las rentas del infeliz 
Ecuador entro los sicofantas do dentro y 
de fuera del país, que se prestasen á eje
cutar tán inicua traioión.

Callar en circunstancias tán estrechas 
y aflictivas pata el país,; hubiera sido un 
acto de cobardía indigno -de; un patriota, 
ciue está penetrado de los hitos deberes
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'de Representante de la Naoión. Un Di
putado es un defensor de las garantías in
dividuales, un custodio de Ja Oonstitu- 
■ción y leyes, un promotor de los progre
sos sociales, un conservador de la paz 
interior y exterior, un atleta, en fin, que 
combatiendo vigorosamente por la liber
tad, por la moral, y por la dignidad 
de la patria, y  extendiendo sus relaciones 
políticas y comerciales con el resto del 
mundo, se convierte en protector de los 
más caros derechos de la humanidad; só
lo así puede corresponder á la confianza 
de sus comitentes, y dar á su misión el 
honorable carácter de nacional, social y 
humanal. No estaría al nivel de estas 
augustas funciones el Diputado que ha
biendo descubierto la trama que se ur
día, no intentara destruirla, no se aperci
biera á la lid y no desafiara los rayos de 
la tremenda tempestad que sucitaría la 
ambición irritado, al verse descubierta y 
sorprendida, puedo decirse, infraganti, en 
su propia iniquidad. En casos tan ex
tremos, es preciso tomar una prouta re
solución, y saber sacrificar los intereses 
propios y ajenos en las aras de la patria: 
impelido por tan grandes y honrosos mo
tivos, me decidí el 25 de Marzo de eBte 
año, á protestar contra los actos liberti
cidas do la mayoría oorrompida de la 
Convención, y pronostiqué las desgracias 
que en el día afligen al Ecuador.

Los egoístas trastornadores del orden 
publico se coligaron contra mí, y habien
do evocado las furias del infierno, las
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han desatado para perseguirme, con todo 
el encarnizamiento que acostumbran los 
malvados, contra los que descubren sus 
crímenes. Ellos me han provocado, in
sultado, calumniado y ultrajado, sir
viéndose del arma del anónimo, que es 
la más familiar á los traidores, y me han 
puesto en la dura necesidad de defender 
mi reputaoión, que es deber mío conser
var pura, como el manejo que he tenido 
en la 'dirección de los negocios públicos. 
Concluí el primer número de mi defensa, 
prometiendo tratar en esta segunda .pu
blicación, de la legitimidad del Gobierno 

•'del Ecuador. El viaje que he emprendi
do al Callao, la larga cuarentena que he 
sufrido, la renovación do mis antiguas re
laciones de amistad en Lima, y la adqui
sición de otras nuevas, todo ha contribui
do á retardar la circulación do esto se
gundo número. Entro, pues, en materia.

Ilegítimo ho llama lo que no ostá con
formo á las loyes, lo quo no es cierto y 
verdadero en cualquiera línea. Si llega
mos á aprobar que la elección do Presi
dente en el General Floros, para el ac
tual período constitucional, no ha sido 
conforme á las leyes, habremos probado 
que es ilegítima: consultemos, pues, las 
que tratan do la elección del primer Ma
gistrado y de sus varios incidentes, y ve
remos que todas las quo son relativas al 
principio electivo, alternativo y respon
sable*, han sido invariables; ellas han si
do, son y serán las mismas en todo sis
tema democrático, y se hallan consigna-
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-das en las Constituciones de Riobamba, 
Ambato y la última de Quito, que ban 
existido en el Ecuador en el período de 
doce años. ¡Infeliz República, que en tán 
corto tiempo ha dado á luz tres Constitu
ciones, de las cuales dos han perecido ya, 
y 'la  tercera ha nacido raquítica y plaga
da de lunares aristocráticos! ¡Qué extra

mo es que se halle tán débil, tán enfer
miza y desgraciada! Entremos, pqes, en 
el examen de las referidas leyes.

El artículo 14 de la Constitución dé Am 
baro, que sin disputa alguna regía el 15 
de Enero de este año, dice: “ El* Gobierno 
del Ecuador es popular, electivo, repre
sentativo, alternativo y responsable” .
• La reelección del Goncral Flores infrin
ge el prinoipio alternativo, pues acaba de 
mandar en v 1 último período: él ha sido 
ya Presidente do la Nación ocho años en 
dos períodos diferentes é irrelegibles ca
da úuo, y ejerció en los cuatro años que 
mediaron de úno á otro período, el ma
yor iuüujoon la República, como General 
en Jefe de uu ejército compuesto do cria
turas suyas, y do soldados y Jefes oriun
dos de Venezuela: concederle ocho años 
más do mando es lo mismo que extender 
su poder á 20 años, es dicir, hacerlo vi
talicio, lo que es contrario á todo princi
pio alternativo: es en algún modo conver
tir al Ecuador en patrimonio suyo, lo que 
no es conforme con ol artículo segundo, 
que prescribo que la Nación es úna, indi
visible, libre ó independiente do todo po
der extranjero, y no puedo ser patrimo
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nio de ninguna familia ni persona” . Es 
también ilégitima, porque anula el prin
cipio de responsabilidad, sin el cual no pue
de existir un buen sistema representativo.

“ Art. 57.—El Presidente y Vicepresi
dente de la República durarán eu sus fun
ciones cuatro años, y no podrán sor ree
legidos sino pasado un período constitu
cional” .

El General Flores cumplió su período 
constitucional el 15 de Enero do este 
año y contra esta ley expresa, que 
ól había jurado observar y éonservar, él 
ha continuado en el mando, luego es 
ilegítima su continuación en la sillo pre
sidencial.

«Art. 58.—El Presidente do la Repú
blica no puede salir dol territorio duran
te el tiempo do su administración, y un 
año después, sin aeuordo dol Congreso, 
y  cesará el mismo día en quo se completen 
los cuatro años, que debió durar en el ejer
cicio de sus fundones».

¡Cesó el General Floros en el mando 
el mismo día 15 do Enero en quo so com
pletaron los cuatro años, que debió du
rar eu el ejercicio de sus funciones?—No. 
— jY  no lo valdrá de excusa, ni lo servi
rá de éjida do legitimidad, el sainete que 
representó ese mismo día, devolviendo á 
la Convención ol maudo presidencial?— 
No. Porque la Convención no tenía fa-
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culta'd para contrariar la ley fundamen
tal: hallándose vigente la Constitución de 
Ambato el 15 de Enero, ¿cómo pudo con

tinuar el General Flores encargado del 
Ejecutivo un día más de su período? Y  
bí no estaba vigente, ¿qué autoridad pudo 
revocarla?—Ninguna. La Convención no 
podía hacerlo, pues por el artículo 2o. del 
decreto de convocatoria, ella fue llama
da no á destruir la Constitución de Am 
bato, sino á reformarla, y  á llenar los 
vacíos que las leyes habían dejado en 
materia de elecciones; y resalta tanto 
más la ilegalidad de su continuación en 
el mando, cuanto que la Convención, le
jos de revocar la ley de Ambato, decla
ró en sus primeras sesiones, que estaba 
vigente. La Convención, esta primera 
infractora de la Constitución que recono
cía, no pudo contrariar la intención de la 
ley, que ha sido impedir toda continua
ción en el mando, para cerrar el campo 
á los avances de la ambición; para pre
venir el crimen'de usurpaoión, como el 
que ha cometido precisamente el Gene
ral Flores, apoyado en el servilismo de 
una apócrifa Convención: el espíritu 
de la ley so ha dirigido al plausible 
objeto de dar estabilidad á las institu
ciones, y ponerlaa al abrigo de Isa ase
chanzas del egoísmo y de la ambición: 
y para lograrlo, ha previsto los inciden
tes de elección que podían sobrevenir, 
como se ve por el artículo 55, que es 
como sigue:
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“En cubo de que la falta del Presiden
te de la República faera por muerte, des
titución ó renuncia, ó por haber termi
nado su período constitucional, el Con
greso elegirá nuevo Presidente; pero si 
el Congreso no estuviere reunido ó no 
pudiere reunirse constitucional mentó an
tes de cuatro meses, el Encargado del 
Ejecutivo lo convocará extraordinaria
mente para el sólo objeto do esta elec
ción, y aquel en quien* recayere, durará 
en este destino hasta el fin del período 
constitucional” .

Habiendo terminado el General Flores 
su período constitucional, la Convención 
qne subrogó al Congreso, debió á lo me
nos haberse respetado bastante para haber 
elegido tm nuovo Presidente interino, bas
te, la promulgación dol nuovo código. Mas 
no lo hizo, porque no representaba ni 
on la nparioncia la voluntad nacional si
no el interés de un pórfido gobernante, 
y  ol ogoíamo do una facción corrompi
da.

Esta falta do un Ejecutivo iuterino 
desde ol 15 de Enero hasta el 30 de 
Marzo, en que so proclamó la nueva 
Constitución, corrobora la fuerza do los 
argumentos contra 1̂  reelección del Ge
neral Flores, porque no hubo un interva
lo legal entre el término de la Consti
tución cadente y el principió de la na
ciente. El General Flores, si hubiera si
do fiel á la Nación, habría cesado en sub 
funciones el día 15 de Enero, y hubiera

3
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entregado el mando como Presidente sa
liente; mas no queriendo soltar ni un 
momento la presa gubernativa, fingió 
desprenderse de ella; ¿y á quién la en
tregó? A l mismo General Plores, como 
Presidente interino. ¿Y el Presidente 
interino á quien entregó las insignias de 
la suprema magistratura? A l mismo Ge
neral Plores como Presidente entrante 
en el ejercicio de un nuevo período, y 
por una nueva Oonstitución que se iba 
á jurar. ¿Y no es todo esto burla? ¿No 
son estoB cubiletes tan ridículos como 
indignos del decoro y de la dignidad de 
la Nación? ¿Tendría fuerza do ley la 
Oonstitución de Quito, antes do ser pu
blicada, consentida y jurada por el pue
blo! Poro aún suponiendo que la tuvie
ra, ella no solamente prohíbo la reelec
ción do Presidente hasta después de pa
sado un período constitucional, sino que 
en este particular aprueba, reproduce y 
sanciona los mismos principios que estén 
consignados en el Oódigo de Ambato. 

' Ella oxigo que el Presidente sea electivo, 
alternativo y responsable, que no pueda 
durar un día más en el ejercicio de sus 
funciones, que el que se halla prefijado 
constituciónalmeuto. Luego la roolecoión 
es ilegítima, nula y  de ningún valor, ba
jo  cualquier aspecto que se considere, 
bien sea que se juzgue por las leyes do 
la Constitución de Ambato ó por las 
que existen por la nueva Constitución 
de Quito. Siendo ilegítima la reelección, 
es ilegítima la autoridad que emana de
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■ella, y por consiguiente ilegítimo el ao 
tunl Gobierno del Ecuador.

La Oonvención no pudo elegir al Ge
neral Flores para el actual período cons
titucional, sin hacer ilusoria la responsa
bilidad del Presidente saliente; cometió 
un delito de lesa dación reeligiéndolo, y 
por consiguiente relevándolo de los car
gos que resultan contra él personalmen
te y contra los miembros de su adminis
tración.

Hemos visto ya en el artículo 58, “ que 
el Presidente uo puede salir del territo
rio de la República hasta después de un 
año de concluido su período” . /Y  por 
qué uo puedo salir? Porque tiene que 
dar cuenta de los actos de su adminis
tración, y porque puedo ser acusado en 
ese término residencial. Si puede sor 
acusado sois, ocho ó diez meses después 
do haber dejado el mando, os claro qpe 
no debe sor reelegido, porque si lo fue
ra, quedaría eludido el principio de res
ponsabilidad, quo es uno de los más fir
mes apoyos del sistema representativo, 
sobre todo, del republicano. Aun los es
pañoles en su sistema colonial, eran 
muy exactos en la observancia do esta 
ley do responsabilidad, quo llamaban re
sidencia, y á la que estaban sujetos los 
Virreyes y Gobernadores.—En ningún 
período debió haberse exigido la respon
sabilidad con mayor rigor que on óstp, 
en el que ol Ejecutivo llevó la guerra a 
Pasto. La intervención en los negocios 
de la, Nueva Granada, que ha sido pa-
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xa el Ecuador tán ruinosa como vergon
zosa, no pudo efeotuarse sin hacer la gue
rra, y el Ejecutivo no pudo emprender
la sin. previo decreto del Congreso, úni
co autorizado para este efecto, como lo 
prueba al atrículo 62, que dice: “Decla
rar la guerra, previo decreto d e l. Con
greso” .

Es también responsable por el poco ti
no con que ha dirigido las negociaciones 
de Pasto, en las que se descubre un es
píritu de maquiavelismo, que hace poco 
honor á la política de la pasada admi
nistración, pues al mismo tiempo que el 
Ejecutivo ostentaba que sólo le animaba 
el generoso deseo de sostener el espíritu 
de orden contra la anarquía, promovía 
del modo más inoportuno la cuestión de 
límites; y entraba sin pudor en manejos 
que han sido reprobados por todos los 
hombres imparoioles y que han dado lu
gar á que los periódicos de la Nueva 
Granada acusen al General Flores de ha
ber sido, primero protector de Noguera, 
segundo, auxiliar del General Herrón, ter
cero, usurpador del territorio granadino, 
y cuarto, receptador de facinerosos.
■ El Ejecutivo no pudo mandar las fuer
zas en persona, sin permiso del Congre
go* según la atribución cuarta del mismo 
artíoulo 62, y cuando lo hizo, se consti* 
tuyó responsable de esta violación.

Tampoco pudo pasar el territorio de la 
Eepúblioa, por prohibirlo el artículo 58, 
y también por habérselo impedido una 
orden expresa del Poder Ejecutivo, de
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acuerdo con el Consejo d e :Estado; sin em
bargo lo ejecutó dos veces, violando es
te artículo, y transgrediendo la orden del 
Gobierno, por lo que le resulta un gravísi
mo cargo.

Por la atribución 15 del artículo 62, el 
Presidente debe cuidar de la exacta ad
ministración é inversión de las rentas pú
blicas.

Este es precisamente el flanco más dé
bil de toda administración fioreana. El 
despilfarro do rentas que ha habido en el 
último período^ e,s extraordinario; y para 
ocultar en algún modo la inversión de las 
grandes sumas que se distrajeron dei ob
jeto á que la ley las había destinado, se 
ocurrió al pretexto de la guerra de Pasto, 
y se tomó, con respeoto al Perú, una 
actitud poco circunspecta y amenazadora.

Del conjunto de estas intrigas salió, 
como por encanto, la exótica y extraor
dinaria comisaría de guerra, que como el 
tonel de las Danaidas, se vaciaba apenas 
se llenaba, convirtiéndose en un sumide
ro de grandes sumaB, que se han inverti
do sin autorización alguno, y do las que 
debe responder la Administración pasada.

Es igualmente responsable por haber 
recargado la lista militar de un gran nú
mero do oficiales inútiles, que causan á 
la Nación gastos, que ella no puede su
fragar

Por haber disipado los fondos que im
portan la confección de 4.000 vestuarios 
que son inútiles, ..porque el Ecuador no 
puedo tener mas de 1.500 por la ley
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orgánica militar. La inversión de este, 
gran capital improductivo, tomado á cre
cidos intereses, ha causado una gran^pér- 
dida á la Ilación, y es responsable el Eje
cutivo de la inversión ilegal de estas, 
sumas.

Por haber gravado á la Nación en la- 
ilegal creación de un fondo de sesenta mil 
pesos en billetes de Aduana de primera 
clase, cuyo importe se ha evaporado, sin 
que se sepa en qué objetos de utilidad- 
pública.

Por haber interrumpido el comercio d& 
Pasto, de resultas de la malhadada inter
vención en los negocios intoriores de la 
Nueva Granada: las simpatías que antes- 
existían entre esas Provincias y las de P i
chincha ó Imbabura, se han desvanecido,, 
en lugar de estrechar los vínculos de bu 
amistad, por el reoíprooo interés de un trá
fico mutuamente ventajoso,se han sembra
do las semillas de la desconfianza y de las 
rivalidades que casi siempre existen en
tre pueblos vecinos; el desacierto de 
esta ciega política ha causado al comer
cio del Norte del Ecuador una pérdida 
anual de mucha consideración.

Otro de los males que ha causado la 
reelección del General Plores es el de 
haberse malogrado el tratado de alianza 
que se había negociado con el Gobierno- 
de' Bolivia, y que estaba pronto á ratifi
car, porque loe últimos acontecimientos 
del Ecuador, que han arrojado nueva luz 
sobre el oaraoter intrigante y pórfido del
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General Flores, lo han desalentado y pues
to en la necesidad de rechazarlo.

El genio inquieto y guerrero del Gene'-0 
ral Florea, es uno de Jos grandes obstá
culos que encuentra el Ecuador, para la 
continuación de la tranquilidad interior y 
de la paz exterior; él tendrá siempre en 
continua agitación á sus vecinos, y gra
vará las rentas de la Nación con un au
mento de tropas, que sólo contribuirá á 
redoblar el peso del yugo, bajo el cual 
gimen los infelices ecuatorianos.

La sola idea de que el General Flores ha 
mandado cuatro años consecutivos, sin 
que se haya reunido el Congreso una so
la vez, ni que haya habido autoridad le
gal que le pida cuenta de sus actos ad
ministrativos, hubiera arredrado á la Oou- 
vención, bí hubiera sido nacional. Si 
ella hubiera representado la libre volun
tad de los pueblos, se hubiera compues
to de propietarios, agricultores, negocian
tes, capitalistas y ciudadanos instruidos 
ó independientes del Gobierno, y no do 
militares y empleados, como lo comprueba
la lista siguiente:

Representantes Empleados
La Provincia de

Quito tuvo % 3
La de Guayaquil C 6
La de Cuenca 6 6
La de Mannbí 6 6
La de Ohirnborazo 4 3
La de Imbabura 4 4
La de Loja 6 4

30 32
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D e estos 36 Representantes dejaron de 
asistir siempre dos; el mayor quorum que 
pudo formarse fue de 34. De los 34, 21 
formaron la falanje liberticida, que he
mos llamado el Club Genísaro-Ecuatoria- 
no. El se compuso de diez militares, en
tre los cuales se contaban cinco Gene
rales, un venezolano, un granadino, un 
español, un irlandés, un francés; cinco 
Coroneles, dos españoles, un venezolano 
y  dos ecuatorianos. 'Unidos á estos diez 
militares once miembros del Gobierno, se 
completa el funesto número de 21.

Los 11 miembros fueron: el Vicepresi
dente de la República,- dos Magistrados 
de las Cortes de Justicia, dos Secretarios 
de Estado, un Consejero de Estado, que 
ilegalmente ejercía las funciones de tal, 
un ex-Comandante venezolano empleado 
*y cuatro ajentes subalternos de !ob oscu
ros planetas ministeriales, que recibían 
su luz y  movimiento do la imperiosa ma
no del ambicioso General Flores.

|Oon cuánta razón han reprobado los 
mejores' publicistas, que sean legislado
res los empleados en los ramos ejecuti
v o  y judioiall
. Este es un principio que bo ha admiti

d o  en todas las Constituciones de Amé
rica» y que no pudo infringir el mismo 
Ejecutivo^ que debía su existencia á la 
Constitución do Ambato, que dicq: artí
culo 14 “Están exoluídoB de ser Senado
res y Representantes el Presidente y V i
cepresidente de la República, los Secre
tarios de Estado, los individuos del Con
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sejo de Gobierno, los Magistrados de las 
Oortes de Justicia y toda persona que 
tenga mando, jurisdicción ú otra autori
dad sobre toda la Provincia que lo elija” .

Este mismo artículo se baila en la Cons
titución de Quito, artículo 36.

Los partidarios de la tiranía, acostum
brados á oscurecer la razón y torcer el 
sentido de las leyes, dirán que esto artí
culo es aplicable á un Congreso, y no á 
una Oouvención, y con este sofisma cree
rán salir de la dificultad; pero no es así, 
porque siendo los miembros del Ejecuti
vo personalmente responsables de sus ac
tos, no podrían entrar en una Asamblea 
que los podía juzgar, y porque el senti
do común y aún el mismo pudor los im
pedía ser al mismo tiempo jueces y par
tes en los negocios relativos á su ad- 
ministación. Ellos no podían ser repre
sentantes, porque lo prohibía una ley, y 
su admisión ilegal anulando la legalidad 
do esta reunión, ponía ou mayor eviden
cia la verdad, do que la Oonvouoión só
lo representaba los intereses del Ejecuti
vo  y do sus criaturas.

En esto caso extraordinario en los fas
tos de la usurpación, so ve que do los tres 
poderes políticos que constituyen la so
beranía do la Nación,'el Ejecutivo y el 
Legislativo se han revelado contra la mis
ma Nación, y han atentado contra sus 
instituciones y  garantías, aboliendo la 
Constitución y las leyes que las regían. 
Son delincuentes los que han intervenido 
en este trastorno de las instituciones, y

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



se han valido del mismo poder que les 
confió la Bepública, para engañarla, con 
apariencias de un cuerpo legislativo in
dependiente y libre, que no ha existido, 
y que en realidad sólo ha s ido ‘el Ejecu
tivo, disfrazado de un fantasma de Con
vención, por medio de sus Generales, Co
roneles, Ministros y dependientes suyos. 
Y  los inventores de esta fantasmagoría 
convencional, ¿qué m erecerán?... Decí
dalo la Nación.

Concluiré este segundo número con la 
máxima siguiente de Benjamín ConBtant: 
«Una Autoridad constitucional cesa, por 
derecho, de existir en el momento que la 
Constitución no existe; y ésta deja también, 
de existir en el momento que es violada: 
el Gobierno que la viola, hace trozos su 
título, y desde ese instante mismo podrá 
subsistir por la fuerza, mas no por la Cons
titución».

Lima, ISIS.—Impronta del Oomoroio
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2ST- n i

En el número 2 hemos probado la ilegi
timidad del actual Gobierno del Ecuador, 
hemos manifestado que los altos funcio
narios de la República se han valido de! 
mismo poder que ella les había confiado, 
para engañar á los Ecuatorianos, con apa
riencias de un cuerpo legislativo, inde
pendiente y libre, cuando en realidad la 
Convención no ha sido más que un fan
tasma, á cuya sombra el mismo Ejecuti
vo ha representado, en beneficio suyo, e !  
nuevo espectáculo ao una fantasmagoría 
convencional. Oonoluimos, en fin, con la 
siguiente máxima de Benjamín Constante 
— “ Una autoridad constitucional cesa, por 
derecho, de existir, en el momento en que 
la Constitución no existe, y ésta deja tam
bién de existir en el momento que es vio
lado: el Gobierno que la viola hace tro
zos sus títulos, y desde ese instante mis
mo podrá subsistir por la fuerza, más no 
por la Constitución” .

El General Plores que ha violado la
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Oonsfcituoión y  leyes, que él juró soste
ner y  conservar, y sus genízaros conven
cionales que han sacrificado la Nación á 
las miras individuales de un advenedizo, 
han destrozado los títulos de la autoridad 
legítima, y  han roto los vínoulos de obe
diencia, que ligan los gobernados á los 
gobernantes. Estos han puesto á los pue
blos en la dura y fatal necesidad de re
sistir á tan escandalosa usurpación, y de 
oponerse al gravamen de nuevas contribu
ciones.

¿Quién ha autorizado al General Flores 
y  á sus Ministros para usurpar los dere
chos de la Nación, y trastornar la Cons
titución y leyes vigentes, por la única ra
zón que se oponen á sus criminales aspi
raciones? ¿De dónde recibieron los miem
bros del Ejecutivo la misión de quitar le
yes, que no convienen á sus intereses, pa- 

- ra poner otras que vengan de mol<^e á, su 
egoísmo y conveniencia? De ellos mia
mos, de su ambición enyilooida por la co- 
dioia, y por cbu funesta inmoralidad, que 
desenvolviendo el gérmon del lujo y  de 
los vicios, va sumergiendo la América en 
la más vergonzosa prostitución. En el 
día se deifica en el Ecuador el crimen en
vuelto en la opulenoia, revive el culto de 
Moloc, y se levantan altares al becerro de 
oro. Pluto es la Divinidad ó la moda pa
ra quien no hay ateos, y ouyo culto tie
ne mayor número de fieles devotos.

No es el Gobierno, es el pueblo quien 
tiene el derecho exclusivo de pensar, dis
cutir y decidir las reforniaB que se han
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dé hacer, por cuya razón todas las Cons
tituciones tienen un artículo que trata de 
reformas. ¿Por qué existiendo el artícu
lo 109 de 1a Constitución sobre su obser
vancia y reforma, no se . ha puesto en 
práctica? Porque obrando constitucional- 
mente y consultando el verdadero inte
rés nacional por el órgano de la libre vo
luntad de los pueblos, no hubiera recaí
do la eleción de Presidente en el General 
Plores, y los que trastornan las leyes por 
intereses individuales, y so convierten en 
revolucionarios para perpetuarse en el 
mando, ¿qué son? Traidores á la patria, 
y así los califica la ley vigente, que está 
consignada en el artículo 109 del Código 
Penal, que dice:

“El que conspire directamente y de he
cho á trastornar y destruir la ley funda
mental y la Constitución de la Repúbli- 
blica, es traidor y será castigado con pe
na de muerte” .

Luego el General Plores es traidor á 
la República, y también son traidores los 
miembros del Club gonízaro ecuatoriano, 
que compusieron la mayoría corrompida 
de la Convención. Y  esos traidores, que 
se sostienen con la fuerza que han usur
pado, ¿infligirán la pena de muerte á los 
ecuatorianos, que les echen en cara sus 
crímenes, y que por patriotismo y eleva
ción de alma les nieguen la obedienoia, 
que ellos exigen á punta de bayoneta? 
Hé aquí, pues, la traioión gubernativa, 
armada contra la inocencia popular 
desarmada, y en esta desigual luoha
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entre los revolucionarios 'gubernativos, y 
y  los que resisten y se oponen á sus ac
tos de tiranía, ¿quiénes serán los crimi
nales? ¿Estuvo la justicia de parte de los 
Pisitratos aunque triunfaron del pueblo 
deAtenas? El ruido de las balas y el 
grito de la victoria, pueden sofocar la 
justioia, pero no destruirla. Por esta ra
zón, las luces del siglo han puesto en 
evidencia el principio de que la peüa de 
muerte debe abolirse en los delitos polí
ticos. Penetrado de los sentimientos de 
humanidad que animaron á Becaria, á 
Guizot y al conde Liancour, yo propuse 
en la Convención, que se extinguiese en 
el Ecnador la pena de muerte en los de- 
litoB políticos. Empero, al oír tan filantró
pica proposición, el club gonízaro ecuato
riano se irriló, como se irritan los salva
jes, cuando intentan arrebatarles el crá
neo de un enemigo, que ellos han reser
vado, para llenarlo de sangre, en las li
baciones de sus sanguinosos festines.

Como ei egoísmo, el interés, y la adu
lación guiaron á la Oonvensión en sus 
primeras sesiones, y para mejor ocultar 
sus miras torcidas, ella se negó á publi
car los motivos de su instalación, y no 
dirigió á los pueblos la alocución, que 
en semejantes casos acostumbran dirigir 
las asambleas legislativas. Loa conven
cionales consiguieron por sorpresa reali
zar sus planes liberticidas, y no tuvieron 
escrúpulo en admitir en su seno á miem
bros, que no tenían las cualidades reque
ridas por la ley, como le comprueba eL
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ligero examen, que se baga del registro 
do los actas. En la sesión del 18 de 
Enero se dió lectura al informe presenta
do por la comisión de calificaciones, so
bre el examen de los registros, en que 
constan los elecciones de Diputados á la 
Convención. La comisión fue de dicta
men que se aprobasen y califioasen á to
dos los Diputados principales y suplen
tes, excepto á los Sres. Urbiua, por no 
tener la edad de 35 años cumplidos que 
exige el decreto do convocatoria, al Sr. 
Eduardo Malo, por no tener uno propie
dad raíz valor de 8.000 pesos, y al Sr. 
Melóndez por tener causa pendionre.

Antes de pasar adelante, y para me
jor esclarecer los heohos, es preciso ad
vertir que los principales corifeos de este 
fantasma convencional bau sido, un doc
tor que ejercía antes las fuuciones do 
Ministro de relaciones interiores y exte
riores, que desdo entonces aspiraba á ser 
Vicepresidente do la República, y lo ha 
conseguido; otro doctor, postizo Conseje
ro do Estado, que pretendía ser Presiden
te do la Camarilla, por el interés de ha
cer fronto á sus muchos acreedores, ago- 
viííudolos bajo el peso fio su inílujo gu
bernativo, y de pagar sus deudas con 
enredos de papel sellado, ó bien con pro
tección y promesas de empleos, á manera 
del Marqués de Eorlipóu. Estos dos 
doctores, unidos al doctor General Flores, 
componen el triunvirato doctoral, políti
co, financiero, agiotista, comercial, que 
en el día rige desgraciadamente los des
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ticos del Ecuador. La ambición, la co
dicia y  la fatuidad han formado una tri
ple alianza para explotar laa rentas de esa 
desventurada sección de la antigua Co
lombia. El total de impuestos y contri
buciones asciende á 800.000 pesos, que es 
un hermoso fondo de esperanzas. Las 
almas vulgares no resisten á tán lisonje
ra perspectiva, el brillo de las riquezas 
ofusca el horror del crimen y apaga en 
ellas todo sentimiento de virtud, de pa
triotismo y de gloria. Poco importa que 
los infelices pueblos inermes y reducidos 
á la miseria, por la esclavitud en que 
gimen, intenten recuperar sus perdidos 
derechos, que chillen, griten y se rebe
len contra sus codiciosos opresores, con 
destacarles al tigre Otamendi, al traidor 
Mota, al apaleador Petit con 50 geníza- 
ros, todo so acaba, nadie resuella, vuelvo 
el ordon, renace el silencio de los sepul
cros, y sigue, en provocho de los tiranos, 
el movimiento de la voluble rueda do la 
fortuno. Volvamos & Jas actas y á las 
calificaciones.

En la sesión del día 18 de Enero, se leo 
lo siguiente: “ El Honorable Señor Mi
guel Ignacio Valdivieso hizo una proli
ja, referencia sobro lo que posee el Se
ñor Malo en la provincia do Lojo, ex
presando que tauto corno vecino do aque
lla jurisdicción, como por haber sido due
ño de la propiedad del referido Señor, 
le constaba que. aunque su valor al enago- 
narla.no excedía de 2.006 pesos, en el día 
mejorada como ógto, con plantaciones
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de caña, los útiles necesarios para su 
■beneficio, con ganados de cría y de 
labor, consideraba, y lo podía asegurar 
que ascendía al valor requerido por la 
ley». El H. Señor Arteta hizo presente: 
«Que la comisión no había podido tomar 
datos sobre el particular, sino del misino 
Señor M. I. Valdivieso, que le había 
precedido en la palabra, y. que pertene
ciendo ó la comisión le había indicado 
la duda puesta en el informe». El H. 
Señor Benitos ratificó más expresamen
te esta advertenoia, asegurando que el 
H. Señor M. I. Valdivieso había sido de 
diferente opinión al redactarse el infor
me.

Do estos hechos resulta, que el Señor 
M. I. Valdivieso, Diputado por Loja, di-* 
j o  una cosa en la comisión do califica
ciones, y otra distinta en la Oonvenóión, 
y  así so lo ocharon en cara los HH. 
Sres. Artota y Benitos, que no pertene
ciendo al Club gonízaro ecuatoriano, no 
tenían interés en ocultar la verdad; 
mientras que lo tenía el Señor M. I. Val
divieso, porque era miembro del Olub, 
pariente del Señor Malo, y primo del 
Dr. J. F. Valdivieso, uno de los prime
ros actores en esta rara escena conven
cional. Fácil ora probar que el Señor 
Malo no tenía una propiedad raíz valor 
de 8.000 pesos; habiéndola poseído poco 
tiempo, y destituido de fondos disponi
bles para tan extraordinarias mejoras, 
era imposible que en tan estrechas cir- 
custancias de capital y de tiempo, hu-
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biese cuadruplicado el valor en su ha
cienda, á lo menos era sospechoso, in
cierto, y casi inadmisible el informe del 
Señor M. I. Valdivieso. La buena fe 
exigía en este caso, que se hubiese sus
pendido la calificación del Señor Malo 
y  que se hubiese pedido informe a l'S e
ñor Gobernador de Loja. Mas el Dr. 
Marcos, que en nada se detiene, cortó el 
nudo gordiano, con la feliz suposición 
<le que en Loja, que es un país desierto 
y  pobre, no puede haber hacienda de 
menos de 8.000 pesos de valor, y apoyó 
detenidamente las contradicciones del 
interesado Señor M. I. Valdivieso, en los 
términos siguientes:—«Que habiendo es
tado el Señor M. I. Valdivieso eu la pro
vincia de Loja, y tenido lugar de cono
cer la importancia do las propiedades 
de aquel territorio, valiosas por pequeñas 
que fuerau, era de opinión que la del Se
ñor Malo, llenaba ios desoosjdel decreto, 
y  propuso la mooión siguiente:—Que, en 
consecuencia de la exposición que ha he
cho el H. Sr, M. I. Valdivieso, con res
pecto al Sr. Malo, se proceda á su cali
ficación». Apoyada por el Sr. Riofrío y 
Peralta, otro miembro del Olub, emplea
do ¡y sin más fortuna que su destino, 
fue puesta á votación y aprobada. c 

V  eu materias tan serias y tan graves, 
¿puede haber mayor informalidad? ¿Qué 
confianza puede inspirar un cuerpo le
gislativo que es el primer infractor del 
decreto de convocatoria? Mas ¿qué in
terés hubo en la ilegal admisión de ese
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Diputado, que no tiene una propiedad 
valor de 8.000 pesos?—Muy grande.—Por- 
que este Sr. Eduardo Malo es uno de 
aquel!os buenos hombres, nati consumere 
f  ruges, que no se pican de tener opinión 
propia, y porque siendo ciego esclavo 
de las órdenes que recibe de su tío el 
Dr. D. J. P. Valdivieso, es un mudo 
del serrallo, muy á propósito para ser
vir de instrumento á la tiranía del Olub 
génizaro ecuatoriano.

Para que resalte más el espíritu de par
tido y de egoísmo que dominaba en la 
OonvenciÓD, compárese la conducta ob
servada en la ilegal calificación del Sr. E. 
Malo, con la del Sr. Melóndez, Diputado 
suplente por Manabí. En la discución se 
dijo:—“ Que hallándose este señor suspen
so de los derechos de oiudadnuo, y con 
causa criminal pendiente, no podía pro- 
cederse á su calificación, y el H. Sr. Pon
te hizo, con apoyo de los HH. Sres. La
rrea y Miño, la siguiente m oción:- Que 
supuesto que no es urgente la calificación 
del Sr. Melóndez, Diputado suplente por 
Manabí, se esperen los datos que propor
ciono la Secretaría, para proceder en ella 
con mayor acuerdo.

¡Y  por quó era urgente la calificación 
del Sr. Malo, y no la del Sr. Melóndez? 
La razón es muy senoilla: porque el Sr. 
Melóndez es un propietario rico, adelan
tado en edad, que no vende sus opiniones, 
ni se prostituye al Poder triunfante.

La calificación del Coronel Urbina es 
otra prueba de la connivencia del Ejeou-
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tivo con el cuerpo legislativa y de que 
nunca tendrá el Ecuador leyes tijas y po
sitivas, mientras rija sus destinos el Ge
neral Flores, y el oírculo corrompido, que 
lo rodea. Todo seguirá de un modo irre
gular, inexacto y erróneo, no se busca la i 
verdad de las cosas, sino la apariencia.de 
ellas, el engaño se convierto en habilidad, 
y  no hay más principios dominantes, que 
el egoísmo, la avaricia y la satisfacción 
de mezquinas pasiones.

Respecto del Ooronel Urbina se resol
vió que, por la Secretaría de la Conven
ción se le pidiese su fe de bautizo para 
proceder á su calificación: el día 19 de 
Enero el Sr. Tamariz consignó en la me
sa la fe de bautizmo pedida, y de su lec
tura resultó, que no tenía la edad cabal, 
de 35 años cumplidos, exigidos por el de
creto de convocatoria, expedido por el 
Poder Ejocutivo. Esto produjo un lurgo 
y  detenido debate, que terminó con la 
moción de que se consultuBe á dicho Po
der Ejocutivo, para que lijase la verdade
ra inteligencia del artíoulo 23 del decreto 
de convocatorio. Se elevó la consulta al 
Presidente de la República, el que contes
tó, con feoha del 20 de Enoro, lo que sigue:

“Franco y recto en todos mis actos, 
contesto á la consulta, que la Oonvención 
nacional so ha servido dirigirme, por el 
respetable órgano de Y. E., manifestando: 
que deseoso de que los diputados tuvie
sen la calma y experiencia que dan de sí 
los años, por lo general fijé la edad de 35 
años cumplidos en el decreto de convooa-
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toria, es decir, en el inciso Io. del artículo 
23. Mas no por esto supuse que la Con
vención dejase de tener facultad para ca
lificar á uno do sus miembros, porque le 
faltasen unos pocos días, ó unos pocos 
meses. A l presente me hallo en la misma 
persuación, fundado en que la Convención 
nacional es un cuerpo constituyente, en 
quien residen nimias facultades, y omní
modo derecho,'en que el asunto de que se 
trata es casi económico, y por lo mismo ca
si del dominio exclusivo de la Convención, 
finalmente en que ella os la que debe juz
gar de lasjconsideraciones que merezca la 
voluntad del pueblo, que elige, y las cir- 
custaucias que recomiendan á la persona 
elegida” .

Las primeras palabras—«Franco y reo
to en todos mis actos»—indicau la false
dad ,dol hombre, que por ló mismo que 
no os ni franco ni recto en sus actos, in- 
touta engañar ó los incautos, aparentan
do cualidades do franqueza y do rectitud 
que está lejos do poseer. No se necesi
ta mucha perspicacia para descubrir en es
tos pocos renglones el caráoter del astu
to ambicioso, que brega, so tuerce, y se 
arrastra para llegar á su objeto, valiéndo
se de la falaoia, de la tergiversación de 
los hechos, do teorías mal aplicadas, de 
adulación al que necesita, y de un refina
do charlatanismo en cuya aritmética 34 
años y ocho meses, son 35 años cumpli
dos. El Dr. Dulcamara nunca sacó tanto 
provecho de su Elixir de amor, como el 
Dr. General Flores de bu amor á las tie-
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iras del Ecuador, y de su táctica parla
mentaria. El desdijo el 19 de Enero de- 
1843, lo que había dicho en 21 de Octu
bre do 1842, la Convención que fue con
vocada con el objeto de reformar la Cons
titución de Ambato, la transforma á su 
antojo en omnímoda y omnipotente, la 
pone en el caso de reconstituir el país,- 
como si hubiera sufrido un, naufragio po- 
lítioo, y experimentado una revolución co
mo la que terminó en 1835; ¿y en qué 
circunstancias se reconoce en la genízara 
Convención el omnímodo derecho de tras
tornar el orden público! Precisamente en 
los días en que el Mensaje del Presiden
te, y las memorias de los Ministros pin
tan al Ecuador en un estado progresivo 
de ventura, feliz y próspero bajo los aus
picios de esa misma Constitución y de es
tas leyes quo se han hollado y abolido. 
¿No ha sido esto un embolismo capaz de 
exoitar la indignación del pueblo más su
frido?

Cuatro días so ocupó la miserable Con
vención en la calificación del Coronel Ur- 
bina, digo miserable, porque no tardó tan
to tiempo en rechazar el ensayo que so 
propuso hacer de la inBtitucióu do los ju 
rados en las causns criminales, y en re
peler la mooióu que se hizo para abolir 
la pena de muerte ep los delitos políti
cos. Algunos creerán que las circunstan
cias que recomiendan á la persona del Co
ronel TJrbina son tan poderosas, que en 
favor de su mérito, instrucción y virtur 
des pudieron haberse transgredido las lo-
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yes vigentes. Nada de eso, el Coronel 
Urbinn es uno de esos tantos intriganti- 
llos sin cuna, sin educación y sin princi
pios, que se ha formado en la escuela del 
General Flores, y que está designado en 
el país, por la cifra de todos los vicios.

Este símbolo de inmoralidad fue encar
gado de negociar en Loja el acta por la 
qne unos pocos imbéciles lojanos pidie
ron á la Convención, diese el nombre de 
Flores á la provincia de Loja. El Sr. TJr- 
bina, Mercurio galante, militar, diplomá
tico y financiero del General Flores, se 
aprovechó de su permanencia de Loja, pa
ra hacerse elegir diputado, y para con
vertirse, en la Convención, en verdade
ro eco de los discursos que le soplara su 
maestro y protector, verdadero fundador 
de la secta floriona de prostitución polí
tica, que so va propagando por todos los 
ámbitos del Ecuador.

Los cumplimientos que se prodigan el 
cuerpo legislativo y el ejecutivo llevan tal 
carácter de falsedad y ridiculez, que pro
vocarían á risa, si en estos casos la in
dignación no embargara las potencias 
del alma. Eu prueba do esta verdad, hé 
aquí la respuesta do la Convención al 
mensaje del Presidente:

k'' «La Convención Nacional ha experi
mentado la más viva satisfacción al oír 
la lectura del mensaje que V . E. se dignó 
dirigirle en el momento de su instala
ción. Este documeuto precioso, obra del 
patriotismo, de la experiencia y de la
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ilustracién del fundador y  conservador 
de la República, será visto por la Con
vención, con todo el aprecio que mere
cen las luminosas ideas que ól encierra».

«Llamada esta Asamblea á la difícil 
pero importante misión de consolidar las 
instituciones del pueblo ecuatorino, sobre 
bases permanentes, que le proporcionen 
orden, bienestar y progreso, ninguna lec
ción más eficaz puede ofrecerse á su me
ditación, que el trastorno que ellas su
frieron en 841 por falta de medios para 
conservarlas intactas, ya fuese en la Cons
titución, ya en los legisladores, ya en los 
ejecutores de la ley. Esta lección no se
rá perdida para los que actualmente han 
merecido la confianza de los puoblos, en 
cuyo desempeño consultarán detenida
mente los principios liberales compati
bles con el orden publico, y la estabili
dad del Gobierno».

«Al pousar V. E. en la desecha bo
rrasca que sufrieron los instituciones en 
la época citada, y los riesgos que en
tonces corriera la República, no sabe 
la Oonvenoión quó admirar más, si la 
buena índole del pueblo, ó la habilidad 
de Y . E. en preservarla do los horrores 
de la anarquía. Ella no podrá explicar 
janlás cuánta es la suma de gratitud 
que la Nación debe á V. E., al presen
tarla reconocida en su independencia 
por la antigua metrópoli, tranquila inte
riormente, respetada en el exterior y 
aliada con otras Repúblicas Sud-ameri- 
canas».
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Este es un tegido de falsedades, y más 
conforme á la verdad hubiera sido prin
cipiar del modo siguiente: «La Oonven- 
cióu Nacional ha experimentado la más 
viva pena al oír la leotura del mensaje, 
que V. E. le ha dirigido en el momento 
de su instalación. Este documento pre
cioso, por su raro pedantismo, más pro
pio de la apertura de una logia, que la 
de una Convención; obra del egoísmo, de 
la inexperiencia y falta de ilustración del 
fundador del despotismo militar, y con
servador de los venezolanos armados, pa
ra que degüellen á los verdaderos y bene
méritos hijos del Ecuador, que intenten 
dar independencia y nacionalidad á la 
República, ha sido visto por la Conven
ción, con todo el horror y desprecio que 
merecen las criminales aspiraciones y fal
sas ideas que ól enoierrá.

Si la Asamblea Nacional ha sido llama
da A la difícil pero importante misión do 
consolidar, es decir, de dar lirmeza y soli
dez á las instituciones del pueblo ecuato
riano sobro bases permanentes, que le 
proporcionen orden, bienestar .y progre
sos, ¿uo es un horrible atentado el haber 
destruido la constitución y las loyos de 
Ambato, en lugar de consolidarlas, como 
ella lo prometió á la Nación? ¿Y con 
qué han subrogado la extinguida consti
tución? Con la carta de exolavitud que 
há dictado el General Flores para perpe
trar el feudalismo de los indígenas, y pa
ra grabar sobre la frente de cada ecuato
riano libre la marca de la humillación ve-

; Vi*/
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nezolana? Y  á favor de la constitución 
jno ha gozado la Bepública de orden, de 
bienestar y de progreso, como lo asegura 
el Presidente en su mensaje y los Minis
tros en sus' memorias? A  pesar del vacío 
que estas leyes dejaron en materia de elec
ciones y que la Convención fue llamada 
á llenar, y de no haberse reunido el Con
greso en el término de cuatro años, ¿qué 
riesgo ha corrido la Bepública? ¿qué tras
tornos, qué borrascas políticas ha sufrido? 
—Ningunas—Lo que prueba la solidez de 
las bases en que se apoyaban las institu
ciones de Ambato, que insensiblemente 
iban consolidándose ó la sombra de la 
paz é influjo del tiempo, y que han sido 
derribadas por- la traición do algunos con
vencionales, combinada con la insaciable 
ambición del General Plores. Esta lección 
de perfidia ejecutiva y do mala fe conven
cional, no será perdida para los pueblos 
que sabrán aprovecharse de la triste ex
periencia del día, para precaver en lo fu
turo, la renovación de tamañas iniqui- 
dades.

Al pensar que la Convención conside
ra como borrasca desheoha, como una 
fatalidad la falta que ha habido de Con
greso por el término de cuatro años, ¿no 
parece inoreíble que ella se haya empeña
do en perpetuar esta verdadera calami-, 
dad, estableciendo en su nueva constitu
ción, artículo 14, que el Congreso se reu
nirá cada cuatro años? Para el club gení- 
zaro ecuatoriano el remedio del mal es 
el mismo mal.
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iNo es úna vil y baja adulación decir 
“ que la Convención no podrá explicar 
jamás cuánta es la suma de gratitud que 
la Nación debe al General Plores al pre
sentarla reconocida en su independencia 
por la antigua metrópoli; tranquila inte
riormente, respetada en el exterior y alia
da con otras Repúblicas Sud-Americanas?”

Es público y notorio que el Goneral 
Plores no ha tenido parte alguna en el 
reconocimiento do la independencia del 
Ecuador por la Metrópoli; la anterior ad
ministración fue la que inició esta nego
ciación, la que envió á Madrid al bene
mérito Sr. Pedro Gual, quien hizo todo, 
siguiendo las instrucciones que se le die
ron.

Es también una falsedad estampar que 
la República es respetada al exterior: 
consúltense los órganos de la opinión 
público, los diarios, gacetas y periódicos 
de la Nueva Granada, del Perú, de Boli- 
via y do Chile, y se verá el vilipendio, 
en que lia caído el infeliz Ecuador, que 
se presenta ante el mundo civilizado, co
mo el patrimonio do un ambicioso adve
nedizo, y como una miserable colonia dé 
los aventureros, esolavos y escapados de 
los presidios de Venezuela. ¿Y en dón
de se hallan esos decantados tratados de 
alianza con otras Repúblicas Sud-ameri- 
canas? En la imaginación de los con
vencionales. Sólo tenemos con Ja Nueva 
Granada un tratado de límites celebrado 
en Pasto, y  en el que se estipula por el 
artículo 6o. que la N. Granada y el Ecua
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dor 80 comprometen á sostener mutua
mente su recíproca independencia. Se 
inició con Bolivia un tratado de Alianza, 
que lia sido ignominiosamente rechazado, 
por la desconfianza que inspira el carác
ter de perfidia, que degrada el gabinete 
de Quito. El hombre que busca, en estos 
documentos públicos, la exactitud de los 
hechos, no sabe qué admirar más, si la 
desfachatez de la Oonvención en sus adu
laciones al ejecutivo, y constante guerra 
á la verdad, ó á la insolencia de la insen
sata ambición del General Plores, que ha 
causado tantos males, y ha puesto al des
venturado Ecuador en el horrible estado 
de agitación en que so hallo.

Bastan estos hechos para indicar loa 
torcidos senderos de fraude, do egoísmo, 
de adulación y mala fe que desde sus 
primeras sesiones ha seguido la mayoría 
corrompida de la Oonvención. Ella ha 
desquisiado las instituciones, las ha des
truido en lugar de consolidarlas y sobre 
la ruinado todos loa principios do honor 
y de patriotismo, ha levantado ol estan
darte de la tiranía floriona.

Envuelto el Ecuador entre las tinieblas 
de la esclavitud’ floriona, no le queda ni 
el consuelo do vislumbrar, ou lejana pers
pectiva, la cara imagen de la libertad. La 
ambición militar se burla de todos los 
prinoipios, las constituciones y las leyes 
se hacen y deshacen, como la tola do Po- 
uelopo, para engañar á los inoautos, en
tretener el tiempo, y  perpetuarse en el 
mando. Desde que la provincia del Gua
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yas proclamó su independencia, que ella 
obtuvo Bin el auxilio de nadie, ella ba 
visto nacer y morir cinco Constituciones, 
que han pasado como sombras chinescas, 
y son la que rigió desdo el mes de Octu
bre de 1820, hasta que se publicó la Oons. 
titución de Oúcuta: 4 ésta sucedió la de 
Riobambn, 4 la do Riobamba la do Am- 
bato, y 4 la de Ambato la última de Qui
to, que ha sido el producto forzado de la 
exótica ambición, á manera de esas plan
tas exóticas que 4 fuerza de artificio se 
producen en los invernáculos.

La exótica ambicióa se apoderó por 
asalto de la Presidencia. E l 21 do Octu
bre do 1842 expidió el decreto de convoca
toria; el primer domingo del mes de No
viembre, de ese mismo año, se represen
tó el primer aoto de oso drama conven
cional; el 15 do Enero de 1843 se ejecutó 
el segundo, con la reunión de los con
vencionales; el 31 do Marzo tuvo lugar 
el tercero con la sanción de la nueva 
Constitución; y el cuarto cerró la escena 
con 1a criminal elección do la nueva pre
sidencia, para el nuevo período de ocho 
años.

¡Cuánto más prudente, cauta y patrió
tica ho sido en este punto la conducta de 
la Nnova Granada y la de Venezuelal

La Nueva Granada tardó tres años en 
discutir, meditar y ejecutar las reformas 
de su Constitución, sin desviarse del mis
mo ordem constitucional arreglado 4 su 
título de reformas; y el Ecuador en dos 
meses y medio, desde el 15 de Enero has-
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-ta el 31 de Marzo de 1843, ha destruido 
todo el edificio social, y  ha reconstruido 
otro nuevo en provecho de un hombre. 
Este es un portento, pero aún es más 
portentoso que exista en América un 
pueblo que consienta y sufra la burla, 
que envuelve semejante improvizaoión 
legislativa. En el Ecuador la fuerza mi
litar ha triunfado de los principios, en 
Nueva Granada y en Venezuela los prin
cipios han resistido victoriosamente á los 
ataques de la ambición militar, la que 
reducida á su mínima expresión, ha que
dado encadenada al carro triunfal de la 
libertad civil. Arma cedant toga.

La Nueva Granada, al disolverse Co
lombia, se constituyó en República Inde
pendiente, conforme el Código fundamen
tal, sanciona*!o en 22 do Febrero de 1832 
por la Convención, que estuvo reunida 
con este objeto cinco meses consecuti
vos. Con ól marchó inalterable, hasta 
que las nuevas necesidades del país, los 
adelantos del sistema y el calor mismo 
de los partidos, que se agitaban en los 
períodos eleccionarios, hizo conocer á 
todos, que era llegado el tiempo do ve
rificar una reforma. Así fue como el 
Congreso de 1840, en donde so reunieron 
eminentes patriotas de varios colores po
líticos, acordó un acto adicional, decla
rando que las cámaras sucesivas estaban 
faoultadas para mandar reunir uua asam
blea revisora de la Constitución, y que 
al efecto se pidiesen informes á las Cá
maras do provincia, Tribunales superio-

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



res de Justicia, jueces letrados de ha
cienda, gobernadores políticos, reveren
dos Obispos, Oorto Suprema, Consejo de 
Estado, &, &, sobre la conveniencia ó 
inconveniencia de esta grave medida, y 
los puntos á que debiera contraerse. To
dos los poderes públicos lo evacuaron, 
apoyándola y hacieudo éstas ó aquellas 
indicaciones, como aparece de las publi
caciones de tan importantes trabajos. A  
pesar de que las desastrosas revueltas 
que siguieron después, no pudieron ser 
reprimidas por las pocas facultades con
feridas al Poder Ejecutivo, eucargado de 
conservar el orden, los prudentes y celo
sos republicanos de la Nueva Granada, 
resolvieron ou la legislatura, de 184.1, al 
Tuido del caüóu de los facciosos, que era 
peligroso y anárquico llamar uua Conven
ción omnipotente á dar nueva planta al 
país, y que debía esperarse para la refor
ma la deseada vuelta de la paz, á fin do 
que fuese el fruto do los consejos do la 
sabiduría eu medio de la calma, y uo de 
los trofeos do la victoria. Así se hizo, y 
eu 1842 la Cámara do Representantes, 
sujetándose al texto de lá Constitución, 
en el capítulo que trata del modo con que 
puede alterarse, la inició y calificada do 
necesaria por casi la totalidad de sus 
miembros, y discutida y aprobada tres 
veces distintas, la pasó al Sonado, quien 
siguiendo iguales trámites, la acordó. 
Dirigióse eu consecuencia al Ejecutivo 
para el sólo efecto de hacerla publicar, 
y  que los granadinos, en uso de la liber-
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tad de imprenta, pronunciaran el voto de 
la verdadera opinión pública, que habien
do sido favorable en todos los extremos 
de la República, condujo al término feliz 
de la sanción definitiva, que le ha dado el 
Congreso de 1843, siguiendo los mismos 
trámites de su predecesor.

Véase como un pueblo verdaderamen
te soberano, patriota, libre (le todo in
flujo extranjero, mejora sus instituciones 
con calma, acierto y moderación.— Com
párense estos procedimientos con los del 
Ecuador, cotéjense los tres años que se 
han empleado en la Nueva Granada pa
ra buscar ol acierto de las reformas, con 
la festinación de los dos meses y media 
que ha puesto la Convención de Quito 
para trastornar todo el orden social, y 
quedará probado hasta la última eviden
cia, que ol General Flores y sus partida- 

' rios so han apoderado por asalto del Su
premo mando do la República.

Venezuela salvó, su Constitución y le
yes de entre el fuego do lns bayonetas, 
y de la tremenda revolución militar que 
sufrió en 1835. El patriotismo ilustrado 
encontró en el valor y en la fidelidad del 
General Páez un firme apoyo do' las 
instituciones, las que no se lian alterado 
en medio de tantos y tan variados acon
tecimientos políticos. Esta noble cons
tancia en defender los principios libera
les, en conservar y consolidar su Consti
tución y leyes, en rodearlas do la respe
tabilidad que adquieren con la sanción 
del tiempo, ha puesto á Venezuela á la

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



vanguardia de la civilización en esta par
te de la América meridional. ¡Feliz aque
lla tierra, cuna de Bolívar, de Sucre, de 
Páez, de Soublet, de Gual, y de tdntos 
otros ilustres campeones y defensores de 
la Independencia! Ella ha logrado esta
blecer el orden, la paz y dar impulso d 
los progresos de las artes, industria y co
mercio, sin el auxilio de numerosos ejér
citos. ¡Loor eterno á los patriotas vene
zolanos que han sabido sujetar la fuerza 
brutal á la fuerza moral! ¡Bienaventura
do puís, que sólo necesita de mil hombres 
armados para conservar la tranquilidad 
interior, y guarnocer una vasta exteusión 
de costas con vecinos tan formidables, 
como los Guajiros y  otras tribus salvajes. 
En estos nobles trabajos, \ dignos de la 
posteridad y de la gratitud do todo ver
dadero americanOj ha tenido una parte 
muy activa el ínclito General Páez. ’

¡Qué bien merece el título de ciudada
no osolarocido, que lo ha dado su Patrio, 
al verlo desprenderse del supremo man
do, y devolver d la Naoióu el depósito 
sagrado do su invariable Constitución, 
que olla confió d su celo, y d la fidelidad 
de su patriotismo! Aquí tenemos d un 
ilustro y beuomérito hijo de Venezuela, 
digno do nuestros aplausos y do los elo
gios de la posteridad. V  jquó correspon
derá d otro hijo de Venezuela, al ingrato 
General Flores, que la República del 
Ecuador adoptó por hijo suyo, y que so 
ha convertido en el Orestes de su ma
dre dándole la muerte? Quitarle d un

B
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pueblo sus leyes y su libertad es darla 
la muerte, pues la libertad es el alma de 
la sociedad, y como dice Alfieri—«El or
den político bajo el yugo de la tiranía es 
una vida sin alma». j,Y qué mayor tira
nía que la de no teuer leyes fijas, y es
tarlas variando según convenga al capri
cho de un aventurero, ó al interés de 
un pérfido ambicioso/

Lima, 1813.—Impronta del Comoroio
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Ooucluímos el número III  haciendo un 
paralelo entro la noble conducta que ha 
observado eii Venezuela el ínclito Gene
ral Páez, desprendiéndose de la Suprema 
Magistratura, y la ingratitud con que ee 
ha manejado el General Floros en el 
desgraciado Ecuador, trastornando su 
Constitución v leyes para satisfacer su 
miserable ambición envilecida por la co
dicia. E11 Venezuola las rentas están 
manejadas por la inteligencia y la probi
dad, todo ee sacrifica al interés do ia Re
pública, y á los progresos de las luces y 
do la civilización: en el Ecuador las con
tribuciones so evaporan entro los agentes 
corrompidos do una administración codi
ciosa, que sólo atiende al engrandecimien
to do un traidor aventurero, y al sostén 
do los feroces genízaros que afianzan la 
usurpación y la tiranía.

La terrible verdad de que es una gran 
calamidad que man/le el General Flores 
en el Ecuador, está ya estampada con in
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delebles caractóres de sangre en Otavalo*- 
Oayambe, Ambato y Biobamba; no era ne
cesario estar provisto del telescopio de 
Herschel, ni tener el don de profecía pa
ra haber visto y pronosticado en Marzo 
de este año lo que ha sucedido en Sep
tiembre,y para haber anunciado que laabo- 
lición del Código y leyós de Ambato abri
ría una fuente inagotable de disgustos, y  
un vasto campo á nuevas revoluciones; la 
dificultad no éstaba en ver claramente ob
jetos tan abultados, sino en tener la pa
triótica energía de revelarlos ante los mis
mos autores del trastorno de las leyes, an
te los revolucionarios gubernativos, que 
han promovido las actuales desgracias y 
que están gozando, en sus nuevos empleos, 
del fruto de su traición y de sus críme
nes. A  esto so reduce la protesta que hi
ce en la Convención el 25 de Marzo de 
este año, y la que ha dado motivo al to
rrente de injurias, que han vertido contra 
mí esos traidores á la Patria. Continua
rá contestando á las infinitivas falsedades 
de que he sido el objeto, en el artículo 
inserto en la Gaceta del' Ecuador número 
á86, que lleva por título «A  la Nación», 
y cuya refutación empecé en mi primer 
número. El articulista, que según la opi
nión general y la mía es el General P lo
res, cubierto con el velo del anónimo, di
ce:

«Empezaremos por decir que el Sr. V i
cente Bocafuerte, en calidad de Consejero, 
opinó por la convocatoria de la Oonvon- 
rádn: que, en sü carácter de Diputado, con-
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c urió á ella, tomó mía parte muy activa 
y  muy acalorada en la discusión*del pro
yecto; que muchos de los artículos sancio
nados pasaron con su apoyo, y con su vo
to; que otros artículos y señaladamente el 
que excluyó al clero de la representación 
nacional, fueron propuestos por él y sos
tenidos por él, y  obtenidos por él en la dis
cusión y el debate; en fin, que después de 
haberse pncionado la Constitución que era 
obra suya, como lo era de los demás Di
putados, (según lo enseñan los principios y 
reglas parlamentarias), de improviso, ines
peradamente; protestó contra su propia 
obra y contra sí mismo, imitando sin du
da á Vidaurre contra Vidaurro. Grande 
fue la sorpresa que causó tan extraña con
ducto, y aún so, atribuyó á una especie de 
locura, por aquellas personas que no han 
teuido ocasión do conocer que Rocafuerte, 
sin dejar de ser loco, es poco instruido en 
materias políticas. No obstante algunos di 
putados le convencieron de que era inad
misible la protesta que anunciaba: y deci
mos, que lo convencieron, porque no se le 
oyó replicar, ni defender tan disparatado 
proyecto. Véanse las aotas.— De lo di
cho so deduce, que la publicación de una 
protesta que no fue presentada á la Con
vención es un eugaüo manifiesto, un aoto 
innoble, reprensible, que descubre más y 
más el carácter del autor, y sus miras prq- 
ditorias. ¿Dónde está, pues, ese honor tán 
decantado, y tántas veces desmentido? En 
la arrogancia de Rocafuerte, que se ha fi
gurado, sin que sepamos la causa, que es
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fácil engañar á los hombres que ya le co
nocen muy de cerca, y engañar á los pue
blos, víctimas do su conducta inconsecuen
te, y de sus hechos infandos».

Empezaré por decir, que en mi calidad 
de Consejero de Gobierno, opiné por la 
convocatoria de la Convención,^ no pa
ra variar y trastornar las instituciones, si
no para llenar, como dice el artículo 2o. 
del decreto de convocatoria, los vacíos que 
la Constitución de Ambato y Jas leyes de
jaron en materia de elecciones. En esas 
difíciles circunstancias, en que era necesa
rio salvar el decoro del Gobierno, y com
binarlo con la existencia do una repre
sentación naoional, que no podía ya reunir
se, por el mismo vacío que las leyes ha
bían dejado on materia de elecciones, la 
prudencia dictaba la medida de convocar 
una asamblea legislativa para que refor
mase esta parte defectuosa do la legis
lación, y en esto convino con los demás 
miembros del Consejo. Poro desgracia
damente el General Flores so los ganó, 
con promesas do grandes empleos, des
pués de babor salido yo do la Capital; el 
tiempo ha corrido el velo que cubría es
tos obsouros manejos, y manifestado el 
premio, que cada Consejero do Gobierno 
ha recibido por el abnndono de sus de
beres. El General Flores so ha perpe
tuado on la Presidenoia, habiendo renun
ciado todo sentimiento de honor, do fide
lidad, de buena fe, decoro y patriotismo. 
El Consejero Er. Marcos ha obtenido la 
Viceprosidencia; el Consejero Dr. F6- ¿
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lix Valdivieso ha conseguido la Presiden
cia de la camarilla; el Consejero Sr. Fran
cisco Aguirre se ha contentado con el 
Ministerio de Hacienda; el Coronel Hi
pólito Soulín so ha resignado á servir el 
Ministerio de la Guerra; el Consejero Dr. 
Sáa se ha colocado en la Corto Suprema; 
el Consejero eclesiástico, con dignidad 
del Coro y el Consejero de la Corte Su
prema no podían ascender por estar co
locados ya en puestos elevados ó inamo
vibles, y d nada podían oponerse, porque 
estaban en minoría. Aunque Consejero, 
yo no he tomado parte alguna en la re
partición de esta presa gubernativa, y  esta 
abnegación de mí mismo en favor dol 
decoro y dignidad de la Nación, es d los 
ojos dol General Flores y do sus satéli
tes, un acto do extravagancia que califi
can do locura.

El 8 de Setiombre yo salí de Quito para 
Guayaquil, y ou Octubre empezó el Ge
neral Flores sus intrigas anti-coustitucio- 
nales, para convertir el Ecuador en patri
monio sujo. Precisamente en eso fatal 
mes empezó la liobro amarilla d causar 
los horrondos males que hemos presen
ciado, ella descargó su furor sobre varios 
miembros «le mi familia y mis más adic
tos amigos. Consagrado d la causa pú
blica y sólo animado del ardiente deseo 
de arrancar d los infelices de las garras 
de lajimerte, proporcionándoles auxilios 
de dinero, do medicinas y de víveres; for
mando provisoriamente nuevos hospita
les; atendiendo al arreglo del panteón, y
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á la conducción'do los cadáveres, y  pro
tegiendo las propiedades de los asaltos, 
que intentaban darle los facinerosos y 
ladrones, que se afanaban en incendiar la 
ciudad para saquearla, me fue imposible 
ocuparme de política, ni • de otro objeto, 
que no fuera el de luchar con los peli
gros que me rodeaban, para esparcir al
gún rayo de consuelo en ese caos de es
panto y de horror, y cumplir con los 
deberes que me ligaban á la Patria y á 
la humanidad. En las aflictivas circuns
tancias de una ciudad convertida en un 
vasto cementerio, ¿cómo podía despren
derme de la cruel sombra de la muerte, 
que de día, de noche, y por todas partes 
me perseguía ofreciéndome la imagen de 
los caros objetos que me había arrebatado? 
¿Quién me aseguraba que no seguiría, de 
uu instante á otro, la suerte de las nume
rosas víotimas, que diariamente desapare
cían delante de mí? El pueblo afligido 
desde el lecho del dolor, buscaba on mi 
sensibilidad alguna esperanza do con
suelo: la opresión de mi alma destrozada 
por la pena, y mi cuerpo agoviado de 
cansancio, sólo me dejaban libre la facul
tad de sentir, de padecer, y de aliviar á 
tántos desgraciados con la más viva y 
tierna solicitud. Sobro los confines de la 
vida y de la eternidad, ¡quién puedo ocu
parse de mundanales asuntos políticos? 
Al aspecto do la tumba desaparece el brillo 
d® toda grandeza humana Hó aquí los 
objetos que absorvierou mi tiempo y  mi 
atención, mientras que el General Florea
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intrigaba en Quito, para substituir á la 
desgracia de la epidemia, la nueva cala
midad de su infidencia á su patria adop
tiva; y puede asgurarse que la peste pre
sidencial de la tiranía floriana está ha
ciendo hoy mayores estragos, que los que 
ba causado la misma fiebre amarilla. 
Por estas razones no pude concurrir á 
la apertura de la Convención el 15 de 
Enero, sino el 11 de Febrero, tiempo en 
que estaban aprobadas ya las bases de 
la nueva Constitución. Cuando tomó 
mi asiento, como Diputado, el nuevo pro
yecto de Constitución estaba aprobado 
en primera discusión: luego esta obra no 
es mía, como quieren hacerlo creer, y yo 
sólo pudo contribuir á la modificación 
de algunos artículos en el 2o. y 3o. de
bate. Yo me hubiera retirado entonces 
de la Convención, pues oonocí las miras 
de los que pretendían partir cou el Ge
neral Flores las rentas del Ecuador; y 
me penetró do la imposibilidad de hacer 
oír la voz do la razón d sordos de conve
niencia, y á mudos vendidos al poder 
por el precio de un empleo.—Sin embar
go me detuvo la idea de que podría im
pedir algunos males, y contener- ol espíri
tu de servilismo, que amenazaba la rui
na do las instituciones liberales. Y o 
sostuvo quo los Convencionales no deberían 
sor Senadores, ni obtener empleo alguno en 
el próximo período Constitucional, y no lo 
conseguí, me empeñó en que so hiciese' 
el ensayo do Jurados en las causas cri
minales, y nada logró; fui de parecer,
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que se aboliese la pena de muerte en los 
delitos políticos, y tampoco lo obtuve: 
trabajó en que se reuniera el Congreso 
cada dos años en lugar de cuatro, y fue 
en vano.—Empero, fui más feliz en im
pedir- la creación de un Senado vitalicio; 
en que se conservase el principio alter
nativo, prohibiendo la reelección del 
Presidente y Vicepresidente hasta des
pués de pasado un período Constitucio
nal; en que los sacerdotes no pudiesen 
ser legisladores, lo que es conforme á la 
práctica parlamentaria de los Estados 
(Jnidos,.á la de Francia, y á la opinión 
de los publicistas, que conocen la mar- 
cluí del siglo, y el progreso de las luces. 
Xa participación del clero en la Cámara 
de los Pares es una róinora para los pro
gresos do Inglaterra; es un resto del 
sistema feudal que doplorau los ingleses 
ilustrados, que han sacudido el yugo do 
las teorías político religiosas, que sostie
nen las rancias universidades do Oxford 
y de Oambridg; mas es de esperar, que 
bajo los auspicios de la Universidad do 
Londres, á la que presido el verdadero 
genio de la civilización, desaparecerá con 
el tiempo, este lunar legislativo do la 
Constitución inglesa. Los hombres im- 
paroiales y amantes de la libertad, oirán 
con gusto, que en una asamblea legisla
tiva do América, compuesta do egoístas, 
de fanáticos y de aventureros, hubo un 
Diputado bastante desprendido y enérgi
co, para proponer, sostener, y lograr la 
exclusión del clero de la representación
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nacional, y este triunfo que realza la li
beralidad de mis principios, se convierte 
en prueba convincente de la pureza de 
mis opiniones, y ae mi falta de ambi
ción, pues nadie ignora, que todo el que 
aspira al supremo- mando, adula al clero 
y apoya la poderosa influencia del sa
cerdocio, en la fuerza brutal de las ba
yonetas. Inteutar, en favor de la liberé 
tad, conteuer el espíritu sacerdotal, y el 
espíritu militar en las órbitas sociales, 
que les han trazado la reliaión y la po
lítica, jis uu acto de patriotismo, que no 
comprenden las almas' vulgares, y que 
los miserables ambiciosos, como el Ge
neral Flores, tachan do locura.

Antes que se sancionara Ja Constitución, 
que nunca fue obra mía, yo propuse que 
se restableciera la do Amlmto, y so aban
donase el nuevo proyecto que estaba en 
discusión. En la sesión do la noche dol 
24 do Marzo hubo un debate muy aca
lorado: el Club gonízuro ecuatoriano pre
tendió despojar al Congreso do la facul
tad, que le es inherente, do revisar y 
aprobar las cuentas del tesoro, y después 
de haber sostenido el H. Sr. Pedro José 
Arteta los verdaderos principios consti
tucionales y probado que eso artículo so 
hallaba en lu Constitución do Ambato, 
yo me levantó y dije: que siendo la 
nueva Constitución un aborto político, la 
prudencia dictaba abandonarla y volver 
á la Constitución de Ambato. A l oír tan 
plausible proposición, que si so hubiera 
íidoptado, no estaría el Eouador envuelto
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en sangre y en las desgracias que le afli
gen, el General Guerra, furioso como un 
tigre, dejó su asiento y  so abalancé hacia 

. mi, en la actitud amenazante de un furi
bundo gladiador; convertida la Conven
ción en olímpica arena, iba á travarse una 
lid de pugilato, cuando varios Diputa
dos se interpusieron y evitaron ese escan
daloso espectáculo, que pudo.haber tenido 
un desenlace trágico, por el furor que 
manifestaban los espectadores de la ba
rra, al ver la insolenoia. el servilismo, y 
la bajeza del Club, genízaro ecuatoriano.

Convencido de que en la Convención 
no había libertad, ni siquiera para ha
blar, y que á las razones se oponían los 
puños, como hoy las bayonetas á la vo 
luntad de los pueblos, que so resistén á 

■pagar contribuciones, para mantener á 
sus verdugos y asesinos, resolví separar
me de esa reunión de esclavos y me 
despedí protestando contra lo actuado. 
El Presidente de la Convención no se 
canzaba de gritar «¡al orden!, ¡al orden!» 
y atolondrando el salón á campanillazos; 
me interpolaba, me amenazaba y me pro
hibía que saliera del recinto de la Cáma
ra, al fin cedí á las instancias de algu
nos amigos, que me rogaron volviese á 
mi puesto, para evitar mayores males; y  
sobre todo para calmar la efervescencia 
de la barra, volví á mi asiento y poco 
después se levantó la sesión.

Al otro día, 25 de Marzo, pronuncié mi 
protesta} cuyas. ideas no pudieron sor
prender á nadie, porque estaban en con
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sonancia con las opiniones que había 
emitido en el curso de las sesiones, y las 
que habían ocasionado la escandalosa es
cena de la víspera: no fue, pues, de im
proviso é inesperadamente, que protesté 
contra una obra que nunca fue mía, y á 
la que sólo * contribuí en que fuera menos 
servil y ridicula, que lo que hubiera sido 
sin la cooperación de mi patriotismo.— 
Convengo eu que también rno movió á 
hacer la protesta la esperanza de que los 
Diputados y el mismo General Flores 
hubieran retrocedido al oír denunoiar tan 
prematuramente bus planes liberticidas. 
Sólo el General Flores, que ha perdido 
todo sentimiento de pudor y delicadeza, 
pudo haber guardado silencio, al saber 
que un Diputado había protestado de an- 
ternauo contra su ilegal reelección de 
Presidente, en caso de que so verificara 
á la sombra do la nueva y falaz Consti
tución. Cualquiera otro Jefe hubiera vo- 
ludo á la Convención, hubiera desmentido 
públicamente tal acusación, hubiera de
clarado que no seguiría más en el man
do supremo, y quo sostendría el juramen
to que había hecho de conservar las leyes 
vigentes del país, entro las cuales está 
comprendida la ley de la elección alter
nativa.—El General Espartero, en el zónit 
do su poder, se oreyó muy ofendido al 
saber quo lo suponían la pretensión de 
quererse perpetuar en el supremo mando, 
y con esto motivo publicó un enérgico 
manifiesto, que hace honor á la elevación 
de sus sentimientos, y  qsí es como obran
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loa hombres que valen y que están al ni
vel de su posición. ¿Qué convencionales 
son estos de Quito, que cuando se les di
ce en su propia cara, que su nueva Cons
titución es el resultado de diestras y com
plicadas intrigas para reelegir de Presi
dente al General Flores, , con desdoro de 
la Nación y con perjuicio de Ins rentas 
públicas, se callan y se quedan mudos 
y fríos como unas estatuas? ¿Por qué en
tonces no se alborotaron, como lo hicie
ron en la noche anterior, al proponerles 
el abandono de esta nueva Constitución 
para volver á la de Ambato? Porque so
brecogida su conciencia con el peso de 
tán tremenda verdad, el mismo crimen 
de la reelección que proyectaban, les se
lló los labio1».—¿No proclamaron ellos en 
su nuevo Código la existeucia del prin
cipio alternudvo? ¿Por qué pues lo in
fringieron en la reelección do Presiden
te on la' persona del General Florea? ¿Y 
no es ésta una verdadera contradicción? 
Establecer hoy un principio on teoría, 
para destruilo mañana en la práctica, 
¿no es proceder contra su propia obra ó 
imitar á Yidaurre contra Vidaurre?» D í
galo el público imparcial.

Ellos me privaron del derecho de in
sertar la protesta en las notas, porque 
era una verdadera acusación coutra sus 
miras proditorias relativas á la reelec
ción, contra sus proyectos de egoísmo 
para perpetuarse en los primeros?  desti
nos do la República; pero lejos de con
vencerme de que era inadmisible, elloa
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so desentendieron de la fuerza de mis 
razoues; y no sabiendo qué responder, 
me dejaron mi derecho d salvo para que 
la imprimiera. Si yo nada repliqué sobre 
el derecho que me negaban, fue porque 
el reglameuto interior de Debates, pro
híbe á un Diputado hablar más de dos 
voces en un mismo asunto.

Nunca me he jactado de ser instruido 
en materias políticas, literarias ni cientí
ficas; uada sé; y el papel que me ha to
cado hacer en mi Patria y fuera de ella 
es de un caballero do honor y do esme
rada educación, y do uu patriota liberal 
que estudia la marcha del siglo y obser
va los progresos do la civilización. El 
don do ciencia infusa de saberlo todo, 
sin haber estudiado nunca nuda; do lle
var el título dol Doctor sin haber aprendi
do» musa muse, dominas, domini, ni. ha
ber pasado siquiera por las aulas dé un 
colegio, sólo esté reservado al General 
Floros, y á los Geníznros Convenciona
les (pie tomaron asiento en la Babélica 
Convención.—Aunque el iuspirado Dr. 
Flores quiera aparocer míis sabido que 
Juan Pico do la Mirándola, aquellas 
personas que han tenido ocasión de tra
tarlo de cerca, conocen que sin dejar do ser 
un gran charlatán, es poco iutruído en ma
terias do mundo, de sociedad y de política; 
pues embutido on el ejército colombiano 
que vino do Apuro hasta Guayaquil, su 
horizonte político, literario y militar so 
circunscribe al círculo que pasa por el 
Carchi y por el Macará; él no compren-
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de lo que es verdadera gloria, sólo se 
ocupa de sus propios negocios, juzga.á los 
demás por su refinado egoísmo, y trata 
de loco al que estudia para ilustrarse, y 
ser útil á sus semejantes: en su vocabu
lario, estudio es sinónimo de engaño, y 
engaño instrumento de riqueza. En el 
periódico titulado «El Ecuatoriano del 
Guayas» del jueves 5 do Diciembre de 
1833, él hacía publicar, “ que yo había 
trazado el atrevido plan de regenerar el 
Estado, tal cual me lo había figurado mi 
acalorada fantasía.”

“Desde la cuesta de Angas hasta las 
faldas del Pichincha, dice el periodista 
floriano, no se hablaba ya más que de 
montañas rusas, caminos do fierro, coches, 
de vapor, navegación á Europa en 15 días, 
órganos para poner á los indios en con
tacto con la Divinidad, la libertad de 
cultos, &, &,

Muy lejos estaba entonces el General 
Plores y los sicofantas que le rodeaban de 
soñar que á mí me tocaría la feliz suer
te de cometer la gran locura do hacer 
fabricar el primer buque do vapor que 
se ha construido en el Pacífico: que por 
mi influjo y recomendaciones se llevaría 
á cabo Ja locura de introducir un cami
no de fierro en Ohonana; molinos de va
por para despepitar el algodón; prensas de 
vapor para reducirlo á fardos; molinos de 
vapor para aserrar la madera, un trapicho 
de vapor para moler la caño, que de un día 
4 otro debe llegar & Guayaquil; en fin un 
hermoso faro traído de Baltimore para dar
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■vida al Muerto, nombre que lleva la isla 
que está á la entrada ilel río de Guaya
quil, y lo que es un verdadero progreso 
para la navcgncióu del país. Ahora diez 
años, ¡qué locura parecía á los lloridos sa
bios oír decir que uu buque de vapor po
dría ir en seis días de Guayaquil al Ca
llao, tocando eu todos los puercos de la 
costa dol Perú! Basta que uu hombre so 
desvío del sendero trillado, para que lla
me la atención, so atraiga la envidia, lo 
persiga la malevolencia y el vulgo lo ta
che do loco. Si rué fuera permitido citar * 
eu este papel alguuos nombres que, á ma
nera do los ríos afamados, son tauto más 
grandes, uimuto más se alejtiu do su ori
gen, yo citaría ni inmortal Sócrates á qnieu 
la iguorauoia y la superticióu de su tiem
po pintaron como loco en la comedia do 
las nubos, que se representó en Atenas; á 
Galileo, que hasta llegó á padecer en una 
cárcel por sostener la locura herética de 
que la tierra se mueve; á Colón, objeto do la 
mofa y burla do los cortesanos, porque adi
vinó un nuevo mundo, y les podía auxi
lio y protección para doscubrilo; al desgra
ciado Fulton, que tánta risa excitó cuan
do anunció la nueva invoueión del vapor 
aplicado á la navegación; á Wilson, inven
tor do la luz dol gaz extraída dol carbón 
do piedra, &, &, &.

Concluiré con las palabras del articulis
ta repitiendo, que do lo dicho so deduce, 
que no es un engaño manifiesto, sino una 
verdad muy positiva, que yo hice la pro
testa en la Oonvecion, y que so publicó

O
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■con previo conocimiento suyo, que este 
acto lejos do ser innoble, reprensible, es al 
contrario, muy plausible y descubre más y 
más la independencia do mi carácter, y 
la sinceridad de mi patriotismo. ¿Y  qué 
mayor honor puede haber, por decantado 
que sea, suponiendo que así fuese, que el 
de haber sostenido en público la verdad, 
comprobada ya por la sangre vertida en 
Otavalo, Oayambe, Ambato,y Sau Andrés, 
de que es una gran calamidad que el 
General Flores mande en el Ecuador? 
¿No es un verdadero honor haberme ex
puesto, por evitar la efusión de saugre de 
mis compatriotas, al puñal de los satéli
tes de la tiranía, después de haber esca
pado la víspera, á la tempestad que so 
formó sobre mi cabeza? ¿Quiéu ignora 
los horribles asesinatos de Eiobamba y 
de Cuenca, y do que sobran Louve- 
les y Sands entre los facinerosos do 
Venezuela, que se enseñorean en el 
Ecuador? De este valor moral, quo 
los /loríanos llaman arrogancia, na
cen las simpatías quo n\e manifiestan las 
masas populares, quo saben que soy de
masiado franco y desinteresado para en
gañarlas, y que lejos de haber nido vícti 
mus del espíritu guerrero, do la codicia 
y do la hipooresía, han gozado en ol pe
ríodo do mi administración de paz exte
rior; han vivido en armonía con sus ve
cinos; han tenido tranquilidad interior, 
sin aumento de preoio en la sal, sin des
pilfarro de diezmos, ni judaicas negocia
ciones con los correjidores; han observa-
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do que había orden en. la hacienda pú 
hlica, adelantamiento en la instrucción, 
en el crédito nacional, y en el espíritu 
de asociación, manifestado en empresas 
de minas, de puertos y caminos; han 
visto, en fin, algunos progresos en todo 
lo que tiende á la ventura y prosperi
dad de la República. Estos son mis he
chos infandos.—Los que más han mortifi
cado al tirano del Ecuador, y á sus par
tidarios, son: Esta protesta.—El estable
cimiento de un colegio militar que ex
clusivamente es obra mía, y que yo em
pecé, adelantando de mi bolsillo los gas
tos necesarios para plantearlo; yo lo eje
cutó con el único objeto de nacionalizar 
algún día nuestro ejército, y do no pa
sar, como boy, por la vergüenza do man
tener á dos mil genfzaros, sin contar en
tro olios un primer Jefe, que sea Ecua
toriano de nacimiento.— Haber redimido 
del tributo á los indígenas do la provin
cia de Guayaquil, cuando fui Jefe Su
premo del Guayas, y haber después sos
tenido íán importante providencia.—Ha
ber lu cho reconstruir á expensas mías 
las pirámides que, en honor de las cien
cias, levantaron en el valle de Yaruquíes 
los sabios Bouguor, Oondamine, TJlloa y 
3). Jorjo Juan, y que después mandaron 
destruir los españoles; obra que ha mere
cido la aprobación y el aplauso de la Aca
demia de Francia.

Por lo niiBUio que los pueblos no so 
dejan engañar, y que eu el día son víc
timas de la conducta inconsecuente, do

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



la traioióu y de los hechos infandos del 
General Flores, ellos conocen la gran 
diferencia que hay entre ser mandados 
por un hijo del país desinteresado y un 
advenedizo egoísta.

Lima, 3813.—Imprenta 1I0I Comercio
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En ol uiimoro TV quedó probado has
ta la última evidencia, que por lo mis
mo que los pueblos no se dejan engañar, 
y quo en el día son víctimas de la con
ducta inconsecuente, de la traición, y do 
los hechos infundes del General Flores, 
ellos eouocou la gran diiereucia quo hay 

'  entre sor mandados por un hijo del país 
desprendido, y un advenedizo egoísta.

Continuaremos refutando lo que el 
mismo Dr. General Flores ha escrito ba
jo  ol volo del anónimo, y es como sigue:

“Ya (pie hemos apuntado su ignoran
cia en materias políticas, buono será 
que recomendemos á los quo quieran 
leer las actas do la Convención, vean on 
ollas las opiniones que ha emitido Roca- 
fuerte. Tratándose, por ejomplo, de la 

* facultad do convocar extraordinariamen
te al OoDgroso, sostuvo, con su exaltación 
acostumbrada, que debía atribuirse á la 
sesión permanente del Senado, esto es, al
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Poder Legislativo, cuando no hay quien 
ignore que tal atribución es privativa del 
Poder Ejecutivo. Y  trocando los frenos, 
como se dice vulgarmente, opinó en se
guida, porque se diese al Poder Ejecuti
vo la facultad de1 declarar la guerra, que 
correspondo al Congreso. Si fuésemos á 
puntualizar los errores y absurdos en que 
ha inourrido, sus inconcebibles contra
dicciones, en los asuntos más triviales, 
los falsos testimonios que ha levantudo á 
escritores como Pinzón y Erittot, cuyas 
obras no ha leído; y en fin, la política 
torpe que ha observado, condonándose á 
sí propio, cuando censuró actos y hechos 
de que Ó1 es el tínico responsable, no ten
dríamos cuándo acabar. Mas ¿para qué 
buscar pruebas do su incapacidad y locu
ra, cuando la protesta que nos ocupa las 
ofrece y manifiesta? En ella so desconoce 
que es subversivo y desorganizador ata
car una Constitución después do sancio
nada. En olla se desconoce el principio 
do que uu Diputado no tiene derecho pn- 
ra oponerse á los actos do la mayoría. 
En olla se desconoce qne nadie debe 
usar un lenguaje poco decoroso, tra
tando de una .Cámara, cuyas decisio
nes no pueden sor objetos do la cou
sura de un miembro (Gefferson). En 
ella so desconoce que la voz reformar, 
comprende las siguieutos acopcionos, ex
tinguir, deshacer, por lo cual pudo la 
Convención, según el decreto do convoca
toria, acordado por el mismo Roeafuerte, 
extinguir y deshacer la Constitución de

\
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Ambato, cuya reforma, (según ella misma 
lo dispuso) pudo también iniciarse desde 
el año de 41. En fin, ella desconoce, lo 
que no desconoce ningún hombre me
dianamente ilustrado, ó do juicio y ra
zón».

Estoy lejos de hallarme á la altura de 
la omnioiencia infusa del Dr. General 
Floros, de sus genízaros lanceros, y de 
sus leguleyos del Machúngara; he con
fesado paladinamente mi ignorancia, y 
como lo he publicado en mi número an
terior, nnnea me he jactado do ser sabio 
en materias políticas, literarias, ni cientí
ficas; nada sé y desdo muy joven apren
dí la memorable máxima del hijo do So- 
frónisco, todo lo que yo sé es que no sé 
nada. Por lo mismo quo he pasado por 
la escuela do los colegios, y que mis viajes 
me han proporcionado la ocasión de co
nocer personalmente á uti gran número 
de los quo tienen en Europa reputación 
do grandes sabios, me lio convencido de 
quo mientras más estudia el hombre, más 
so peuetra do su ignorancia, porquo á me
dida quo su inteligencia vaensanchamlo 
la esfera do las ciencias, mejor conoce la 
imposibilidad en quo so llalla do reco
rrerla toda; y comparando lo poco que 
sabe con lo mucho quo le queda por sa
ber, se pasma do su ignorancia, y de allí 
dimana la modestia, que caracteriza ge- 
neralmobte al verdadero sabio. Empero, 
si el hombre más sabio es muy limitado 
en la órbita de sus conocimientos, nos de-
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be consolar la idea, de que no sucede así 
con la humanidad: ella ejerce la actividad 
do sus facultades intelectuales en un ho
rizonte sin límites, el entendimiento hu
mano y las necesidades de nuestra razón 
trabajan millones de veces sobre un ob
jeto, para Hogar á conocerlo bien y á sa
car todas las consecuencias de un he
cho. Estos hechos verdaderos y positi
vos, elevados á la esfera de priucipios, y 
enluzados los unos con los otros, para ex
plicar los grandes fenómenos de la natu
raleza, engendran las ciencias, esta crea
ción, cíeulílicn, gradual, imperceptible, 
eterna, invencible: perfeccionando conti
nuamente el patrimonio de la experiencia, 
forma, con ol transcurso del tiempo, un 

„ inmenso caudal de conocimientos, que 
aunque demasiado grande para la inteli
gencia de un individuo, prueba, sin em
bargo, el poder y la debilidad del ser hu
mano, la grandeza do la humanidad y la 
pequenez del hombro. De aquí nuco eso 
ardiente deseo de aprender artes, ciencias, 
polítjcu, filosofía, en fin, ese frenesí por 
saber, comprender y penetrar los miste
rios do la naturaleza, por sacudir, como 
dice un autor- fraucós, el árbol do la vi
da y de la muerte,—ol árbol de la cioncia.

Para comprender cuáu limitada es la 
vida y la inteligencia del hombre, para 
que llegue al perfecto conocimiento 
de alguna oieuciu, ó ramo especial do 
instrucción, como por ejemplo el de 
la historia, basta saber ol hecho si
guiente:—Se ha calculado que un honi-
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bre necesitaría ocbocieutos años, leyen
do 14 horas por día, para leer todas 
las obras que hay escritas sobre la his
toria, y que se encuentran en la biblio
teca nacional de París, que es más famo
sa que la de Alejandría. Hay más de 
veinte mil volúmenes escritos sobre la 
historia de Francia, desdo Eoyon, Fan- 
tín, Desodoards ¡y Anquotil, hasta las 
crónicas de Froiásar, Oomines y Jean 
do Troyes.

¿Quién no se humillará ante esta tre
menda molo de libros históricos? ¿Quién 
podrá tener el orgullo de saberlo todo, 
ni siquiera el ramo do la historia, al con
templar este monumento vivo de los 
tiompos pasados, que á uitiuora do un 
faro do inconmensurable altura, arroja 
sti anticuarla luz á.las generaciones pre
sentes, Jas pouo eu contacto con las que 
han pasado, y ofrece á las futuras los me
dios ile rectificar loa hechos, y do llegar 
al difícil conocimiento do la verdad, que 
es la esencia do la filosofía, y la que da 
todo su brillo á las ciencias? Sólo pue
do tenor el orgullo de la sabiduría el 
Dr. Flores, y los que como él so creen 
dotados ile ciencia infusa, y do saberlo 
todo, sin haber aprendido nunca nada. 
Habiéndome penetrado desdo muy joven 
do la imposibilidad do llegar á saber 
perfectamente algún ramo científico, y 
do poder leer tantos libros, como los que 
hay, me he resignado á ser ignorante, y 
á no consultar más oráculos que los que 
dictan la razón, la experiencia y la filo
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sofía. Estas son las antorchas lumino
sas, que en mi concepto deben guiarnos 
en la indagación de las verdades eternas 
ó principios, que sirven de base á Ja or
ganización constitucional.

Estas son las únicas autoridades que 
reconozco; y por que soy muy indepen
diente de ideas ajenos, he sacudido el 
yugo pitagórico de las escuelas, en don
de se repite, mugistor dizit. No oreo que 
la ciencia política tenga verdades tan 
absolutas, que no deban modificarse por 
consideraciones de circuntancias de mu
cho peso. Esta manía que se ha intro
ducido en América, de mirar servilmente 
todo lo que se ha hecho en Europa, sin 
consultar los tiempos, las circunstancias, 
el clima, la índole del pueblo, sus usos 
y costumbres, nos ha hecho incurrir en 
fatales errores, y nos ha traído el despre
cio de los hombres reflexivos de la mis
ma Europa. Sismondi do Sismoudi, en 
sus estudios sobro las constituciones po
líticas, dice:

“ El mundo entero sabe que las nue
vas Repúblicas do América, aunque regi
das por Constituciones, que se dicen li
berales y que se han copiado do lns do 
Eranoia y Estados Unidos, no han mos
trado desde su independencia hasta el 
día, sino una continua escena de violen
cias militares, de revoluciones, de robos 
y do miserias, que aquellos países, que 
pueden colocarse en e l . número de los 
mas mal gobernados de la tierra, no han
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cesado de retrogradar en civilización y 
✓ prosperidad, desde la época que se ha 

creído ser de su libertad” .

Para evitar, pues, estas escenas de 
violencias militares, de revoluciones, de 
robos y do miseria, causadas por la cri
minal ambición de mercenarios guerreros, 
que degradan con sus vicios y avaricia 
la causa de la Patria y de la libertad, 
es preciso apartarse del sendero de las 
rutinas, y con la luz de la experiencia, y 
conocimiento práctico de los hombres 
y do las localidades, buscar la realidad, 
y  no la apariencia de las cosas. ¿Qué 
importa que todos los autores de Eu
ropa atribuyan al Ejecutivo la facultad 
do convocar un Congreso extraordinario, 
para que, sin reflexión alguna, adoptemos 
ciegamente esta medida? Ella puedo 
sor buena allá y mala acá, como ciertos 
vinos, que son excelentes en Francia, y 
quo al pasar el mar se tuorcon, y son 
malos en estos países. Esta medida, ex
celente en teoría, sin disputa ulguna, lle
nará su objeto en Europa, en donde es 
difícil quo el Jefe do una Nación deje 
do ser un caballero, un hombro de ho
nor y do educación, pero esto no sucedo 
entre nosotros. En el infeliz Ecuador, 
los hombres de menos valer, los somi- 
salvajes del Orinoco, do Puerto-Cabello 
do Maracnibo, y los aventureros de va
rios países, son los que figuran y los que 
han usurpado la suprema autoridad.

En esto caso, la prudencia dicta tomar
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aqaí medidas diversas de las que están en 
•uso en Europa, y hacer, no lo que dicen 
sus publicistas, sino lo que más convenga 
á nuestras extraordinarias circunstancias, 
y lo que sea más racional, más útil y más 
conducente á nuestro objeto, que es el de 
ser monos desgraciados y menos envile
cidos do lo que somos. Hecho el descu
brimiento do Ins intrigas que empleaba la 
Convención para cometer el delito de per
petuar al General Flores on el mando, era 
fácil prever las desgracias que resulta
rían do esa ominosa1 reelección, y la ne
cesidad que habría de reunir otra nueva 
Asamblea legislativa, para reorganizar oí 
país, que iba á ser traidoramente desor
ganizado por el partido íloriano de la 
Convención: no podrían ocultarse las gran
des dificultades que so encontrarían pa
ra esta reunión, si se dejaba la facultad 
convocatoria al mismo usurpador ejecu
tivo, tán interesado en ocultar la bajeza 
de la usurpación. Sabido es que todo tira
no es enemigo de las juntas populares y 
de los Congresos, porque habiendo eleccio
nes libros, nunca faltan Diputados enérgi
cos, como Padilla, Antlllou, Taliou, Foix, 
&, que descubran la verdad do los hechos. 
Juzguen abora los ecuatorianos, si fue un 
absurdo pretender dar á la sesión perma
nente la facultad do convocar extraordi
nariamente el cuerpo legislativo. Si so 
hubiera adoptado esta medida, el Ecua
dor tendría hoy alguna esperanza do ali
viar sus males, no pediría on vano con 
desesperados gritos la reunión de otra
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Convención extraordinario, y el General 
Flores, único autorizado en ol día para 
expedir el decreto de convocatoria, no 
podría oponerse á tán justa petición. El 
se opone y resiste á la voluntad nacio
nal, apoyado en esta atribución, y en las 
bayonetas de sus genízaros. ¿Y esta mis
ma resistencia no podrá exitar al pue
blo á que baga uso de su derecho do 
insurrección? Esto es lo que lia debido 
preverse, y lo que quiso evitar, desvián
dome de las reglas generales prescritas 
por los publicistas europeos, porque no 
hay regla sin excepción, y porque en po
lítica hay pocos bienos y muchos males, 
y entre éstos, es preciso elegir el menor. 
La nueva Constitución, la nueva ley de 
capitacióu, las nuevas leyes fiscales, la 
abolición de los Ooucejos ^Municipales, 
tántas novedades táu indiscretamente 
adoptadas, y que todas tiouden á la de
gradación do la Kopública, y al aumento 
do la miseria general, han puesto á los 
pueblos on la dura necesidad de un 
rompimiento, y de considerar ol derecho 
do insurrección, como ol menor do los 
males que lo puedan afligir.

Para ahogar los clamores que salen de 
Imbabura, del Oliimborazo y de Pichin
cha, por la reunión do una nueva Con
vención; para distraer la atención (1o las 
enérgicas representaciones que han he
cho Tos habitantes del Guayas al Supre
mo Gobierno, con este mismo objeto y 
con el de que se suspendan las leyes do 
contribuciones y de aranceles; para so-
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-focar, en fin, el voto nacional, pronuncia
do por la restauración del código y leyes 
de Ambato; el genízaro General Guerra, 
á quien por derecho de conquista, le ha 
tocado el departamento del Azuay, ha 
mandado forjar en Cuenca una servil 
contrarrepresentacióu, pidiendo que no ha
ya Convención ni Congreso extraordina
rio, porque en ello no se hace otra cosa 
que llenar uno de los más importantes 
deberes, conservar ilesa la majestad de 
las instituciones de la Nación. ¿Y estas 
mismas nuevas leyes que sólo tienen seis 
meses de existencia, y  han hecho derra
mar tánta saugre y  tántas lágrimas, 
serán más respetables, más majestuosas 
que las de Ambato, que derribaron los 
florianos, y que habían pasado por el 
filtro de oeln» años de experiencia, de 
orden y do tranquilidad interior? ¿Y no 
es este mismo el lenguaje do mi protesta? 
¿Por quó no so empleó ol 31 de Marzo? 
Porque ol General Guerra sabía que, 
siguiendo la ilustrada máxima, que tan
to propala boy de conservar ilesa la ma
jestad do las instituciones que la Nación 
so había dado eu Ambato ol año de 35, 
ól no hubiera mandado on el Azuay, ni 
ol General Plores en ol Ecuador. , ¿Y su
frirá la Nación esta burla do leyes ó 
instituciones? El tiempo lo dirá.— Ella 
pide una nueva Convención, y el Gene
ral Plores so la niega, el iinterós indivi
dual está en oposición con el general, no 
hay ose equilibrio armonioso que debo 
existir entre el gobernante y los gober-
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nados, y que constituye la esencia del 
sistom.'urrepreseutativo. En tán extraor
dinario estado de cosas, ¿quién negará 
•que hubiera sido más prudente haber 
atribuido á la sesión permanente la fa
cultad convocatoria, que haberla dejado 
al usurpador ejecutivo? Los mismos pu
blicistas europeos, al saber las singula
res circunstancias en que se hallaba el 
Ecuador, hubieran aplaudido ln medida 
y hubieran visto en esta excepción do la 
regla general, que no somos autómatas 
ni monos, para imitar servilmente lo que 
se hace en otros países, sino hombres, co
mo los europeos, que sabou aplicar su 
razón á las peouliares exigencias do su 
posición, y á las necesidades do su es
tado do civilización.

Sin trocar los fronos, como dice el vul
gar articulista, yo sostuvo que entro el 
absurdo do dar á la sesión permanente 
ó al General Flores la facultad de decla
rar la guerra, que os exclusiva ó inagena- 
ble del Congreso, so lo concediera al Geuo- 
rul Flores, porque menor mal hubiera sido 
que el poso de 1a responsabilidad hubiera 
recaído sobro ól sólo, y no haberlo releva
do do ese gravamen, cargándolo, repar
tiéndolo y en algún modo anulándolo 
eutro cinco partidarios suyos. Por lo 
mismo quo ol General Flores está siem
pre buscando pleitos y pretextos do gue
rra á los vecinos del Ecuador, el uso per
sonal do esta atribución serviría do freno 
á su desonfrenadi ambición, y levanta
ría contra la calamidad do la guerra uu
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dique más fuerto que el que hoy tiene,, 
habiendo concedido esta facultad á la- 
sesión permanente.

¿Y  de quiénes se compone esta sesión 
permanente? Del Dr. J. F. Valdivieso 
que, como el Freischútz, ha hecho pacto 
con el diablo para saciar su pasión de 
oro, como aquel sus deseos de amor: él 
so ha asociado al Presidente Dr. Flores, 
para despedazar al Ecuador, y cubiertos 
con la piel leonina de la nueva Consti
tución, realizar sobre la ruiua de los ciu
dadanos y miseria pública, fortunas, que 
aunque no seau colosales, como las de 
Eotsehilds, Aguado, Hope, Bariug los 
oleven al rango de hombres muy ricos. 
Generalmente hablando, pues no hay regla 
sin excepción, la avaricia es el Dios de 
los gobernantes militares de América, los 
que á fuerza de vicios y de crímenes 
cansados por la ambición, han logrado 
hacer aborrecido husta el nombre de Li
bertad, que se ha convertido en las lla
nuras que dominau el Pichincha y el Ga~ 
yambe, en siuónimo de porüdia, de trai
ción, de robo, do bajeza, do venganza y 
de humana degradación; ¡cuándo llegará 
la época cu que triunfe la virtud, que la 
inteligencia y la probidad presidan los 
destinos de esto nuevo mundo, niño eu 
ideas y viejo eu corrupción! y que los 
verdaderos patriotas puedan exclamar co
mo un poeta latino:

2íec sensus, neo clarum noraen avorum 
Sed probitns, magnos ingeniumque faoifc.
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Nunca veremos esto prodigio ni asomos 
de probidad á orillas del Macliángarar 
mientras maudcn en pso hermoso país 
los macheteros Flores y los leguleyos 
Marcos, Valdivieso, &. Perdóneseme es
ta digresión, y volvamos á la composi
ción dó la sesión permanente.

Según el artículo 49 de la Constitu
ción, ella se compone de cinco Senado
res nombrndos por la Cámara del Sena
do en sus últimas sesiones ordinarias. Es 
así que no existe el Senado en los térmi
nos que prescribo la Constitución, y no 
habiendo aún Cámara de Senadores, ella 
no ha podido nombrar en sus últimas sesio
nes ordinarias á los miembros que com
ponen la actual sesión permanente; luego 
su existencia es ilegítima, por no ser con
formo ni principio de su existencia cons
titucional, y por consiguiente son nulos 
todos los actos que emauon de olla. ¿Y 
quién ha nombrado á los miembros que 
componon^ahorn la sosión permanente? 
La misma Convención, por o) artículo 
primero do las disposiciones transitorias. 
¿Y ha podido olla nrrogarso esa facultad? 
No,—porquo es exalusiva del pueblo á 
quien sólo toca nombrar á sus represen
tantes: esta usurpación de derechos es un 
nuevo insulto que se ha hecho á la Na
ción, un nuevo crimen que han cometido 
los convencionales para completar la obra 
do su traición, porque de otro modo el 
Dr. J. F. Valdivieso, coasociado del Dr. 
Floros, no hubiera sido Presidente de es
ta sesión, y ella no se hubiera com-
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puesto de hombres su amaño y de cria
turas puyas como son;

El Dr. Gortairej abogado hábil en en
redos forenses, letrado de pane lucrando, 
sin opinión alguna, pongo de su amo y 
señor elDr. Valdivieso.

El Dr. J. M. Pareja es lo que llaman 
los franceses un Ion vivant, poco cuida
do se lo da de lo que pasa en el mundo, 
todo vá bien, si hay plata pora juego 
y  vicios; ól es pariente de Flores, y  co
mo nunca so ha preciado de ser patrio
ta, sino, cortesano, se saca el partido que 
se quiere de su índole apática y de su 
indiferencia á todo estímulo de virtud y 
de ventura público.

El Dr. Mariano Miño es hombre de 
mundo, instruido, despreocupado, discí
pulo de Epicuro, y. amigo de Horacio, que 
repite con ól:

Felices ter, et amplius 
Quos irrupta tenofc copula, nec malis 
Divulsus querimoniis 
Suprema citius aolvet amor die!

El ha sido Secretario del General Fio- 
Tes, y aunque no es adicto á su persona, 
sigue su bundera, porque es la do la con
veniencia individual y la que más agra
da á los hijos del placer y de la volup
tuosidad.

El Sr. Joaquín Gómez de\ la Torre es 
un excelente hombro, que ha pasado gran, 
parto dé su vida en oí campo, lejos dol 
tumulto de la capital, y  do las intrigas
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•del Gobierno; es honrado, patriota, buen 
padre de familia y ciudadano general
mente respetado de todos los partidos. 
El no ha sido nunca adioto al General 
'Flores, y si ahora lo han admitido en la 
sesión permanente, es por la antigua 
amistad que tiene con el Dr. Valdivieso, 
que dispone como quiere de su buena 
voluntad.

Del análisis de esto Oonsejo de Estado, 
ó sesión permanente, resulta que ella se 
compone do cinco miembros tan flexi
bles á la voz do su Presidente ó á la del 
General Flores, como las cuerdas de la 
lira que varían de sonido con la varie
dad del tiempo, y que eu realidad no e s ' 
más que un nuevo instrumento de tira
nía, creado por la nueva Constitución pa
ra ensanchar la esfera de un Gobierno 
sin responsabilidad y afianzar más el des- ' 
pótico poder do los Dres. Flores y Val
divieso.

Do estos hechos se deduce: Io. Que la 
actual sesión permanente es ilegítima, 
pues no ha sido elegida como lo proscribo 
la Constitución, por la Cámara del Sena
do, que aún no existo: 2o. Que es un 
atentado contra la tranquilidad pública, 
un error muy grande, un absurdo imper
donable .conceder la facultad de declarar 
la guerra á cinco individuos que fácil
mente puede ganarse todo Poder Ejecuti
vo, facultad, que en una República mo
derna bóIo puede ejercer la Nación re
presentada por un Congreso de su libro 
elección: 3o. La sesión permanente que, ess
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ilegítima, sólo puede sostenerse por la 
fuerza de las bayonetas, que es la que 
sostiene la ilegítima Presidencia del Ge
neral Plores. La ilegitimidad de estos 
dos poderes, que debían contrabalancearse 
mutuamente, convirtiéndose en el día en 
un solo cuerpo animado del mismo inte
rés de sostener un ejército numeroso, 
destruye el equilibrio constitucional que 
los debe separar, y establece la más es
candalosa tiranía. La peor de las tira
nías, dice Montesquieu, es la que se ejerce 
á nombre de las leyes. Si es un mal muy 
grande, inexcusable, atribuir la facultad 
de declarar la guerra á cinco individuos,

. que pueden ser cinco autómatas; en el 
coso extraordinario en que se bailo el 
Ecuador de ser oprimido y vejado por el 
General Plores, sería aún menos perjudi
cial conceder esta atribución al Podor 
Ejecutivo que á la sesión permanente. 
La guerra es en Ainórica un objeto do . 
especulación pecuniario, y los militaros 
la bacen, no por adquirir gloria, sino for
tuna; de donde resulta que este tremen
do poder de declarar la guerra, se con
vierte en alguna manera en la espada 
de Damocles, que amenaza constantemen
te la tranquilidad pública. "La sesión 
permanente ob el caballo do Troya del 
Ecuador, allí están encerrados lo& elemen
tos de guerra contra la paz, contra Ja 
libertad y Jos instituciones liberales, y no 
será extraño que do su seno, salga en 
breve tiempo otro proyecto genízaro ecua
toriano que destruya esta misma Oonsti-
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tución de Quito, y corone la obra . . . .  
de la más insolente y descarada ambi
ción. Yo me he desviado en estos dos 

, casos do los principios constitucionales, 
generalmente admitidos, para llegar, por 
otro rumbo, al resultado positivo, que 
ellos se proponen; he buscado la realidad 
de las instituciones, porque de buena fe 
las quiero ver puestas en prúotica, y no 
la apariencia de ellas, porque no preten
do engañar á los pueblos, ni enriquecer
me con la máscara de un pórfido patrio
tismo, como lo ostáu haciendo los floria- 
nos.

Volviendo al texto litoral del General 
Plores, le retorceré su argumento con sus 
propias palabras, diciendo, que no ten
dría cuándo acabar si fuera á puntuali
zar los errores, coutradicoionea, absurdos 
en que él ha inourrido en esta publica
ción: él dice:—' ‘Tratándose, por ejemplo, 
do la facultad do convocar extraordina
riamente al Congreso, Eocafuerto sostu
vo con su oxaltaoióu acostumbrada, que 
debía atribuirse á la Sesión permanen
te del Senado, es decir, al Poder Legis
lativo, ouando no hay quiou ignore, que 
tal atribución os privativa del Poder Eje
cutivo” . Según el General Flores, la 
sesión permanente del Senado es igual, 
os lo mismo que el Poder Legislativo. 
¿Y no es ésto un error garrafal? Se
gún el artículo 13 de la Constitución, el 
Poder Legislativo reside en el Congreso, 
compuesto de dos Cámaras, una de Se
nadores y otra do Representantes; la del
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Senado tieoe 27 Senadores, la dê  Repre
sentantes 30 miembros. Estos 57 indi
viduos forman el Congreso en quien re
side el Poder Legislativo, y como el Po- , 
der Legislativo, según el Dr. Flores, es. 
lo mismo que la sesión permanente del 
Senado, que se compone de cinco indi
viduos, resulta la singular ecuación de 
que 5 es igual á 57, 5=57.—El Senado 
es una fracoión del Poder Legislativo, la 
sesión permanente eá una fracción del 
Senado, luego una fracción de fracción 
es igual al entero.'—Esta es la luminosa 
aritmética del General Flores. Y  apli
cando esta misma exactitud de cálculo á 
la política, á la moral y á la hacienda 
pública, le es fácil persuadirse, que sus 
caprichos deben convertirse en leyes, su 
egoísmo y perfidia en desprendimiento y 
lealtad, y que sus depredaciones, que sa
be transformar en palacios y haciendas,, 
sólo so hacen en beneficio do la Noción, 
en honra de las artes, y en favor do la 
agricultura; ou fin, todo es apariencia, 
engaño y perfidiu. Mas, ¿para quó bus
car pruebas de su charlatanismo, incapa
cidad política, y mala fe, ouando esta 
misma publicación suya las ofrece y ma
nifiesta? Hablando de mi protesta, dioo:— 
“ En ella se desconoce que es subversivo 
y desorganizador, atacar una Constitu
ción, después do sancionada.— Esto es 
otro absurdo.—Según el artículo 42 de la 
Constitución, todo proyecto do ley, de
creto ó resolución, que se aprobase por 
ambas Cámaros, no tendrá fuerza do ley
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sin la sanción del Poder Ejecutivo; el 
25 de Marzo, el proyecto de Constitución 
fue aprobado por la mayoría do la Con
vención, y no pudo tener ese mismo día 
la sanción del Ejecutivo, ni la de la Na
ción, que era indispensable para que tu
viera fuerza de ley; no pudo, pues, estar 
sancionada; luego estampa una falsedad, 
el articulista, cuando asienta que yo ata
qué la Constitución dospuós do sancio
nada. Es más: el actual Código Cons
titucional, no ha sido sancionado por la. 
Nación, como debió serlo, y como lo pres
criben esos mismos publicistas, que se 
citan con táoto énfasis, y por lo misino 
es nulo; y los pueblos tienen el derecho 
de lió sujetarse á sus disposiciones: éstos 
son los verdaderos principios y los que 
recomienda Erittot; y para que no di
gan que levanto falsos testimonios, sin 
decir cuáles son, citaré sus mismas ex
presiones en su (libro 3o. p. 255), traduc
ción do Pagos:

«La Constitución no se considerará co-' 
mo ley del Estado, sino después que el 
ltey ó el Gobierno haya ordenado y 
mantenido su ejecución: luego propuesta 
como ley, discutida y aceptada en las 
Cámaras representativas nacionales, por 
sí ó nó, sin moidficacióu: luego después, 
propuesta y aceptada sucesivamente, con 
el intervalo do un año al menos, entre 
cada aceptación de las Cámaras repre
sentativas, departamentales, cantonales 
y  comunales, igualmente sin ninguna mo
dificación en sus disposiciones».
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«Todavía pudiera someterse en último 
lugar á la aceptación de todos los ciu
dadanos, propietarios ó que ejerzan una 
profesión libre ó independiente, con ■voto 
en las juntas electorales, de pueblo, ó de 
primer grado, y que, además, disfruten 
íntegramente de todos los otros de
rechos civiles». — Estos son los trá
mites que deben seguirse, cuando de bue
na fe se desea couocer la voluntad de la 
Kación, y se busca en su sanción la le
galidad del Código Constitucional. Los 
distinguidos patriotas de Guayaquil, coin
cidiendo con estos priucipios de Erittor, 
lian expresado muy bien la necesidad de 
la sanción del pueblo, para dar fuerza de 
ley á la nueva Constitución. Eu la re
presentación que han elevado al Gobier
no Supremo el 25 do Octubre do este año 
de *1843, han dicho:—«Que la Constitu
ción do un pueblo libro es el voto gene
ral do 61, es el eco do su voz; que la 
presento Constitución carece de la san
ción general, y, que por el contrario tá
cita y expresamente ha sido desaprobada 
por la mayoría, que todos la han recibi
do con disgusto, que al hacerse el jura
mento de ella, han sido exclusivamente 
los empleados quienes la han jurado, 
estrechados * por los circunstancias, poro 
que los pueblos callando, y con su sem
blante mustio, hau manifestado claramen
te su desaprobación».

Es otro error muy grande desconocer 
que las decisiones de uua Cámara uo pue
den ser objeto de la oousura de un miein-
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bro; la obligación de los que componen 
la minoría, es de sujetarse al voto de la 
mayoría, pero no de privarse del dereoho 
de censura y de trabajar en hacer triun
far con el tiempo opiniones que no pre
valecieron en esos momentos; de allí na
cen los partidos de oposioión, que nunca 
faltan en los sistemas representativos; los 
federalistas y demócratas en los Estados 
Unidos, los whigs y los toris en Ingla
terra. Los Diputados del lado derecho é 
izquierdo en Francia, loa liberales y ser
viles en España.

Es otro disparate de los muchos que sos
tiene el inflado Dr. General Plores pre
tender que la voz reformar comprenda las 
siguieutes acepciones: extinguir, deshacer; 
por lo cual pudo la Convención, según el 
decreto de convocatoria aoordado por Ro- 
cafuerte, extinguir y deshacer la Consti
tución de Ambato.

Las palabras por sí solas no represen
tan más que ideas sueltas, esto es, cada pa
labra por sí, no os más que un signo par
cial del pensamiento. El pensamiento de 
la reforma ó modificación de un objeto, 
no puede nunca confundirse pon el de su 
extinción ó destrucción. Véase el dicciona
rio de la lengua castellana.—Reformar, 
reparar, restaurar, reponer, arreglar, co
rregir, enmendar, poner en orden.—Redu
cir ó restituir alguna cosa á su primitiva 
observancia ó instituto.—Extinguir, des
hacer algún establecimiento ó cuerpo.— 
Privar del ejercicio de algún empleo.— 
Quitar, cercenar, minorar ó rebajar en el
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número <5 cantidad.—Enmendarse, arre
glarse 6 corregirse.— Contenerse, moderar
se, ó repararse en lo que se diga ó ejecute.

Se ve, pues, que la voz reformar com
prende esencialmente la idea de repara
ción, de restauración, de arreglo, corree- 
ción y enmienda; y si por extensión se 
aplica alguna vez á extinguir, deshacer al
gún establecimiento, ó cuerpo, es porque 
envuelve la idea de reforma, la de restau
rar, la de deshacer un instituto 6 cuerpo pa
ra volverlo á rehacer con los mismos ele
mentos, y ponerlo en su primitivo orden 

'y  anterior observancia.—Reformar un 
convento no os deshacerlo; ni reformar 
un cuerpo del ejército, es extinguirlo.

La voz extinguir encierra el pensamien
to de acabnr de raíz, ó del todo con una 
cosa; se extinguió la inquisición en Es
paña, y no se reformó;, se extinguieron 
los Jesuítas en Portugal, y no se reforma
ron.—La voz extinguir es diversa de la 
de reformar; cada una de ollas envuelve 
una diferente idea, y por consiguiente no 
puede confundirse, porque una misma voz 
6 palabra no puedo significar á un iiiíb- 
mo tiempo y con igual exactitud dos pen
samientos diversos, siuo uno sólo. Por el 
artículo 2o. dol decreto de convocatoria, 
en el que yo no tuvo parto alguna, pues 
cuando se expidió, yo me hallaba en Gua
yaquil, y  no en Quito, la Oonvonción fuo 
llamada, no para extinguir ó acabar de 
raíz con las leyes vigentes de la Repúbli
ca, sino para llenar los vaoíoa, que ollas 
y  la Constitución habían dejado en raa-
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teria de elecciones; ella no pudo extin
guirlas, deshacerlas, sino reformarlas; só
lo el interés guiado por la mala fe, ha po
dido confundir estas palabras, y cometer 
á su sombra los más escandalosos excesos.' 
Sobre tan delesnable base y sobre Ja rpi- 
na de todos los principios de orden y de 
estabilidad legal, se ha levantado el igno
minioso solio de la insolente tiranía deL 
intruso charlatán y advenedizo Dr. Gene
ral Flores.

El nos ha puesto en el caso de distin
guir con el Barón de Holbach las leyes 
que deben ser respetadas y obedecidas 
por los ciudadanos, de las leyes injustas 
y destructoras, como las que ha dado la 
Oonvención, y que han sido puestas en 
ejecución por la tiranía, la violencia, la 
sinrazón y la rutina, que siempre son cie
gas, y nunca raciocinan. La justicia, dice 
San Agustín, tiene derecho para romper 
los injustos vínculos.— Injusta vincula 
rumpid justicia.—¿T  qué vínculos más 
injustos que los que establece la nueva 
Constitución, y ligan al pueblo ecuatoria
no á la obediencia do sus advenedizos 
opresores, sostenidos por las bayonetas 
venezolanas? Hé aquí autorizado el de
recho do insurrección por uno de loa- 
grandes , luminares del cristianismo.

La injusticia de advenedizos aventure
ros, convertidos en avarientos gobernan
tes, justifica el derecho do insurrección. 
Las leyes deben ser respetadas cuando 
son justas; mfcs deben sor anuladas, re
vocadas, repelidas, cuando son contrarias
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al bien público. La Convención lia he
cho leyes en benelloio del General F lo
res y do bu pandilla floriana, y en per
juicio del bien público;—luego la mayo
ría de los ecuatorianos tiene el derecho 
de desobedecerlas, despreciarlas, romper
las y relegarlas al olvido; ha llegado el 
momento de que haga uso de su derecho 
de insurrección, derecho que está apro
bado por los publicistas de Europa, y 
también por los de América. El Sr. Pin
zón, que cita'el articulista, dice, en su 
tratado de Oienoia Constitucional, á fojas 
8 del primer tomo:

«En la Nueva-Granad a felizmente po
demos dispensarnos do la tarea'(de ex
plicarlos principios) puesto que entre nos
otros, con generalidad, gozan do su mere
cida reputación, no habiéndolos jamás 
invocado, sino en los casos que la razón 
y una sana filosofía aprueban, como en 
1810, para sacudir el degradante y omi
noso yugo colonial; en una époon poste
rior para derrocar la ,dictadura y trastor
nar los planes de la más desenfrenada 
ambioión; en 1831 para lanzar del puosto 
del Gobierno el Poder intruso que se ha
bía sentado en él; y  finalmente en la mis
ma época, como en otras precedentes, para 
sancionar filantrópicas y liberales institu
ciones” .

Luego la razón y la sana filosofía, que 
son mis oráculos, como los del señor Pin
zón, han autorizado cuatro veces en la
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Nueva Granada el derecho de insurrec
ción. ¿Y por qnó no lo ha de poner en uso 
el Ecuador, y no ha de imitar el noble 
ejemplo de sus hermanos de la Nueva 
Granada? ¿No es el colmo de la igno
minia haber cambiado el yugo colonial 
de los españoles, por otro yugo colonial 
aún más ominoso y degradante, cual es 
el del traidor General Elores, y de los 
aventureros de Venezuela? ¡Qnó tormen
to! ¡Qué desesperación para los patrio
tas del Ecuador, loa primogénitos de la 
independencia, ver frustradas sus espe
ranzas, y malogrados táutos sacrificios! 
¿Quién no se llenará do ira y de indig
nación al pensar que en 1809 el Ecuador 
dió un grito de libertad contra los Espa
ñoles, cuando ese ingrato Elores, hijo es
purio del Ecuador, y esa pandilla de 
etíopes que hoy veja, oprimo y saquea 
ese hermoso país, estaban todos sumi
dos en el fango de la miseria y la escla
vitud, cuando estos asesinos y verdugos 
do los hombros libres del Ecuador, mar
chaban á los trapiches, al chasquido del 
látigo do sus amos, á moler cañas, ó bien 
á rosar huortas do cacao? Y  éstos son 
vuestros amos, infelices habitantes de 
Pichincho, Imbabura y Ohimborazo, éstos 
son los que han reemplazado á los es
pañoles. Y  ¿sufriréis por más tiempo, 
oh puoblos del Ecuador, tanta humilla
ción y bnjozo? ¿Y  en qué circunstancias? 
Guando por todas pnrtes resuena el gri
to do indignación, que lanzan los pue
blos de América contra sus opresores
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. armados, contra los ejércitos que los sos
tienen, y contra los crímenes de la am
bición militar. Si no imitáis el ejemplo 
de vuestros hermanos de Ja Nueva Gra
nada, seréis indignos de pertenecer el 
mundo independiente de' (Jolón. Retem
plad vuestras almas, trabajad en nacio
nalizar vuestro país, en ser independien
tes de todo yugo, extranjero; la impulsión 

• está dada, la marea crece, las semillas 
del patriotismo se van fecundando con 
la misma sangro que vierten vuestros 
obscuros tiranos.

Unión, valor, entusiasmo y constancia, 
y pronto el triunfo será vuestro; la V ic
toria coronará vuestros esfuerzos; derro
cando al pérfido tirano de Venezuela, os 
volverá al goce de vuestros usurpados 
derechos, y sobro el pavés de la Inde
pendencia, elevará á vuestra Patria has
ta las oras de la Libertad.

Limn, 1813.—Imprenta «lol Comercio

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



nsn- v i
Concluí el número Y  ilo mi defensa, 

apoyándome en la autoridad del Sr. Pin
zón, para probar, que en el Ecuador lia 
llegudo el caso de que el pueblo baga 
uso de su derecho do insurrección, dere
cho que está aprobado por los mejores pu
blicistas de Europa y América, derecho de 
que ha hecho uso la Nueva Granada en 
cuatro ocasiones, para conquistar su in
dependencia, y para conservar sil libertad, 
derecho en que so funda la justicia del 
triunfo do la Indopeudoucia del nuevo 
mundo.—¿Y por quó el Ecuador no ha do 
imitar el ejemplo de sus hermanos do la 
Nueva Granada! ¿No es páralos habi
tantes del Piobiuchu, del CJotopnxi y Tun- 
gurahua el colmo do la ignominia haber 
sacudido el yugo colonial do loa espa
ñoles, por otro yugo colonial aún más omi
noso y degradante, cual es el del traidor 
General Flores, y el de los aventureros 
de Venezuela! La neoesidad do una pa
triótica reacción contra la tiranía extran
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jera se va haciendo cada día más urgente, 
como se verá en el curso de estas publi
caciones.

Sigamos refutaudo al articulista charla
tán Dr. General Flores, que dice:

«Pero lo que hay de peregrino y  ri
dículo, es la suposición de que la nueva 
Constitución contiene nuevos elementos 
aristocráticos, cuando ella destruyó los 
que parecían serlo en la de Ambato; á 
saber: el derecho de representación que 
tenía el clero, y la inamovilidad de casi 
todos los empleados del ramo Ejecutivo. 
Desearíamos, por tanto, que el Sr. Roca- 
fuerte nos manifestase ¿cuáles son esos 
elementos aristocráticos que nuestra pers
picacia no ha podido descubrir? Ciertos 
estamos de que no podrá hacerlo, á menos 
que, confundiendo las cosas, como, lo tie
ne de costumbre, entienda por aristocracia 
haberse alargado los períodos constitucio
nales, y no haber sido Ó1 electo Presiden
te».

Lo que hay do peregrino y do muy 
falso, como todo lo del General Flores, es 
asentar doctoralmente, que la Constitu
ción de Ambato daba al clero el dere
cho de representación: ésta es una ri
dicula falsedad, ó no saber lo que os de
recho do representación; y para probarlo 
veamos el artículo 42 do la Constitución 
de Ambato, que es como sigue:

«Están exoluídos de ser Senadores y
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Empresentantes el Presidente y Vicepre
sidente de la República, los Secretarios 
de -Estado, los individuos del Oonsejo do 
Gobierno, los Magistrados de las Oortes 
de justicia, y toda persona que tenga 
mando," jurisdicción ó autoridad sobre 
toda la provincia que lo elija».

Por este artículo no están excluidos 
los ministros del culto de ser Represen
tantes ó Senadores; bien pueden ser ó no 
elegidos, como quieran los pueblos; mas 
esta facultad de poder entrar en las Cá
maras, no les da el dereclio de represen
tación, porque bien puede formarse un 
Congreso, sin que asista ningún sacerdo
te, lo que no podría ser, si el clero tu
viera el derecho de representación. En 
España el clero tenía el derecho de repre
sentación, y no podían reunirse las anti
guas Oortes sin el estamento del clero* 
En Francia el cloro gozaba igualmente 
do esto derecho en los estados geuerales, 
y en el día lo posee aún Inglaterra, y no 
puedo formarse la Cámara do los Pares, 
sin la concurrencia do los Reverendos O- 
bispos, que por derecho representan al 
cloro anglicano. En ol momento en que 
el Roy do Inglaterra eleva á un sacerdote 
á la dignidad Episcopal, es de dereoho 
Lord Espiritual, y pertenece d la Cámara 
de los Pares, que en unión del Rey y de 
la Cámara de Representantes, forma el Po
der Legislativo de la Gran Bretaña.

En el sistema feudal, la propiedad raíz 
y  los privilegios anexos á sus poseedores
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•constituíun la aristocracia ó nobleza; y en 
las Asambleas legislativas deEspaña, Fran
cia ó Inglatarra, el clero tenía su repre
sentación, no como miembro del cuerpo 
de nobles, sino como depositario del saber 
y de la virtud: los sacerdotes no represen
taban el principio de privilegios obtenidos 
por la fuerza brutal, sino el principio de 
igualdad entre los hombres, el principio 
democrático de la inteligencia y de la 
virtud. Y  esto lo  explica Mr. Tocquevi- 
11 e en su obra de la democracia en la 
América del Norte. Hablando del ori
gen de las sooiedades en Europa, dice:

«Me traslado por un rato á lo que era 
la Francia hace setecientos años; la hallo 
repartida cutre un corto número do fami
lias poseedoras de la tierra, y enseñorea
das do los habitantes: el derecho de man
dar desciende entonces de generaciones en 
generaciones, junto cou las herencias: los 
hombres no tienen más que un solo medio 
de obrar unos on otros, á saber, la fuer
za, y no so descubre sino un solo origen 
de potestad, que es la propiedad raíz».

«Entre tanto se funda y muy pronto 
se extiende el poder político del clero, 
el cual abre sus Alas á todos, tanto al 
pobre cómo al rico, al plebeyo como al 
magnate: la Iglesia introduce la igual
dad en el Gobierno; y aquel hombro que 
hubiera vejetado como siervo on perpe
tua servidumbre, se coloca como clérigo 
entre los nobles, y no pocas veces se en
cumbra más allá de los Beyes».
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Por estos hechos queda, pues, probado 
que la Constitución de Ambato no ex
cluye al clero ecuatoriano de la repre
sentación nacional, pero tampoco le con
fiere ese derecho, como falsamente lo ha 
publicado el Dr. Plores, confundiendo la 
admisión del clero en el Congreso por 
la libre voluntad de los pueblos, con su 
admisión..por derecho Constitucional.

El Dr. Plores pretende que la nueva 
Constitución de Quito destruyo los ele
mentos aristocráticos, que parecían serlo 
en lá de Ambato, á saber el derecho de 
representación que tenía el clero y la ina
movilidad de casi todos los empleos del 
vramo Ejecutivo.

Ya hemos hablado de la representación 
del clero: examinemos la inamovilidad 
de casi todos los empleados del ramo Eje
cutivo, que parece sor, en el ooncepto del 
General Plores, un elemento de aristocra
cia. ¿Y por quó la inamovilidad es un ele-' 
mentó do aristocracia? Porque es un privi
legio que se concede d una clase do ciuda
danos, de conservar sus empleos durante su 
vida, ó mientras duro su buena conducta: 
la idea do aristocracia envuelve la del 
privilegio do largos períodos do mando 
ó de poder, y este elemento aristocrá
tico del Código Ambateño, combina
do con otros varios principios democrá
ticos, servía do contrapeso & las miras 
ambiciosas del Ejecutivo, y conservaba 
el equilibrio de poderes que tanto reoo- 
miendan los publicistas. Aboliendo la 
inamovilidad de los empleados sin cau-
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sa alguna, se quita á la ambición desen
frenada, el freno que encontraba en la 
honradez de unos conciudadanos, que te
niendo la conciencia de su independencia 
legal, no es tán fácil doblegarlos al ca
pricho de un mandatario ambicioso, ó 
de un pródigo do las rentas públicas; y 
el Ejecutivo recae en un pórfido, en un 
usurpador, en un traidor y codicioso co
mo el General Plores, es minar por sus 
oimientos todo el edificio Constitucional; 
es alejar de los empleos á los hombres 
honrados para reemplazarlos cou los pros
tituidos, aventureros, genízaros, y par
tidarios de la tiranía floriana; es prepa
rar la ruina de esta misma Constitución 
de Quito; porque si ou los últimos cuatro 
años de presidencia bajo la Constitución 
de Ambato, las intrigas del General Flo
res ban logrado aboliría por seguir man
dando, ¿qué no hará en los ocho años 
do presidencia que le concede la nueva 
Constitución, para revelarse contra ella 
misma, para destruirla, y sobre sus escom
bros constitucionales enseñorearse como 
Francisoo Sforza en Milán. ¿No acaba 
de proclamarse Presidente, sólo apoyado 
en la clase privilegiada do sus genízaros, 
y afianzado en las bayonetas de los etío
pes do Venezuela? Esta facultad do re
mover á la voluntad del Ejecutivo, á to
dos los empleados políticos, militares y 
de huoienda, que puedo ser buena en 
otras circunstancias, es pésima eutre nos
otros, porque mientras mande el General 
Flores, su egoísmo y mala fe exponen á
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la República á tener siempre empleados 
de su amaño y, por lo mismo, indignos de 
la confianza pública.

«Desearíamos, por tanto, dice el articu
lista General Flores, que el Señor Roca- 
fnerte nos manifestase cuáles son esos ele
mentos aristocráticos que nuestra perspi
cacia no ha podido descubrir. Ciertos es
tamos de que no podrá hacerlo, ámenos 
que confundiendo las cosas, como lo tie
ne de costumbre, entienda por aristocrá- 
cia el haberse alargado los períodos cons
titucionales, y el no babor sido electo Pre
sidente».

Ya que la perspicacia del General Flo
res- uo alcanza á descubrir los elementos 
aristocráticos, que existen en el Gobier
no del Ecuador, bajo los auspicios do la 
nueva Constitución, y que está deseoso do 
que yo se los 'manifieste, le daré gusto, 
empozando por definir lo que os aristo
cracia.

Aristocracia, según Escriche, es una es
pecie do Gobierno en que el poder so
berano resido sólo en las manos de oior- 
to número do nobles ó privilegiados, co
mo sucedía en el do Vonecía, Gónova, 
&, &, &. Estos son los quo dan las le
yes y  las hacen ejecutar, y el resto del pue
blo no es con respecto á los mismos, si

gilo. lo quo son los súbditos en una monarJ 
qtiía,> Con respecto al monarca.

De ésta definición resulta que el poder 
soberano' éntre las manos de cierto nú
mero do '¡irivilegiados, es lo quo constitu
ye la aristocracia: este depósito de poder

M J
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puede existir entre privilegiados vitalicios 
y privilegiados hereditarios. Los Pa
res do Francia, que constituyen la alta aris
tocracia de la Legislación de aquel Pei
no, son vitalicios, mientras que en Ingla
terra los Pares son hereditarios; luego po
demos decir con toda propiedad, que pue
de haber régimen de privilegios vitalicios 
6 aristocracia vitalicia, y aristocracia he
reditaria;— lo qué corrobora lo que se ha 
dicho anteriormente, que entra en el es
píritu de la aristocracia alargar los perío
dos consttucionales.

En el Ecuador, el poder soberano resi
de en el corto número de privilegiados 
que componen el Olub gonízaro ecuato
riano; ellos han convertido la República 
en patrimonio del General Floros; de le
gisladores constitucionales, se hau trans
formado en ejecutores de las mismas le
yes que ellos han dado en provecho su
yo, y en perjuicio del pueblo, que consi
deran como á un vil robnño de carneros, 
cuidándose poco de su estado do misoria, 
y  degradación, que es peor que el de los 
Mugicks de Rusia, ó esclavos del Czar 
Nicolás.

Luego existe, oxtrictamente hablando, 
una verdadera aristocracia en el Ecuador, 
aristocracia más humillante y vergonzosa 
que la de Gónova y Yonecia, porque á lo 
menos aquella residía entre gonovesos y 
venecian js de nacimiento, mientras que 
la del Ecuador está ejercida por venezo
lanos, granadinos, ecuatorianos, francoses, 
ingleses y aventureros dei todos los países;
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de donde resulta, que el actual Gobierno- 
del Ecuador es el más monstruoso que 
ae conoce, siendo el General Flores el pa
dre de este nuevo monstruo político. En 
la Constitución do Quito predomina en 
muchos partes el principio aristocrático, 
y  siempre sobresale la perfidia legislativa.

En los Estados Unidos, que es en el 
día el Gobierno más democrático que se 
conoce, la Cámara del Senado representa 
la propiedad ó el principio aristocrático 
del país, el que está diestramente combi
nado con el democrático en la proporción' 
do uno á cuatro, poco más ó menos. La 
Qámara del Senado. en el año do 1823, se 
componía do 48 senadores, y la do repre
sentantes de 15)0 diputados.

En Francia ia Cámara de representan
tes so compone do 459 miembros elegidos 
por sioto años, la de los Pares de 214 y 
son vitalicios: la relación do la una á la 
otra es como de uno á dos: poco más ó 
monos. En Inglaterra en 1S28, la Cáma
ra do representantes era de 658, y la de 
los Pares do 363.

En el Imperio del Brasil, la proporción* 
do la Cámara del sonado á la de repre
sentantes os como de uno á dos.

Por la Constitución de Quito, la Cáma
ra de senadores se compone de 27 miem
bros, que representan la propiedad ó el 
principio aristocrático, la de diputados 
de 30 individuos, que sostieuen el princi
pio democrático; la diferencia do la re
presentación aristocrática á la democrá
tica es únicamente'do tres representantes;
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■mientras que en los Estados Unidos la 
proporción de una á otra Cámara es como 
de uno á cuatro, poco más ó menos; en Fran
cia es doble la una de la otra; ó igualmen - 
te en el Brasil yen  Inglaterra, poco más 
<5 menos lo mismo; luego hay eñ la nue
va Constitución del Ecuador un principio 
aristócratico más pronunciado, y  cuatro 
veces mayor que en los Estados Unidos, 
-y doble del que existe en las legislaturas 
monárquicas de Francia, de Inglaterra y 
del Brasil.

En los Estados Uuidos, Inglaterra, Frah - 
cia y España, el Congreso, parlamento, 
cámaras ó cortes se reúnen todos los años, 
y en el Ecuador cada cuatro años. Car
los Y  empezó á destruir en Aragón y 
Castilla las libertades públicas, alargando 
el período de la reunión de las Cortes, 
porque éso es el camino trillado do la 
tiranía: lo mismo sucedió en Francia con 
la reunión de los Estados Generales: de
jaron de reunirse por muchos años, y  esta 
falta de vigilancia nacional de parte de 
los pueblos,facilitó á los rojos do Espa

ñ a  y de Francia el establecimiento del 
despotismo inouárquioo. Y  jouáuto no ha 
costado después para destruirlo! Con oa- 
ractóres do sangro están descritos los 
crímenes y horrores que se han cometi
do en Francia y en España, para recon
quistar la libertad, y hacerla brillar, co
mo hoy brilla, en el santuario de las le
yes, colocada sobro el pedostal de la 
Constitución,

En Francia y en Inglaterra los repre-
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sentantes de la Nación duran siete años 
en sus funciones, y en el Ecuador ocho 
años.—Los senadores duran en el Ecua
dor doce años; y como no es prohibido 
reelegirlos, jrneden ser tan vitalicios como 
los Pares de Francia; y de este modo 
queda establecida una clase privilegiada 
de ciudadanos legisladores, es decir, una 
aristocracia vitalicia casi igual á la que 
existe en Francia en la Cámara de los 
Pares. En fin, comparando el sistema 
eleccionario de estas dos monarquías con 
el del Ecuador, llegamos al triste resulta
do de que en la organización del Poder 
Legislativo de la República del Ecuador, 
Xiredomina más el espíritu aristocrático, 
que el que existe en 1a composición del 
Parlamento do Inglaterra y Cámaras de 
Francia.

Un sistema verdaderamente liberal su
pone ol desarrollo y perfecoión del mu
nicipal; por esta razón tienen tánto influjo 
loa Concejos municipales en los Estados 
Unidos, Franoia ó Inglaterra. El elemen
to municipal es esencialmente democrá
tico y el que más desenvuelvo, como di
ce Toequcville, «esa igualdad de.clase que 
ejerce un poderoso influjo en ol rumbo 
de la sociedad, pues da al espíritu públi
co cierta dirección, ciertas formas á las 
leyes, á los gobernantes máximas nuevas, 
y  á los gobernados hábitos particulares». 
El ha ejercido y ejerce tal poder en las 
modernas sociedades, que varios publicis
tas, entro ellos Benjamín Oonstant, lo 
han elevado al grado de un cuarto poder

\ Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



constitucional: este elemento democráti
co tan favorable & la prosperidad de las 
parroquias, pueblos, cantones y provin
cias se ha suprimido en la nnevá Consti
tución de Quito. El poder municipal y 
sus rentas han pasado á manos de cinco 
6 de siete privilegiados genízaros ecuato
rianos, que nombra el mismo General 
Plores, con acuerdo de su Gonsejo de 
Ministros; de donde resulta que la insti
tución municipal ha salido de su esfera 
demócratica, para pasar á la órbita aristo
crática, convirtiéndose de este modo en 
nuevo instrumento de atraso y de tiranía 
floriana.

Como en las monarquías se concede al 
Monarca la facultad de celebrar tratados 
y  convenios públicos, los convencionales 
han condecorado al Presidente de su fac
ción, con la aristocrática facultad do ra
tificar, con aprobaoión do la sesión per
manente, los tratados, quo sólo sean de 
paz y de amistad. Esta atribución pue
ril sólo tiendo á dar un realce aristocrá
tico al Presidente, porque siendo recono
cida por ila España la independencia del 
Ecuador^ ¿quién puedo disputarlo el de
recho do su nueva existencia política? ¿El 
Ecuador está y debo estar siempre en 
paz y amistad con todas las naciones del 
mundo? ¿Qué significan entonces esos 
tratados de paz y amistad? ¿Oou qué 
objeto se hacen, en qué so fundan, qué 
utilidad reportan á la Nación? Sólo el 
Presidente puede sacar provecho -do esta 
atribución, para colocar algún favorito, y
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con crecido sueldo, en una legación, 
“bajo el especioso pretexto de celebrar nn 
tratado de paz y  amistad.

La facultad de nombrar á los Goberna
dores de las provincias con dictámen del 
Consejo de Ministros,' y la de remover 
libremente desús destinos á los emplea
dos públicos del ramo Ejeoutivo, así po
líticos como militares y de hacienda, no 
deja de tener visos aristocráticos, y de 
allanar grandes dificultades, para llegar 
dentro de ocho años á un resultado de 
más funesta trascendencia para la Repú
blica, que la Presidencia vitalicia.

La fórmula que la Convención ha adop
tado para promulgar las leyes, decretos y 
resoluciones del Congreso, es más que 
aristocrática, es enteramente monárquica, 
y es como sigue:

N. de N. Presidente do la República 
del Ecuador, hacemos saber á todos los 
ecuatorianos que el Congreso ha decreta
do y NOS hemos sancionado lo siguiente:

Esto NOS es nuti-demoorático, anuncia 
aspiraciones aristocráticas que pueden sor 
fatales á la existencia de la República; 
¡cuánto más simple  ̂ propio, senoilla y re
publicana era la íórraula adoptada por 
la Constitución do Ambatoh

El Senado y Cámara de Represen
tantes do la República del Eouador, reu
nidos en Congreso,—Decretan:
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EsteEDS, es más que aristocrático, y  
•choca muoho bajo la firma del General 
Plores, porque se usa especialmente para 
denotar la autoridad ó mando de Reyes, 

'Príncipes ó Prelados; y  la idea de brillo 
•y grandeza que esta voz envuelve, con
trasta singularmente con la oscuridad del 

v origen del General Plores, y con la baje
za de sentimientos de un soldado adve
nedizo que á fuerza de intrigas, de¡ per
fidias y de prostitución, aspira al mismo 
tiempo á los-honores de la fama póstu- 
mo, y á los goces de la más criminal é 
insolente opulencia.

La nueva Constitución, como lo prue
ban estos hechos, esr etrógrada, y el Ecua
dor sigue hoy la marcha de los cangre
jos, va para atrás y no podrá dar un so
lo paso en la carrera del progreso y do 
la civilización, mientras lo dominen el Ge
neral Plores, su Club gouízaro ecuatoria
no y sus etíopes de Venezuela. La red 
legal de lá tiranía está muy diestramen
te entrotogida oou la ambioión, egoísmo, 
y avaricia de los floriauos; y aunque pa
rezca muy difícil romperla, no lo os tan
to como se oree, si los puobloB en un ac
to do patriótica desesperación, so levan
tan en masa, expelen á sus tiranos, y re
conquistan su perdida libertad. Una se
mana magna, como la de París, necesita 
el Ecuador para recuperar sus derechos, 
gozar de su independencia, y abrirse un 
porvenir do orden y de prosperidad.

En donde so descubre más claramente 
la perfidia do la Convención, es en el ao-
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to criminal de haberse arrogado el derecho 
de elegir á los Senadores, y de haber sa
cado de su seno á veinte miembros, pa
ra condecorarlos con el privilegio de le
gislar por doce años. El infeliz Ecuador 
está, pues, condenado á no tener, por el 
término de doce años, ningún órgano ver
dadero de su voluntad, ningún cuerpo quo 
represente sus derechos, que so duela do 
sus desgracias, que acallo los suspiros de 
su miseria, y que le consuelo en su hu
millante posición, acusando públicamen
te al usurpador Flores y ú los traidores 
Convencionales, quo están inclusos en el 
artículo 109 del Código Penal.

El Senado se compone de 27 miembros, 
de éstos hay veinte convencionales, que 
han sido los destructores de la Constitu
ción y leyes do Ambato, y quo la opi
nión pública designa como á verdugos do 
la Patria; reunidos en la Qámara del Se
nado, ellos componen una mayoría asesi
na do los pueblos y del sistema represen
tativo, porque la conservación do"sus des- 
tiuos, y los estímulos de su egoísmo y. 
avariaia exigen quo sostengan, como So
nadores, los crímenes quo cometieron co
mo convencionales. La mayoría del Se
nado os floriaua, y no ecuatoriana, ella 
es protectora do la ambición y enemiga 
do la libertad, olla representa el triunfo, 
do la usurpación, y no el genuino voto 
do los pueblos, ella no merece la con
fianza pública, y debe ser reobnzada con 
indignación del reointo legislativo.

La mayoría de la Cámara de Kepresen-
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tantos será también floriana, porque he
mos probado en el número 2 de estas pu
blicaciones, que el mayor quorum que 
pudo obtenerse en la Convención fué de 
34 miembros, de los cuales 32 eran em
pleados, y si el General Flores pudo em
butir en esa facción convencional á 32 
miembros de su amaño, cuando estaba 
privado de la facultad de remover libre
mente á los empleados del ramo Ejecu
tivo, abora que tiene esta nueva arma de 
intrigas, ¿qué dificultad encontrará para 
colocar en la Cámara de Representantes 
á 1G hambrientos empleados, que no tie
nen más medio de subsistencia que el 
precario de sus destiuos? La Cámara de 
Representantes se compone de 30 indi
viduos, ellos todos pueden sor empleados, y  
como tales impender inniodiatamente del 
General Elorus: ellos no gozan, por consi
guiente, de la necesaria independencia pa
ra ejercer el cargo do Diputados; ¿cómo se 
atreverán-á censurar los actos del Gobier
no y acusar al Presidente do la Repúbli
ca, de quien depende la subsistencia do 
sus familias?

La nueva Constitución, aboliendo el 
artíoulo dé la inamovilidad do los emplea
dos, que se bailaba eu la Constitución 
de Ambato, ha destruido la independen
cia del Poder Legislativo, y ha converti
do el Congreso en auxiliar do la tiranía 
floriona. Todo Congreso, que se reúna 
en virtud de esta nueva Constitución, es 
nulo, írrito, ilegal, y muy funesto al bien 
publico, porque nada hará sino remaohar
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las cadenas de la esclavitud, y proporcio
nar nuevas ventajas á la triunfante y des
carada ambición. La mayoría de veinte 
convencionales en el Senado, y diez y seis 
empleados en la otra Cámara, compone la 
mayoría total del Cuerpo Legislativo;

. ¿y esta mayoría congresal, compuesta do 
traidores convencionales, y do empleados 
miserables, cuya subsistencia depende del 
capricho del General Flores, podrá, en 
conciencia, representar la voluntad y los 
derechos de la Nación? ¿Qué importa que 
la opininión tán fuertemente pronuncia
da contra el General Flores, lleve al Con
greso 12 á 14 diputados patriotas, que de
fiendan el honor y la dignidad de la Na
ción, si su voz será ahogada por la mayo
ría de Representantes emploados y Sona
dores convencionales, y por el ruido de 
las bayonetas venezolanas? ¿Quién no 
ve la burla que so hace el infeliz pueblo 
del Ecuador con esta farsa legislativa? 
El Ejecutivo usurpador y tirano, manda 
al Congreso á 116 campeones de su elec
ción, para que defiendan los crímenes de 
la usurpación y la tiranía, paira que los 
cubran de un velo legal, para que compe
lan á los pueblos á pagar el lujo y opu
lencia do sus opresores, y para que re
primidos por la fuerza extranjera, tasquen 
el freno de la más ignominiosa esclavi
tud. No existe, en realidad, un cuerpo 
legislativo nacional, pues touo Congreso, 
bajo la Jictual Constitución, será elegido 
y  nombrádpen su mayoría por el Ejecu
tivo, y  vencido & bus intereses. Estos dos
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poderes soberanos, el Ejecutivo y el Le
gislativo, quedan, por la nueva Constitu
ción, refundidos por doce años en uno só
lo, siendo su principal objeto explotar al 
Ecuador en provecho de la facción floriana.

El Poder Judicial depende también, de 
un modo indirecto, del Ejecutivo, porque 
el nombramiento de los Ministros de la 
Corte Suprema, se hace por el Senado, á 
propuesta en terna del Ejecutivo. El Ge
neral Plores propone el nombramiento, y 
sus esclavos convencionales, que compo
nen la mayoría del Senado, aprueban y 
ejecutan su suprema voluntad; luego el 
General Plores propone y decide de la or
ganización de los Tribunales, que admi
nistran la justicia; luego reúne, por sus in
trigas, por la nueva Constitución y por 
su Club genízaro ecuatoriano, el Poder 
Ejecutivo, el Legislativo y el Judicial; y 
como la reunión de estos tres Poderos 
soberanos en uua persona ó corporación, 
constituyo el verdadero despotismo, re
sulta que es un verdadero déspota el Ge
neral Plores. Este es el funesto resulta
do do la malhadada Constitución do Qui
to, que es obra exclusiva del egoísmo 
del General Floros, combinado con la 
avarioia del Dr. J. P. Valdivieso y con 
la pueril ambición dol Dr. Marcos.

Y  esta reunión floriana, compuesta ou 
su mayoría de traidores convencionales 
y hambrientos empleados, ¡podrá llamar
se Congreso, bien sea ordinario ó extra
ordinario? ¡Quién no vo la nulidad do 
esta reunión? ¡Qué pueden hacer 20 ó
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21 patriotas, aunque sean más sabios y 
elocuentes que Domóstenes, Cicerón, Mi- 
rabeau y Pitt, contra una mayoría co
rrompida de 3G florinnos? Todo proyecto 
de reforma en la disminución del ejérci
to, en la economía de las rentas, eñ las 
garantías de la responsabilidad, que con
traríe las miras del déspota Flores y de 
su facción, sucumbirá, como sucumbió en 
la Convención ei Código de Ambato, por 
la simple razón do que prohibía la ree
lección del Presidente y se opoufa á que 
so perpetuaspu en el supremo mando 
los Dres. Flores, Valdivieso y Marcos. 
¿Cómo so burla de la Nación este ridí
culo triunvirato genízaro ecuatoriano? 
¡Cómo pretende engañar á los pueblos 
con nuevos y extraordinarios cubiletes 
legislativos! ¡Con qué desprecio mira la 
Constitución, las leyes, la dignidad do 
la República, y todo lo que hay (le más 
augusto y sagrado eu la sociedad! ¿Pue
do la inmoralidad de un advenedizo man
datario llegar al más alto puuto do des
caro, do insolencia, y do porüdia?

Si la ambición ha ofuscado la perspi
cacia del General Flores, al punto de no 
descubrir que es un verdadero déspoto, 
como queda probado, ¿qué extraño es, 
que no alcance á ver que la amalgama
ción de su despotismo con su clase pri
vilegiada de genízaros, forma un sistema 
despótico aristocrático: sistema de nue
vo cuño, de negra y heterogénea tiranía 
que ha sido hasta ahora desconocido 
en los fastos constitucionales, y que no
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La podido ser aún clasificado por los 
publicistas, porque estaba reservado á 
los vándalos de Venezuela hacer en el 
el* Ecuador el fatal eusayo de envilecer 
la libertad,' empleando la corrupción y 
la perfidia como medios de perpetuarse 
en el mando; ellos se han empeñado en 
degradar primero á la sociedad para des
pués esclavizarla mejor, ¿rayéndola al 
nivel de su barbarie, de sus vicios y 
prostitución.

El número de geníznros privilegiados, 
y  de prostituidos ecuatorianos entre quie
nes está repartido el poder soberano do 
la República no pasa do 87, y como es
te número es muy pequeño, comparado 
al total de la población que es más de 
700.000 habitantes, resulta exactamente 
la aristocracia que defino Escriche, y que 
es de más ignominioso carácter que la 
que existía en Gónova y en Venecia. 
Esto es lo que no vó el General Floros, 
porque la ambición ofusca la vista; y 
para probar que esto número de 87 pri
vilegiados no os imaginario, recorramos 
la escala de los destinos de la Repúbli
ca.

PODER EJECUTIVO

Presidente de la Repú- 
blica 1  extranjero

Vicepresidente de la 
República 1  convencional

.Ministro de Relaciones 
Exteriores 1

Ministro de Hacienda 1 ”
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Ministro de Guerra 1 francés
El Ejecutivo, como se vó, es genízaro 

•convencional.

SESIÓN PERMANENTE

Presidente de la Se
sión 1 convencional

Segundo miembro de la 
Sesión 1 „

Tercer miembro de la 
Sesión 1 „

Cuarto, un pariente del 
General Flores 1

Quinto, un amigo del 
Dr. Valdivieso 1

PODER LEGISLATIVO

Sil mayoría so compo
ne de 20 Senadores 20 Convencionales 

Diez y seis representan
tes empleados del Go
bierno 16 empleados

PODER JUDICIAL

Se puedo calcular en quince el numero 
do jueces nombrados por el nuevo orden, 
de cosas, y vendidos al General Flores—15. 
En el Eouador boy tres Comandantes 

Generales.
La Comandancia General de Cuenca es
patrimonio de un General Venezolano 
La del Guayas de un General irlandés. 
La de Pichincha, do un General inglés.
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3 genízaros.
El Inspeptor General
del Ejército es un francés 1 genízaro

En la República hay 
quince Generales, (lo
co extranjeros y tres 
del país 12 genízaros

El primer batallón está 
mandado por un ve
nezolano 1 genízaro

El segundq id, manda
do por un id. 1 genízaro

El primer regimiento de 
caballería está manda-,

• do por an español 1 convencional 
El segundo id. de id. por 

un venezolano 1 genízaro

El Gobernador de la 
provincia de Mana- 
bí es

El G o b e r n a d o r  do 
Ouenca

El Gobernador de Im- 
babura

El Gobernador de Pi- 
cbinoha

El Gobernador del Ohirn- 
borazo

El Corregidor de Am- 
bato ¡

1 (convencional 

1 convencional 

1 granadino 

1 convencional

Total 87
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Todos los jefes principales de los cuer
pos son extranjeros. Los dos regimien
tos de caballería son privilegiados, y por 
lo mismos cuestan mucho á la Nación; 
se componen de clases, de cabos y sar
gentos, que reciben la paga de su gradua
ción: esta organización' costosa y privile
giada os una especie do aristocracia ní- 
grica militar, que ha establecido el egoís
mo del General Plores, él ha tomado la 
idea do los cuerpos privilegiados que ha
bía en España, de Guardias do Oorps, 
Guardias Españolas, y Guardias Valonas 
que custodiaban la real persona de Fer
nando VII.—Estos dos regimientos com- 
puestos de cabos y sargentos vonezóla- 
D08 custodian la usurpación del General 
Flores y sostienen su tiranía.—Ahí menos 
insolentes eran los opresores blaueos do 
la Península, que los vándalos negros que 
los han reemplazado. En tiempo do los 
españoles, bajo de un sistema monárqui
co, el destino do Presidente, y de los je 
fes militares era realmente alternativo: 
un Presidente de Quito duraba á lo sumo 
seis años en el mando: si era malo los 
pueblos se consolaban con la esperanza 
do su remoción: en el1 día sucede todo lo 
contrario. Ahora en un sistema, que lla
man Republicano, bajo do una Constitu
ción cuyo tercer artículo es, que bl Go
bierno do la República del Ecuador os 
popular, alternativo, electivo, representa
tivo, vemos á un pérfido aventurero de 
Puerto Cabello, rodeado de sus matizados 
geníznros perpetuarse en oh mando, lle^
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■yar ya ocho años do dominación, y  
quedarlo aún ocho años de Gobierno, 
ó más bien de completo desgobierno, 
para martirio de los desgobernados. 
¿Qué prueban estos hechos? Que ba
jo  el influjo gubernativo del General 
Plores es imposible llegar á la ver
dad de nada, él convierte lo blanco en 
negro, y lo negro en blanco, nada hay 
de real, de positivo, de útil y honroso, 
todo se vuelve enredo, tramoya, cubiletes, 
perfidia, traición, rapiña y bajeza.— ¡Que 
vergüenza para el Ecuador que ningún 
hijo suyo tenga en su propio país ni el 
mando de algún cuerpo veterano. ¡Sus 
trés Generales están arrinconados sin 
destino alguno, mientras que están em
pleados los extranjeros, mientrns que el 
General Otnmondi, ese tigre do Hyrcanin, 
campea en la provincia de Imbabura y 
sacia su sed de sangre sobre los pueblos 
inermes, que ardiendo en ira ó indigna
ción, 'y  no pudiendo contonor más loa 
ímpetus de su desesperación, gritan y se 
levantan contra sus obscuros opresores y 
bárbaros asesinos. ¿Y éste Cs ol fruto de 
nuestra independencia! Para llegar á 
tán aoiago resultado hemos hecho tántos 
sacrificios do sangro y de caudales, y he
mos quedado empeñados con la Inglato- 
rrera y  la Nueva Granada en más do 
diez y  seis millones de posos? ¿Y el au
tor de tánta degradación ecuatoriana, oi 
egoísta codicioso que ha causado tán tas 
calamidades á la Nación que tuvo ol des
acierto do prohijarlo, qué título merece-
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rá? ¿el do fundador ó el de destructor de 
la independencia ecuatoriana? Ab! cuán
tas reputaciones bay usurpadas! ¡Cómo 
flamea sobre el Pichincha la bandera de la 
traición y la tiranía! La reseña de los 
empleados de la República, que acabo 
de hacer, corrobora las pruebas que se 
han dado anteriormente, de la traición 
que cometieron los convencionales abo
liendo el Código y leyes de Ambüto, pa
ra reemplazarlo con su nueva Constitu
ción, y por medio do este artificio apo
derarse do todos los empleos honoríficos 
y lucrativos de la Nación.—El quorum que 
componía regularmente la Convención ora 
de 32 Diputados y do éstos tenemos co
locados en los Poderos Ejecutivo y Le
gislativo á 30.

En el Ejecutivo 3 convencionales
En la sesión permanen

te. 3 »
En el Soundo. 20 »
El Coronel del primer 

Regimiento. 1 >
El Gobernador do Pi

chincha. 1 »
El do Mannbí. 1 »
El Gobernador do Ohim- 

borzo. 1 »

30 convencionales

Esto mismo previ en el seno de la 
Convendión, y para evitar este escánda
lo, y el derramamiento do sangre, que ha-
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lila de producir la promulgación del nue
vo Código, y el empeño que habían de 
tener en sostenerlo, esos convencionales 
transformados de legisladores en ejecuto
res de esas mismas leyes, que dictaron su 
egoísmo y avaricia, yo fui de dictamen, 
que ningún convencional debería ser Se
nador, representante ni empleado de nin~ 
guna clase en la próxima Administración: 
esta idea patriótica fue rechuzada por la 
la mayoría de los aspirantes; y para que 
en todo tiempo coustase mi opinión, y la 
rectitud de mis procedimientos, salvé mi 
voto particular, y lo consignó en las ac
tas de la Convención: y entonces declaró 
públicamente que no serviría ningún des
tino en el nuevo período que iba á prin
cipiar. Luego el General Flores me le
vanta otra calumnia, cuando tras oí velo 
del anónimo dice, que yo entiendo por 
aristocracia, el no haber sido electo Pre
sidente.

Lo fui en un período borrascoso, en me
dio de un incendio general que produjo 
la impericia gubernativa del Dr. Flores: 
la Convención de Ambato me puso ú la 
cabeza de los negocios públicos: al to
mar legal monto el mando do la Presiden
cia uie halle bíu reutus, sin rocursos, sin 
crédito, me ví perdido en uu grau desier
to, y sin brújula para guiarme en medio 
de tántos peligros y dificultades, toda mi 
confianza la puse en la Providencia, en 
la energía do mi alma, y  en la pureza de 
mi patrotismo. Reoibí de la República 
el depósito sagrado de su Constitución y
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leyes, y  tuve la fortuna de devolverlo 
incólume, con el debido respeto á la dig
nidad nacional, y con el homenaje que 
exige la democracia alternativa, que do
mina en la América Española. Las al
mas vulgares son egoístas ó incapaces 
de nobles sentimientos, por cuya razón 
el General Plores, lejos do imitar mi pa
triótico ejemplo, se ha convertido de pri
mer magistrado, • en primer revoluciona
rio de la República, lia destruido el Có
digo y  leyes do Ambato, que juró sos
tener, y ha forjado, con su club, la nue
va Constitución, para perpetuarse en el 
mando, y dar un colorido legal á su in
saciable y criminal ambición. El país 
me dió la misión do cerrar el cráter de 
una terrible revolución, y lo eouseguí; me 
irnpusó el deber de pacificarlo, de reor
ganizarlo, y do ponerlo en el sendero del 
orden legal, do la paz, de la moral, del 
progreso y prosperidad. SI acertó á cum
plido, los hechos lo han manifestado, y 
los pueblos han dado sil fallo: por fortuna 
el público testimonio de los hechos es más 
convincente, que las gratuitus suposicio
nes de la impostura, y que la9 intrigas 
bastardas do privados y miserables inte
reses. El día que dejó la Presidencia, 
fue para mí un día de contento y do 
gloria, do contento por haber entregado 
la República en paz interior y exterior, on 
orden y con crédito: la recibí exánime 
en las agonías de mortales convulsiones 
políticas, y la entregué libre do todo ries
go de revolución y en buen estado de
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convalescencia; día de gloria, porque he 
sido el primer Presidente de la Améri
ca Española, que sin usar charreteras, 
ni bordados militares, haya concluido 
tranquilamente su período constitucional 
y  haya sofocado, en > ocho días de tiem
po, una furiosa revolución militar, ha
ciéndose respetar de todos los Generales 
y oficiales del ejército; yo he realizado 
el voto de los verdaderos patriotas, y 
puesto en práctica la máxima de los.Bo- 
manosi  ̂ ■

CEDAN ARMA TOGA.

¿Y el que pueda presentar tan públi
cos ó incontestables títulos de patriotismo, 
querrá exponerseá perderlos en un segundo 
período, por dejarse arrastrar de una ambi
ción indiscreta? Para el que no ha teni
do, tiene, ni tendrá más interés que el 
de la Unción, ¿qué es la silla Presiden
cial? Un asiento de tormento continuo 
en que so toca, la dificultad do hacer el 
bien, un lugar rodeado do odios, de ven
ganzas, de envidia, y de violentas pa
siones producidas por el choque do in
tereses cruzados^ que engendran las fac
ciones y los partidos: éstos se coaügan pa
ra derrocar al que manda; para contra
riar las leyes cuando empiezan á esta
blecerse; para fustrar las esperanzas do 
prosperidad cuando más al hagan; y para 
trastornar el orden búblico, cuando más 
se va consolidando. Por otra parte, la 
ambioión militar, origen de las actuales 
calamidades de casi toda la América.
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Españolo, ha producido un marasmo re
volucionario, que ha frustrado el objeto 
de la independencia, y marohitado las 
semillas de la libertad; el brillo del su
premo poder desaparece á los ojos del 
hombre que lo ha ejercido una vez, y la 
misma experiencia que tiene de los dis
gustos, sinsabores y amarguras que acom
pañan eso elevado puesto, le retrae de
volverlo á pretender, y muy gustoso re
nuncia al honor de inscribir dos veces 
su nombre en el martirologio de los Go
bernadores de América. Esas aspiracio
nes al poder y á la riqueza, eso ardiente 
deseo de perpetuarse en el mando, para 
enriquecerse, no tienen cabida en los 
corazones do los que se contentan con la 
herencia de sus padres, y con la áurea 
mcdiocrita do Horacio, y sólo se abrigan 
en pochos innobles y ambiciosos; entre 
esos obseuros militares, sin talento, sin 
educación ni fortuna, que ocultan la vul
garidad de sus sentimientos bajo el bri
llo do los entorchados, ó bien de osos 
codiciosos, egoístas y famélicos aventu
reros, como el General Plores, que en
tienden por arto do gobernar el arte do 
gozar, do divertirse, do fabricar quintas 
de placer, de construir palacios, y ador
narlos con magníficos muebles traídos 
de París, el arte, en fin, de intrigar, en-, 
gañar, perjurar, destruir y corromper to
do principio de honor, de moral y de 
probidad.

Nada hay de más ridículo en Íq polí
tica Americano, que ese cadete, que lia-

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



man Flores, dijo el famoso Ministro Por
tales,' y  la opinión de este ilustre gene
roso americano, tiene mucho peso en la 
balanza de la imparcial verdad.

Lima, 1814.
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nsn-. v n
Oonclaí el número V I, repitiendo las 

palabras memorables del famoso Minis
tro Portales: «Nada liay do más ridículo 
en la política americana, que ose cadete 
que llaman Plores». Ese cadete guberna
tivo, incorregible en sus viejas mañas de 

, térjiversar los hechos, y do hacer desapa
recer la verdad entrb los cubiletes de su 
pórfido y  astuto genio, dice:— «Mas con
viniendo en que la tal Constitución con
traríe los elementos do aristocracia que 
so le suponen, ¿conduciría por esto á la 
tiranía que anuncia Rocafuorte? ¡Bravo 
conocimiento do la ciencia constitucional! 
Brava ilustración. Según la doctrina de 
Rocafuerte, Inglaterra y Francia especial
mente, están en riesgo de ser tiranizadas, 
porque sus Gobiernos son casi aristocráti
cos ó mixtos, como lo deben ser los me
jores Gobiernos conocidos; mientras que 
los Gobiernos puro-democráticos, están 
exentos, por la gracia de Rocafuerte, de 
convertirse en tiránicos. Si no tuvióra-
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mos una justa iclea de su formalidad, creo- 
riamos que pensó decir lo contrario, por 
medio de una antífrasis, aludiendo á la 
transformación del Gobierno de Rosas, ó 
condenándose á sí propio en las épocas 
luctuosas, que su autoridad democrática 
se convirtió en tiránica, cuando legisló, 
desterró, y mató en nombre de la libertad».

Los elementos aristocráticos que con
tiene la nueva Constitución no son su
puestos, sino muy reales y positivos, co
mo so ha probado, basta la última eviden
cia, en el número anterior: se ha proba
do igualmente, que en la organización 
del Poder Legislativo, que prescribo la 
nueva Constitución existe un principio 
aristocrático, que es cuatro veces mayor, 
que el que contieno la Constitución do 
los Estados Unidos en Norte América, 
y doblo del queso encuentra en las Cá
maras do Eniucia, Parlamento do Ingla
terra, y Congreso dol Brasil; tambióu so 
ha visto con la mayor claridad, que el 
actual ejecutivo reúno indirectamente los 
tros poderes soberanos do la Nación, y 
que es un verdadero déspota, pues auula, 
suspendo ó sostiene las leyes de la Con
vención y do la República, como más con
viene á sus intereses.—Y o dijo, en mi 
protesta, pue los pueblos recibirían con 
tanto mayor disgusto esta Constitución, 
cuanto que onoierra principios aristocrá
ticos, que tienden á facilitar el camino 
de la tiranía. ¿Y no se han oumplido ya 
mis anuncios? Pueden presentarse prue- 
bas más claras del disgusto general, que
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las insurrecciones de los pueblos de Im- 
babura y del Ohimborazo, quedesgracia- 
damente se ban apagado con la sangro 
ecuatoriana que ban vertido los geríza- 
ros de Flores? ¿No es un horrible acto 
de tiranía ver á los etíopes de Venezuela 
matar á lanzadas.á los ecuatorianos, por
que, siendo libres, no quieren sujetarse á 
la carta de esclavitud dictada por un ex
tranjero, y condecorada con el título do 
Constitución? ¿No es una crueldad asesi
narlos porque se resisten á pagar un in
justo derecho de capitación, ó tributo, que 
por lo mismo que está reputado por sig
no de esclavitud, lo deben rechazar con 
indignación los hombres verdaderamente 
libres?

¿Estas muertes, los destierros, y la inse
guridad de las personas, no son signos ca
racterísticos do tiranía? ¿Quó regla fija, 
ciorta y positiva existo en el Ecuador? 
Todo es iucierto, inseguro, todo es tira
nía; pues es efecto de la iujusticiuy vo- 
luutad de un hombre: A su antojo las le
yes so quitan, so suspenden ó siguen su 
curso. Por oí artículo G1 de la Constitu
ción, el Poder Ejecutivo no puede impo
ner pena ni expulsar del territorio á nin
gún ecuatoriano; y siuembargo ¡cuántos , 
ecuatorianos gimen lejos do una cara pa
tria, que les ha quitado esta malhadada 
Constitución! Los unos por no haberla 
querido jurar, y los otros porque indig
nados de tonel* un Ejecutivo tan despre
ciable no han podido refrenar los ímpe
tus de su patriótica indignación. Acaba
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de llegar á Lima el Dr. Francisco Mon- 
talvo, y viene desterrado. ¿Y  cuál es su 
delito? Nadie lo sabe, él mismo lo ignora, 
ni siquiera se le hizo saber la causa de su 
destierro, mucho nienos juzgarle como 
debía ser, negándose el Gobierno hasta 
hacer la menor declaración, por más que 
se solicitó por medio de representaciones. 
¿Y no es éste un acto do tiranía? Deste
la r á  un-ciudadano sin form ado juicio, 
sólo porque se le antoja al Geueral Flo
res, ¿no es una verdadera infracción del 
artículo G1 do la Constitución? El pue
blo, como para echar en cara esto nuevo 
acto de tiranía, acaba de elegir al Dr. 
Montalvo Diputado para el próximo Con
greso, para que allí en el seno de la re
presentación nacional acuso al tirano ex
tranjero que lo ha expelido injustamente 
de su país: haga poner en juicio al per
juro Presidente que faltó al juramento 
que hizo de sostener la Constitución do 
Ambato, y pida el castigo del asesino de 
la libertad, que por medio de la más in
fame traición se ha perpetuado en el man
do supremo con baldón, ignominia y de
gradación del Ecuador: la elección del 
Dr. Montalvo es una acusación del pueblo 
contra la tiranía del Genernl Flores.

Los pueblos piden que so quite el de
recho de capitación, que les impuso la 
Oonyoncióu; y siendo una ley escrita, 
sancionada por el Bjecutivp, quien esta 
obligado á ponerla en ejecución, el Ge
neral Floros por sí y ante sí la suspen
de. Esta suspensión, aunque en esto ca
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so es favorable al pueblo, es desfavora
ble d la permanencia del orden público, 
porque prueba que uo hay ley fija, y que 
todo depende de la voluntad de un hom
bre: el General Flores ha consentido en 
suspenderla, porque su insistencia en 
sostenerla hubiera aumentado la revolu
ción, y le hubiera arrebatado la Presi
dencia.

Los pueblos representan legal mente 
que so reúna uuu nueva Convención, 
para reformar los desaciertos do esta 
Constitución, y el General Flores se nie
ga d tan justa petición, porque su inte
rés so opone d esta medida, y porque 
dejaría de mandar, en el acto que la Na
ción pudiera expresar libremente sil opi- 
nióu. En el primor cuso, el General Flo
res ha infringido la Constitución, deste
rrando, sin forma do juicio, al Dr. Mon- 
talvo; eu ol segundo ha suspendido la 
ley rolntiva al dereoho do cupitaoión, y 
en ol tercero so ha negado d la reunión 
de una nueva Convención; luego él in
fringe las leyes, las suspende, ó les da 
curso, BOgúu quiero ó se le antoja; luego 
gobierna según su voluntad; luego es un 
tirano en toda la extensión do la palabra. 
jY  uo es ésta una tiranía establecida ba
jo  ol nuevo régimen constitucional? Lue
go la nueva Constitución no solamente 
ha facilitado el camino de la tiranía, si
no que la ha arraigado on el infeliz 
Ecuador.
, Para acallar el grito de indignación 
general, que resuena por todas las pro-

10
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-vínolas contra la nueva Constitución,. y  
que expresan enérgicamente las represen- 
tacioneá de Guayaquil y de otros puntos, 
el Ejecutivo usurpador ha expedido, con 
fecha de 8 de Noviembre do 1843, una 
circular, prohibiendo que se le dirijan 
peticiones contraídas á la abolición del 
nuevo Código, ó nueva carta de escla
vitud, y amenazando á los peticionarios 
de juzgarlos conforme á las leyes de su 
egoísmo, es decir, de castigarlos como íí 
traidores, con la pena de muerte. ¿Y  
por esta circular, digna de los tiempos 

.do Cáligula y do Nerón, no queda pri
vado el pueblo ecuatoriano do su inpres- 
criptible derecho de petición? Y  atacar 
tán descaradamente el derecho de peti
ción, ¿no es un acto horrible de tiranía?

¿Y  quiénes son los que pretenden tra
tar de traidores (\ los pueblos, que piden, 
por las vías legales, la abolición do la nue
va Constitución do Quito, y el restable
cimiento de la do Ainbato? Los que ilo- 
galmente componen el Ejecutivo genízu- 
ro Convencional; los primeros traidores á 
la patria; los egoístas que destruyeron las 
leyes y la Constitución do Ambato, para 
perpetuarse eu olv mando; los que tanto 
influjo tuvieron eu osas horribles leyes lis- 
cales, que han onnsndo ya tantos disgus
tos, qno han promovido táutas revueltas, 
y  que hftu costado tántos sacrificios, tan
ta sangre, y táutas lágrimas. ¿Y  no es 
el colmo de la más insolento tiranía, que 
los que habiendo asegurado la presa pre
sidencia^ y los goces de.lns rentas públi-
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cas por ‘los medios más reprobados, tra
ten de traidores, y de castigar con la pe
na de muerte á los ciudadanos, que ha
ciendo uso de este mismo derecho de pe
tición que les concede el nuevo Código, 
piden su abolioión, y tienen bastante ener
gía para delatar á la Isfación los críme
nes de sus gobernantes, que son tan pú
blicos y notorios, que no necesitan do más 
prueba, que verlos colocados en los altos 
asientos que ocupan"?

¿Qué diferencia hay entre estos bando
leros gubernativos, y los que salen á los 
caminos, y depuós de haber robado á los 
viajeros que encuentran, los amenazan con 
la muerte, si delatan el robo que acaban 
de hacer?

La obstinada negativa del General Flo
res á la reunión de uua Convención, es 
una nueva prueba de su profundo egoís
mo ó insaciable ambición; ól sabe que reu- 
nióudoso una Convención, deja de mandar, 
y  primero cometo las mayores bajezas y 
crímenes, que soltar la Presidencia. Poco 
le importa que ol Ecuador sea desgracia
do, (pie sea objeto de burlas para sus ve
cinos, y do compasión para los america
nos imparciales; con la mayor indiferen
cia ól lo vería hundirse en las eutruñns 
do la tierra, por efecto de un terremoto 
como el de Eiobamba en 17DG, si pudie
ra quedarse sólo en pie, en estado de en
señorearse sobre sus ruinas, do goznr y de 
volver á sus acostumbradas mañas. El 
defenderá basta el último extreuo la car
ta de esclavitud, que ha dictado y que lia-
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ma Constitución, porque es su hija pre
dilecta, el fruto de sus desvelos, la pren
da de su corazón, la áncora, de sus gran
des esperanzas de fortuna, el'perenne ma
nantial de sus fruiciones, y en fin, el re
sultado do la sublrne ciencia de Oaglios- 
tro, de ese ilustrado arte do cubiletes eD el 

. que tánto sobresale. ¡Bravo, bravísimo Dr. 
Flores! El gran cubilete déla nueva Cons
titución que ha salid,o de las maniobras 
convencionales, es todavía más grande, 
aunque jugado con menos destreza, que 
el que tánto asombró en Quito, cuando 
el famoso cubiletero francés Mr. Robert, 
al través de una serie de cubiletes de va
rios tamaños, que ascendían de menor á' 
mayor, y pasando de uno á otro, bolas que 
iban siempre en aumento, Bacó por fin del 
•último, no una bola enorme, como so creía, 
sino á Madama Bob.ert. Así el Dr. F lo
res, de engaño en engaño y pasando de 
cubilotes menores á mayores, ha llegado 
al gran cubilete do la octavario Presiden
cia. Y  en vista do este hecho, ¿quién lo ne
gará el título del más insigne cubiletero, 
y  más famoso charlatán do la América 
del Sur?

Es una falsa imputación que me hace el 
cubiletero Dr. Flores, cuando dice, que 
según la dootrina do Éocufuerte, Inglate
rra y Francia especialmente están en ries
go de ser tiranizadas, porque sus gobier
nos son casi aristocráticos ó mixtos, co
mo doben^ ser todos los gobiernos conoci
dos. Según mi doctrina constitucional, 
que es conformo á la que so observa en
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Inglaterra y en Francia, hay que conside
rar dos objetos eu una Ooustitución: su 
esencia, y su forma. Su esencia nace de 
principios puestos en la mayor evidencia, 
y confirmados por una larga experiencia 
política, y son la seguridad de la persona, 
la seguridad de la propiedad, la libertad 
de conciencia, la libertad de comercio, la 
libertad de industria, la libertad de im
prenta, la libertad do la enseñanza públi
ca, bien sea por medio de cátedras, teatros 
ó sociedades particulares, la igualdad au
to la ley, y la igual opción á todos los em
pleos. ' Estos principios forman la base 
indestructible do una buena Constitución, 
y deben ser inalterables, por lo mismo que 
la experiencia luí demostrado su impor
tante utilidad. Eu cuanto ó la forma, á 
la rodaeción, á la euostión do edad, de 
censo, de elegibilidad, do penalidad, poco 
importa: las reformas so irán baoiendo 
paulatinamente, á medida que la sociedad 
vaya mcjoraudo su posición política. La 
Constitución do Un Estado es la expresión 
tío los derechos que están llamados á go
zar todos los que so sujetan á ella; mas 
como no hay derechos siu deberes que 
les senu correlativos,, de allí nacen las 
rolaciones que se establecen entre gober
nantes y gobernados, las garantíus do los 
unos con respecto á los otros, lo división 
de los poderes, su equilibrio, la responsa
bilidad de los que mandan, y eso conjunto 
de principios que encadenados y reduci
dos .á sistema, conduce á la prosperidad 
y  gloria de la asociación que los ba adop-
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tado. La experiencia ha manifestado que 
para asegurar de un modo permanente es
tos bienes sociales, son indispensables 
ciertas instituciones, que pueden conside
rarse como los antemurales de todo sis
tema representativo y liberal, como son la 
libertad de cultos, la libertad de imprenta, 
la libertad do comercio, apoyada en trata
dos recíprocamente ventajosos con las na
ciones mercantiles; el juicio por jurados, el 
establecimiento de las guardias nacionales, 
y la organización de los Consejos Munici
pales. A  favor de estos inmutables princi
pios, la Francia y la Inglaterra han llegado 
al grado de grandeza y do prosperidad que 
excitan la admiración universal; y mien
tras más se desvíen los pueblos de estas 
eternas verdades, más se alejarán del sen
dero de la verdadera libertad, y más cer
ca se hallarán de la funesta tiranía.

La nueva Constitución do Quito, lm 
rechazado la libertad de cultos; ha ani
quilado la libertad de improutn; no admi
te la institución do jurados; poco atiende 
á las guardias nacionales, porquo el Ge
neral Flores las detesta, y sólo se ocupu 
do sus genízaros; so han abolido los Con
sejos Municipales; el comercio está obstrui
do, con el régimen do monopolios y con 
excesivos derechos sobro los productos do 
los vecinos, por cuya razón los variados 
y ricos frutos del Ecuador se hallan casi 
excluidos do los mercados del Perú y la 
Nueva Granada. ¿Quó elemento do liber
tad quedad este infeliz país? ¿Cómo puede 
defenderse el pueblo contra la tiranía de
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sus mandatarios? Su tirano Ejecutivo aca
ba de arrebatarle su derecho de petición; 
ni respirar, ni hablar, ni escribir puede. 
¿Y no es la mayor tiranía haber atado 
conBtitucionalíñente de pies y manos al 
iufoliz Ecuador, y haberlo entregado in
defenso á las garras do los lobos vene
zolanos?

Hé aquí explicado cómo la Francia y 
la Inglaterra, al abrigo ‘de sus institucio
nes liberales, no corren riesgo de ser ti
ranizadas, aunque sus Gobiernos sean casi 
aristocráticos y mixtos, mientras que ol 
Ecuador con una Constitución aparente
mente republicana, experimenta la más 
horrenda tiranía, y tiranía de peor condi
ción que la do Buenos Aires, porque üo 
so divisa su término.

La tiranía de Eosas es efímera, inhe
rente á su persona, á eso carácter terrífico, 
verdadero fenómeno do la creación huma
na, que aterra por la magnitud do su 
crueldad, y que concluirá, con ól como 
conoluyó en Francia el régimen do terror 
y do sangre con la muerto violenta de 
Áíarat, Iiobespierro y Dnntón. Eosas es 
un ser excepcional en su especie, su alma 
cruel, férrea, graude ó impertérrita, os 
de un templo tan raro que felizmente es 
de difícil reemplazo. Los hombres, dice 
el Barón de Holbacb, aprecian tanto la 
fortaleza, que la admiran aún en el'mismo 
crimen, y  ésta es la causa de la admira
ción que á los pueblos causan los des
tructores del género humano. Sucede 
todo lo conírnrio con ol General Floros;
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él es la debilidad ambulante, la inconse
cuencia personificada; es una meretriz po
lítica vestida do General. Su alma va
ciada en el molde común del humanal 
egoísmo, es como esas monedas de co
bre que' circulan por todas partes, y que 
valen poco, por ser de baja ley; por eso 
abundan tanto en el mundo esos vulga
res ambiciosos, que so alistan bajo la 
bandera de cualquier partido, y que sir
ven á un objoto determinado, por crimi
nal que sea. Los Filibusteros, Oondo- 
tieris (lo Italia y piratas de las Antillas 
comprueban osta verdad. Así el General 
Flores y sus gcnízuroa, salidos de esa raza, 
común, so huu unido para llevar adolau- 
te'su sistema do tiranía extranjera, y aun
que faltara el tirano principal, no falta
rían tiranuelos que lo quisieran reempla
zar. Ellos á- su turno se disputarían el 
supremo Poder, y promoverían nuevas 
revoluciones; sucedería lo que estamos 
viendo en Centro América. Es preciso 
desengañarnos; mientras exista en el man
do el General Flores y su Club goufzuro 
ecnatoriuuo, no hay para el Ecuador es
peranzas do paz, do orden y do libertad. 
Las graudes desgracias de la República 
provienen de la inmoralidad del General 
Flores, de la necesidad en que se halla 
de propagar los vicios y la prostitución 
para conservarse en el mando, de agitar 
constantemente la tea do la discordia, 
do dividir los hombros, las partidos y 
las pro viudas para dominarlos más fácil
mente, y  sujetarlos á su capricho y am
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bición.—El Ecuador ve por todas partes 
cerrado el' horizonte de su futura pros
peridad: ¿qué puede esperar de ese en
jambre de bichos militares, que pulula á 
la sombra del maléfico genio floriano?

Resentido el orgullo del General Flo
res de que un verdadero ecuatoriano ha
ya tenido bastante energía y patriotismo 
para arrancarle la máscara que cubre los 
crímenes de su ambición, él se ha entre
gado al furor de la venganza, y  escondi
do bajo el parapeto del anónimo, ha des
cargado eoutra mí toda la gruesa artillería, 
que encierra su vasto parque do calum
nias, de enredos y falsedades. Embro
llón de primer orUen, hombro siu fe, sin 
pudor, nada lo cuesta estampar:—Que mi 
autoridad democrática so convirtió en ti
ránica, cuando legislé, desterró., y mató 
en nombro do la Libertad. Que diga 
el impostor ¿á quién maté en nombro de 
la Libertad? Yo lo desafío, lo arrojo el 
guante, que él salga á la palestra, quo 
se quito la máscara y conozca el Ecua
dor la perversidad de su alma, por la 
enormidad do la calumnia que me levan
ta. ¿Quién me calumnia tan atrozmente?
Repouded por m í ............oh! manes do
Morcliancano. . . . del Corono! W hitle.. .  
do vosotros soldados t dol Batallón Var
gas . . . .  y do cuantos habéis sido cruel
mente sacrificados á la codicia y ambición 
del aventurero Flores. . . . Humea toda
vía la sangro do los ecuatorianos, quo en 
los pueblos de Sau Andrés, Píllaro, Ota- 
valo, &, &, se resistieron á la observan-
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oía del nuevo Código y leyes fiscales de 
la ominosa Convención: esos patriotas, 
dignos de mejor suerte, ban sido inhuma* 
namento degollados por los bárbaros ge- 
nízaros que mandó contra ellos oí tirano 
flores; el autor do estas calamidades y 
verdadero asesino de las libertades pú
blicas. Las mujeres, los hijos, los pa
rientes de estas víctimas, en la desespe
ración de su dolor, piden venganza y 
gritan. ¡Oh Dios! ¿uo habrá en el Cielo 
una maldición secreta, un rayo reservado 
al malvado advenedizo que labra su for
tuna sobre las sangrientas ruinas do 
nuestra cara Patria? En medio do estos 
acentos del dolor, y gritos do indignación, 
de rabia y de furor, so oyen por Cayambe 
los gemidos del desgraciado Adolfo Klin-
ger, qne^desde su tumba exclama............
«Ecuatonauos: contemplad el número do 
infelices que lian enviado á la eternidad 
el nuevo Código y las indiscretas leyes 
de la nefanda Convención: ved en nuestro 
cruel destino la desgracia do babor abo
lido la Constitución do Aiubato, la pruo- 
ba más convincente do quo es una gran 
calamidad quo mando el General Plores 
en el Ecuador!— Su desenfrenada ambi
ción es la causa de que yo haya salido 
de ese amundo en los mejores años do la 
vidaj si 61 no hubiera cometido el crimen 
de perpetuarse on el mando, por el ar
tificio de la nueva Constitución, los pue
blos no so hubieran sublevado contra su 
autoridad usurpada, yo viviría aúu, y 
gozaría de las delicias de mi virtuosa y
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amable familia. Ah! funesta ambición 
floriana! ¡qué cruel has sido para mí y  
para mis hijos! ¡Cuántos crímenes has 
cometido! ¡Y cuántos te quedan aún por 
cometer!

El hombre á quien pueden justamente 
dirigir tán atroces cargos, ¿tendrá la im
pudencia de cubrirse del anónimo para ca
lumniarme de un modo tán alevoso, tán 
pórfido y tán horrible? Ah! ¡cuánto po
dría extenderme sobro este trágico capí
tulo! . . . .  Pero doblemos esta hoja.. .  . 
y sigamos el curso de mi defensa. Le
jos de haber matado á nadie eu nombre 
de la libertad, yo perdonó la vida al Co
ronel Bravo, y este acto fue vituperado 
en varias publicaciones que circularon 
en Quito.—El hecho es como sigue:

El Coronel Bravo levantó una guerri
lla, entro loa pueblos do Babahoyo y do 
Angas, citando yo Ora Jefe Supremo do 
la República, y marchaba á Quito á to
mar las riendas del Gobierno. Esta gue
rrilla cometía los mayores crímenes, ro
baba, saqueaba, mataba, abría la corres
pondencia del Gobierno, sacaba do la ba- 
lija del correo las cantidades do oro que 
remitían del interior á Gunyapuil; yo me 
vi precisado á tomar las más activas pro
videncias para impedir tamaños males, 
y mandó varias partidas armadas en per
secución del Coronel Bravo, con orden do 
traerlo vivo ó muerto á la ciudad; so le 
declaró fuera de la ley como igualmente 
ú  los que le acompañaban. Las tropas
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del Gobierno lograron en pocos días dis
persar y acabar la guerrilla de Bravo, 
quien so escapó y se escondió en la espe
sura de esos bosques con dos amigos su
yos. Estos fueron devorados por los ti
gres, que abundan en esas selvas.

Bravo se quedó solo sin auxilio de na
die, sin recurso de ninguna clase, expues
to á ser devorado por ios tigres ó fusila
do por los primeros soldados que encon
trara, ó bien á perecer de hambre. En 
tal estado de desesperación y cuando 
habían pasado ya cuatro días sin tomar 
alimento ninguno, vió desde una altura 
que yo me dirigía con una numerosa es
colta al pueblo de Angas, y so resolvió 
á buscarme y ó  implorar mi clemencia. 
En efecto, al anochecer, se me presentó, 
so arrojó á mis pies y me pidió lo perdo
nase la vida. So la concedí y lo trató 
como un caballero trata á un valiente, 
que entregado al orimoii, pretondo ocul
tar (i sus propios ojos el error do su con
ducta, bnjo el manto de un falso patrio
tismo. Le llevó en mi compañía hasta 

Guaranda, convenimos en que saldría do 
la Repúblicu, que iría á Jamaica por la 
vía de Guayaquil, lo habilitó de cuunto 
necesitó, y por último so despidió de mí 
con lágrimns' do la más viva gratitud. 
Llegó á Guayaquil, y  en lugar do dirigir
se á Jamaica, se fue á Paita, en donde 
encontró muchos descontentos,y enemigos 
del Gobierno, se entendió con ellos, y des
pués pasóá Pasto. Allí se declaró Jefe de 
los ecuatorianos que se habían refugiado
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en la Sueva Granada, admitió en sus filas 
al granadino Facundo Maldonado, orga
nizo una guerrilla do más de 200 hombres, 
invadió tres veces el territorio del Ecua
dor con su compañero Maldonudo, causó 
infinitos males á la provincia de Inbabu- 
ra, y hubiera logrado derrocar al Supre
mo Gobierno, si éste no hubiera enton
ces desplegado toda la firmeza, energía 
y pronta resolución que exigían las difí
ciles y complicadas circunstancias que 
le rodeaban. Las tentativas de Bravo por 
Tulcáü, las de Agustín Franco por Esme
raldas, todos los proyectos de conspiración 
que fraguaba en Popayán el Dr. J. F. 
Valdivieso, y fomentaban sus agentes en 
Pasto, so estrellaron contra la fortaleza do 
un Gobierno nacional, que por lo mismo 
que n.o tuvo más interés quo el do la Pa
trio, desconoció la necesidad de engañar, 
de seducir, corromper, calumuiar, dividir 
y de emplear esns intrigas,¡[tramoyas, en
redos y medios infames, quo son propios 
do la debilidad, y los que siempre han 
caracterizado lns funestas épocas do la& 
varias administraciones del Genoral Fio-

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



Hemos probado en el número V II  que 
nadie puede disputar al General Flores el 
título de primer cubiletero y más insigne 
charlatán de la América del Sur; y como es 
tán diestro mi tergiversar los hechos, en 
confundir I»»- tiempos, las circustaneins y 
en ocultar la mentira con sofismas y apa
riencias de verdad, lio es extraño que di
ga: «No es menos risible la defensa que 
hace Rocafuerte do la Constitución de 
Ambato, después que pública y privada
mente se ha burlado de ólla, y después 
que la ha violado y escarnecido. Si es 
buena esa Constitución, ¿por qué quiso di
solver á balnzos ol Congreso del año de 
371 Si es buena esa Constitución, ¿por qué 
quiso hacer otro tanto con los Diputados 
del año de 41? Si es buena esa Constitu
ción, ¿por qué so convirtió eu legislador, 
expidiendo los famosos decretos del 10 de 
Febrero? Si os buena esa Constitución, 
.¿por qué arrastró al cadalso, sin seguimien
to do causa, al joven Maldonado/ Si es
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buena esa Constitución, ¿por qué creó en 
Guayaquil tribunales especiales para juz
gar y sentenciar á los reos? Si es buena 
esa Constitución, ¿por qué ha propuesto 
muchas veces que se formase uua hogue
ra para quemarla por insuficiente y mala? 
Si es buena esa Constitución, ¿por que se 
arrogó él las facultades del Poder Ejecuti
vo, ouaudo conmutó la poua capital eu azo
tes? Si es buena esa Constitución, ¿por qué 
ha invocado uua dictadura militar por 25 
años? Y  si es buena esa Constitución, ¿por 
qué autorizó con su voto la convocatoria 
de la presente Convención uaoioual para 
reformar dicha Ooustitucióu? Cosas son 
éstas que uo puedeu eontestarso satisfac
toriamente».

Sí, señor Dr. charlatán, éstas sou cosas 
que fácilmente so puedeu contestar do un 
modo muy satisfactorio, empezando per 
preguntarle, ¿qué conexión hay entre los 
cargos (pío so me hacen y las cualidades 
buenas ó malas do la tal Constitución/ 
¿Eu qué documouto so encuentra la defen
sa que yo ho hecho del Código do Am- 
buto? *15n dónde estáu las pruebas do (pie 
yo mo haya burlado públicamente do élla? 
No basta que un cubiletero lo diga, es 
preciso probarlo. Lo que dijo en mi 
protesta, fue:— «nada hay de más funesto 
á la estabilidad délas instituciones, que 
estarlos variando coutiuuamonte; oi peor 
do los sistemas es no tenor uinguuo, poro 
variarlas Bin necesidad urgente ni conve
niencia públioa, sino para favorecer las
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aspiraciones de la avaricia y de la am
bición, es ano do aquellos crímenes que 
nunca la Nacióu podrá perdonar á sus. 
representantes». Esta es una verdad po
lítica que aterra al insolente impostor 
que lia promovido la abolición del Códi
go do Ambato, por las aspiraciones de 
su codicia y ambición, pero que nada di
ce en favor ni en contra do esa misma 
Constitución. Yo no be pretendido que 
sea buena, mediocre ó mala; yo no la he 
defendido, alabado ni vituperado; yo me 
lie opuesto únicamente á su abolición, 
porque la Convención no recibió poderes 
de los pueblos para aboliría, siuo para 
reformarla; ella debió haber procedida 
con más circunspección en materia tg,n 
grave, y haber seguido el patriótico ejem
plo do la Nueva Granada en punto de 
reformas. Si yo no lio calificado la Cons
titución de Ambato, de buena ni do ma
la, si no consta por ningún documento 
que yo rae haya burlado de olla, ni quo 
la haya violado ni escarnecido, ¿por qué 
se me levanta esto falso testimonio? Por
que tal es el carácter calumniador y ver
sátil del General Plores. El no tiene 
opinión propia, ni principios lijos en ma
teria alguna, la inmoralidad quo resulta 
de su egoísmo,. es el móvil de todas sus 
acciones; si alguna voz se eleva es como 
el gavilán para hacer alguna presa, poro 
regularmente se arrastra por el suelo co
mo la culebra, y así como eso reptil mu
da frecuentemente de pie), del misma 
modo él muda de opinión por interés y
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no por convencimiento. Hó aquí la prue
ba de su inconsecuencia y mutabilidad. 
En la alocución que dirigió ó la Oámnra 
del Senado on el año de 36, después que 
lo eligieron Presidente, dijo:—«No son 
las muchas leyes que hacen feliz uua Na
ción, sino las que más se adaptan á su 
interés y bienestar. El espíritu de inno
vación y do reforma, engendra el vicio 
de la lijereza y de la versatilidad, cuyo 
resultado es la inconsistencia y el des
crédito. Si queremos atravesar los si
glos para consultar á los sabios legisla
dores antiguos, hallaremos que Licurgo 
no dió leyes á Esparta sino después de 
haber estudiado largo tiempo las esta
blecidas en casi todos los pueblos del 
mundo entonces conocido, y quo para 
hacerlas durables, so alejó do su patria 
y consintió en el glorioso sacrificio do 
privarse á sí mismo do la vida, después de 
haber obtenido la promesa jurada, do quo 
no se mudarían on su ausencia . . .  Si que
remos, on fin, echar uua ojeada sobro las 
unciones modernas, notaremos que las quo 
más se distinguen por estabilidad y cré
dito, son las quo más se aventajan en 
prudencia y circunspección, por no va
riar lo ya establecido, sino después do un 
dilatado y maduro examen, justificado 
por el tiempo, y suficientemente aproba
do por la mayoría ilustrada de los ciu
dadanos. «Esta era la opinión del Ge
neral Plores á finos del año de 36, y la 
que coincide perfectamente con la mía, 
y  por cuyo motivo he sostenido la csta-

n
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bilidad (lo las instituciones y las he de
fendido vigorosamente en el seno de la 
Convención. En estas mismas razones, 
tan antiguas como Licurgo, se funda 
mi protesta, y  por más que se empeñen 
en desacreditarla, siempre será á los ojos 
de los hombres imparciales un acto de 
desinterés y de patriotismo. El General 
ÜFlores ha variado do opinión, porque han 
variado sus intereses, los que encuentran 
un poderoso apoyo en la excesiva codi
cia del Dr. Valdivieso, y en la amaricada 
insignificancia del Dr. Marcos; ha varia
do de opiniúu, porque su hidropesía de 
plata, enfermedad que siempre le ha 
atormentado, ha crecido con el tiempo, 
y  desde el año 37 á 43 ha aumentado, 
al punto do haberse vuelto incurable; él 
necesita sacrificar, honor, probidad y  to
dos los principios de moral y virtud á 
su ambición de maudo, como acaba do 
hacerlo, para gozar dol privilegio do ser 
el primer zángano de la colmena, y vi
vir, cu esplendente ocio del trabajo, do 
las industriosas y desgraciadas abejas 
del Ecuador. .E ntro los tres Doctores ban 
atropellado la Constitución y Joyos do 
Ambato, sin consultar la opinión do la 
mayoría ilustrada do la Nación, y sin un 
maduro examen justificador por ol tiem
po; ellos han trastornado todo ol orden 
político y han improvisado primero la 
Constitución de Quito, para asaltar des
pués la suprema autoridad, como Jo han 
verificado, recibiendo por premio do sus 
perfidias y traiciones, el General Elores
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la Presidencia de la República por ocho--1* 
años, el Dr. Marcos la Vicepresidencia y 
«1 Dr. Valdivieso la Presidencia de la 
sesión permanente del Senado.

«Si es buena esta Constitución, jpor qué 
quiso disolver á balazos el Congreso de 
37?»

Símica quise disolver á balazos el Con
greso de 37. Lo que quise fue: conser
var la paz interior y exterior; introducir 
algún arreglo en el sistema de hacienda; 
reanimar el crédito público; fijar el im
porte de la deuda interior que hasta en
tonces se ignoraba; consolidarla, asignar 
fondos para su amortización y para el pa
go de intereses, tanto á los aeradores del 
interior como del exterior; libertar la a- 
gricnltura del gravamen do los censos; 
proteger el comercio, dismiuuyeudo á los 
tres quintos los derechos de exportación 
é importación de un arancel, que podía 
cualquier economista calificar do bárbaro; 
impedir con la disminución do los dere
chos de aduana el escandaloso Contraban
do que so bacín; y cortar, en fin, de raíz, 
el cáncer do uu inmoral agiotaje. Yo hu
biera renlizado todos estos bienes, ya es
taría amortizada la deuda interior y la 
República so hallaría en el caso do enviar 
sus dividendos á Londres, si no lo hubie
ra impedido el genio maléfico, inquioto 
y turbulento del ambicioso General Plo
res, que intentó ir al Perú, mandando on 
Jefe la cruzada política que se armó con- 
-tra la Confederación Perú-Boliviana. Loa 
emigrados del Perú y los ofioiaies de lat
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escuadra de Chile, que estaban en Gua
y a q u i l ,  le fomentaban estas .esperanzas: el 

astuto General Gamarra lisonjeaba su 
amor propio, haciéndole creer que gustoso 
serviría á sus órdenes, si el Ecuador decia
ba la guerra al Protector; que el Gobier
no de Chile, por el influjo del Ministro 
Portales, proporcionaría las grandes su
mas que exigía la expedición, y  que él se
ría Generalísimo do las fuerzas combina
das del Ecuador, Perú y Chile, dirigidas 
contra la Confederación. El quedó des
lumbrado con la brillante perspectiva que 
le ofreció D. Agustín, y desde enton
ces empezó á trabajar para que el Ecua
dor declarase la guerra al Perú. Mas yo 
que estaba convenoido de que la paz era 
el primor bien que necesitaba el Ecuador, 
para convalecer de las funestas heridas 
que había ricibido en tántas guerras y re
voluciones, que han tenido su origen en 
la misma ambición del General Elores, rae 
propuse guardar una perfecta neutralidad 
en la cuestión del Perú y conservar á to
do trance la paz interior y exterior de 
Ja República. El mús poderoso obstácu
lo que el iluso y ambicioso Goueral Elores 
encontró para la realización de su soñado 
y universal Generalato, fuá la enérgica de
cisión del Supremo Gobierno cu conser
var la paz y desoír las sugestiones que 
se hicieron á favor de la guerra,

Eue pues preciso derribar al Supremo 
Gobierno y pensar en los medios do eje
cutar una revolución cubriéndola de pre
textos legales y motivos de patriotismo;
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íue menester apelar á las rastreras intri
gas que son tán habituales al General 
Plores, para descreditar al Presidente do 
la República y á sus Ministros, acusarlos 
de infracción de la Constitución y leyes, 
deponerlos, y reemplazarlos con otros, 
•que declarasen la guerra al Perú, y se 
prestasen al engrandecimiento de un aven
turero, sobre las ruinas de la paz, del or
den y do la tranquilidad de la República. 
Para llevar á cabo esto plan, el General 
Plores y sus agentes empezaron á espar
cir secretamente la calumnia y la censura 
contra todos los notos de la nueva Admi
nistración; pintaron á los sacerdotes la 
tiranín del Jefe del Estado que iba á 
redimir los censos sin pagarles uado; á los 
militares exageraban la pusilanimidad do 
un Presidente, que por no sor militar, no 
tenía valor para atacar ni despotismo pro
tectoral que so levantaba en la vecindad, 
y amenazaba la independencia do la Re- 
públicn; ú los agiotistas y contrabandistas 
so les decía, que se iba ú cortar el giro y 
comercio do pnpoles, y á disminuir los 
derechos do arancel, lo que no permitíau 
las leyes vigentes. Escribieron á la Nue
va Grauado, y sobre todo (i Chile, descri
biendo la incapacidad del Jefo do la ad
ministración pura sostenerse en el mando, 
y  quo sin falta alguna caería do su alto 
asiento cuando se reuniera el Congreso, 
y  así lo publicaron los Mercurios de Val
paraíso de aquel año do 36. Alentados los 
emigrados del Perú con la protección se
creta que encontraban en las artimañas
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del revoltoso General Flores, se unieron 
á  los enemigos del Gobierno y publicaron.-; 
el periódico titulado «El Ariete», impre
so en Guayaquil, y  dirigido contra el Pro
tector, contra la Confederación y contra 
todos loa que no le declarasen la guerra.

Encastillado el General Flores en su 
hacienda de la Elvira y fingiendo obedien
cia, adhesión y lealtad al Supremo Go
bierno, estuvo trazando el plan de des
truirlo, y para adormecer la vigilancia de 
ios que podían penetrar sus pórfidos pro
yectos, aparentó estudiar por la primera 
vez de su vida, las reglas de la versifica
ción, y tuvo la pueril vauidad de publi
car sus vu'gares pensamientos, que mal 
medidos, pero bien corregidos y casi com
puestos por el famoso poeta del Guayas, 
corren impresos en uu cuadernillo cou oí 
retrato del Dr. General y novel versi
ficador. El plan en que se fijó esto char
latán político militar y nuevo zuroidor do 
palabras medidas fue el siguiente:

1°. Conseguir que oí Vicepresidente de 
la ^República, el benemérito D. Juan Ber
nardo León, caballero do la primera dis
tinción y  patriota, no á la manera de los 
genízaros, convencionales y floriauos, si
no generoso y  noble, como debe serlo to
do verdadero ecuatoriano, renunciase oL 
honorífica cargo de la Vicopresidencia, y  
como es tán desprendido, casi lo había, 
logrado.

2o. Formar un Congreso del amaño de 
la facción compuesta de aspirantes, espo-
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caladores y empleados que necesitasen 
aumento de sueldo, los que serían todos, 
dirigidos y guiados por el General Flo
res, que debía ser el alma de esa Legis
latura como Presidente del Senado.

3o. El primer acto del Congreso debía 
ser admitir la renuncia del Sr. D. Juan 
Bernardo León, y proceder al nombra
miento del Yicepresidento que de ante
mano tenían previsto.

4o. Acusar al Presidente de la Repú
blica y  ú sus Ministros do supuestas in
fracciones do Constitución, ponerlos eu 
juicio y  condenarlos.

5o. Entraba entonces á ejercer legal- 
mente el Poder Fjecutivo, el Vicepresi
dente do la facción; ésto lo declaraba la 
guerra al Perú, y el General Plores, ver
dadero héroe de sainete, y .que eu todo 
quiero sor el ridículo mono del General 
Bolívar, so presentaba en Lima, como el 
nuevo Libertador dol Perú.

El éxito de esto plan dependía de dos 
condiciones; do la renuncia que hiciera 
do la Viceprosidenoia el Sr. D. J. B. 
León, y  do las grandes sumas que espe
raban de Chile, para, los gastos do la 
expedición. El General Plores entabló 
una correspondencia sobro estos negocios, 
de Estado, con varios hombres influyen
tes en el Gabinete de Santiago.

Instruido, por conductos üdediguos, do 
estas mnniobras y secretas intrigas, me 
propuse frustrarlas, y me decidí á soste
ner la pnz con toda la energía de un 
patriota, que desdo bu iufuuoia lleva gra-
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"bado en su corazón, el Dulce ot decorum 
astpro Patria morí. No descuidó sinem
bargo, los medios más conducentes, á 
.disipar la terrible tempestad que ame
nazaba, y con este objeto mandó á Rio- 
bamba, en donde se hallaba el Vicepre
sidente, á una persona de toda su con
fianza y  de la mía, para que le informara 
de lo que pasaba y le comprometiera á. 
que no renunciase por motivo alguno su 
destino. Se cumplieron mis deseos, la 
respuesta fue satisfactoria, so decidió D. 
Juan Bernardo León á no abandonar su 
puesto. Vencida esta dificultad esperó el 
resultado de las intrigas de los Generales 
Gamarra y Plores en Ohile.

En ese intervalo se reunió el Congreso 
de 37, quo'fuo presidido por el General 
Plores; uno do sus primeros actos fue in
fringir la ley de elecciones, admitiendo 
en su seno á un pariente del Gonoral. 
Plores, á \iu joven quo no tenía la edad 
de 30 anos cumplidos quo requería la 
ley; pero su permanencia, aunque anti
constitucional, ora necesaria, porque se 
necesitaba de su mismo candor ó inex
periencia para que acusase á los Minis
tros. , Pocos días después de instalado 
el Congreso, el Diputado por Cuenca D. 
Atauasio Oarrióu, acusó al Presidente do 
3a República do infracción de Constitu
ción, y la nube revolucionarla so fue car
gando do tanta electricidad, quo por po
co so desprende de su obsouro seuo un 
rayo abrasador que hubiera puesto en 
conbustión á toda la República. En esos
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momentos de inquietud, llegó á Quito el 
Coronel peruano D. Juan Orisóstomo To- 
rrico, trayendo de Chile la noticia de 
que el Gobierno, siguiendo la opinión 
del ilustre patriota Portales, se negaba á 
enviar fondos al Ecuador para que hicie
ra guerra al Perú y que no consentiría 
que su ejército fuese mandado por un 
Jefe que no fuese ohileno. Esta negati
va, la resistencia del Vicepresidente á 
separarse de su destino, y otras varias 
consideraciones de mucho peso quo su
gerían la conocida energía do mi carácter, 
y el apoyo favorable que el Gobierno en
contraba en la opinión do la mayoría de 
los ciudadanos pronunciada por la paz, 
burlaron completamente las esperanzas 
del General Flores, y le compelieron ú 
renunciar á la grata perspectiva do en
trar triunfante en Limn, y do arrancar 
del Perú un nuevo vollooino de oro. 
Mas, como muda do colores, á manera de 
camaleón, hizo do la necesidad virtud, 
tomó un rumbo opuesto, y después de 
haber formado él mismo la tempestad 
pronta á estallar, so presentó como el 
Iris do la paz, y como el mediador en
tre el Cuerpo Legislativo y el Ejecutivo; 
se declaró á favor do la Administración 
y  mandó al Diputado Oarrión, que reti
rase su acusación contra al Presidente de 
la República, como lo verificó. De este 
modo terminó el primer acto de un dra
ma, que si hubiera continuado, habría 
causado incalculables desgracias, y que 
pudo muy bien haber llevado por título:
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«Los crímenes de la hipócrita ambición 
del General Flores».

El Dr. Marcos, el más furibundo de
clamador contra el Gobiorno, y que pon 
el camino de Gunranda á Quito iba re
pitiendo, que pronto se vería en la barra 
del Congreso á un Presidente y á sus Mi
nistros, fue el primero que negoció su 
voto por la* misión á Bogotá, y se trans
formó de repente en el más impertérrito 
defensor del Supremo Gobierno y de sus 
disposiciones. Tal es la triste suerte de 
los que gobiernan; muchas veces tienen 
que transigir con el egoísmo de los in
trigantes para evitar mayores males, y 
conservar el orden interior. Mas como 
tánto so había hablado de acusar al Pre
sidente y á los Ministros, fue en algún 
modo neceserio llevar adelanto esto plan 
do iniquidad, con el objeto de satisfacer 
la vindiota pública. En efecto, el joven- 
cito pariente del General Flores acusó 
en la Oámara de representantes al Minis
tro do Hacienda por haber infringido la 
Oonstituoión en los decretos de 10 do 
Febrero; so le siguió la causa, fue 
juzgado por sus propios enemigos, y su 
sentencia fue uno do aquellos actos do 
horrenda injusticia, que cubrirá do eter
na ignominia á esa Legislatura del Ecua
dor. El Ministro fúó condonado á ser 
privudo por dos años del ejercicio de la 
ciudadanía y á no poder en ese tiempo- 
obtener empleo alguno. Tal fue el pre
mio que recibió por su lealtad ó impor
tantes servicios á la causa pública un

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



hombre muy hábil en economía política 
y de mucha importancia en el ramo de- 
Hacienda.

Si el Congreso hubiera seguido el cur
so de la aousaoióu que el Diputado Oa- 
irión intentó contra mí, como Jefe del 
Estado, no só, en verdad, lo que hubie
ra hecho. Lo que únicamente só, es que 
no me hubiera faltado ánimo para morir- 
corno el digno depositario de la confian
za de la Nación, que no se dejaba ava
sallar por una facción liberticida, que 
formada por la ambición del General 
Plores, y apoyada en el egoísmo de unos 
pocos intrigantes, intentaba llevar la gue
rra al Perú contra los intereses positivos 
de la República. De la transacción de 
concordia y buena armonía que se cele
bró entre los dos poderes soberanos, .quo 
estaban discordes, y cuya desunióu hu
biera causado grandes desgracias, resultó 
el sistema do neutralidad quo por decre
to del Congreso observó después el Eje
cutivo on la cuestión dol Perú, y la me
diación quo propuso á los beligeran
tes. Esto ora precisamente á lo quo yo 
aspiraba, y sólo á mi suma paciencia, pa
triotismo y circunspección, debió enton
ces el Ecuador haberse libertado de una 
guerra contra el Perú, quo hubiera au
mentado el cúmulo de las calamidades 
que le afligían y quo le afligen hoy más 
que nunca. Queda, pues, probado con 
hechos públicos y notorios, que lo que 
yo quise fue la conservación del orden, 
y de la paz interior y exterior de la Re
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pública, y no la disolución del Congre
so á balazos, como malignamente me lo 
ha imputado el embrollón y charlatán 
Dr. Flores. Los constantes esfuerzos 

• que ha hecho después, y  los frívolos pre
textos que ha buscado para invadir al 
Perú, comprueban esta verdad, y la rati
fican la misión del General Daste al Pe
rú y después la del Sr. D. Matías León 
al Ecuador. En fin, su vergonzoso ma
nejo con el General Santa-Oruz, de quien 
ha sacado grandes ventajas pecuniarias, 
en el arriendo del molino de la Chima, 
y  en otros negocios que tuvo con él mien
tras permaneció en Quito, arrojan una 
Hueva luz sobre el carácter inmoral de 
este miserable egoísta que sólo piensa 
en su conveniencia y fortuna, sin mira
miento á la dignidad del puesto, que 
tan indignamente ocupa, y sin concido- 
raoión á las relaciones de amistad, de de
licadeza y  buena armonía que debía ha
ber observado con los Gobiernos del Pe
rú, de Bolivia y do Chile.

«Si es buena esta Constitución, ¡por qué 
quizo hacer otro tánto con los Diputados 
del año de 41T»

Este es un despreciable chisme que so 
desvanece con la simple obsorvaoión do 
que yo era entonces Gobernador de la pro
vincia de Guayaquil y que no tenía parto 
en la composición del Poder Ejecutivo.

«Si es buena osa Constitución, ¿por qué 
se convirtió en Legislador, expidiendo los 
famosos decretos del 10 de Eebrero?» ^

Para responder á este cargo es preciso
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echar una rápida ojeada sobre el primer 
período constitucional que hubo en el 
Ecuador, y que principió el 10 de Setiem
bre de 1830.

Ene muy calamitoso el primer período 
de la Presidencia del General Plores; la 
guerra contra los colombianos mandados 
por Urdaneta; la guerra con la Sueva 
Granada; la cuestión de límites con el 
gabinete de Bogotá; la revolución del 
Batallón Vargas; la del Batallón Plores; 
la desavenencia entre los mismos miem
bros del Gobierno hasta la separación del 
Dr. Valdivieso; el desgreño do la hacien
da nocional; la malversación de las ren
tos; el giro de letras sobro los corregido
res; la plaga do la falsa moneda de Bro-, 
guet; la inmoralidad del agiotaje, y el es
cándalo del contrabando, fueron las cau
sas verdaderas que produjeron el disgusto, 
la rabia y la indignación do los pueblos 
contra la viciosa, inmoral y perversa pri
mitiva* administración del Goueral Plores. 
Dol fondo do ese horrendo caos, de las 
tinieblas do ese funesto desorden en to
dos los ramos administrativos, salió la revo
lución del año do 33, que con toda exacti
tud puede decirse, fue la verdadera y ge
rmina expresión dol resentimiento de los 
pueblos contra el General Plores, que ha
bía frustrado sus esperanzas, y que te
nía ya reducido al Ecuador á la miseria 
y degradación;. la revolución so extendió 
a toda la Eepública^ porque ol disgusto 
ora general, y terminó en el año de 35 
después do la batalla do Miñarica, y  de
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’la reunión de la Asamblea Constituyente 
-en Ambato.

Después de tan espantosa borrasca, se 
encontraron disueltos todos los elemen
tos de la sociedad; la discordia agitaba 
•su tea por toda la República, las opinio
nes estaban divididas, los partidos opues
tos encarnizados, la frontera limítrofe á 
la Nueva Granada amenazada ó invadida 
por los asilados en Pasto; la parte litoral 
infestada do facciosos, las cajas naciona
les exhaustas; el crédito peí dido; las ren
tas consumidas anticipadamente; y el 
grito de la miseria repitiéndose cu fúne
bres ecos sobre la vasta extensión do la 
República, realzaba el pavor de táu ho
rrorosa situación. En tún espantosas cir
cunstancias, i*l Ejecutivo fue lanzado en 
ese abismo in fondo por la voluntad do 
la Convención.

Organizada la nueva Administración, 
se vió sumergida en un piélago «lo des
gracias y do riesgos, y conoció «pío no lo 
quedaba mús esperanza do salvación, qtio 
apresurarse ú organizar la Hacienda, á 
reanimar el crédito público, ú crear ren
tas, ú evitar las fuuostas consecuencias 
do la bancarrota, quo amenazaba su dé
bil existencia; bancarrota que, aún antes 
de existir los trastornos de 33 y de 31, 
había sido anunciada por el Ministro do 
Hacienda, en la Memoria que presentó 
á la Legislatura dol año do 33. Entraba 
en el número de las preferentes obliga
ciones del Ejocutivo, poner en práctica 
la atribución 15 del artículo 62 do la
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'Constitución, que le prescribía «cuidar de 
la exacta administración ó inversión do 
las rentas públicas». ¿Y al deber constitu
cional de vigilancia no está anexo el de
recho constitucional de hacerla efectiva 
-y de no frustrar el objeto de la ley en 
materia de tánta gravedad?- Y  sin la 
emisión de estos decretos exigidos por 
la dura necesidad de las circunstancias, 
¿cómo poner tériniuo ó los escandalosos 
abusos del agiotaje que entorpecían el 
giro de los caudales que outraban en las 
aduanas? ¿.Cómo cortar de raíz los pre
textos de esos contratos usurarios, que han 
sido tan funestos á los intereses de los 
empleados civiles y  militares, y al rena
cimiento del crédito público?
• El crédito público, fecundo manatial do 
riqueza y primera fuerza motriz de la in
dustria, comercio y prosperidad de los 
pueblos, estaba garantido por el artícu
lo 108 do la Constitución: ¿cómo podía el 
Ejecutivo dosonteuderse do esto otro de
ber constitucional, y  descuidar los medios 
do reanimarlo, y darle toda su posible ex
tensión? ¿Y cómo lograrlo sin tomar 
medidas al caso, y sin contrariar los in
tereses de los agiotistas que oran sus ma
yores enemigos? Ellos desacreditaban al 
Gobierno, inventaban calumnias, y tenían 
los ánimos en constante agitación, porque 
mientras mayor era el descrédito do la 
Nación, más bajaba el precio de los pa
peles y más ganancia tenían en comprar
los al 10 6 12 por ciento, para colocarlos 
después por su valor nominal de ciento,
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bien fuese en el tesoro por medio de contra
tas onerosas, como las que se hicieron en 
el primer período del General Plores, 6 
bien en la Aduana de Guayaquil en de
rechos de importación.

¿Podía el Ejecutivo ver eoñ indiferen
cia que la Aduana y demás rentas de Gua
yaquil hubiesen producido en el curso del 
año de 35 más de un millón y medio do 
pesos (1.500.000), y que esta ingente su
ma se hubiese evaporado entre los agio
tistas? ¿Cómo impedir sin los decretos 
del 10 de Febrero ese desborde do capi
tales que mantenía la injusticia de los pa
gos, y arruinaba aún toda esperanza de 
futuro cródito? ¿Hay ley superior á la 
do la necesidad de existir? iSalusiwpuU su
prema lex sto. ¿Quién creería que con 
una entrada tan cuantiosa como la do un 
millón y medio de pesos, la guarnición 
de la plaza do Guayaquil se quedara pe
reciendo de hambre, desnuda y sin el pre
cio que le correspondía, la marina aban
donada, los empleados civiles sumidos en 
la miseria, y el monstruo de la anarquía 
al aspecto do esto escandaloso desbarato, 
lenvnntaudo ya su altivn cabeza? Y  pa
ra colmo del escándalo, y prueba irrefra
gable de la urgouto necesidad de los de
cretos del 10 do Febrero, es preciso sa
ber que la deuda interior del Guayas, quo 
en el mes de Abril del año de 35 no as
cendía á 200.000 pesos, subió á fines do 
Diciembre del mismo año, á más de 800 
mil pesos. Y  lo quo pnrecerá increíble y 
es una nueva de la malignidad y genio
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revoltoso del General Flores, es, que en 
él fomentaba bajo de cuerda eGte horrible 
desgreño. Lejos de apoyar con su influ
jo  las patrióticas providencias del Gobier
no, que tendían á la extinción de la deu
da interior y renacimiento del crédito 
nacional, ól las criticó, las combatió y 
como verdadoro intruso en todos los ne
gocios, Petras in cunctis nihil in totxim, él 
tuvo el arrojo de escribir uu papelucho 
contra estos decretos. El Ministro do 
Hacienda refutó victoriosamente los so
fismas y errores del economista charla
tán, en un folleto impreso en Quito, que 
lleva el título de «Recapitulación de los 
argumentos y pruebas que se han ropro- 
producido en varios escritos contra los 
decretos del 10 do Febrero y respuestas 
suscintas á todos ellos». Puedo consi
derarse como uua vordudera calnuiidad 
la maléfica intervención del General Fio* 
res en estos arreglos; ól soñaba en los 
ricos metales dol Perá, y á su codicia sa
crificó todas las ventnjus que el Ecuador 
pudo haber sacado do la adopción do es
tas importantes medidas.

Do la recapitulación do los argumentos 
y pruobns que produjo el Ministro de 
Hacienda, so deduce matemáticamente, 
que los decretos del 10 de Febrero eran 
benéficos al comeroio, pues reducían á 
los tres quintos todos los derechos do im
portación y exportación de un arancel ex
cesivamente recargado; ventajosos á la 
agricultura por la faoilidad que ofrecían. 
para redimir Iob censos; y muy útiles al
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Tonaeiniiento del crédito, por la extinción 
del agiotaje, por la amortización de la deu
da doméstico, y por la asignación do fon
dos positivos para el pago de intereses á 
los acreedores del interior y del exterior. 
El Ministro probó que la existencia de la 
República, la ineficacia de las leyes fis
cales que habían producido los males que 
se veían y  la falta de una ley de hacienda 
y  otra do crédito público, autorizaban al 
Ejecutivo á expedir los decrétos del 10 
Febrero, que llenaban en algún modo el 
vacío que en este ramo había dejado la 
Convención en los arreglos de la hacien
da pública. El manifestó hasta la última 
evidencia que estos decretos estaban fun
dados no sólo en la ley do la necesidad, 
sino on el espíritu de las leyes existentes; 
que ellos eran conformes á ' la Constitu
ción; que estaban de acuerdo con la re
presentación que había hecho el Oonsu- 

. Jado do Guayaquil para abolir la exfcrac- 
1 ción presunta y disminuir los derechos- 
do la Aduaua, y en una palabra, que es
taban en perfecta armonía con los prin
cipios económicos que se observan en las 
naoiones libres, que míís se distinguen en 
la carrera del comercio y do la civilización.

Lo cierto es que la aparición do osos 
decretos, produjo en el aoto mismo gran
des ventajas; ellos arrojurou un rayo do 
luz entre las tinieblas do las rentas públi
cas que uo alcanzaban á cubrir lus nece
sidades más urgentes. El orden estricto 
que desde entonces so observó en todos 
Jos ramos de la hacienda pública, la in-
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flexibilidad del Ejecutivo en negarse á 
girar libranzas anticipadas contra los co
rregidores; la regularidad de las cobran
zas, la claridad esparcida en las cuentas 
de la Tesorería, condujeron al feliz resul- 

, tado de pagar cada mes y con exactitud 
la mitad de sus asignaciones á todos los 
empleados civiles y militares del Gobier
no, y el total de baberos á la tropa: es
pecie de prodigio, que no se había visto 
antes, y que rara vez se ve en el día bajo 
la ignominiosa administración del igno
rante economista y charlatán Dr. Flores.

De lo expuesto resulta, que lejos de 
convertirme eu Legislador, cumplí con el 
deber que me impotiíau los artículos 62 y 
108 de la Constitución, y me queda la 
satisfacción de que eso período Constitu
cional) tan calumniado hoy por el misera
ble charlatán Dr. Flores, será recordado 
por los verdaderos ecuatorianos, como la 
época inás pacífica, más moral, más eco
nómica, y más progresiva que ha habido 
en el Ecuador desdo el establecimiento 
do su iudopeudeuoia. Los decretos del 10 
de Febrero haráu un eterno honor al mé
rito del Ministro que los propuso, y al 
patriotismo del Presidente que los adop
té, pues encierran los ideas más exactos 
do economía política, y fueron aplaudidos 
por los economistas influyentes en los Go
biernos de Chile y de Venezuela, que han 
sabido sustraer á sus respectivos países 
de la nulidad financiera en que ha caído 
el infeliz Ecuador, por el maléfico influjo 
que allí ejerce ol egoísta, codicioso y ruin.
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General Flores.—Si se hubiera adoptado- 
ios decretos del 10 de Febrero ya estaría 
amortizada la deuda interior,-y el Ecua
dor se hallaría en circunstancias de remi
tir á Londres sus respectivos dividendos, 
siguiendo el noble ejemplo de honor y 
probidad que nos están dando los Gobier
nos de Ohile, Venezuela y Nueva Gra
nada.—Las intrigas del General Flores 
nos han privado de este gran beneficio. 
¡Cuántas maldiciones caerán sobre su cri
minal cabezo, cuando la verdad rompa el 
velo que cubre sus iniquidades! ¡Cuántas 
reputaciones usurpadas hay en América, y 
que sólo se sostienen por la perfidia, el 
charlatanismo y la mentira apoyadas en 
la fuerza brutal de las bayonetas! Pero 
no desesperemos, quizás no está lejos el 
día en que haya una reacción popular 
contra la tiranía militar.

«Si es buena esa Oonstitución, por qué 
arrastró al catlalzo, sin seguimiento do 
causa al joven Maídonado?»

Esta es una do aquellas primeras in
venciones del General Floros, y por la 
que empezó á desacreditarme eu Quito, 
cuando fue al Congreso del año de 37, 
con el objeto de derrocar al Gobierno y 
de faoilitar la ejecución dó su proyecto 
favorito de invadir al Perú.

El joven Facundo Maídonado no ora 
ecuatoriano sino granadino, ól tomó par
te en nuestras .disonciones civiles, y des
pués de la batalla do Miñarica resolvió 
regresar á Bogotá, su patrio, y en efecto 
salió de Quito para Pasto en Abril do
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1835. Los ecuatorianos asilados en aque 
lia .ciudad lo persuadieron á que sirviese 
bajo las órdenes del Coronel Bravo, que 
invadiese el territorio del Ecuador, y 
contribuyese á derrocar la Administra
ción recientemente establecida; 61 se de
jó  arrastrar de las ventajas que lo ofre
cieron, se enroló en las guerrillas del 
Coronel Bravo, y ambos invadieron por 
tres veces el territorio de la República; 
y á manera de vándalos dejaron sus liue- 
Ilas marcadas con sangre, robos y con 
las desgracias que acompañaban esas bár
baras invasiones.

El Ejecutivo tomó las medidas más 
enérgicas para impedir la renovación de 
táu grandes males; y como os de costumbre 
en semejantes casos, declaró fuera de la 
ley á los invasores, como á perturbado
res de la paz, y enomigbs del orden pú
blico. Sucedió la segunda invasión, y 
nuevo vigor se dieron á estas disposicio
nes tomadas con acuerdo dol Consejo do 
Gobierno. A la tercera, el Coronel Bra
vo so escapó do la persecución de las 
tropas dol Gobierno, y su segundo Jefe 
Facundo Mnldoundo, con un corto nú
mero do sub partidarios, fue tomado ta
lando el territorio del Ecuador, sus com
pañeros fueron pasados por las armas, 
según las órdenes que había expedido 
el Gobierno, y ól fue remitido á Quito. 
Los enemigos del nuevo orden político 
movieron todos los resortes para salvar 
la vida á Maldonado, con el objeto de que 
volviese á guerrear contra el Gobierno,
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como lo había hecho su compañero Bra
vo, faltando á su palabra de honor, y á 
los solemnes compromisos que había- 
contraído conmigo, como lo he manifes
tado en el número anterior. Ellos con
siguieron que las señoras principales de 
Quito fueran en diputación á la casa de 
Gobierno á pedir al Presidente el indul
to de Haldonado; el clero, varias corpo
raciones, y  aún las religiosas tomaron el 
más vivo interés en la consecución de es
ta gracia.

Hay casos en que un acto de energía 
de parte del Gobierno salva á una Ha- 
oión de los horrores de la anarquía, y és
te fue desgraciadamente para mí uno de 
ellos: no había ya alternativa entre la 
conservación de la paz, ó continuación 
de la guerra civil; la suerte pacífica ó re
volucionaria del nuevo período Constitu
cional dependía de la fortaleza que en eso 
lance desplegara el Ejecutivo. Y o me vi en 
la dura y penosa necesidad do negarme á 
la solicitud de las señoras, del clero, de las 
corporaciones y de las monjas; no pudo 
ser generoso sin haber faltado á la jus
ticia, pues habiéndose ejecutado las ór
denes del Gobierno sobro los desgra
ciados subalternos, no me quedaba ya 
facultad para indultar á su Jefe Maído- 
nado el más delincuente entre ellos. La 
conducta atroz del Coronel Bravo que  ̂
faltó tan vergonzosamente á sus prome
sas, y la poca confianza que inspiraban 
los que lo acompañaban en el campo, y  
Jos que le apoyaban en las poblaciones,

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



reprimían los impulsos de la indulgencia.. 
Ahogando, en fin, en mi pecho mis sen
timientos de humanidad, desentendién
dome de mi opinión particular conocida 
y  públicamente pronunciada, contra la 
pena de muerte, pasó por el agudo dolor 
de hacer ejecutar las órdenes del Conse
jo  de Gobierno. Ese día fue para mí de 
luto y de profunda tristeza; sacrifiqué á- 
mi deber, A Injusticia y A la tranquilidad 
pública mis sentimientos, mis opiniones- 
particulares, mis amistades, mis afeccio
nes, mis esperanzas de uua inmediata 
popularidad, y gustoso hubiera hecho el 
sacrificio .de mi vida por la consolidación 
de la pnz interior y exterior, como en 
efecto se logró, durante ooho años, en- 
consecuencia de este acto do firmeza exi
gido por la política, podido por la Pa
tria, y confirmado por la justicia.

Y  el General Flores, sabedor do estos- 
hechos que son públicos y notorios ¿ten
drá la impudencia do acusarme de haber 
arrastrndo al cadalso, sin seguimiento de 
causu, al joven Mnldonndo? ¿Y quó más 
causa que haberlo tomado con Idb armas 
cu la mano, invadiendo por tercorn vez 
el territorio del Ecuador, y sabiendo de 
antemano que sería fusilado en el acto do 
ser cogido, como lo fueron sus compa
ñeros? ¡Y  quién ha levantado después la 
voz á favor de estos infelices? ¿Quién so- 
ha atrevido á decir que fueron injustamen
te arrastrados al cadalzo? ¿Quién me hace 
en el día esta acusación? Él egoísta, el 
ruin y vil General Flores, que mató in-
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Tiumanamentedo hambre á los soldados del 
Batallón Vargas; que los tuvo tres días sin 
raciones; que los obligó á sublevarse por 
la necesidad en que los puso de pedir 
con las anuos en las manos sus sueldos y 
raciones; y después de haber sido él mis
mo el único causante de esta subleva
ción, mandó fusilar al sargento Arbole
da y á los soldados que acaudilló en esta 
singular revolución de hambre y do mi
seria. Y  lo que llena la medida del asom
bro y de la indignación, es que mientras la 
tropa estaba pereciendo do escasez, y 
privada hasta del natural sustento, el in
humano General Flores prodigaba loa cau
dales públicos en extravagancias y locu
ras, cu formar una galería do pinturas, 
en adornar y hermosear la quinta, que lle
va en Quito el nombre do Placer. ¿ Y  
semejante hombre podré ser Presidente 
serai-vitalicio del Ecuador? ¡Quó igno
minia! ¿Y esto miserable, sobre cuya ca
beza gravitan cargos do complicidad en 
el ruidoso asesinato do Berruecos, tendré 
todavía el descaro, y la desvergüenza de 
hablar de matanza, do ondalzos y do ile
gales procedimientos? ¿Por quó pierdo su 
tiempo en calumniarme, en lugar de con
testar á las tremendas acusaciones que lo 
hacen en una obra publicada en esta ca
pital, el año pasado? (1) ¿Por quó no mnui- 
flosta su inocencia? ¿Por quó no explica 
satisfactoriamente el raro fenómeno do 1

(1) «Apuntamiento pam la Historia.» por ol Gono- 
rul Josú Marlít-Obando—Litua, 1842.—N. dol E.
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-que siendo inocente es sinembaro el úni
co que liaya sacado grandes ventajas de 
este espantoso crimen, que, justa ó injus
tamente muchos imputan á su ambición? 
Este cargo arroja subre su carácter pú
blico una negra mancha de la que aún no 
se ha lavado, y que sólo puede sobrelle
var en silencio un hombre curtido en el 
crimen. Yo no pretendo fallar sobro es
te funesto acontecimiento, porque toda
vía están cubiertas do un misterioso ve
lo las intrigas que se han puesto en jue
go para ocultar la verdad.

Me limito á manifestar á los patriotas 
imparciales que es una locura en el Ge
neral Flores, acusar á otros de matanzas 
y do ilegales ejecuciones,, precisamente 
cuando la opinión pública, más vacilan
te que nuuca sobro su conducta presento 
y  posada, se iuclina á darle el papel prin
cipal en la tragedia dol Gran Mariscal do 
Ayncuoho. ¿Y do qué no son capaces esos 
hombres, que como el General Flores 
han salido do lu hez dol pueblo, so han 
criado en el fango do las revoluciones, 
han crecido en la bajeza, y en el curso 
de sus días deslizados en el tumulto de 
las armas y la corrupción do los ejérci
tos, sólo han aprendido en la cartilla do 
los vicios, la mentira, la perfidia, la trai
ción y el crimen? Quien por ambición 
fue traidor al Gobierno do Colombia su 
Patrio; quien por ambición ha sido per
juro á la Constitución y leyes de Amba- 
to; quien por ambición ha trastornado to
do el orden político del país de su adop-
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ción; quien por ambición tiene al Ecua
dor reducido á la miseria gastando im
productivamente sus rentas en mantener 
al tigre Otamendi y demás genízaros en 
quienes se apoya su tiranía; quien por am
bición ha sacrificado las víctimas que han 
perecido en San Andrés y  en Oayambe;: 
quien por sus extravagancias y locuras ha 
matado de hambre al Batallón Vargas;, 
quien ha cometido tántos crímenes por 
convertir al Ecuador en patrimonio suyo; 
¿se habrá detenido en quitar del medio 
el único y poderoso obstáculo que encon
traba en el curso do su desmedida, insa
ciable y desenfrenada ambición? ¿No po
drá haber cooperado al asesinato de un 
ilustre General, do un héroe cuya posición, 
social él codiciabn, y cuyo esplendente 
mérito le eclipsaba, le anulaba y le hacía 
aparecer (á su lado) como un escaraba
jo  comparado á una águilaT Estas son 
las reflexionos que naturalmente nacen do 
la calumnia que me ha levantado el Ge
neral Mores, imputándome el crimen do 
haber'injustamente sacrificado al joven 
Maldonado.

Lima, 184-1.
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I>T0- T'SZl

Concluimos el número V III  manifes
tando que es una gran locura en Flores 
acusar á otros de matanzas y de asesina
tos, cuando la opinión pública, más vaci
lante ahora que nuuca sobre su conducta 
presente y pasada, so inclina, ó más bien 
está casi decidida ó darle el primer papel 
en la tragedia, del Gran Mariscal de Aya- 
cucho, y terminamos el artículo con va
rias rellexioues, que nacen naturalmente 
de la calumnia que él me ha levantado, 
diciendo: «Si es buena esa Constitución,, 
¡por quó arrastró al cadalso bíii seguimien
to do causa al joven Maldouado?»

Continuemos refutando las imposturas 
del insigue charlatán.

«Si es buena osa Constitución ¿por quó 
creó Eocafuerto en Guayaquil tribuna
les especiales para juzgar y sentenoiar á 
los reos!»

Esta es otra falsedad que corrobora lo 
que hemos dicho tantas veces, que las 
acusaciones do Flores se reducen á un
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tejido de imposturas, que inventa su ma
lignidad, para desacreditar á los que com
baten su criminal ambición, y defienden 
la causa de los principios y del orden pú
blico. El sabe muy bien, que en la fu
nesta época de la epidemia que afligió á 
la desgraciada Provincia de Guayaquil, 
los tribunales, las oficinas del Gobierno y 
las tiendas se cerraron, y que los jueces, 
los empleados y los negociantes huyeron 
despavoridos de ese lugar de infección. 
Yo cumplí, como Jefe de la Provincia, 
con el deber de quedarme para auxiliar 
á la humanidad doliente; m oví precisado 
á nombrar entre los pocos ciudadanos 
que se habían quedado en la ciudad, á los 
Alcaldes, al administrador de la Aduana, 
al Juez Consular y ó cuantos empleados 
exigía el servicio público. Ootno Gober
nador de una plaza sitiada por la muer
te y entregada al furor de la fiebre ama
rilla que tan espantosos estragos haoía 
entre los infelices, que por falta do re
cursos, no habían podido huir de esa fú
nebre mansión, yo me halló revestido do 
cuantas facultades extraordinarias exigían 
esas aflictivas oiroustaucias, facultados 
que recibí en los términos más amplios, 
del mismo Poder Ejecutivo, y que apliqué 
á la conservación del orden interior, y á 
la seguridad do las propiedades. Los in
cendiarios, los ladrones, los falsos mone
deros y los facinerosos do toda clase in
tentaron varias veeoB incendiar la ciudad 
para saquearla y repartirse las grandes 
eumas de oro y plata que quedaron ence-
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iradas en los almacenes; mas la vigilancia 
del Gobierno burló sus criminales espe
ranzas y conservó intactas las propieda
des de los ausentes.

En ese calamitoso tiempo de penas, in
quietud y agitación, aparecieron algunos 
billetes falsos: imitando muy bien el pa
pel moneda que estaba en circulación: 
esta nueva desgracia era de funesta tras
cendencia, la Policía redobló su vigilan
cia, persiguió de día y de noche á los fal
sos monederos, hasta que logró descubrir
los, cojerlos y arrestarlos. Gomo la Cor
te Superior estaba corrada, resolví hacerlos 
juzgar y sentenciar por el tribunal esta
blecido para los juicios de imprenta. En 
efecto, se reunió el jurado, y so siguieron 
todos los trámites que la ley prescribe 
para la averiguación del hecho y la apli
cación del derecho, se observaron extric- 
tamente todas las reglas y fórmulas del 
juicio, y después do haber sido los reos 
convictos y confesos, fueron condonados 
á la pena do muerto, quq yo conmuté con 
la de 50 azotes y cinco años de presidio.

La verdadera despreocupación consisto 
en desprenderse de todo error causado 
por pasión, por el modo do concebir ó por 
el ejemplo de aquellos con quienes trata
mos, y de obrar según lo exijan la razón, 
la moral y las circunstancias en el sentido 
del mayor bien positivo de la sociedad; 
En aquella aflictiva, época, mayor bien 
resultaba del efecto producido por el 
terror de la vapulación, que de la 
muerto de los falBoa monederos; y el
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buen resulado que ese castigo ha obte
nido en Ohile me estimuló á seguir su 
ejemplo. También está en práctica en la 
marina de 'Inglaterra y de los Estados 
Unidos de Norte América, y nadie dispu
tará á estas dos grandes Naciones la glo
ria de brillar en la alta esfera de la li- 

/  bertad y de la civilización.
Me aprovechó de esa ocasión para ha-. 

cer entre nosotros un ensayo práctico de 
la instituoión del jurado, y su feliz re
sultado, en esta causa criminal1, excedió 
á mis patrióticas esperanzas: el hecho se 
esclareció del modo más satisfactorio, y 
el crimen quedó probado linsta la última 
evidencia, sin dar. lugar al embolismo del 
Poro, á los empeños, traslados, enredos 
y cohechos. La misma publicidad del 
juicio, la presencia do los jueces do he
cho, la del juez do derecho, la solemni
dad del juramento, la reunión del Minis
tro Eiscal con los defensores, testigos y 
reos, la celeridad do los trámites y la 
economía de los gastos, todo fue un ob
jeto do grata novedad y de verdadera ad
miración para los circunstantes y para el 
pueblo que se apresuró á presenciar osto 
acto do justicia.

Desdo entonces be quedado convenci
do de la posibilidad do introducir feliz
mente eu el Ecuador el juioio por jura
dos, aplicándolo únioniuento por ahora á 
las causas criminales; la introducción del 

. jurado en nuestra Legislación sería un 
verdadero progreso en la carrera de la 
civilización. Penetrado de su importan-
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•cia para administrar rectamente la justi
cio, y propagar el principio moral, que re
sulta del respeto que se debe á la san
tidad del juramento, considerado como 
vínculo sagrada de unión entre la criatu
ra y su Orlador, he hecho cuantos esfuer
zos hau estado en mi alcance para intro
ducirlo en mi país, y no he podido lo
grar. En 1833, siendo yo Jefe Supremo 
del Guayas, trabajé con el Dr. Yirero, 
muy digno por su ilustración y patriotis
mo de vivir en la memoria do sus conciu
dadanos, y  también con el Dr. Maldona- 
do, un decreto orgánico, estableciendo el 
juioio por jurados, que existió unos pocos 
días, hasta que lo destruyó el genio malé
fico de Plores. ( El Dr. D. M. L. Vidaurre, 
uno de los sainos jurisconsultos del Pe
rú, viajando por los Estados Unidos do 
Norte América, se quedó admirado del 
poderoso influjo que allí ejerce el jurado 
en la causa do la libertad, y con esto mo
tivo iuo dirigió desde Filadellia una car
ta en que explica las ventajas do esto 
admirable sistema, y que corro impresa 
entre las obras que ha dejado osto ilustra
do peruano.

De la exposición do esto hecho resul
ta, que yo no me arrogué la facultad do 
crear tribunales especiales, como falsa
mente lo dice el charlatán del Dr. Plo
res: sino que en la ausencia de los Jueces, 
me vi en la necesidad do hacer juzgar 
á los falsos monederos por el tribunal de 
imprenta que fue oreado por la ley, y 
-no por mí, el único que existía, y que

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



se hallaba establecido, antes que se per
petrase este crimen. Queda pues desva
necida esta otra calumnia que me ha le
vantado el genio de Flores, tán fecundo 
en falsedades.

«Si es buena esa Constitución ¿por qué 
se arrogó él las facultades del Poder Eje
cutivo cuando conmutó la pena capital 
en la de azotes?»

El Poder Ejecutivo me revistió de 
cuantas facultades extraordinarias exi
gían las dolorosas circunstancias en que 
se hallaba la provincia de Guayaquil, y  
en virtud de ellas conmuté la pena do 
muerte en 60 azotea y  cinco años de pre
sidio.

Este pronto y ejemplar castigo que exi
gía la vindicta pública, y que so infligió 
al otro día de haberse pronunciado la 
sentencia, fue entonces suficiente para 
aterrar á los facinerosos, y cumplir como 
cumplí, con el primordial deber de con
servar las propiedades que estaban ame
nazadas de diversos modos. Pude con
mutar la pena sin comprometer la tran
quilidad pública, pues roe hallaba facul
tado para obrar extraordinariamente, se
gún lo dictara la prudencia, y olla me 
aconsejaba siguiese en ese caso la opinión 
ilustrada del siglo sobro la abolición do 
la pena do muerte. Y o he adoptado esa 
opinión hace mucho tiempo, y la pondré 
en- práctica siempre que pueda, y me 
sea lícito abandonarme á mis sentimien
tos de humanidad. Yo no concibo cómo 
la sociedad pueda quitar á un hombre la
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•vida, qne ella no lo puedo dar: eso es 
derecho exclusivo' del Creador. La abo
lición de la pena de muerto e& una cues
tión que los progresos de la civilización 
han decidido ya en favor de la humani
dad, cuestión que ha sido brillantemente 
dilucidada por los filósofos y publicistas 
modernos, entre los cuales brillan Becaria 
Adrien Dupcrt, Lyancour, De Tracy, Ba- 
llanche, Lyviustong, &, &¡.

El Supremo Poder Ejecutivo lejos de 
castigarme por haberme arrogado sus fa
cultades, y de reprobar estas medidas, 
les dió su más cordial aprobación; y el 
General Flores, Presidente de la Repú
blica, en el Mensaje que pasó á la Con
vención, en Enero do 1843, recomendó á 
los representantes mis patrióticos servi
cios, en la época de la epidemia, para 
que me dieran las gracias en nombre de 
la República, como se las dieron al Siv 
Pedro Gual, por el resultado de la misión 
que llevó (i España, y que en 1837 yo 
confió ú su celo y esclarecidos talentos.
, En Enero de 1843 yo ern á los ojos 

del Goneral Flores uno do los más dis
tinguidos ciudadanos dol Ecuador, y en 
Abril del mismo año me convertí do re
pente en un Proteo y en un monstruo 
de iniquidad, porque siendo representan
te do la Nación por el Azuay, no ine pres
té á cometer la iniquidad de trastornar 
la Constitución y leyes de Ambato, pa- 

* ra perpertunrle 'en el Supremo mando, 
remachando de ese modo la cadena de la> 
tiranía extranjera que tán cruelmente
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oprime á mi desgraciada Patria.—El amor 
•al ordeu, á.la estabilidad de las institu
ciones y á la libertad son crímenes que 
no perdonan los tiranos, sobre todo los 
que lian salido, como el General Flores, 
del fango inmundo de las revoluciones, 
jiorque son incapaces de sentimientos de 
nobleza y generosidad/ [Infeliz de mí 
si hubiera hecho aplicar la pena de muer
te que el tribunal pronunció contra esos 
falsos monederos! Si me acusa, ahora y 
con tánta injusticia, do haberme arroga
do las facultades del Poder Ejecutivo, 
conmutando la pena de muerte en otra 
difereute, después que el mismo Ejecuti
vo me revistió de osas facultades, y apro
bó cuanto hice, ¿qué diría si los hubie
se hecho ejecutar? Ya ios cien clarines 
de la fama, inflados por el impuro alien
to de la discordia floriana, habrían can
sado los aires con 1U repetición do asesina
tos, do muertes ilegales, y del cruel sacrifi
cio de esus víctimas inmoladas ó la ti
ranía do un Gobernador y ó- la injusticia 
de . un tribunal incompetente. ¡Lo quo 
pueden las pasiones! [Y cómo transforman 
lo blanco en uegro, y lo negro en blan
co! Sigamos.

«Si es buena ésa Constitución, ¿por quó 
ha propuesto muchas veces que so for
mase una hoguera para quemarla poriu- 
•suficionto y mala?»

«Si es buena esa Constitución, ¿por quó 
lia invocado una Dictadura militar por 
25 años?»

Estos son chismes ridículos de la in- l
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-vención del General Flores, que se des
vanecen al observar su contradicción. El 
primero es demasiado infundado y des
tituido de sentido común, para que me 
detenga en contestarlo: en cuanto al se
gundo, diré: que no siendo militar, y 
pretendiendo el General Flores hacerme 
pasar por un monstruo de ambición, ¿có
mo he podido invocar una Dictadura de 
25 anos? Suponer que yo quiera man
dar siempre  ̂por ambición, y renunciar 
al mismo tiempo á toda esperanza de 
mando, con una Dictadura militar de 25 
años, es uua do aquellas peregrinas in
consecuencias en que incurre frecuente
mente el Dr. Charlatán; es uno do los 
tántos disparates que se deslizan de la 
pluma de este nuevo erudito á la gineta, 
más bien que á la violeta. En cuanto 
á la excesiva ambición que me supone 
el Dr. Charlatán, baste saber que me he 
eoparudo voluntariamente do la vida pú- 
blica, que he renunciado gustoso á mi 
país, por no sufrir el tormento de verlo 
oprimido, vejado y robado impunemente 
por un pérfido aventurero, y que he sa
crificado todos mis iutereses y fortuna al 
sentimiento do conservar ilesa mi repu
tación do patriota y de no manchar mi 
honor y mi nombre, cooperando ni cri
men do usurpación que ha cometido úl
timamente el General Flores, apoyado 
en sus prostituidos geuizaros, y en los 
traidores Convencionales. Siempre me 
he opuesto, no digo á una Dictadura 
militar de 25 años, sino á todo sistemas

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



gubernativo militar, por oreerlo incom
patible con el buen orden y estabilidad 
de las instituciones liberales: desenvolví 
esta idea en el mismo seno de la Con
vención, cuando combatí el proyecto de 
ley que presentó la Comisión de Cons
titución, proponiendo que el Presidente 
de la República, después de babor cum
plido su período de ocho años, pudiera 
ser reelecto inmediatamente para otro 
de igual duración. Esta fue una tramo
ya del General Plores, que quiso asegu
rarse de la Presidencia por diez y seis 
años; yo frustró sus planes do egoísmo, in
sistiendo en que no hubiese reelección 
basta después de pasado un período cons
titucional, y ésta es una verdadera ven
taja á la causa de la libertad y á la exis
tencia del principio alternativo y repre
sentativo.

La moción que bice en la Convención 
para frustrar los 16 años del mando del 
General Plores, fue la siguiente:

«M  Presidente y Vicepresidente de la 
República durarán en sus funciones ocho 
años, y no podrán ser reelegidos sino pa
sado un período constitucional».—Y  la 
apoyó con las rnzoues que siguen:

«Esta medida la redama el interés pú
blico; la pido el decoro Nacional, y la 
exige la estabilidad del sistema represen
tativo. El interés público exige la paz, 
y  este bien, el primero do todos, está siem
pre expuesto á perderse, cuando un gue-
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irero preside los destinos del Estado. 
íTunca le faltan pretextos para la guerra’ 
porque siempre sobran cazadores de for
tuna, que se valen de los mediós más vi
les para lisonjearle, exaltar su amor pro
pio, y hacerle, creer, que es muy necesa
rio, el único capaz de m a n d a r  y que el 
país se perdería si no se perpetuase en su 
alto puesto. Tal es, en compendio, la histo
ria de la América Española. Los campeones 
de la Independencia olvidándose que no 
hicieron más que cumplir con los deberes 
que entonces les impuso la Patria, han 
exigido después remuneraciones exlior- 

' hitamos por sus servicios, se han creído 
los dueños del país, con derecho do man
dar perpetuamente á los pueblos y de 
hacerlos servir á su avaricia y ambición, 
como si fueran rebaños de carneros, lío  
lia habido en la América Meridional Fa
inos, Camilos ni Oiucinatos; esto noble 
temple de alma parece estar reservado á 
los climas rígidos que producen .el fierro, 
y negado á los que abundan en oro y 
plata. El egoísmo, la avaricia, la ven
ganza y las mezquinas pasiones han ma
logrado entre nosotros la causa de los 
principios, y desgraciadamente puode de
cirse, que los fuududores do la Indepen
dencia de los Estados Hispano America
nos han sido casi siempre los destructo
res de la libertad. En apoyo do esta tris
te verdad recorramos rápidamente la his
toria de nuestros días:

«El Coronel Iturbide dió el grito do li-

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



■bertad en Iguala, cooperó 4 fundar la 
Independencia de México, y destruyó des
pués el sistema liberal que él mismo ha
bía proclamado.

«El General Santa Ana, uno de los fun
dadores de- la Constitución federal en 
México, la destrozó para .establecer nn 
régimen central, y 4 la £ombra de sus fal
sas protestas de patriotismo, se ha apode
rado del ejército, se ha perpetuado en el 
mando, y ha tenido la infeliz tierra de 
los Aztecas en continuas guerras, ator
mentada por convulsiones políticas, y su
mida en la miseria y en la esclavitud.

«El General Bolívar, que tántos días de 
gloria dió 4 la América, fundó la Bepú- 
blica do Colombia, y cooperó 4 su diso
lución por su genio inquieto, y por su 
insaciable amor al mando perpetuo, que 
siempre renunciaba, y que nunca de
jaba.

«El General Páez, que adquirió tánta fa
ma militar en Venezuela, fue el primero 
que dió el escóndalo do sublevarse con
tra las autoridades legítimas do Bogotá: 
mas ha tenido lasuorto de haber oculta
do sus faltas entro los laureles del civismo 
y  de haberlas hecho desaparecer con el 
brillo de su desprendimiento republicano 
y  el reflejo de la gloria que ha adquirido, 
descendiendo de la silla Presidencial, 
y  dejando 4 su Patria iudepoudieute, li
bre, tranquila, y rodeada de respeto y 
admiración. Venezuela es digna de al
ternar entre las naciones cultas del mun
do civilizado, y en su marcha progresiva
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llegará al alto destino á que la llama un 
venturoso porvenir.

«El General Gamnrra, uno de los próce- 
xes de la República del Perú, intentó 
convertirla en patrimonio suyo, estableció 
cátedra de intrigas y de perfidias, y ha 
dejado alumnos muy aprovechados en la 
carrera de las traiciones.

«El General Rosas, bajo el pretexto, de 
vengar la muerte escandalosa del Prest-, 
dente Dorrego, cooperó al establecimien
to del sistema de confederación de la Re
pública Argentina, y se ha perpetuado 
en el mando á fuerza do crímenes y do 
crueldades que hacen estremecer la hu
manidad.

«El Dr. Francia, fundador del Estado del 
Paraguay, se hizo Dictador vitalicio, y 
gobernó aquel país toda su vida, apoya
do en un sistema do servilismo y do ti
nieblas.

«Do ostos héohos innegables resulta que 
en la América Española, los fundadores 
do Estados y do sistemas que proclama
ron al principio las instituciones libera
les, bajo los auspicios de la independen
cia, ban sido después los primeros en des
truir su propia obra, que más ban traba
jado en provecho suyo que en beneficio 
de los pueblos, que el espíritu inquieto y 
guerrero que los anima amaga siemprp la 
tranquilidad pública, y que sú avaricia 
trastorna el bueu orden del tesoro nacio
nal: por tanto, la prudencia y el patrio
tismo dictan alejar á los militares, y á 
los ambiciosos de gloria militar, de la pri
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mera Magistratura; esto es lo que recla
ma el interés público bien entendido, y 
en lo que apoyo la primera parte do mi 
moción, &.»

Como los hombres públicos deben ser 
juzgados por las opiniones que emiten en 
.los actos oficiales en que es deber suyo 
manifestarlas, queda aprobado, por lo que 
acabo de exponer y  consta en las actas 
de la Convención, que lejos de haber in
vocado una Dictadura militar de 25 años, 
he sido do opinión que los militares no 
deben ejercer la primera Magistratura y 
que la prudencia dicta alejarlos de la si
lla Presidencial. .Luego esta dictadura 
militar do 25 años, es una patraña inven
tada por el General Plores, y después sos
tenida, apoyada, circulada por sus Gene
rales, Coroneles, Comandantes, y cuantos 
órganos de impostura ól ha creado para 
engañar á los pueblos y realizar sus ini
cuos planes de codicia y do ambición.

«Si es buena esa Constitución, ¿por qué 
autorizó con voto lu convocatoria do la 
presente Convención Nacional para refor
mar dicha Constitución?»

T o autoricé con mi voto la reunión de 
la Convención para que reformara la Cons
titución do Ambato, poro no para que la 
aboliera: reformar no es abolir ni destruir.

Todos los Consejeros de Estado pensa
ron entonces en Henar únicamente los va
cíos que las leyes habían dejado en ma
teria de elecciones, como lo dios al articu
lo 2o. del decreto do convocatoria, en cuya.
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redacción yo no tuvo parto a l g u n a Des
pués la ambición del General Flores lo 
trastornó todo. Viendo ól y sus co-aso- 
ciados, Dr. Marcos y Dr. Valdivieso, que 
se acercaba el término Constitucional de 
largar la presa gubernativa, que tán sa
brosa les había parecido, y teniendo que 
dar cuentas de su período constitucioual 
tán singularmente marcado por el des
greño de las rentas, por la guerra de Pas
to, y la indiscreta política observada con 
el Perú, no tuvieron bastante civismo pa
ra desprenderse del mando, ni snücieute 
valor para exponerse á, responder ante 
una Asamblea Nacional á los cargos que 
resultaban contra ellos. Ocurrieron en
tonces á la traición ó imaginaron tras
tornar el orden público para evitarlos car
gos íle responsabilidad, y ocultar sus ver
gonzosos manejos con la continuación en 
el Supremo Poder; redactaron con ese ob
jeto el decreto de convocatoria, calculan
do, como después so ha visto, que les se
ría fácil convertir la Convención en un 
lupanar político, ó centro de prostitución, 
en donde sacarían ó pública subasta los 
votos do los Convencionales; y do aquí 
proviene que casi todos los miembros de 
la pasada Convención son empleados del 
Gobierno, y que so enseñorean con el ma
yor descaro sobro su propia infamia, co
mo so enseñorea el General Flores en su 
palacio del robo.

El decreto de convocatoria redactado 
por el egoísmo, y dirigido al único obje
to de continuar en el mando á los mismos
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miembros del Poder Ejecutivo, contra las 
leyes vigentes, anula la Convención y los. 
actos que lian emanado de ello, porque 
el Vicepresidente de la República, los Mi
nistros y Consejeros, no podían tener asien
to en esa Asamblea Legislativa, porque 
lo  . prohibía la Constitución de Ambato, 
que entonces existía, porque así lo dicta 
la razón, y es la práctica constante en los 
sistemas representativos.'

Estos altos funcionarios, perjuros ó in
teresados en abolir la Constitución do Am
bato, no pudieron pertenecer á la Comi
sión que se nombró para presentar el 
proyecto de una nueva Constitución: fue 
en ellos un crimen liabor aceptado ser 
miembros de la Comisión de Constitu
ción, juzgándolos por las doctrinas do 
Jefferson, y por lo ocurrido en la Oámn- 
ra de los Comunes en IGOCj y la acepta
ción de esto encargo se convierte en 
prueba de traición, considerando el pro
vecho individual que hnn sacado do es
tas pérfidas intrigas. Y  la traición do 
los miembros del Ejecutivo para perpe
tuarse en el mando, ¿no viciará osos pri
meros actos de la Convención? ¿Sorá 
válida esta actual Constitución, cuando 
es tan claro como la luz del día, que 
ella es el resultado del descarado egoís
mo, y no ol de la libre voluntad do la 
mayoría do la Nación? ¿Podrá durar esta 
Constitución, que á viva fuerza so ha 
puesto en práctica, sin necesidad de mu
dar la de Ambato, y sin un previo y de
tenido examen sobre la conveniencia do
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]a mudanza, justificarlo por el tiempo?' 
Sabido es que el espíritu de concordia, 
y de mutuos intereses de la mayoría, de
be presidir la formación de un Código 
Constitucional, y también es público y 
notorio que en . el nuevo Código de Qui
to sólo,han intervenido la ambición del 
Presidente Flores, la debilidad del Vice
presidente de la República, la avaricia 
de uno de sus Consejeros y la bajeza de 
sus Ministros: todo es por consiguiente S  
nulo, pues todo se ha hecho en favor 
de unos pocos y  en perjuicio de los mu
chos. Es natural que esta nueva Cons
titución de Quito, obra do’ unos pocos, so 
resienta de su vicioso-origen y esté pla
gada de lunares aristocráticos, pues la 
diferencia que hay entre un Gobierno, 
bien sea aristocrático, bien sea monár
quico, y el de una República, consisto en 
que en los dos primeros la voluntad de 
los pocos puede más que Ja voluntad de 
los muchos, mientras que en una Repú
blica ó sistema democrático, la voluntad 
do los muchos es la única que debe con
sultarse: os así quo no so ha consultado, 
luego os nula y do ningún valor la ac
tual Constitución do Quito, hablando es
trictamente el idioma repúblicano.

Yo no tuve ninguna parto en la rcdacoión 
del decreto do convocatoria, yo me hallaba 
en Guayaquil cuando so trabajó y publicó• 
en Quito: si el Gobierno hubiera podido 
mi opinión sobre esto documento, franca
mente la hubiera dado, y hubiera supri
mido todo lo relativo á la admisión
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en la Asamblea Nacional, do los Minis
tros y  Agentes inmediatos del Ejecutivo. 
No me consultaron, porque sabían que 
me habría opuesto á estas maniobras de 
la ambición, y  en prueba de esta verdad 
citaré un artículo del decreto de convoca
toria para la Oonvención de Ambato que 
expedí el 18 de Febrero de 35, cuando 
ejercíalas funciones de Jefe Supremo do 
la  República, y es como sigue:

«Art. 12.—No podrán ser electores ni 
Diputados á la Oonvención, el Jefe Su
premo provisorio del Gobierno, los Minis
tros del despacho,Jos Ministros de la al
ta Corte, los Profertos de los departamen
tos, los Gobernadores de las provincias, 
los eclesiásticos con jurisdicción y sus ca
bildos, los párrocos y sus Tenientes, y los 
militares en actual servicio».

Por más que el charlatán de Flores y 
sus genízuros so empeñen eu criticar es
te artículo, todo hombro ituparoiul que 
entienda la marcha del sistema Constitu
cional, convendrá en que lleve el sello del 
genuino patriotismo que busca do buena 
fe eu la libertad do los prinoipios, el or
den, la paz y la ventura pública: esto de
creto do convocatoria so dió en el uño do 
35, y encierra un górmeu de progreso que 
debe ser muy grato á los verdaderos libe
rales de la América.

A l contrario, el decreto do convocato
ria que ha dado el General Flores á fi
nes del año 42 es rotrógado. ¿No es eL
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mayor escándalo ver al Vicepresidente de 
]a República, á los Consejeros de Estado 
y á los Ministros, dejar sus asientos mi
nisteriales en el Gabinete, para ocupar in
debidamente las sillas legislativas, y en 
plena Convención trabajar pública y des
caradamente en trastornar el orden legal 
y en abolir la Constitución vigente de 
Ambato, sólo guiados del interés de per
petuarse ellos mismos en sus altos des
tinos? ¿No es una farsa de representa
ción Nacional ver á los Capitanes Gene
rales de los Departamentos en actividad 
de servicios, á los Coroneles que mandan 
regimientos, á los Gobernadores do Pro
vincias, ú los jueces, empleados y á todos 
los que viven del Tesoro y dependen del 
Ejecutivo, reunirse en Quito por las in
trigas del General Plores, para que lo 
proclamen por torcera vez Presidente do 
la República, con desdoro do la Nación, 
y ruina do su Constitución y leyes? jQuó 
digo con desdoro (le la Nación! Oou eter
no oprobio é ignominia del Ecuador. 
¿No apareció precisamente en Quito y eu 
ese mismo tiempo una obra publicada 
en Liuui, acusándolo do ser el asesino 
del General Sucre? ¿Por quó so ha ca
llado? ¿Por quó no contesta á los mu
chos cargos que resultan contra ól? ¿Por
qué no se ha vindicado? ¿Por quó carga 
con la negra mancha de tan afrentosa 
acusaoión? ¿Por quó siendo acusado do  ̂
asesino está rodeado de facinerosos, y 
mantiene en el servicio público á los ase
sinos General Otomendry Coroneles Us-
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-cátegni, Padrón, Monsalve y Arjona? 
Estos misterios necesitan, explicación—sí: 
conteste á este cargo el Dr. . Charlatán, 
ó sufra el baldón de ser reputado cóm- 
pilco en el asesinato cometido en Berrue
cos.—Explique en quó se funda para pro
tejer toda clase de malvados, para in
sultar la moral jjública y para humillar 
á los verdaderos ecuatorianos, sujetándo
los á las órdenes de unos asesinos ex
tranjeros, como Otamendi y demás que 
acabamos de citar. .Nombrar Presidente 
de la República á uu pórfido tachado 
del horrible crimen de asesinato; á un 
traidor á todos los partidos, á uu des
tructor de la Constitución de Colombia, 
de la do Riobamba y de la de Ambato; á un 
detentador il«j las rentas públicas; á un ad
venedizo clütrlatáu, impostor y trapacista 

•como el anónimo indio de Puerto Cabello, 
que hoy llaman EJores; ¿no es el colmo de 
la iguoiniuia, do la bajeza y do la humilla
ción. Pues esto es exactamente lo que ha 
hecho en Quito la Convención gonízaro- 
ecuatoriana, y os el resultado del decreto 
de convocatoria, en cuyaredaccióu no he 
tenido la menor parte. Esto decreto re
trógrado del afio do 42, comparado al pro
gresivo de 35, suministra Una nueva irruo- 
ba do la triste verdad que tántas veces 
se ha repetido: que os una gran calami
dad que mande en el Ecuador el inmo
ral Eloros, pues bajo de su maléfico in
flujo el país va siempre atrás, lleva la 
márcha de loa cangrejos, dé día en día 
.se- va sumióñdo m¿8 en el fango do la
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pobreza, y aniquilándose en la degrada
ción do la esclavitud.

Y o  autoricé con mi voto, vuelvo á re
petir, la reunión de la Convención, para 
que reformara la Constitución do Amba- 
to, pero no para que la aboliera, y no tu
ve la menor parte en la servil redacción 
de ese retrógado y vergonzoso decreto do 
convocatoria, que expidió el General Plo
res. El Legislador, dice Sismoudi, «uo 
debe tocar la Constitución siuo con la li
ma y jamás con el hacha; debe modifi
carla de una manera que la haga más y 
más apta para producir la perfección y 
ventura de la sociedad». Tal ha sido siem
pre mi opinión. —  La Convención gení- 
zaro-ecuatoriana dió el hachazo do la bar
barie á la Constitución do Ambato, ha
ciendo brotar la discordia, lu3 rebeliones 
y  las desgracias quo han sufrido los pue
blos do Otavalo, Oayambo y San Andrés, 
y la ha reemplazado con la nueva Constitu
ción do Quito, quo os más apta para man
tener el despotismo do un aveuturoro 
usurpador, y para satisfacer su avaricia y 
.las de sus genízaros, quo para producir 
la porfecoión y ventura do la sociedad 
Ecuatoriana.
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Concluí el número IX  con estas pala
bras: La Convención genízaro-ecuato
riana (lió el hachazo de la barbarie íI la 
Contitnción de Ambato, haciendo brotar 
la discordia, la rebelión y las desgracias 
que han afligido á los pueblos do Otavalo, 
Oayambo y San Andrés; y la ha reempla
zado con la nueva Constitución do Quito, 
que es más apta para mantener el despo
tismo de un aventurero usurpador, y para 
satisfacer su avaricia y la de sus genízn- 
roe, que para producir la perfección y ven
tura de la Sociedad Ecuatoriana.

Seguiré refutando las imposturas que 
me ha levantado el General Plores, y que 
se encuentran en el párrafo siguiente:

“ En cuanto (i los insultos gratuitos que 
el Sr. Eocafuerto prodiga al General Flo
res, haremos una ligera reseña de los he
chos que han acaecido, no para revelarlos, 
pues son conocidos y notorios sino para 
recordarlos y recomendarlos á la memoria
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do los pueblos.—El Sr. Eocafuerte, á, quien 
nada le debe la Independencia do su Pa
tria, apareció en 611a el año de 33, y no 
bien la hubo saludado, cuando se puso 
á la  cabeza de una revolución atroz, in- ; 
Tocando principios anárquicos contra el , 
Gobierno Constitucional que so hallaba 
establecido, y engañando á los pueblos 
con promesas falaces, que no se realiza
ron: la suerte do las armas (aunque no 
es de armas tomar) le fuó adversa y ca
yó prisionero en poder del General Plo
res. La sangro derramada y los males 
cruentos que se deploraron, exigían y re
clamaban ol castigo ejemplar do Roea- 
fuerte, para satisfacer la vindicta pública 
y la vindicta humana” .

Para probar que eu mi protesta yo no 
he prodigado insultos gratuitos al Gene
ral Plores, sino que, como representante 
de la Nución, me vi on la obligación de 
decir verdades, que todo el mundo repite, 
como por ejemplo . . . .  que esunagrau 
calamidad que el General Flores mando 
en el Ecuador; para exponer los muchos 
ó pocos servicios que me ha tocado en 
suerte hacer á mi Patria y á la causa ge
neral do la Independencia y libortad de 
la América Española; para manifestar que 
yo no pudo ser el autor do la revolución 
del año de 33, pues estuve ausente del país, 
y que cuando llegué á Guayaquil, no me 
puse ú la cabeza del movimiento, sino que 
después do verificado por la misma guar
nición del Guayas, la ciudad me eligió de
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Jefe Supremo para salvarla del iucendio 
y  del saqueo; para recordar que los verda
deros autores de esa funesta catástrofe 
fueron el General Flores, por bu ignoran
cia y codicia, el Dr. Valdivieso tán cono
cido por su perfidia, avaricia y mala fe, y  
el Dr. Marcos prototipo de ruindad y de 
bajeza; para hacer ver que no pude en
gañar á los pueblos con falaces prome
sas, que no se realizarou, porque nunca 
me dirigí á ellos por la imprenta, ni es
cribí nada en esa época; en fin, para po
ner más en claro el hecho do que la 
suerte de las armas sostenidas con valor, 
mientras estuve en el supremo mando 
del Guayas, uo me hubiera sido final
mente adversa, si la trama urdida por el 
mismo General Flores no me hubiera he
cho caer su prisionero, debiendo sólo im
putar á su ingnoruucia gubernativa, am
bición y crímenes, la sangro derramada y 
los males cruentos que so deploraron, me 
veo en la urgente necesidad do hacer una 
ligera reseña de los hechos que acaecie
ron, no para revelarlos, pues son públicos 
y notorios, sino para recomendarlos á la 
memoria do los pueblos, porque do ellos 
resulta que el General Flores ha sido y 
es el mayor revolucionario quo ha habi
do en el Ecuador.

¿Quó era el General Flores eu o» año do 
30? Un colombiano á quien el Gobierno 
de su Patria había confiado los destinos 
del Sur de Colombia en clase de Prefec
to general. jY  cuáles oran los deberes 
de esto Prefecto colombiano en el Ecua
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dor! Ser fiel al Gobierno do quien había 
recibido el mando, conservar la integri- 
•dad del territorio de Colombia, oponerse 
á toda, desmembración de la Kopública, 
y  en caso de que no lo hubiera logrado, 
y  de que hubiese sucumbido al torrente 
de la opinión ecuatoriana, que se había 
pronunciado por la separación, abando
nar su destino y volverse (i su Patria; 
así lo verificó el General Cordero, que sa
lió do Guayaquil para Venezuela acompa
ñado de su numerosa familia, y esto es 
lo que han hecho en todo tiempo y cir
cunstancias los hombres de algún valer.— 
Mas el General Flores hizo todo lo con
trario do lo que debía haber hecho: le
jos de contrariar la tendeucia del Ecua
dor á la separación de Colombia, la fo
mentó faltando á su deber, y la promo
vió con la duííada y nievo intoucióu do 
apoderarse del Supremo mando, do con
sérvalo ú fuerza de intrigas, do bajezas 
y do crímenes, y do convertirlo en pa
trimonio suyo, para saciar su excesiva 
codicia y miserable ambición. Touieudo 
la suerte do haber nacido en Venezuela, 
ou un país tán favorecido del oiolo, y 
táu distinguido por su gloria oívica y mi
litar, renunciar a tán ilustro Patria, por 
vil egoísmo y mezquinas miras do di
nero, os la prueba más convincente que 
se puedo presentar do la bajeza de su 
alma y do su falta de patriotismo, es el 
argumento que má9 luz arroja sobro la 
verdad, de que 690 miserable impostor 
nunca ha sabido ni es capaz de llegan

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



& saber lo que es verdadera Patria y 
verdadera gloria.

En circunstancias iguales a éstas, ¡cuan 
diferente filé la conducta del noble, ge
neroso ó ilustre General Lainar! Desde 
sus más tiernos años, él bahía abrazado 
en España la carrera de las armas, y  por 
su valor y mérito había llegado en la 
Península al grado de General. Hallán
dose á fines del año 19 de Inspector Ge
neral del Perú por el Gobierno do Espa
ña, se recibió en Lima la noticia de que 
á principios del año 20 estallaría en Cá
diz una revolución á favor del sistema 
Constitucional, y escribían de Europa, 
que se apoyaso aquí eso movimiento. 
Los americanos independientes y los 
españoles constitucionales, que residían 
en esta Capital, se reunieron secretamen
te para mudar el Gobierno, deponer al 
Virrey Pezueln, proolamar la Constitu
ción del año 32, y nombrar Jefe Supre
mo provisorio al Genóral Lnmnr. D. 
Pedro Abadía, íntimo amigo do Lámar, 
se encargó de la delicada comisión de 
comunicarle este proyecto. jY  cuál fuó 
la respuesta que recibiót Que siendo 
americano de nacimiento, y más inde
pendiente y libre en el fondo do su al
ma, que San Martín, Carrero, Onstelli, 
Puy Pendón, &. &. sabía ahogar en su 
pecho el amor á la independencia, para 
escuchar la voz de su deber, y de lu fi
delidad que le ligaban al Gobierno Es
pañol de quien* había recibido tán ho
noríficas pruebas de confianza. Que en
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el momento que la fortuna abandonase 
en América la causa de España, y que 
él se viera libre de todo compromiso de 
honor, él volvería á servir de simple sol
dado en las filas do la Independencia, y 
sería tan leal y fiel á la causa do la A mé
lica, como lo había sido á la do España. 
D. Pedro Abadía, quien me refiirió este 
hecho, se quedó absorto y admirado de 
tánta grandeza do alma, y el tiempo com
probó la sinceridad de sus sentimientos. 
Antes de la revolución, la inmoralidad no 
estaba tan propagada, como en el día, 
los oficiales do alto raugo se avergonza
ban de ocurrir al engaño y á la mentira, 
se ignoraba la ciencia de los cubiletes y 
de las perfidias, en la que tanto sobresale 
el charlatán Dr. Plores, y á la que debe 
la Presidencia vitalicia que ejerce en el 
Ecuador, y el ruido que ha hecho en la 
América del Sur.

El General T. O. Mosquera, uno de los 
distinguidos guerreros tío la Nueva Gra
nuda, en una obra en dos tomos que ba 
publicado en Valparaíso, en la impronta 
del Mercurio, dice á fojas 290 del primer 
volumen, refiriéndose á la extinción do 
la República do Colombia:—«Talos su
cesos, mi Patria, mis amigos, mi familia 
y mi fortuna me llamaban la atención, y 
si hubiera habido un solo palmo do terre
no en qué defender la causa Constitucio
nal, allí so me habría visto».

A  fojas 291, sigue:—«A mi arribo á Car
tagena para Unirme á mi hermano y se
guir juntos á los Estados Unidos, rae in
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vitaron mis amigos personales, para que1, 
no dejase el país, y les ayudase á traba
jar por consolidar un Gobierno, otros pa
ra que me pusiese á la cabeza de una re
volución en la pinza. Nadie se entendía, 
y  yo no debía variar de plan».

El General Mosquera, viendo que ña- 
podía pelear por la causa Constitucional 
de Colombia, resolvió salir del país, antea 
que servir de instrumento á nuevos tras
tornos, y así se manejaron casi todos los 
Generales que dieron tántos días de glo
ria á Colombia, los que pelearon gene
rosamente por la Independencia, y no co
mo el genízaro El ores, y otros egoístas 
de su clase, que so fingieron independien
tes, después de haber servido á los espa
ñoles, para aspirar al poder, y para con
seguir una gran fortuna.—El General Elo- 
ies, como Prefecto del Sur, como hijo de 
la gloriosa Venezuela, como protegido y 
minado por el General Bolívar, hasta el 
punto de haberle dispensado una indiscre
ta protección, no pudo, en leyes do honor 
y de léaltad, cooporar á la dosmonbraeión 
de Colombia, sin faltar á sn más sagrado 
deber, sin cometer un acto de traición 
contra su Patria, y do ingratitud contra 
su bienheohor Bolívar, á quien todo so lo- 
debío,y para quien desgarrar entonces la 
[República de Colombia era ló mismo que 
desgorrar las entrañas do su hija querida,, 
del objeto de todo su amor ó idolatría.

Las huellos do este ingrato y funesto- 
hombre están marcadas por el crimen; en 
■Mayo de 1830 consumó su traición con—
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tra bu Patria, Colombia, erigiendo al 
Ecuador en Estado independiente; en 4 do 
Junio de ese mismo año fue asesinado en 
Berruecos el ilustre General Sucre, y en 
10 de Setiembre de ese mismo año reci
bió el premio de sus delitos y traiciones, 
con el nombramiento de Presidente del 
Estado del Ecuador en Colombia, que so 
hizo conferir por la Convención de Rio- 
bamba, que estaba bajo el influjo do ex
tranjeras bayonetas. Los Sres. Salvador, 
Matheu y Ante quisieron separarse de la 
Convención por falta de independencia,, 
y  no lo ejecutaron por no encender la 
guerra civil.— Muchos le atribuyen ol ase
sinato del Gran Mariscal de Ayacucho, 
porque si hubiera vivido este ilustro Je
fe, Flores no hubiera nunca sido Presi
dente del nuevo Estado. El Coronel Bra
vo al espirar en Pasto, declaró que el 
General Flores había sido su mortal ene
migo, porque se había negado á asesinar 
al General Suero. Su pertinaz silencio 
en asunto de tánta delicadeza y trascen
dencia, la muía conducta que posterio- 
inento ha observado, ol carácter ruíu, ba
jo , vil, codicioso cjuo después ha. desen
vuelto, y su personificación con la perfidia,, 
con la impostura, con el charlatanismo,, 
la hipocresía y la maldad, corroboran las 
grandes conjeturas de complicidad que 
siempre ba habido contra ól en tán ho
rrendo crimen.—Lo cierto es, que él es el 
único que ha sacado grandes ventajas do 
este trágico'acontecimiento, y que sobre 
Ja tumba deí vencedor en Ayacucho, ól
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Tía plantado el estandarte de tiranía, mi
seria y muerte, que cubre de luto al in
feliz 'Ecuador. Y  llega á tal grado sn 
impudencia y descaro, que pretende tam
bién arrancar á la desgraciada víctima 
de Berruecos, los laureles que recogió en 
Tarqni, y  usurpárselos, tergiversando los 
becbos, y probando con cartitas y esque- 
litns, que nada 'significan, que á ól sólo 
se lo debo la victoria de ese memorable 
día, y que ninguna parte ni mérito tuvo 
en eso triunfo el General Sncre que man
daba en Jefe.—No bay idea de la extra
vagante ambición de e3te oharlat.án p o 
lítico, militar, y literario. '«

Sobre la traición que ól liizo á su Pa
tria, bollando la Constitución do Colom
bia, se prdclamó el 11 do Setiembre do 1830 
eu la ciudad de Eiobamba la nueva Oo ns- 
titucióu del nuevo Estado del Ecuador en 
la República de Colombia, que fue dis
cutida, aprobada y sancionada por un Con
greso constituyente de 22 do Diputados.

Para no distraerme del objeto princi
pal, omitiré las infinitas reflexiones quo 
nacen del caso do haber sujetado la suerte 
do una nueva Nación iudopondionto ú los 
intereses, preocupaciones y atraso do 
ideas do 22 individuos.

Bien se conoce quo la escasez represen
tativa de esto Congreso constituyente, fru
to do la misma revolución quo el ambi
cioso Flores había promovido contra la 
existencia de su Patria Colombia, estuvo 
compuesta do hombres débiles, sin mun
do ni provisión política, porque eligieron.
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para dirigir los nuevos destinos do un Es
tado naciente, á un joven de edad de 30 
años, inexperto, corrompido, ignorante, sin 
■educación de niuguua clase, y sin más mé
rito que el de ¿?er un insigne embrollón, 
un audaz guerrillero, el más vil ó indecen
te adulador del General Bolívar y el ri
dículo sicofanta de los que entonces ma- 
nadabnn. jOuántos medios eucueutra la 
bajezii para progresar en esta desgracia

d la  América! N
^ El Congreso de Eiobamba, táu pobre en 

número do representantes, como en pa
triotismo, energía, y experiencia política, 
intentó imitar la Constitución de los Es
tados Unidos de Norte América, sin com
prender la esencia do la teoría social que 
encierra, siu penetrarse ele su espíritu filo
sófico, ni graduar bien la importancia de 
confiar la nave del Estado á un piloto bá 
bil, instruido y capaz de surcar y domi
nar borrascosos mares. Los americanos 
del Norte nunca han confiado los desti
nos de su Patria á extranjeros ignoran
tes, inexpertos y viciosos, sino á patrio
tas ‘nacidos entro ellos mismos, probados 
en los Congresos, Ministerios, Legaciones 
y Gobiernos, á sabios políticos, que ha
biendo atravesado el torrente <lo las pa
siones, lian dejado eu el largo curso de 
una vida laboriosa, nobles procedentes de 
virtud, de integridad, de sabor y de patrio
tismo.—A  esta sabia máxima deben ellos, 
eu gran parte, la prosperidad de que go
zan, y  es consQCiienciji. de .la.. inalterable 
paz que hau sabidq' qoú’ser\var' por setou-
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ta años. En Norte América, ningún no
vicio político se atrevería á pretender Ja 
primera Magistratura; todos sus Presiden
tes han sido hombres de moral intacha
ble y de larga experiencia, todos han pa
sado de 53 años.

El inmortal "Washington, el primero dé
los héroes en el mundo moral y verdade
ramente civilizado, según las opiniones d& 
Lord Broughan y del famoso poeta La
martine, tenía 56 años cuando llegó al 
supremo mando.

Washington nació en 1732 y dejó la 
presidencia en 1796.

Tomás Georgo Jefferson nació en 1743 
y dejó la Presidencia en 1809.

Tomás Medisson, en 1751 y 1817.
James Monroe, en 1759 y 1825.
Jhon Q'uino y Adams, 1767 y 1829.
Los demás Presidentes, Jaoksou, Vnn- 

Buren, Harrison y Tiler, han pasado de 
los 53.

La edad, me responderán, no constitu
ye el talento y verdadero mórlto de un 
hombre, sino el genio do que está dota
do; Alejandro y Oésar en la ántigiiedad, 
Pitty Napoleón en los tiempos modernos,, 
ejercieron desde su primera juventud un 
grande influjo en la época en que vivie
ron, pero precisamente fueron grandes, 
porque adelantándose en ellos la edad de 
la madurez, fueron unos fenómenos de la 
naturaleza, una excepción de esa regla co- 
J^ún y general que consulta el buen sen
tido y sirve de norma á los negocios de 
la vida social. El General Plores, lejos 11
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eer uu prodigio de sabiduría, de instruc
ción y de elevación de sentimientos.cuan- 
do tomó las riendas del Gobierno Supre
mo, era un fenómeno do ignorancia, de 
impudencia, de pedantería y de baja adu
lación á sus Jefes, como lo comprueba Ja 
proclama siguiente: que ha circulado en 
un periódico del Guayas del 1828:

“Soldados: Yo saludo cou vosotros ó es
te día de gloria y de respeto. Hoy el san
to de la fama celebra la página prime
ra de la historia, y el regocijo colombia
no quiere subir al Cielo llevando el he
chizo de las gratitudes.

“Soldados, entre los muohos períodos 
ilustres que embellecen la vida del Liber
tador, ninguno parece comparable á la 
época presente, porque la gloria de los 
grandes triunfos y do los grandes Lechos 
no puede ser superior ó  la gloria do haber 
servido ó lu humanidad en sus dolenoias. 
El Libertador es la antorcha que ha brilla
do en el espacio do las disensiones; ól ha 
avergonzado á la esperanza, haciendo re
nacer á la Patria de las conizas do la con
flagración. Victoriomos, pues, las delicias 
do la concordia on este día momorable, 
no manchemos el pensamiento con la me
moria del daño. «Soldados: cuando los 
recuerdos son grandes es permitido vivir 
de olios. Una serie de victorias, los ras
gos del heroísmo, la libertad de un inun
do no puedo mencionarse sin tributar 
alabanzas á su autor. Levantemos en 
nuestros corazones monumentos de subli
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me admiración basta que la posteridad 
cubra con sus canas los prodigios del 
genio colombiano, si es que la posteridad 
puedo resistir el tropel de tántas glorias 
y  virtudes” .

{X  quién puede resistir el tropel de 1 
tántos y tán garrafales disparates? Y 
.sinembargo á este mismo Flores, prodi
gio de ignorancia y do estupidez: á es
te traidor á su Patria, Colombia, á este 
ingrato á su bienhechor Bolívar, á este 
guerrillero sindicado ya del asesinato 
del General Sucre por el Comandante 
Sáenz, so le confió la suerte do una Re
pública naciente?

¿Qué podía resultar do tán funesta elec
ción? ¿qué podía esperarse do un engen
dro Presidencial, nacido do la unión do 
la ignorancia y del crimen? Revolucio
nes, degüellos, tiranía, peculado, desor
den en todos los ramos de la adminis
tración, pobreza, miseria y degrudución, 
ésta es la historia funesta del Ecuador, 
bajo el gobierno del intruso, ignorante 
y corrompido Flores.

En prueba de estas tristes verdades que 
desgarran el corazón do todo verdadero 
ecuatoriano, recorreré los acontecimientos 
políticos del Ecuador desde 1830 basta 
el 12 do Octubre do 1833.

Apenas se hubo constituido el nuevo 
Estado del Ecuador en 1 1  de Setiem
bre de 1830, cuando estalló la rebe
lión del General Urdanota. Los verda
deros colombianos, indignados do la trai-

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



oióu de) General Flores á Colombia, se su
blevaron coDtra su autoridad, y contra 
el nuevo Estado que 61 presidio; todos los 
cuerpos del ejército se pronunciaron por 
la integridad de Colombia, invocando al 
Libetador Bolívar, y reconociendo por 
Jefe de esta nueva cruzada al General 
Urdaneta. El nuevo Gobierno del Ecua
dor sólo contaba para su defensa con el 
Batallón Quito, y  cuatro compañías del 
Vargas que se hallaban en Pasto, y hubie
ra caído en los primeros días do su exis
tencia política, sino hubiera sido por la 
muerte prematura ó inesperada de Bolí
var, por quieu peleaban sus antiguos ve
teranos, y por la erección do Venezuela 
en Nación independiente, siguiendo des
pués su ejemplo la Nueva Granada. Es
tos acontecimientos pusieron término íí la 
guerra y á los estragos de una revolución 
que tuvo su origen en el impaciente y 
juvenil a8pirantiaino del egoísta 6 igno
rante Floros. Su pueril ambición preci
pitó los acontecimientos, y causó las des
gracias que sufrió entonces el Ecuador, 
y las que so hubieran evitado, si hubie
ra tenido la prudencia do haber' espera
do el desenlace de los movimientos que 
agitaban á Vonezuola y á la Nueva Gra
nada, porque la independencia del Ecua
dor no necesitaba del auxilio dé nadie: 
era una consecuencia forzosa del nuevo 
orden político que so estableciera en esas 
dos secciones principales de la Kepúbli- 
ca de Colombia, que por lo mismo que 
«lia so componía de tres partes, separa
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das las dos de la tercera, quedaba ésta li
bre ó independiente. iQué funesta ba si
do para el Ecuador la ingerencia del omi
noso Flores en su separación de Oolorn- 
bial ¡Cuán diferente sería su suerte si 
este perveso intrigante, acompañado de 
sus genízaros, hubiera entonces vuelto á 
Venezuela, su Patria! ¡Cuántas calami
dades se hubieran evitado!

Concluida la primera revolución de Ur- 
danota, regresaron á sus respectivos paí
ses los colombianos, ou cuyos pechos no 
se había enteramente apagado la chispa 
del patriotismo, y á excepción do unos 
pocop, sólo quedaron en el Ecuador los 
que no tenían esperanza alguna en el país 
de su nacimiento, los perversos, facine
rosos y malvados, que habían sacado do 
los cárceles y presidios de Venezuela y 
Nueva Granada para enrolarlos en la di
visión del General Valero. Los Ejérci
tos do Colombia arrasaron al desgracia
do Ecuador, como las nubes do langostas 
arrasan los campos por donde pasan. 

—  Las heces inmundas do osos Ejércitos 
queso quodaron entro el Carchi y ol Maca- 

. iá, las recogió el bastardo Flores; ol fue 
poco á poco reuniendo todos los fétidos olo- 
meutos do inmoralidad que pudo encon
trar, como los Oses, Monas, Otamendi, Pc- 
tit, Arta joña, Mousalve, &. y con ellos 
formó ol cuerpo do genízaros do todos co
lores, que ya separados ó reunidos, han 
causado los males cruentos quo deplora 
el desgraciado Ecuador.

Bodeado de esa falange so abandonó
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■Á los caprichos de su ambición y se en
tregó al desenfreno de su codicia, y so
lo formó proyectos de guerra, como me
dios de personal engrandecimiento. Por 
sus intrigas 'se agregó el departamento 
de Cuenca al Ecuador, lo que dió motivo 
á  que la Nueva Granada le declarase la 
guerra, fundándose en el principio del uti 
possidctis del año 10.
1 Para sostener esta descabellada guerra, 
lué necesario ocurrir al ruinoso arbitrio 
de contratas onerosas á empréstitos al 2 
y  3 por ciento al mes; so vió el escandalo
so tráfico que hizo un Gobierno inmoral 
y despilfarrado, que tomaba prestadas 
grandes sumas, la mitad en plata y la o- 
tra mitad en papeles, y sobre el total do 
la cantidad reconocía el 2 ó 3 por ciento 
al mes, capitalizado mensual monto o! iute- 
tós que dejaba de pagar, y conformándose 
con la dura eoudieióu do dar fiadores abo
nados á los usureros y prestamistas. Na
die ignora eu el Ecuador uquel negocio 
en que por babor recibido el Gobierno 
18.000 pesos tuvo que pagar después más 
de 150.000 posos.

Del desorden del tesoro y desgreño 
vergonzoso en todos los vamos de la ha
cienda pública, el General Flores ha sa
cado siempre grandes ventajas persona
les. De las calamidades que atrajo sobre 
el Ecuador la revolución de Urdaneta, 
y  de las grandes sumas que costó la fu
nesta guerra de la Nueva Granada, sa
lió como por encanto, la grande haoien- 
da de la Elvira, en la que se gastaron.
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más do <10.000 pesos. ¿Y cómo se adquie
ro una cantidad de esta coucideración 
en medio de revoluciones, do guerras, 
trastornos del tesoro y desgreño de ren
ta? Engañando á, los pueblos y ejercien
do en grande el oficio <íjue el Capitán 
Rolando ejerce en pequeño en la histo
ria de Gil Blas. El tratado celebrado en 
Pasto en 1832 puso término á esta rui
nosa guerra, reconociendo la Nueva Gra
nada por límites del- Ecuador los quo 
la ley de 25 do Junio dé 1824 habííí da
do á los departamentos meridionales do 
Colombia.

Ocupado siempre el General Plores de 
sí mismo y nunca de los verdaderos inte
reses do un país que no puede querer, 
pues es aborrecido y execrado de todos 
sus habitantes, á excepción del corto nú
mero de sicofantas que le rodean, y es
peculan sobre ol tesoro, conoció la nece
sidad de extender la eslora do su char
latanismo, para mejor realizar sus futuros 
planes de ambición. Hasta entonces pu
do alucinar y engañar á sus negros y lla
neros con sus lucidos disparates y las poé
ticas metáforas do sus proclamas, como 
lo hemos visto anteriormente; mus no 
Bióndole tán fácil contentar con su geuio 
poético y proclamntorio á los doctores y 
cortesanos de la Capital, resolvió apronder 
la Grámaticn Castellana, y tomó por maes
tro al Roverondo P. P. Podro Albán, do la 
orden de la Merced. Con esto digno y 
apreciable religioso aprendió también” los 
primeros elementos do geografía y leyó
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con él la obra de Blair, compendiada por 
Munárriz. Este nuevo gramático, geó
grafo y literato á la violeta, quiso después 
adquirir algunas nociones do aritmética, de 
geometría y de física, y se puso bajo la di
lección del Héctor de la Universidad de 
Quito, el distinguido Dr. Barreño, hombro 
de ciencia, pero nada cortesano, adicto á 
los estudios serios y demasiado severo en 
la indagación de la verdad para congeniar 
con el mayor enemigo de ella. Lo fue 
imposible dirigir un entendimiento con
fuso y superficial como el del General 
Plores, que siendo esencialmente enreda
dor y sofistico, nadn podía comprender en 
Matemáticas, ni adelantar en el estudio 
de las ciencias exactas, y así, lo abando
nó muy prouto; de donde muchos lian 
inferido que el General Plores sólo tiene 
aptitudes para embrollas, enredos, cubi
lotes, intrigas, tramoyas y trapacerías. 

l/  Como niño de escuela dejaba á sus 
maestros, montaba á caballo ó iba á reto
zar y divertirse en la quinta que llaman 
del Placer en la que invirtió ingentes 
sumas; y así, entregado á sus gustos y disi
paciones, aboudouaba la dirección de los 
negocios públicos á sus Ministros, olvidán
dose aún do sus caros genízaros. Tuvo la 
inhumanidad de dejar cinco días seguidos 
sin raciones á 400 hombres, que com
ponían el Batallón Vargas, los que, pe- 
rurgidos por el hambre, so sublevaron 
contra un ingrato Jefe que los dejaba 
perecer de necesidad. Capitaneados por 
el sargento Arboledo, pidieron que bo les
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pagasen sus ajustes, y manifestaron su 
intención de regresar cada uno al pnís 
de su respectivo nacimieuto, que perte
necía á la antigua y extinta Colombia. 
Después do bnber recibido algún dinero 
á cuenta de sus haberes, se formaron en 

•columna y salieron de Quito. Inmedia
tamente se dieron órdenes para que las 
fuerzas del Gobierno persiguieran á la 
Columna Vargas, que había tomado el 
camino de la Costa, y después del tiro
teo en el puente do Ohueunés, la obligaron 

•á capitular en Barbacoas por falta de ví
veres y de canoas para bajar el río Te- 
loinbí. En la capitulación en que convi
nieron, so Jes prometió salvarles la vida; 
y paia dar á esta promesa la sancióu reli
giosa, so celebró una misa solemne, á la 
que asistió el Coronel Otamendi, que 
mandabu laB tropas del Gobierno. ¿Y cuál 
fue la suerte de esos infelices, á quionea 
la inhumanidad del General Flores em
pujó á la rebelión privándoles do sueldos 
y raciones? Todos perecieron por orden 
de un ingrato Jefe colombiano, quien 
desapiadado de esos inismos paisanos su
yos, de quienes so había vnlido para usur- , 
par el supremo Poder do un Estado na
ciente, I03 sacrificó vilmente á su ambi
ción, soberbia y tiranía. ¿Por qué fal
tarles á la promesa do pordomirles Ift 
vida? ¿Por quó impedirles el regreso á 
su Patria? Después do esto acto de cruel
dad, de perfidia y de venganza, tendrá 
el miserable Flores la audacia de jactarse 
de clemencia y de generosidad? Así pre
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leuden engañar á los pueblos los perver
sos charlatanes, mas la verdad triunfa al 
fin y ella nos revela, que el anónimo ad
venedizo de Puerto Cabello es el más 
pórfido, más hipócrita y más ingrato de 
los héroes do baratillo que atormentan á 
la infeliz América, y que la tienen en el 
estado de miseria y postración en queso 
halla.
* Este.trágico acontecimiento del Bata
llón Vargas, habría despertado en todo 
hombre prudente la suficiente vigilancia 
sobro la mantención, orden y disciplina 
de la tropa; mus en el carácter ligero, 
inconsecuente, pueril y vanidoso de Flo
res, no prende la semilla de la expe
riencia: muy pronto echó en olvido la 
catástrofe del Batallón Vargas, y volvió 
á. descuidar sus deberes, abandonándose 
á sus placeres y á los cálculos de su co
dicia, que lo proporcionaron hacerse due
ño de la hacienda do la Obimo.

Once meses después do la revolución del 
Vargas, ol Batallón Girnrdot levantó el 
estandarte de la rebeliúu: esto Cuerpo 
mudó su nombre en el do Flores, porque 
os otra pueril manía del Dr. charlatán 
pretender dar su nombro á todo, sin pen
sar que es un hombro ominoso y do mal 
agüero en el Ecuador. Esto nombre sé 
ha convertido ya en símbolo do miseria 
y desgracia, os nombre que brota sólo 
ñores do muerto que maroliita, seco, ma
logra Iob lugares que lo llevan, y bí no, 
véase como están laB Islas Florentinas, 
considérese la pobreza "y degradación do
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la> Provincia de Flores, (1) y examínese la 
suerte del Batallón Flores. Este Cuerpo- 
guarnecía la villa de Latacunga: el sar
gento Perales se puso á la cabeza del 
motín, dirigido contra su Coronel 6 in
mediatos Jefes y oficiales, á quienes qui
taron la vida por el mal trato que Ies 
daban, y también por las escaseces que 
sufrían. De Latacunga se encaminaron 
al Departamento del Guayas, y  después, 
de haber puesto en la mayor consterna
ción á la ciudad do Guayaquil, tomaron 
el cnmino de Manabí. El General Ota- 
mendi, que mandaba las tropas del Go
bierno, los alcanzó en la Bahía de Ourá- 
quez, y á Ianznsos los hizo desaparecer. 
Tal fue la triste suerte .del Batallón Flo
res.

Después do esta serie no interrumpida 
de motines militares, de revoluciones, 
guerras, contratas onerosas, desgreño del 
tesoro, públicas depredaciones y miseria 
do toda clase, el Ecuador volvió en sí, 
abrió los ojos y vió claramente que la 
inmoralidad del General Flores le inha
bilitaba pava ejercer el supremo mando. 
El disgusto se fue extendiendo por todos 
los ámbitos do la República, y la predis
posición que había al principio á su fa
vor por la separación de Colombia, aun
que cou el fingido objeto de independizar 
al Eouador, para apropiárselo, bd covirtió 
en odio y  exeoraoión contra su persona;

(1) E l nombro do Floros fue dado d la notnal pro- 
Tinoia dol Cbimborazo1—N. dol E.
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atribuyendo las calamidades que afligían 
al país, á, su ambición, á su ignorancia, 
á su amor á los placeres y al abandono 
de todos sus deberes. La indignación 
general se aumeutó al yor que lejos de 
corregirse, de introducir alguna economía 
en los gastos públicos y secretos, y de 
compadecerse de las viudas, do los huér
fanos, de los retirados, inválidos y em
pleados que por falta de sueldos estaban 
pereciendo de hambre, él se desenten
día de la miseria general y seguía im
pertérrito el curso do sus prodigalidades, 
ocupándose exclusivamente de sus place
res y lucrativas adquisiciones. El lujo 
asiático que desplegó en la provincia de 
Imbaburn, las ingentes sumas que derro
chó en las flesfás de Ibarra ou vanas ri
validades do amor propio con la familia 
del Dr. J . F. Valdivieso, colmaron la me
dida do la iva y do la desesperación. (1)

La opinión pública, incontenible ya en 
los límites do la moderación, prorumpió 
on gritos de rebelión en el periódico ti
tulado «El 0 Octubre», que se publicó en 
Guayaquil. El Dr. Francisco Marcos, cons
tituido espontáneamente en órgano del 
resentimiento popular, flngió dirigirlo, y 
proteger la causa uaoional por medio do 
esta publicación, y por la cooperación que 
le daba una sociedad do patriotas quo so 
formó on Guayaquil con este objoto. El 
Dr. Marcos fue el primero que dió el 
grito do alarma y de furor contra la fu

tí) Eu loa Couvitos.—N.del E.
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uesta Administración del General Flores. 
El Pichincha repitió el eco del pronun
ciamiento que hizo el Guayas por la im
prenta, y «El Quiteño Libre»,que se publi
có en la”Capital de la República, atacó de' 
nn modo directo y enérgico Jos actos de 
una administración tiránica, impura, pros
tituida y degradada.

El General Flores, Jefe de ella, era un 
objeto ridículo y de aversión; ridí
culo porque nada hacía y en nada se ocu
paba sino en charlar todo el día y en 
tartamudear las lecciones de gramática 
castellana, de geografía y de literatura 
que acababa de aprender, y de aversión 
porque abandonaba enteramente los rien
das del Gobierno á las manos impuras 
del Dr. J. F. Valdivieso, muy conocido 
por el sobrenombro do el Tántalo Lo- 
jano, quien ejercía el Ministerio do Ha
cienda y el de Relaciones Interiores y Ex
teriores, y el do Guerra y Marina estaba 
á cargo del General Pallares, español do 
nacimiento. Bien lo pesó al imprevisivo, 
incauto y novicio Flores haberse entrega
do tán ciegamente al hipócrita trapacista 
Dr. J. F. Valdivieso, pues no sabiondo 
cómo.snlir do los (enredos pecuniarios on 
que se había metido, on el tiempo que 
desempeñó los dos Ministerios, oourrió al 
trillado ardid de la traición, ni do ha
cerse secretamente popular, á conspirar 
contra esa misma administración do quion 
era uno do los miembros responsables, 
y  á gritar, como todos lo hacían, contra 
a insaciable ambición del Oholito de
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Puerto Cabello, contra los planes liberti
cidas del inmoral colombiano Plores, que 
aspiraba á una revolución para conser
varse en el mando, para no soltar la Pre
sidencia, y convertir al Ecuador en pa
trimonio suyo. Lo que no pudo en 33, 
acaba de verificarlo en el año 43, abo
liendo la Constitución de Ambato, y lo 
que bay de más extraordinario, valiéndo
se de ese mismo traidor Valdivieso para- 
consumar su nueva usurpación. El Ge
neral Flores, traidor á la cansa de Co
lombia, tuvo un Ministro traidor á sus 
intereses, que supo engañarle, como ól ha
bía engañado á los colombianos. Tocan
do su desengaño, y no pudiendo dudar do 
la traición fiel Dr. Valdivieso que le ser
vía de ayo y do mentor, y siu suficiente 
energía do alma para castigarlo, se deci-, 
dió á separarle délos dos Ministerios que 
desempeñaba, y formó un nuevo Gabinete 
compuesto do un Ministro do Relaciones 
Interiores y Exteriores, cuyo nombramien
to recayó en el Dr. Víctor Félix Sun Miguel,, 
natural do Bogotá, do un Ministro do Ha
cienda, que lo fu ó el Sr. García del Río,, 
uncido en Oartnjena, y del Español Ge
neral Pallares, que siguió en el do la Gue
rra.

Creyendo conjurar la tempestad quo 
amenazaba por el Sur, el Presidente do 
la República se decidió á marchar á. 
Guayaquil, en Abril do 1833, y en esto 
viajo so propuso tres objetos: Io. Sacar 
dinero de los negociantes de Guayaquil, 
como lo tiene de costumbre, y porque
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do  piensa más que en plata para sus vi
cios, y para sus intrigas, dirigidas á la 
perpetua usurpación del Supremo mando: 
2o. Disolver la sociedad patriótica que 
so había erigido en consóra de los de
saciertos del Gobierno y en acusadora 
de sus crímenes: 3o. Ganarse al Dr. Mar
cos, editor principal del 9 de Octubre, 
que puede considerarse como el primer 
pregonero de la libertad contra la tira
nía floriann.—En una plaza mercantil 
siempre es buen negocio el tres por oien- 
to mensual, afianzado en buenas garan
tías, y no es difícil obtener dinero, sa
crificando á la Nación; y ól lo obtuvo, 
en efecto, con el gravamen de las rentas 
públicas.—Con falaces promesas de en
mienda, y las intrigas que en estos casos 
se ponen en juego, se disolvió la Junta 
patriótica. AI Dr. Marcos, abogado deca 
no lucrando>, el General Flores le redujo 
al silencio, ofreciéndolo una Legación al 
Perú, y asegurándole que le haría nombrar 
Presidente dol Congreso que debía reu
nirse en Setiembre de oso mismo año do 
33. JE1 Dr. MarcoSj que nunca ha tenido 
opinión propia, ni idea de lo quo es Pa
tria, siguió como veleta, el rumbo por 
donde le soplaba el viento do la fortuna, 
mudó de bandera, cambió los colores do 
la libertad por los do la esolavitud fioria- 
na, á condición do quo ol oro y ol brillo 
do los altos empleos habían de ocultar la 
bajeza do sus sentimientos y compensar
lo la pérdida do su honor y reputación.

Restituido á la Capital el General Fio-
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res, trató de ganarse á los Editores del 
«Quiteño Libre» y de anular enteramente 
el partido de la oposición; mas en
contró en esos verdaderos ecuatorianos 
uná energía de carácter, que lo puso en 
la necesidad de valerse de la misma In- 
prenta para combatirlos, y para contestar 
con sofismas á la fuerza do sus victorio
sos argumentos. Bajo de su influjo y pro
tección se publicaron en Quito:—«Las ar
mas do la razón».—«El amigo del orden». 
— «La GacetaMinisterial».—«El Investiga
dor».— «El Oolombiauo del Guayas».—«El 
trece do Febrero»,—y  en fin «El í) de Oc
tubre», que so convirtió ou ministerial.— 
Todos estos escritos circulados por el Ge
neral Flores, so eclipsaban ñute la viva y 
refulgente luz del «Quiteño Libro», como 
las tinieblas unte los rayos del sol. Mien
tras más esfuerzos hacía el Gobierno pa
ra comprimir la revolución, mayor fuerza 
adquiría; y lejos do contenerla, acabó de 
precipitarla la reunión del Congreso que 
so verificó el 10 do Setiembre do 33, 
porque tuvo la imprudencia de investir 
al Ejecutivo do facultades extraordina
rias, do las que hizo uso para desterrar 
á los patriotas que ansiaban por un nue
vo orden do cosas, para perseguir á los 
editores del Quiteño Libre, pora restrin
gir ol derecho do libertad do impronta al 
punto do anularla. Tales desaciertos, 
tropelías, actos de venganza y de tiranía, 
hicieron estallar en Guayaquil la revo
lución del 13 de Otítubre por la noche, 
ejecutada por el Comandante Mena.
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De estos helios innegables se deduce: 
que la traición que el General Mores hizo 
á sn Patria, precipitó los acontecimientos 
políticos del Sur de la extinta República de 
Colombia, ó hizo abortar en el Ecuador la 
causa de su Independencia, por cuyo mo
tivo se han malogrado sus buenos resulta
dos. Lejos do haber hallado el Ecuador en 
el principio de su Independencia el ori
gen de su nacionalidad y la fuente de sn 
•ventura, orden progreso y libertad, sólo ha 
encontrado esclavitud, revoluciones, gue
rras, degüello de los pueblos, insolencia 
administrativa, rapiña, desorden y una ti
ranía tanto más humillante, cuanto que 
está ejercida por un extranjero, sin nom
bre de padre conocido en el país de su 
nacimiento, y que está apoyada en las 
bayonetas do esos mismos colombianos 
que vinieron bajo el pretexto do darnos, ó 
más bien, de vendernos á precio de san
gre y oro, una soñada independencia, que 
ellos mismos nos han arrebatado, transfor
mándose en genízaros, en satélites de la 
ambición do un pórfido intrigante, y en 
ingratos opresoros dei país que les dió la 

- más generosa hospitalidad.
^  Que la falta de pericia gubernativa, do 

patriotismo y do humanidad del General 
Plores ha causado al infeliz Ecuador los 
desastres do la revolución do Urdaneta, 
las desgracias de la guerra con la Nue
va Granado, la pérdida del Batnllóu Var
gas, y la destrucción del Batallón Girar- 
dot, bautizado después con el nombro do 
Plores.
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Que ocupado siempre de sí mismo, y 
nunca de la Nación, el General Flores em
pleó el tiempo que debía dedicar á los 
negocios públicos, en aprender superfi
cialmente la gramática castellana, la geo- 
grafía y  la literatura. Que sólo trabajó 
en enriquecerse á fuerza de enredos,, 
de intrigas, de usureras transacciones 
con los agiotistas, corregidores, goberna
dores y colectores de diezmos. Que del 
desorden en todos los ramos do la admi
nistración y desgreño del tesoro salieron 
bis grandes sumas que sirvieron para com
prar las haciendas de la Elvira, do la Glu
ma y de la Compañía; los esclavos que so 
sacaron del Chocó para fomentarlas; las 
costosas máquinas y alambiques que vinie
ron de Europa y do los Estados Unidos;.

• los gastos para satisfacer sus caprichos 
en la quinta del Placer; y las prodigali
dades que causaron asombro en las fies
tas do Iborra.—A  esto monstruoso con
junto de causas, capaz cada una de ellas 
do producir una revolución, agróguoso 
la propensión del General Flores á ro
dearse do los hombres más inmorales, más 
viciosos y corrompidos; su falta do deli
cadeza en contraer deudas y en no pa
garlas; su constante sistema do intrigas, 
perfidias y traiciones, y fácilinonto so com
prenderá que ól ha sido y os el promove
dor de todos los trastornos públicos, y ol 
verdadero causante de la revolución del año 
33. Ella empozó á formarse desde Mayo do 
1830, en que se efectuó la separación de Oo- 
lombia, y en seguida so fueron desenvol-
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Tiendo los elementos de disgusto y de 
indignación popular, hasta que llegaron 
al punto do formar esa tremenda nube 
que estalló en Guayaquil en 12 de Oc
tubre de 1833 y produjo la catástrofe, de 
la que trataré en los números siguientes.

Mucho contribuyeron á precipitar la fer
mentación revolucionaria, la traición del 
Dr. Valdivieso y las bajezas del Dr. Mar
cos; y con toda exactitud puede decirse que 
los verdaderos autores de la revolución 
del año de 3 5, fueron eD primer lugar el 
General Plores, traidor á Colombia, el Dr. 
Valdivieso, traidor al nuevo Gobierno del 
Ecuador, y el Dr. Marcos, desertor del par
tido liberal. Estos han sido y son los 
constantes revolucionarios del Ecuador, 
los que más han especulado, sobro las 
rentas naoioualos, y los que., so han enri
quecido ó la sombra do los trastornos pú
blicos.

Por esta ligera reseña de los hechos que 
han acaecido, y que ponen en la mayor 
evidencia que el General Plores es el ma
yor revolucionario del Ecuador, el princi
pal causante de la revolución del año de 
33, y el responsable do la sangro derra
mada y males cruentos que entóneos se 
deploraron, queda probado quo yo no lo he 
prodigado insultos gratuitos, como él pre
tende, 6Íuo quo he proclamado una ver
dad, cuando he dicho en mi protesta, quo 
es una gran calamidad que ól mando en 
el Ecuador; verdad quo me arrancó ol de
ber en quo estuve constituido, como leal 
representante de la Nación por el Azuay,
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verdad que tuve el valor moral de decir, 
en medio de una Convención gonízaro 
eeuatorionQj en presencia de más de 200 
testigos, que estuvieron en la barra, y ex
poniéndome á las traidoras asechanzas 
de un usurpador intrigante, sin fe ni pu
dor, acusado de varios asesinatos, y bas
tante impudente y descarado para no ha
ber aún contestado á los horroudos y re
petidos cargos que se lo han hecho públi
camente por el órgano de la Imprenta.

Loa tres grandes revolucionarios del 
año de 33, ya unidos ó separados, según 
la diversidad de sus intereses persoualos 
ó variedad do circunstancias, se han vuel
to á reunir en 1843, y han entrado en 
triplo alianza do intrigas y traiciones, pa
ra perpetuarse en los altos destinos de la 
República; y para conseguir táu nefario 
objeto, lian conculcado la Constitución 
de Ambato y tenido lus páginas de las 
leyes fiscales do la Convención, con la 
sangro de los pueblos que las han recha
zado. Ellos han sacado por premio do 
su usurpación y crímenes, ‘ ol úno la 
Presideuoia, ol otro la Vicopresidoucin, y 
el tercero la Presidencia do la Sesión per
manente. Ellos formau un exótico y  
vergonzoso triunvirato, que es el oprobio 
ó ignominia del Ecuador, pue3 está pre- 
cidido, no por un romano, como en Boma, 
no por un ecuatoriano, como debía serlo 
en el Ecuador, sino por un traidor y am
bicioso advenedizo, ouyo pórfido y co
rrompido corazón es un negro sepulcro 
de crímenes; triunvirato que es el tor
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mentó do los ecuatorianos, el cáncer de 
los rentas públicas; triunvirato, en' fin, 
que oprime la independencia nacional, y 

•destruye las libertades públicos.

Lima, 1814.
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Bq el número anterior, yo lie probado 
que en mi protesta no he prodigado in
sultos gratuitos al General Flores, sino 
que en fuerza del deber que me inpouía 
mi carácter do Diputado do la Nación, 
mo vi competido á decir verdades, que son 
muy útiles á la prosperidad do mi Patria, 
y  concluí él artículo con las palabras si
guientes: -«Ellos bou sacado por premio 
do su usurpación y crímenes, el uno la 
Presidencia (el General Plores), el otro la 
Vico-Presidencia (el Dr. Marcos); y el ter
cero la Presidencia de la Sesióu perma
nente (el Dr. Valdivieso). Ellos fovmnu 
un exótico y vergouzoso triunvirato que 
es el oprobio ó ignominia del Ecuador, 
pues está presidido, no por un Eornauo, 
como en Poma, ni por un Ecuatoriano, 
como debía serlo en el Ecuador, sino por 
un traidor, y ambicioso advenedizo, cuyo 
pérfido y corrompido corazón es uu ne
gro sepulcro do crímenes; triunvirato que 
es el tormento de los ecuatorianos, el cán-
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cer de las rentas nacionales; triunvirato,, 
en fin, que oprime la independencia na
cional y destruye las libertades públicas».

En este número me propongo respon
der á la imputación que me hace el char
latán Dr. Flores cuando dice:— «El señor 
Kocafuerto, á quien nada lo debe la inde
pendencia de su Patrio, apareció en olla 
el año 33».

El insigne infpostor Plores me pone en 
la dura necesidad de hablar do mí, y de 
publicar hechos, que sin esta circunstan
cia, nunca hubieran visto la luz pública.

Al entrar en la delicada materia de ex
poner los servicios que me ha tocado en 
suerte hacer á la Independencia do la 
América, experimento aquella penosa des
confianza, que es natural á todo hombre 
pundonoroso, cuando se ve precisado á 
hablar de sí mismo para repeler la calum
nia y confundir la impostura. Forzarme 
á publicar los survioios que he hecho á 
mi patria, es compelerme á referir parto 
de la historia do su Independencia, ho- 
chos que están ya casi olvidados de la ge
neración actual.

Quechua ipso misérrima vidí 
JEs quorum para magna fui.

Poseedor desdo mis primeros años de 
una fortuna independiente, dotado de una 
buena constitución física, y aficionado á 
instruirme viajando,'y frecuentando la más 
fina y alta eslora de la sociedad, mi vi
da pnrccerá romántica d los unos, inútil
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á los que se fiiguran que sólo á la fuer
za brutal de las bayonetas se debe el triun
fo de la Independencia; y según la dis
posición del que lea esto artículo, será bien 
ó mal recibido, visto con iuterós, ó cen
surado con acrimonia; por lo tanto, recla
mo la indulgencia de todos, y entro en. 
materia, repitiendo con Cicerón:—Dicea- 
dum , qxiod nin diccrcn sino coac
tas.—

No pretendo blasonar ni magnificar los 
llocos ó muchos servicios que me ha ca
bido en suerte hacer ¿u favor de la In
dependencia, desde que en 1809 me dedi
qué á su noble causa, y me consagré al 

■ culto de la libertad. No hablaré de mi 
familia, de su distinguida posición social 
antes de la revolución, ni de mis estudios 
en Europa, pues sou heahos muy conoci
dos de los ecuatorianos para quienes os- 
cribo, y los que dobeu juzgar del mérito 
ó demérito do mi patriotismo y do mi ca
rrera política* Sólo observaré que concluí 
mis estudios eu Eraucia, en el Colegio do 
San Germán ou Laya, que está á cuatro 
leguas do París, y quo tuvo por condiscí
pulos á Jerónimo Bouaparte, hermano de 
Napoleón, á su primo Oasabianca, á los 
Bonafous, sobrinos de General Murat, al 
Barón de Mnkeau, al príncipe do Beau- 
veau, y á la juventud más florida que ha
bía en París en aquella época; lo que rao 
proporcionó después ser presentado y ad
mitido en la familia de Napoleón, y la fa
cilidad de frecuentar los más brillantes sa
lones de París, En en el ano do 1803 cn-

1G
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-contré en esa capital de mundo artístico, 
mansión del buen gusto, de las gracias, 
y  de las bellas artes, ni distinguido joven 
Simón Bolívar, á quien la fauia ocultaba 
entonces entre sus olas, para elevarlo des
pués á la cumbre de los honores, que la 
gratitud de los pueblos tributa á los hé
roes de su Independencia. Allí también 
•conocí á los señores Garlos Montufar, de 
Quito; Cabal, de Buga; Landaburu, de Li
ma, Fernando Toro y Rodríguez, do Ca
racas. Todos los .americanos que nos en
contramos reunidos en ese brillante asi
lo do la gloria militar de Napoleón, 
estábamos Tntimnmeute unidos por los 
lazos do la más franca amistad, y por 
la grandiosa perspectiva que so vis
lumbraba .ya do la Independencia do 
la América Española. En el año do 
1807 volví á Guayaquil, al país do mi 
nacimiento, con todas las ideas de Inde
pendencia y do Libertad, con que mo ha
bía familiarizado en Franoia, y las quo 
tuvo que comprimir en mi pecho al ver
me rodeado do táutos satélites do la ti
ranía ospuüola, á la quo profesaba un 
odio difícil do expresar. Pura no com
prometer á mi familia, ni exponerme á 
la persecución do uu Gobernador más 
tirano quo Gesler, mo decidí ó vivir eu 
•el campo, y á fomentar la hacienda del 
Nnranjitp. Eu París yo había couocido 
•á unos parientes dol Barón de Caronde- 
Jet, Presidente do Quito, quo mo suplica
ron atrajese oartas y papeles do familia, 
que eran muy interesantes, con cuyo mo-
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,-tivo entablé con él una correspondencia 
amistosa. El Barón murió en Quito, y su 
muerte suscitó una singular competencia 
de mando entre la Audiencia y el Ooro- 
nel Nieto, que se hallaba allí do tránsito 
para el Perú, á donde iba á .desempeñar 

. la Intendencia de Puno. El Ooronel Nie
to pretendía que á él le correspondía el 
mando de la Presidencia, por ser el mi
litar más antiguo y de mayor graduación: 
la Audiencia le disputaba este derecho; 
las opiniones se dividieron entro los le
trados; el Dr. Morales, Secretario de la 
Presidencia y amigo del ilustre Barón' 
do Oarondelet, so declaró en favor do la 

.Audiencia; mas prevalecieron al fin las 
intrigas del Coronel Nieto, y él so en
cargó de la Presidencia. En oso tiempo, 
la viuda del Barón del Oarondelet fue á 
Guayaquil con su familia y la acompañó 
el Dr. Morales. El primor uso que el 
Ooronel Nieto hizo do su disputado poder* 
fue descargar los tiros do su venganza 
contra su opositor Morales, mandarlo 
arrestar en Guayaquil, y en seguida en
viarlo preso á Quito. Silbido esto por 
la Baronesa, á quien yo visitaba todos 
los días, me mandó llamar, para supli
carme ocultase á Morales en la hacienda 
del Naranjito, y lo pusiera á cubierto do 
la tiránica persecución del intruso Presi
dente. En efecto, m eló llevó al campo 
y lo tuve escondido hasta que el̂  soñor 
Nieto regresó al Perú. Ep. eso tiempo, 
Morales y yo discutimos largamente la 
cuestión de la Independencia do la Ame-
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rica, convinimos en que había llegado- 
la época de establecerla; sólo diferimos 
en los medios do llevarla al cabo, y de 
obtener el mejor resultado. Yo era do 
sentir que esperáramos á formar y exten
der la opitflón, por medio de sociedades 
secretas, de extenderlas al Perú y á la 
Nueva-Granada, para apoyarnos en táu po
derosos auxiliaros. El quiso todo lo con
trario, y que en ol acto mismo se diese 
el grito de Independencia. En efecto, se 
puso en comunicación con el Marqués 
de Selva-Alegre, el Comandante Salinas, 
el Dr. Rio-Frío y otros patriotas de Quito. 
Salió del Naranjito pora la capital por 
lo vía de Riobamba y logró realizar su 
proyecto en la noche del 9 de Agosto 
de 1809.

El 10 do Agosto de 1809 amaneció ins
talada la primera Junta Gubernativa que 
se erigió en Quito, y la presidió ol Mar
qués do Selva Alegro. Como él tenía 
íntima amistad con mi tío el Coronel 
Bejarano, que mancaba un cuerpo do mi
licias muy respetable, lo expidió un pro
pio, anunciándolo la revolución que so 
había efectuado en Quito, y suplicándo
le apoyase el movimiento eu toda la pro
vincia de Guayaquil, que so upoderaso 
del Gobernador do la Plaza, ó hiciese re
conocer la autoridad de la nueva Junta. 
El Dr. Morales mp escribió cou ol mismo 
objeto, y haciéndome igual recomenda
ción. El Gobernador do Guayaquil, D. 
Bartolomé Cucalón, supo inmediatamente 
Ja revolución de Quito por dos jóvenes
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Urdanetas, que desde Buenos Aires ha
bían emprendido un viaje á Bogotá por 
]a vía de Guayaquil, y hallándose de 
tránsito en Quaranda supieron la revo
lución de Quito y la comunicaron al Je
fe de la plaza de Guayaquil, añadiendo 
que corría la voz do que el Coronel Be- 
jarano y su sobrino, estaban de acuerdo 
con los insurgentes de la Capital. El Go
bernador so aterró al recibir esta noticia, 
y creyendo sorprender las comunicacio
nes que habíamos efectivamente recibido 
de Quito, so presentó en nuestra caso, 
la rodeó do soldados, registró inútilmente 
todos nuestros papeles; y á pesar do no 
haber encontrado nada, nos dejó presos 
á mi tío y á mí on nuestros aposentos, 
con confínelas do vista, dando así prin
cipio á un sumario do conspiración, y del 
que nada resultó por falta do pruebas.

Esto es un hecho público y notorio 
que saben todos los habitantes do Quito 
y do Guayaquil, y quo está comprobado 
por ol testimonio do muchos do aquel 
tiempo, quo aún viven, como bou los Ge
nerales Mnthou, Aguirre, el Dr. Gutié
rrez, el Dr. P. J. Arteta, ol limo. Sr. 
Obispo y otros varios: do donde resulta 
quo on mi hacienda dol Naranjito, ol Dr. 
Morales y yo combinamos y discutimos 
ol filan do la independencia, por cuyo 
motivo fui perseguido y arrestado, cuan
do estalló la revolución en Quito.

Tiendo mi decisión por los progresos 
de mi país, y juzgándome '¡mis compa
triotas á propósito para dar impulso a
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las nuevas ideas de Independencia, me- 
hicieron el honor de nombrarme Alcalde 
ordinario en el año de 1810; esperando • 
de la energía de mi carácter, que yo lo
graría echar del país al Gobernador Cu
calón, cuyo despótica autoridad era insu
frible. En efecto, me nombraron Alcalde; 
mas el Gobernador que conoció la ten
dencia del país á la insurrección, y las mi
ras que llevaba mi elección, se opuso á 
que yo ejerciera ese cargo concejil, ale
gando que nunca so había visto un juez 
tán joven, y tán peligroso en esas cir
cunstancias; do aquí se entabló un plei
to, que decidió lo Audiencia de Quito 
en mi favor, deolarnndo, que pues tenía 
los 25 años que exigía lo ley, siguiera 
desempeñando mis funciones de Alcalde. 
Seguí, en efecto, y apoyado on la opinión 
del vecindario, conseguí que el Virrey de 

’ Lima, Sr. Abascal, removiese do la Gober
nación de Guayaquil al Coronel D. Bar- 
lomó Cucalón, y maudase de Gobernador 
interino al Coronel D. Francisco Gil y 
LemuB, lo que se reputó en aquel tiempo 
como un verdadero triunfo de 1a opinión 
del pueblo sobre el decadente poder do 
la tiranía española.

De este heobo que os público y noto
rio se deduce que yo ejercía on el año 
de 1810 y bajo el Gobierno Español, el em
pleo civil más honorífico á que podía as
pirar un caballero amoricauo, y que es
tuve trabajando en la honrosa causa do la 
Independencia do mi Patria, on el tiem
po, precisamente, en que el inmoral y

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



anónimo Plores andaba descalzo, corrien
do las playas de Porto-Cabello, y apren
diendo las pillerías, cubiletes y maldades, 
que despnós han labrado bu fortuna, y le 
han elevado al rango del primer impos
tor y más insigne charlatán político, mi
litar y  literario que so ba visto en la 
América del Sur. ,

Es verdad que estos raros fenómenos 
sólo se ven en países tau atrasados co-v 
jdo los nuestros en luces y verdadera ci
vilización, en donde los charlatanes sin 
fe ni pudor se sobreponen al verdadero- 
mérito y arrinconan á los hombres de 
talento, de probidad, do modestia,' como 
ha sucedido en el Ecuador á los señores 
Matheu, Olmedo, Merino. Salvador, etc., 
etc.; por cuya razón es mas fácil ser hoy 
Jefe Supremo Provisorio, ó Presidente 
do una República, quo Alcalde ordinario 
en tiempo do los españoles, cumulo exis
tía algún ordeu y regularidad en las ins
tituciones. En esta época de vicios, de 
corrupción y do •inmoralidad, cualquier 
sicofanta quo lia obtenido los bordados 
do General á fuerza do perfidias, tricio- 
nes, y muchas voces do correr en los cam
pos do batalla, si logra reuuir 150 á 200 
autómatas armados do su entera confian
za, se proclama por sí y auto sí Jefe Su
premo Provisorio, ó Presidente de unn 
ltepública; convoca después uu Oougre- 
so extraordinario de su amano, y com
puesto de una sola cámara, éste legaliza 
su criminal usurparción, y le eoullcro el 
derecho d© mandar, ó más bien el pri-
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'vilegio exclusivo do explotar en prove
cho suyo las rentas de la Noción. Per
manece en eso alto puesto, enriquecién
dose, persiguiendo á sus émulos, y entre
gándose al desenfreno do sus pasiones 
hasta que se cncueutre otro militar más 
atrevido ó más feliz que le derriba, le 
destierra, y reproduce la misma escena del 
sainete gubernativo, que tántas veces se 
ha representado. Oon pocas excepciones, 
jquó triste y degradada es la suerte de 
íns nuevas Repúblicas de la America 
Española! Sigamos.

El año 11, faí nombrado Procurador 
General.—El año 12 fui elegido Diputado 
por la Provincia de Guayaquil á las Cor
tes de España. Fui entonces á Europa 
por ol Oabo de Hornos, y toqué en la 
Isla dr* Santa Elena, cuando no tenía 
la celebridad que le ha dado el hombre 
extraordinario que avasalló la Europa 
con la fuerza do sus ejércitos, y que fue 
después derrotado por la fuerza del pa
triotismo europeo, armado contra su ti
ranía militar, y reconcentrado en Wa- 
terloo, «Las ideas liberales son las que 
me han destronado, y no la coalición», 
repetía al despedirse do la Francia ol 
gran Napoleón. Estas pocas palabras ou- 
ciorrau oí porvenir consolador de los pue
blos, auuueiau la ruina de toda prepon
derancia militar y  el triunfo final, aunque 
costoso, de la Libertad.

Gomo yo iba á España á defender el 
derecho constitucional de los pueblos, 
y  á trabajar al mismo tiempo por la In-
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•dependencia de la América, combinándola 
con los intereses comerciales y bien enten
didos de la Península, me era indispensa
ble prepararme a llenar tan importantes 
deberes. Para estudiarlos, conocerlos bien 
y llegar á un resultado positivo, me pa
reció necesario viajar por nlguuos países 
constitucionales de la Europa. Antes do 
tomar mi asiento en las Oortes de Espa
ña, y con el objeto de instruirme, y de 
adquirir conocimientos prácticos sobre ol 
influjo que ejercen los sistemas represen
tativos en la moral, costumbres y pros
peridad do los nacioues, fuí á Inglaterra 
con intención do pasar después á Suecia. 
En Inglaterra encontró al Marqués dol 
Apnrtado y á su hermano el Barón de 
Fugoaga, ambos mejicanos do nuoimien
to; y siendo ellos tan adictos, como yo, 
á la causa do la Independencia, muy 
pronto uos estrechó la más sincera amis
tad. Los tres emprendimos un viajo al 
Norto (le la Europa; salimos (lo Londres 
para Hnruicb, allí los embarcamos para 
Gotomburgo, recorrimos la Suecia, parto 
(lo Noruega, y por Abo, capital do Fin
landia, llegamos á San Potorsburgo on 
Julio do 1813. Por una casualidad los 
tres teníamos amistad con D. Euscbio 
Badarji, Ministro Plenipotenciario do Es
paña en la Oorto (le San Pctcrsburgo, 
quien nos recibí^ con mucho agrado y 
amabilidad, y nos presentó á la Empera
triz madre, que dirigía los destinos del 
Im perio/en la ausencia de su hijo Ale
jandro, que1 so hallaba en el ejército.
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La Emperatriz extendió á nosotros su- 
genial benevolencia; y para darnos nna 
prueba de la satisfacción que le causaba 
ver 4 los primeros viajeros americanos, 
que de tán lejanas tierras habían ido 4 
la maravillosa ciudad de Pedro el Gran
de, se dignó convidarnos á su mesa, y tu
vimos el honor de comer dos veces pon 
la familia imperial, con el Príncipe Nico
lás, hoy Emperador de Rusia, con el Prín
cipe Miguel y la Princesa Ana, Reyna 
actual de Holanda. Después de un via
je  muy agradable y muy instructivo en> 
el norte de la Europa, regresó sólo por la 
vía de Inglaterra 4 Madrid, á donde lle
gué en Enero do 1814, con nuevas ideas 
y  conocimientos prácticos de la importan
cia del sistema representativo, y do la 
obligación en que se halla todo patriota 
de introducirlo en su país.

Pocos días después de mi llegada d Ma
drid, y do haber tomado mi asiento en 
las Oortes, fui muy conocido por mis ideas 
libernleSj y mi entusiasmo por la Inde
pendencia; me ligué do amistad con los 
diputados de Méjico, Ramos Arispe, Te- 
xán, Castillo, Larrázabal, Lallave, ect., que 
teuían fama de sor grandes independien
tes. En aquella feliz época todos los ame
ricanos nos tratábamos con la mayor fra
ternidad; todos eruinos amigos, paisanos, 
y  aliados en la causa común de la Inde
pendencia; no existían esas difereucins do 
^Peruano, Chileno, Boliviano, Ecuatoriano, 
Granadino, ect., que táuto han contribui
do 4 debilitar la fuerza do nuestras mu-
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tuas simpatías. Los liberales de España., 
á excepción de los señores Conde de To- 
reno y Agnstín Argüelles, no erán desa- 
fectos á la emancipación de la América; 
los señores Martínez de la Rosa, Dr. Lo
renzo Villanueva, canónigo García Page, 
Oepero, Oalatrava, Canga Argülles, Relia, 
ect., ect., la consideraban como un mal ne
cesario, como la separación natural de la 
madre que establece á su bija en el mun
do, y que siempre se aman aunque vivan 
en casas separadas, gobernadas de diferen
te modo. De aquí nació la natural alian
za quo se formó en las Cortes entre el par
tido liberal de España, y el independien
te de la América. Todos convenían en 
que la Constitución del año 12 sentaba 
las bases fundamentales do la libertad y 
prosperidad pública; la libertad individual, 

f independencia de los jueces, publicidad do 
los juicios, ó ilimitada latitud en la de
fensa do los acusados; institución do ju
rados, cuyo arreglo so dejaba para otra 
tiempo; libertad do imprenta; gobierno 
interior de las provincias y arreglo do 
ayuntamientos; medio do reformar la mis
ma Constitución y do introducir las me
joras quo fueran exigiendo las circunstan
cias y los progresos do la civilización. 
Tal era la esencia de esa Constitución do 
Cádiz que derribó el sombrío y cruel Fer
nando V II. Ese Ingrato monarca, tan in
justo como inhumano con los valientes 
liberales constitucionales que le habían 
salvado su corona, condonó á la desven
turada España á treinta años do cruen-
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los males, de"trastornos y revoluciones, 
con el funesto decreto que expidió el 4 
de Mayo de 1814.

El horrible absoluitismo que Fernan
do V II introdujo en España á la vuelta 
do su cautiverio, fue en parte dirigido por 
dos americanos, el Duque de San Carlos, 
peruano, y el señor L&rdizábal, mejicano; 
el primero desempeñaba el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, y el segundo el de 
Indias. Siendo ambos muy cortesanos se 
ligaron de amistad con el famoso Conde 
de Vista Florida, nacido en Lima; entre 
los tres resolvieron que los diputados pe
ruanos fuerau á besar la mano al Rey, 
y le ofrecieran el homenaje do sus pro
vincias, solicitando aquello que les fuera 
más útil y conveniente. Como la provin
cia de Guayaquil estaba entonces unida 
al Perú en lo político y militar, yo era re
putado miembro do la diputación perua
na, y bajo de ese título fui citado á la 
Junta que se reunió en casa del señor 
Conde de Vista Florida, que vivía en la 
callo do Atocha. El Conde, ul abrir la 
sesión expuso, que siendo ya imposiblo 
contrarrestar el triste destino quo había 
tenido la Constitución do Cádiz, la pru
dencia exigía sacar el mejor partido de 
las circunstanoias en favor do la provin
cia que cada uno roprusontuba, y apro
vecharse do la -buena disposición eu que 
se hallaba el Roy para agraciar A los 
americanos: quo S. M. deseaba ver á los 
Diputados peruanos y oír sus varias soli
citudes, y cou este objeto so babía dig-
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liado concedernos una audiencia, y que 
por lo tanto era necesario prepararnos á 
recibirían distinguido honor.—A  estas 
palabras sucedió un rato de silencio; al fin 
yo le interrumpí diciendo:—«que estando 
nuestros amigos y compañeros los Dipu
tados liberales de España gimiendo en 
calabozos y mazmorras, por premio de 
sus noblfes y generosos sentimientos, yo 
creería insultar al patriotismo desgracia
do, si fuera á besar la mano de un Rey, 
que debía su corona y la restitución al 
trono de sus abuelos, á la verdadera fide
lidad de esos mismos súbditos, dignos 
de mejor suerte, sobro quienes había des
cargado todo el rigor de su ingratitud y 
crueldad. Que habiendo jurado nosotros,

•' sobro los Santos Evangelios, sostener al 
Eey constitucional, y no al Rey absolu
to, seríamos perjuros, si fuóramos á re
conocer el principio do absolutismo en 
España, pues el homenaje que Íbamos á 
rendir ú Fernando V II, ofreciéndolo de 
rodillas las provincias que representába
mos, euvoivía esta idea, idea destructora 

;iae todo orden legal, y do todo sistema! 
representativo que no reconoce más fueu-i 
te do legitimidad que la que emana do 
la soberanía del pueblo. Que los ame
ricanos éramos más delincuentes que los 
españoles en reconocer al Roy absoluto, 
porque sufríamos más de su lejano abso
lutismo, y porque habíamos llegado á la 
época en que era obligación nuestra tra
bajar en sacudir el yugó español, y com
batirlo de todos modós; que por tanto
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estaba resuelto A no ir á palacio, y do 
. contasen conmigo en esa ocasión».

El enérgico y distinguido Diputado por 
Arequipa, D. Mariano Rivero, muy exal
tado por la causa- de la Independencia, 

'siguió mi dictamen, y declaró que no 
iría tampoco al besamanos, exponiéndose, 
como yo, A lasaña del tirano coronado.

El día que la diputación peruana fue 
A palacio, Rivera y yo fuimos por la tar
de A la cárcel de Ja Corona A visitar A 
nuestros amigos y compañeros los seño
res Joaquín Lorenzo Yillanuovo, Arispo, 
Maniou, Feliu, Oeporo y otros varios; 
ellos sabían ya que los Diputados perua
nos habínu ido por la mañana A ver al 
Roy, y se enternecieron al abrazarnos y 
felicitamos, por habernos negado A some- * 
jante acto de humillación; poro también 
nos pronosticaron que muy pronto se
ríamos castigudos como olios, por la li
beralidad de nuestros sentimientos. Eu 
efecto, pasados algunos días recibí uua 
esquela muy reservada do mi amigo Ur- 
quinaona, Secretario privado del Minis
tro Lardizábal, en la que me nnuuoinbn 
que habiendo llegado á noticia del Mi
nistro do Indias y del Roy la resistencia 
que Rivero y yo habíamos bocho pnra 
ir á palacio, estaba ya fulminado oí de
creto de nuestro arresto, y que me avi
saría el día que se llevara á ejecución. 
Desde ese momento so lo comuniqué A 
Rivoro, que no lo creyó y me dispuse A 
la fuga. Estando en esos preparativos re* 
oibí el aviso, anunciándome que habíoc
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llegado nuestro turno, y que esa misma 
■noche vendrían á buscarnos para llevar
nos á la cárcel de Corte de Madrid. V o
lé á casa de Rivero á comunicarlo tan 
funesta noticia, y á suplicarlo me acom
pañase en mi fuga, ó se escondiese pa
ra evitar la triste escena que le esperaba. 
.jOuál fue ini sorpresa al oírle decir que 
esa misma noche había prometido ca
sarse, y que le era imposible salir de la 
capital, que tampoco creía que nos tra
tasen con tánto rigor, y que en fin es
taba resuelto á quedarse. Viendo sil- 
inalterable decisión me despedí, forman
do votos por su felicidad; y ese mismo 
día salí de Madrid, tomando las debidas 
precauciones para evitar la vigilancia de 
la policía. Por las veredas que cruzan 
la Cataluña, y los caminos extraviados 
que atraviesan los Piriueos y conducen 
á Frnuciu, llegué felizmente á Perpigunu. 
Allí recibí cartas de Madrid y supo que 
el Alcalde do Corto había ido efectiva
mente á mi cusa á las nueve de la no
che; y  que no habiéuilome oncoutrado, 
so dirigió á la do mi amigo Bivero, que 
acababa de doblar su erguido cuello á la 
dulce coyunda. El infeliz pasó do repon
te do las ilucionc8 do la ventura y do las 
esperanzas del amor, á la desesperación 
do verso encerrado en una lóbrega y fé
tida prisión, en donde la tiranía lo tuvo 
gimiendo y suspirando, como Orfoo por 
su Euiídico, hasta el año 20, en quo 
resucitó la Constitución do Cádiz, á la 
poderosa voz do Biego y Quiroga. La
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desgracia ilo mi amigo Olivero, aunque 
esperada, me hizo una viva impresión, y  
reanimnndo eu mi pecho el odio á Fer
nando YII y á su Gobierno, hubiera vo- 
lado en el acto mismo á Venezuela, Mé
jico ó Buenos Aires, á pelear bajo las ór
denes de Bolívar, de Morolos ó de San 
Martín, contra los serviles españoles; pero 
me era imposible salir de ningún puerto 
de Europa, sin un pasaporte de las au
toridades españolas: los Cónsules y los 
Ministros de España, habían redobla
do su vigiJaucia; y como estaban ín
timamente ligados con los agentes do 
la Santa Alianza, sujetaron ú los ca
pitanes do buques á multas crecidas y 
penas muy duras, si admitían á su bor
do pasajoros sin la correspondiente li
cencia. Los liberales de Espafin, de Italia 
y de Polonia estaban entonces persegui
dos por todas partos.

Precisado á permanecer en el conti
nente de la Europa, esperó mejores tiem
pos para poder regrosar á mi patria, y rae 
entretuve viajando por el Sur de la Fran
cia.

Bocorrí todo el canal de Languodoc, que 
es una obra magnífica, muy digna do uua 
opulenta .Noción como la Francia.—Es
tuve en Nimes, oiudad muy interesante 
por su industrio, manufacturas do seda 

las curiosidades romanos que encierra: 
eFOírco, la casa cuadrada y otras ruinas 
merecen lá atención del viajero. Allí 
conocí al famoso poeta Melóndez Valdez, 
víotima de las oleadas revolucionarias
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que agitaban á su Patria, y lo habían con
ducido á ese destierro, que <Sl sufría con ad
mirable resignación: era tan suave en su 
trato como el aroma que exhala la flor 
del carguen, Atraído por la fama del 
hermoso clima do Montpellier, fui á res
pirar por algún tiempo el aire? que ba
ña su risueña atmósfera. Do allí pasó á 
Tolosn, ciudad antiquísima do Francia: 
mientras más examinaba sus usos y cos
tumbres, más me compadecía del atraso 
de sus habitautes, de su ceguedad políti
ca y refinado servilismo: yo no veía sino 
pueblos libres ó esclavos, sólo soñaba in
dependencia y libertad. Después do la ba
talla do Waterloo resolví salir do Francia, 
y llevar á Italia'mi humor ambulante: 
por la vía do Marsella, Tolón, Xizn, Von- 
timiglin, llegué á la hermosa ciudad do 
Gónova, maravilloso emporio del comer
cio quo se lineo por el Mediterráneo.

Difícilmente podría expresar la varie
dad do sentimientos quo agitaron lili po
cho, al yermo en la Capital do la Repú
blica Liguriaua y contemplarme en la 
hormosa Italia, reina en un tiempo del 
mundo conocido y esclava en el día del 
Austria y do la política europea. Esa 
tierra me parecía orgullosn do sus Apeui- 
nos, lagos, ríos, do la fecundidad do 
su suelo, de la vnriedud do sus ricas 
producciones y do la dulzura do su cli
ma delicioso; su cielo alegre y risueño 
me predisponía á.díí'ine^t^Qjóu, y lo veía 
habitado p
Olimpo,
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•exaltación do la Oruz y el inmortal 
triunfo del Cristianismo. Y o me sentía 
penetrado de'un nuevo espíritu vital, me 
arrebataba la contemplación de ese pue
blo regenador de la moderna civilización, 
me eiubeleznba ese santuario de la poe
sía, de las ciencias y de las artes, ansia
ba por ver la patria de Bruto', do Catón, 
de Paute, do Alfieri, y de ¿tdutos otros __ 
republicanos antiguos como 'modernos^ 
que arrebatan nuestro homenaje y en
cadenan nuestra admiración.

Salve magnayarons fritgum, Saturnia tellus. 
Magna virum.

Tal fue el saludo que hice tí la bella 
Italia, y Ja sensación que produjo en mí 
la opulenta Gónova.

Siguiendo mi peregrhincióu, pasó do 
la Liguria d la Toscaun; y después de ha
ber visto Liorna, Pisa y seguido las ori
llas dqj Arno, me detuve en Florencia, 
admirando la variedad de bellezas que 
encierra, y recorriendo sus alegres y ri
sueños cotí tornos. En la soberbia cú
pula (ó Duorno) de la Catedral, en la 
esplendente capilla Sau Lorou/.o, an
tiguo pauteón de los Módicis; en el pa
lacio Pitti; en los jardines do Boboli; en 
las Bibliotecas Magliabechi y Lauren- 
ciano, y en los hermosos Museos, resplan
decían d mis ojos la grandeza a que lle
gó la Italia, en la odad media, bajo loa 
auspicios de su republicanismo, aunque 
demasiado tempestuoso. En la célebre
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Rotunda octogonal, en esa atmósfera ar
tística en donde brilla la Venus de 
Módicis, como el planeta Venus en el 
oielo, y en donde hay táuto que admirar 
en los cuadros que allí se encuentran de 
Rafael, de su maestro el Perúrjino, del 
Oorreggio, Tísiano y otros muchos, se vó 
claramente el portentoso poder del iuge- 
nio humano, desenvuelto por el mágico 
influjo que la libertad ejercía en aquella 
¿poca, que aunque tumultuaria y somi-bár
bara, protegía sin embargo el trabajo útil, 
desenvolvía por el comercio los elemen
tos do la riqueza pública, promi,aba los 
talentos y sostenía con grandeza el cul
to de las bellas artes. Después do ha-, 
ber examinado en la Iglesia do Sauta 
Cruz los sepulcros de Miguel Angelo, do 
Galileo y de Maquiavolo, me detuve an
te el sepulcro do Altlcri, que acababa de 
colocar allí el inmortal Oanova.- Sobre
cogido de respeto ante la veneranda soni- 
bru de este mcderuo ó ilustre atleta tío 
la libertad, surcó, como un relámpago, 
por mi memoria, este verso, que ól diri
gió á sus compatriotas:

Serví siam, si ma serví ognor frcmenti;

y nosotros también, repetía yo, somos en 
Amórica esclavos de los españoles, pero 
esclavos ardiendo en ira contra sus opre
sores, y siempre dispuestos á romper sus 
cadenas y á libertarse do la tiranía pe
ninsular.

D e Toscana pasé á los Estados Pontif
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ficios; y ni ver á poca distancia la 
reina del mundo, la cúpula de San Pedro 
que domina toda la campiña de Poma, 
tuvo nn arrebato de admiración, seguido 
de nn sentimiento de tristeza: esa cúpula, 
inmensa mole, que parece estar suspendida 
en los aires, como para indicar el camino 
de la tierra al cielo, esa eterna ciudad 
do inmortal renombre, está colocada en 
medio de un desierto, rodeada de cam
pos áridos que predisponen á la me
lancolía; por allí no se yen parques, 
no hay arboledas, no se nota ningún 
palacio en ruinas, no interrumpen la 
monotonía do la perspectiva, las alme
nas de algún castillo morisco; nada 
anuncia la cercanía de la grandiosa y 
omnipotente Roma. Entró en la ciudad por 
la puerta del Popolo y la calle dol Corso, 
y á los pocos días de haber llegado, 1110 
agradó tanto su residencia, que rao detuve 
seis meses viendo las antigüedades, obser
vando los usos y costumbres de ese pueblo 
extraordinario, penetrándome do la im
portancia del estudio práctico'dol hom
bre y gozaudo de la belleza de las artes 
liberales. Con viva curiosidad corría al 
Capitolio; subía á la roca Tarpoya; baja
ba al Poro; míe extremeeía la cárcerl Mu- 
inertinn; sobro los arcos triunfales do Ves
pasiana, do Severo y de Constantino, voía 
esculpido el triunfo de nuestra Indepen
dencia: mi imaginación atónita al aspec
to do la columna Trujana, la trasladaba 
á la cima del Obimborazo, como trofeo 
de nuestra emancipación política; al ver
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el abisra o de Ourcio, ine sentía con bas
tante valor para seguir su noble ejemplo: 
comparaba el triste y flavo Tibor al risue
ño y undoso Guayas; cerca de la fuente 
Egoria me parecía ver á Numa, inspira
do por la Ninfa de esa corriente, exhor
tando á los romanos al orden, á la unión 
y á la gloria, y ocupado en sujetar la 
fuerza brutal en que Eómulo apoyó su po
der militar, á la virtud, á la moral y á 
lo probidad, garantidas por la santidad 
del jurameuto. He paseaba entro las rui
nas del Coliseo, del templo de la Victo- 

,ria, del do Júpiter Stator; al pasar por 
•los rostros ó tribuna, me figuraba oír á 
Cicerón dirigiéndose al pueblo y repitién
dole:—Qiiod si quis exixtimat me aut volún
tate caso vi ut ata} aut débil i tata virtute aut 
animo fradio vehementer errat.—El prin
cipio democrático so reproducía on mi 
mente do mil diversos modos; hasta en 
las catacumbas percibía on los huesos do 
los mártires, de esos primeros héroes del 
cristianismo, eso perfume do santidad y 
de virtud, esa esencia do abnegación 
ovaugólica, (pie comunicada á las futu
ras generaciones, había do hacer triunfar 
la democracia, aboliendo la esclavitud, 
introduciendo la igualdad do derechos en
tre los hombres; y brotando del mismo seno 
de la religión, hermanada á la ílilosofía, 
esos raudales do luz, (jue tanto realzan el 
brillo do la moderna civilización. La Ba
sílica de Snn Pedro, verdadera maravi
lla do la opulencia y do las artes, la 
iglesia de Sunta María la Mayor, San
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Pablo, Sun Joan deLetrán, el Vaticano,: 
los obeliscos, las fuentes, las termas, el 
castillo de San Angelo, el palacio Quiri- 
ual, el Museo, las Bibliotecas, las gale
rías de pintara y otras infinitas curiosi
dades, todo lleva en el interior de Roma 
el sello de la grandeza, todo habla al 
alma, eleva los sentimientos, inspira amor 
á Dios, entusiasmo por el estudio de las 
ciencias y gusto por las bellas artes.— 
Después de baber visitado en los contor
nos de Roma, la villa Pamphili, la villa 
Borghesi, la villa Adriana, Tívoli, Pras- 
cati y Alba, seguí mi viaje á Nápoles.

Aquí la escena varía de aspecto, la na
turaleza es más alegro y animada, se 
manifiesta muy superior á todo lo que el 
arte puede hacer, y el ingenio del hom
bro inventar. La vista de Nápolos á la 
entrada del puerto, es como se describe 
en ol Instructor, ofrece una perspectiva 
do extraordinaria belleza, es un panora
ma ideal que el viajero, uo bo cansa de 
admirar. Sobro un vasto semi-círculo se 
levantan colinas cuyas faldas hacia el 
pueblo están cubiertas de viñas, de jar
dines y de pintorescas casas de campo: 
sobre una de ellas está el palacio de Capo 
di Monti; más allá se ve ol vasto monaste
rio de San Martino, en donde hay una 
célebre colección de pinturas dol Spagno- 
letto; sobre otra eminoncia aparece ol 
castillo de Santelmo y entre un bosquo 
se descubre ol convento de los Camandu
leases. A distancia do legua y media, y 
a la derecha de la ciudad, se ve el Vestí-
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bio, muy parecido en su forma cónica al 
Cotopnxi ,̂ y  muy diferente en su tamaño», 
pues el úno es un pigmeo y el otro es un 
gigante. A  las faldas del Vesubio están 
las villas de Portici, Resina y Hercula- 
num; y  dos leguas más allá, siguieudo las 
ondulaciones do la costa, so balín la fa
mosa Pompeya, ciudad que después do 
haber estado más do dos mil años bajo 
de tierra, fue desenterrada en tiempo- 
de Oarlos III; y que vuelta á la luz del 
día, es boy un curioso monumento que 
nos revela los misterios, usos y costum
bres de las generaciones pasudas, que _ 
habitaron la magna Grecia.

Al lado izquierdo de esa populosa Há- 
poles, do esn ciudad do la que Dante 
decía:

Qui vi\V iv gente, pin cha altrovv troppa
jE (V una parte if d’ ultra con gran urti
Pcrcuotcrvansi incontro,—está el hermo

so paseo do Ohinya, con su famoso grupo 
del toro, el( promontorio do Posílippo, 
sobro ol cual está el sepulcro de Virgilio 
y el camino do Puzzolo. La bahía do 
Nápoles, vista do la ciudad, no es menos 
admirable. AdcmáB del Vesubio, do la 
gruta do Posilippo, y toda la risueña cos
ta quo so extioudo en forma de rnodia 
luna, so descubren las escarpadas rocas 
do la Isla do Oapri, un poco á la iz
quierda ol cabo Oainpeuolla, y alargando 
la vista á orillas del mar, termina la pers
pectiva en la cumbre del moute San An
gelo, dejando ver en sus faldas los puo-
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1)1 os de Mnssa, <Ie Sorrento, de CJastella- 
mare y otros caceríos y  poblaciones me
nores.

Entre las curioeidades que vi en los 
contornos do la populosa, alegre y ri
sueña Parteuope, fijaron mi atención el 
grandioso acueducto que está cerca del 
palacio real de Oaserta, y el hospital de 
locos situado-en Avorsa, á tres leguas 
de Nápoles. Este filantrópico estableci
miento estaba dirigido por el Abate Lin- 
quetti, que tuvo la suerte de descubrir 
eu la música un remedio eficaz para cu
rar lo insania. Oí referir casos do ex
traordinarias curaciones que había hecho 
esto digno y caritativo sacerdote, con el 
método curativo de la armonía y varie
dad do los sonidos musicales.

Estaba muy alegre y muy agradable
mente entretenido eu Wápoles, cuando 
supe por los amigos -que tenía eu Bur
deos, que acababa do llegar á ese puerto, 
con el destino do Cónsul do España, el 
Sr. de Montenegro, liberal en sus ideas, 
aunque muy adicto personalmente á Fer
nando VII, por haberlo acompañado ou 
Valaucey todo el tiempo do su cautiverio: 
ellos me unuuciaron que no me sería im
posible regresar á mi país por esa vía. 
En el acto emprendí mi viajo á Burdeos, 
y por el influjo de D. Santiago Galos y 
y del Sr. Cusa Mayor, negociantes ricos 
do esa pinza, obtuvo mi pasaporto para 
regresar á Guayaquil, por la vía do la 
Habana, Cbagres y Panamá; pero á con
dición que en el término de-tíos años, m>
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Labia (lo tomar parte activa en la gue
rra y causa do la Independencia; pasó por 
estas horcas caudiuas, por tal de regresar 
al seno de mi familia. A  mi tránsito por 
la Habana contraje amistad con varias 
personas muy distinguidas, que me fue- 
tou después muy útiles. Llegué á Gua
yaquil en Junio del año 17; y hasta Ma
yo del año 19, me ocupó en arreglos do
mésticos y negocios de la familia, ni o de
diqué también en mis ocios á enseñar el 
francés á los que quisieran aprenderlo, á 
condición do que habían de trasmitir á 
otros esos mismos conocimientos, y que 
los habíau de emplear en leer la «Historia 
de la Independencia do Norte América» 
por erábate Ray nal, el «Contrato soeial» do 
Houscau y el «Espíritu de las leyes» do 
Monteiquieu, llevando cu esto el objeto 
de propagar las semillas de la Indepen
dencia; y tuvo lu suerte de sacar á un 
discípulo muy aprovechado en el Sr. Au- 
tepara, quien después cooperó con 6U va
lor y talento á realizar la Independencia 
del Guayan. En el año 19 la causa do la 
Independencia había hecho grandes pro
gresos on Chilo, en Venezuela y Oumli- 
nauiarcu, y las nuevas ideas habían cun
dido en todo el Perú.

Las batallas de Mnipu y de Boyacá, 
los sucesos prósperos do Buenos Aíres y 
la constancia heroica de los Generales 
Guerrero, Victoria y Rayón en Méjico 
contra sus opresores, todo nuunciaba quo 
se acercaba el triunfo final do la Inde
pendencia, todo me llenaba de couteuto
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y  henchía mi corazón de gratas esperan
zas: pero en lo qne yo veía motivo de
alegría, mi virtuosa y excelente madre 
hallaba causas de tristeza: ella no podía 
olvidar los riesgos que corrí en Espana de 
sufrir un espantoso arresto, y de los que 
me escapó por casualidad: su maternal 
cariño se alarmaba por la suerte del único 
hijo varón qne le había quedado, y temía 
por mí la transición de un sistema á otro.. 
Oon singular previsión me anunciaba 
que en los trastornos políticos que se pre
paraban, perderían mucho los hombres 
honrados y ganarían Jos malosy que los 
sóres más viles y degradados so apodera
rían de los primeros empleos y del man
do supremo, y serían más déspotas, más 
indecentes y más rapaces que los españo
les,de quiones tánto nos quejábamos,y con 
lágrimas en los ojos me rogaba fuera á loa 
Estados Unidos, mientras pasara la tem
pestad que amenazaba y lo quitaba ol 
sosiego. A  pesar do mi repugnancia pa
ra emprender entonces un viaje que tán
to me alejaba del centro do mis afeccio
nes, cedí á las instancias de la más tier
na como amable de las madres; y con tán
to menos disgusto la complací, cnanto 
que he sido siempre de opinión, que el 
primer vínculo que liga al hombre á la 
Patria, es la familia, y que no puede ser 
buen patriota, (genarnlmonte hablando) 
el que no es buen hijo, buen hermano, 
buen esposo, buen padre y buen amigo. 
Del hogar doméstico so desprende la chis
pa que enciendo en los corazones sensibles
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el amor á la patrio, que reconcentra to
dos los afectos, que exalta el entusiasmo 
y que arrebata del alma la viva excla
mación.*

A  tous les caeurs lien nos, que la patrie 
est chcrc!

Antes de emprender mi viaje á Hor- 
te América, vine á Limo, en circunstan
cias en^que Lord Oocbrane había llegado 
á la costa del Perú, y á pesar do la pode
rosa protección que encontraba en mi 
amigo el General Lámar, que fue dospuós 
mi hermano político, y en el Regente de 
la audiencia, el señor Auzoategui, pnrion- 
te de mi cuñado el General Gaiuza; hu
biera sido arrestado por mis opiniones li
berales, como lo fueron los señores 111 va- 
Agüero y Joaquín (lampino. Esto señor 
(lampino es el mismo do quien D. Loren
zo Zavaln, en su «Ensayo histórico «lo las 
revoluciones do Méjico», dice: Esto chile
no es uno de los Americanos más Hiérales 
é  ilustrados de las nuevas repúblicas. Yo  
habría padecido mucho si no hubiera pro
metido al Virrey Pezuola salir pronto del 
país, como lo tenía ya proyectado. Hice 
en esas circunstancias en Lima una con
trata do tnbacos; y por la vía do Guaya
quil y do Panamá, salí pnra la Habana. 
En la Isla do Otope á la entrada del 
puerto do Panamá, me cogió prisisnero la 
Corveta Rosn, alias Andes, que estaba al 
servicio del Gobierno de Ohile y manda
da por uno do los mejores jefes que Lord
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Cochrane había traído do Inglaterra: es
te funesto encuentro me hizo perder más 
de seisientas onzas que uie tomaron, por
que tenía la desgracia de que mi ¡mis es
tuviese aún bajo el pabellón español. La 
pena que naturalmente me causó este tris
te acontecimiento encontró algún alivio 
en el buen trato que me dió el Capitán 
del buque, quien so condujo conmigo, en 
OBas aflictivas circunstancias, eou toda la 
finura y benévola atención do un verda
dero cabal Uro inglés. Do Pauarná seguí 
á la isla de Cuba por la vía de Jamaica, 
y llegué á la Habana á principios del 
año 20. Realicé mi expedición de taba
cos y me disponía á seguir mi viaje á 
Norte América, cuando llegó la noticia 
del renacimiento de la Constitución en 
España, y la orden ¡lara proclamarla on 
la Isla de Cuba. Restablecida la liber
tad do imprcutu, empocé á escribir á fa
vor de la Independencia, en unión de los 
Señores Miraba y el Dr. J . Fernandez 
Madrid. Habí» entonces en la Habana 
una sociedad muy secreta, que estuba 
en correspondencia activa con otra do 
Caracas, y que presidía el mismo Dr J. 
Fernández Madrid, muy conocido entro 
nosotros por sus virtudes, sus distingui
dos talentos, sincero patriotismo: 61 me 
hizo el honor do iniciarme en los miste
rios de esta patriótica asociación, y des
do entonces quedamos estrechamente 
unidos por los vínculos de la más franca 
y tierna amistad. La revolución promo
vida en España por Riego y Quiroga
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produjo una fuerte sensación en el áni
mo de Bolívar y de los Jefes que le ro
deaban; y no sabiondo si el nuevo mo
vimiento de la Península sería más bien 
nocivo * que útil á la causa do la lude- 
pendencia, necesitaban para salir de (lu
das y obrar con .acierto, enviar un co
misionado á España, que les informara 
exactamente do lo que allá pasaba: es
cribieron á la Habaua para que de nllí 
saliera cotí eso objeto un patriota de to
da confianza, y la elección recayó eu mí. 
En lugar de ir á los Estados Unidos, me 
puse inmediatamente eu viaje para Bur
deos, y do allí pasó á Madrid, á donde 
llegué á principios do Agosto do 1S20. 
A  poco tiempo do estar en la Corte, en 
contacto con los Diputados liberales do 
la Península y los do la América, y bieu 
recibido por el cuerpo diplomático, no 
me fue difícil adquirir noticias ciertas 
del estado político de aquel desgraciado 
país, y prouosticat la caída del régimen 
constitucional atacado oxtori orinen te por 
los agentes do la Santa Aliuuzn, y 
despedazado interiormente por la diver
gencia de opiniones entre Ips que com
ponían el Miuisterio de D. Agustín Ar
guelles, sostenido por poderosos amigos, 
los Generales Riego, Quiroga y Arco 
Agüero, que mandaban los ejóoitos. Re- 
mití los informes que so necesitaban, á 
fines de Agosto, y llegaron muy oportu
namente.

Regresó á la Habano, á tiempo que 
. llegó la noticia de que Iturbido había da-
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do en Iguala el grito de Independencia 
en 24 do° Febrero de 1821; los patriotas 
de Méjico escribieron á los de la Haba
na que nada adelantaría la causa de los 
principios y de la libertad bajo la,direc
ción del pórfido y prostituido Iturbide, 
qne sólo trabajaba en labrar su fortuna, 
en coronarse y engrandecerse á expensas 
de los mejicanos, y|que era necesario com
batir por la impronta las ideas monárqui
cas dc‘l plan de Iguala; que el destino do 

/ la América era el de seguir la tendencia 
democrática del siglo y ser Republicana; 
que nos importaba uniformar el sistema 
gubernativo on todo el continente, para 
formar entre todas las nuevas Naciones 
independientes una comunidad do princi
pios, do intereses, de paz, do orden, do 
economía y de prosperidad. Bajo do es
tas bases se estableció en la Habana ol 
poriódico|«Argos» que redactaron los Sres. 
Miralla y Madrid.—Yo fui á los Estados 
Unidos á publicnr un opííseulo quo eom- 
puse y llovn por título:—Ideas necesarias 
á todo ¡Pueblo Independiente que quiera ser 
libro.—Este pequeño trabajo, quo so diri
gió principalmente á propagnr en Méjico 
Jas ideas republicanas, produjo entonces 
el efecto que so esperaba, y estuvo on bo
ga por el atractivo del título y por la 
oportunidad do las circunstancias.

Méjico so hallaba entoncos dividido en 
tres jjartidos: el Iturbidista, ol Borbouis- 
ta y Republicano: los Borboniatas y los 
Republicanos so unieron contra los Itur- 
bidistas; entre las notabilidades republi-
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•canas se bailaban mis amigos Eamos, 
Arispe, Lullave, Santa María y todos 
los mejicanos con quienes me babía uni- 
-do en Madrid en el año 14. Conociendo 
mi independencia personal en cuanto á 
medios do fortuna, y mi entusiamo por 
la causa de la libertad americana, me lla
maron con instancia para que les ayu
dara á sosteuer el sistema republicano, y 
principalmente para que embarcase en el 
puerto do Tampieo el Regimiento do Za
ragoza, que era uno de los capitulados 
españoles, y que servía de pretexto á 
Iturbide para llegar al final objeto do co
ronarse. En público él ostentaba temer 
macho las intrigas y perfidias do los capi
tulados españoles, y bajo do cuerda se opo
nía y trabajaba o» que no sulíeseu do Mé
jico para asustar á los incautos con este 
fantasma de fuerza española; y sobre estas 
apariencias do amenazas y riesgos en qtio 
se hallaba la naciente Independencia, 
oxigir y ejercer facultades extraordinarias 
que babíau de allanar el cnuiino al tro
no. Era, pues, de mucha importancia sa
car al regimiento de Zaragoza del terri
torio mejicano y trasladarlo íl la Habana, 
para que do allí regrosara á la Penínsu
la. El Ooronel del regimiouto de Zara
goza había recibido del Gobierno meji
cano 30.000 pesos para embarque do su 
tropa; y por más diligencias que hacía 
para encontrar un empresario que fletase 
los buques, no podía bailarlo, porque los 
agentes ocultos de Iturbide lo estorbaban, 
con singular destreza.
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Recibí también por eso tiempo en los 
Estados Unidos cartas de mi cuñado el 
General Gainza, por las que me anuncia
ba que habiéndose agregado la Presiden
cia de Guatemala al imperio de Méjico, 

' y habiéndolo nombrado Iturbide, que era 
entonces Jefe Trigarante, su primer Ede
cán, y prometídolo la Capitanía general de 
Méjico, se dirigía á esa ciudad con to
da su numerosa familia y esperaba que 
yo lo hioiera una visita; que la divergen
cia do nuestras opiniones políticas en na
da debía alterar las relaciones íntimas (lo 
fraternidad que siempre habían existido 
entre nosotros. El vivo deseo de ver á 
mi hermana y á su familia, después do 
una larga ausencia do 12 años, y el de 
cooperar al triunfo del sistema ropnplica- 
no en Mójido, me decidieron á dejar los 
Estados Unidos, y á emprender mi viajo 
al puerto de Tnmpico. En el momento que 
llegué á las playas mejicanas, me dirigí ni 
punto de Altamira, en donde so hallaba el 
Coronel del Regimiento do Zaragoza, y eu 
poco tiempo colebramos la contrata, por 
que tánto anhelaba; lo proporcioné en bre
ve dos fragatas y un Bergantín americano, 
y logró embarcar la tropa española, en mo
mentos en que so aparecieron 401) hom
bres de caballería, que por órdenes secre
tas de Iturbide habían bajado de San Luis 
de Potosí, para impedir el embarque do 
los capitulados españoles. Felizmente la 
ejecución de esta orden vino confiada al 
Coronel D. Felipe Lagarza, Gobernador do 
Tamaulipas, patriota de fortuna, do ido-
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as propias, y quo conocía las tramoyas 
de que se estaba valiendo Iturbide para 
coronarse; ó) compredió su posición, so 
liizo el desentendido, y dejó salir para la 
Habana á los capitulados espuñolcs. La 
noticia del embarque dol Regimiento de 
Zaragoza para la Habana, fue para Itur- 
l)ide un motivo de mucha pena, porque 
le desbarataba la tramoya que tenía ya 
preparada pura proclamarse Emperador, 
sirviéndose del pretexto do las tropas ca
pituladas y siguiondo la ficción del ries
go que corría la Independencia. Preci
sado Sí variar de pian, so valió eutonces 
del Sargento Pío Marcha, del Batallón 
N°. I " , para hacerse proclamar Empera
dor en el mismo teatro de Méjico, el 18 
do Mayo de 18*32.

Pocos días después do la proclamación, 
yo lloguó á la Capital do Méjico, y fui á 
vivir ou casa do mi autiguo amigo Sauta 
Muría, que había sido enviado allí por 
Bolívar, en calidad do Ministro Plenipo
tenciario- do Colombia, con dos objetos: 
Io. Fomoutar las relaciones do amistad 
entre estas dos nuevas Naciones iude- 
pondientes: 2o. Tratar (le levantar un 
empréstito de 500.000 posos, con facultad, 
y  poderes amplios para sustituirlos en 
quien tuviera por conveniente.

Desdo su recepción de Ministro, Santa 
María se había captado la buena volun
tad del Jefe Trigaraute, por su gracia, 
talento y mucho liso de mundo, y había 
adquirido un poderoso influjo entro los 
primeros jefes de la Independencia mejl-
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cana: él se separó de Iturbide desde que 
presenció el vergonzoso saínete que se re
presentó eu el teatro, con el título do 
proclamación de Iturbide, y se retiró al 
■barrio de San Cosme, en donde tomó la 
casa del Conde Pérez Gálvez. Este fue 
el punto en donde se reuuieron los bor- 
bonistas y republicanos, y trabajaron ac
tivamente para derrocar al usurpador Itur- 
bide. De allí salieron los planes para 
extender ó todos los puntos del territorio, 
sociedndes secretas para combatir la ti
ranía y la usurpación, sociedades muy co
nocidas por la denominación de oscose- 
Bas las únas, y de yorkinas las del con
trario partido. En los primeros momen
tos de esas asociaciones^ el entusiasmo 
por el triüufo do la libertad y el odio á 
la nnciento tiranía fue llevado á un grado 
de exaltación, que no conocía límites en 
los sacrificios que cada uuo estaba dispues
to á hace^ para lograr la caída del tirano.

Pocos días después do su corouación, 
Iturbide envió una Legación & los Esta
dos Unidos, para que aquel Gobierno le 
reconociese eu su nuevo título de Empe
rador: el Dr. Sosaya, hombre hábil y dies
tro en las intrigas de gabinete, fue en
cargado de esa misión. El acto de la co- 

.lonación que so ejooutó en la catedral 
de Méjícó m'o pareció una farsa taüto 
más indecente, ridicula y burlesca cuán
to que inó recordaba el lujo, la graudó- 
7Á y magnificencia que acompañaron á la 
dé Napoleón, <!júe ‘yo había víbío en Pa
rís ón Diciétíibro de 1804.
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Los escoseses conocieron la importan
cia  de mandar también á los Estados 
Unidos Á un comisionado de su confian
za que contrariase los proyectos del Em
perador, hiciera conocer en aquel país 
sus intrigas y maldades, y manifestase á 
los patriotas y hombres influyentes de 
"Washington, que la verdadera opinión de 
los inejicauanos estaba pronunciada por 
el sistema republicano, y no por el im
perial, y me nombraron á mi con ese ob
jeto. Aceptó gustoso esa comisión, y só
lo pedí 15 días para preparar mi viaje, 
esperando que en ese intervalo llegaría 
á Méjico mi hermana con su familia, mas 
habiéndose detenido en Oajaca más tiem
po de lo que había calculado, me ví pre
cisado á ponerme en marcha para Vera 
Oruz, con el pesar do no haberla visto: 
un mes después de tui salida, ella llego 
á la capital.

Salí do Vera Oruz para íTovr-York, y 
de allí me puse muy pronto eu Washing
ton: fui muy bien provisto do cartas tle 
recomendación para el Presidente Mou- 
roo, para el Ministro de Relaciones Ex
teriores el Señor Johu Quincy Adams, 
para el Ministro de la Guerra el Señor 
Oolquohum, para los Señores Olay, Bar- 
bour, Brouu y otros hombros muy distin
guidos eu el Senado y Cámara do repre
sentantes. Como yo no estaba revestido 
de ningún carácter público, mis comuni
caciones con el Señor Quinoy Adams 
eran confidenciales y secretas: le encon-
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tró muy prevenido á favor del imperio,, 
porque á loa grandes intrigantes como 
Iturbide y comparsa gubernativa <le Amé
rica, nunca les faltan agentes, que dis
fracen la verdad; mas él cedió á la evi
dencia do mis informes, y al anuncio que 
le hice de que Iturbide no podría conser- 

. varse seis Ineses más en su vacilante trono. 
Para salir de las dudas en que yo le pu
se y no exponer á su gobierno al bochor
no de reconocer áun Emperador do tan 
efímera existencia, tomó el partido de 
enviar secretamente á Méjico al señor 
Poinsett, Diputado al Congreso por la 
Carolina del Sur, para que averiguase 
bien los hechos, y sobre sus informes 
resolver la cuestión de reconocer ó no 
al nuevo Emperador.* El señor Poinsett 
desempeñó perfectamente su cargo, con
firmó al Ministro cuanto yo lo bahía di
cho, y lo anunció la pronta ó inevitable 
caída del Emperador.

Mientras se realizaba esta deseada y 
prevista caída imperial, yo me ocupó eu 

V escyibir y hacor imprimir un Bosquejo 
ligerísimo do la revolución do Méjico, des
do el grito do Iguala hasta la proclamación 
imperial, obra eu un tomo, que llegó á 
Méjico, en laB circunstancias más favo
rables para extender las ideas republica
nas y concitar el odio contra la tiranía 
del Emperador. También publiqué un 

-jr' Ensayo político que llova por título ffl  
Sistema Colombiano, popular, electivo y re

presentativo es el que más conviene á la 
América Independi&)itc, obra en un volu-
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di en, que remití á Méjico y tuvo acep-' 
tación. Penetrado do la importancia tío 
propagar la moral qué emana do loa San
tos Evangelios, tuvo la patriótica pacien
cia de trasladar del inglés al castellano 
[valiéndome do la traducción do la Bi
blia del padre Scio] un curso de filoso
fía moral, que extractó de la Biblia y do 
los Santos Evangelios el filántropo Mr. 
Alien: esta obra do un mérito superior, 
fuó compuesta para el uso de las Escue
las Laucasterianas, y es la que más circu
la  en los establecimientos do primeras 
letras en Inglaterra y en los Estados 
Uuidos.

No habiendo podido mi amigo Santa 
Muría realizar en Méjico el empréstito 
de los 500.000 pesos, rao substituyó los 
poderes que ól tenía del Gobierno de Co
lombia; y me oncurgó lo negociase en 
Now-York, Eilndelfia ó Boston, conce
diéndome lina comisión de seis por cien
to, es decir sacando yo un beneficio neto 
de 30.000 pesos. Yo pude haberlo rea
lizado, pero de un modo poco vontajoso 
al Gobierno do Colombio, y otro nego
ciador menos patriota que yo hubiera 
cerrado el contrato, sólo consultando su 
gauaucia de 30.000 pesos. Dí cuenta de 
todo al General Santander que estaba 
entonces ejerciendo on Bogotá las fun
ciones del Poder Ejecutivo y lo informé 
de que nada había hecho porque el em
préstito podía negociarse con mayores 
-ventajas en Londres ó en Amsteruara. 
Mi oficio llegó precisamente al mismo
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tiempo que se había iniciado una nue
v a  negociación de empréstitos en Lon
dres, y el Gobierno de Colombia me dió- 
Jas gracias por no haber hecho nada,, 
pues en política hay ocasiones  ̂en que 
se adelanta mucho más en la inacción, 
que con una perjudicial actividad. Mo
deres V activiú de votre séle recomendaba 

I siempre Talleyrand á los jóvenes diplo
máticos.

Las relaciones que con motivo de este 
empréstito contraje con los primeros ban
queros y ricos negociantes de Boston, de 
New-York, Eiladelfia y Baltimore me fa
cilitaron hiciese una segunda expedición 
de tabacos y mandase al Callao un car
gamento de 1.300 quintales de tabaco de 
la Habana; y 500 cajas de la Vuelta de 
Abajo, cuando este artículo estaba valien
do en Lima 144 pesos el quintal. Mis 
cálculos fueron acertados, pues llegaron fe
lizmente los tabacos al Callao y en tiempo 
muy oportuno: lo que no pudo prever 
fue que apresaran la fragata Brown, que 
los trajo, pues era un buque neutral que 
llevaba la bandera do Norte América, j  
el que fué decomisado porque so oroyó 
traía sabios, pertreohos y otros artículos 
de contrabando de guerra. El Gobierno 
de los Estados Unidos ha insistido so
bre la ilegalidad de esto decomiso do la 
Brown, y el del Perú ha entrado última
mente on un convenio, por el oual se ha 
comprometido á indemnizar á los dueños 
del buque y demás interasados de N* 
América, con la sumado 300.000 pesos..
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¿Con cuánto mayor razón debo yo espe
rar ahora que el Gobierno del Perú me 
haga la justicia de reconocer el valor de 
Ja propiedad que por equivocación me 
retuvo entonces? ¿Cuántos peijuicios ine 
ha causado la retención de este capital 
en el período de 20'añoBt Téngase en 
consideración también la pérdida que su
frí en la Corbeta «Andes», alias «La 3tosa»,\ 
y Be verá que mi entusiasmo por la In
dependencia me ha ocasionado arrestos^ 
persecuciones y grave disminución de mi 

Afortuna, mientras que los pérfidos espe
culadores de la Independencia, como Plo
ras, se han enriquecido á fuerza do char
latanismo, de intrigas, de bajezas y do 
crímenes.

Estaba yo en Piladolfia muy engolfa
do en las gratas ilusiones do la Indepen
dencia y triunfo del sistema republicano, 
cuando recibí la noticia do la caída delfcur- 
bide; poro mezclada para mí dol amargo 
dolor do la muerto de mi hermana y de 
su marido el General Gainza, quienes de-' 
jaban su numerosa familia recomendada & 
mi carino y protección. Resolví en el ac
to mismo irla á buscar á Méjico, y lle
varla á Guayaquil al seno de nuestros 
niimerosoB parientes; y ya on días de em
prender mi viaje, so me aparecieron en 
mi casa los Señores Salpzar  ̂y > Palacios, 
el uno Ministro Plenipotenciario de Co
lombia en los Estados Unidos, y el otro 
Cónsul General: ambos me suplicaron & 
nombre de Colombia me prestase a la 
ejecución del plan que habían concebido
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de apoderarse de la Isla de Chiba: me hi
cieron las mayores instancias para que to
mara parte en este negocio de tinta tras
cendencia. El Señor Solazar me dijo: «aca
ba de llegar la noticia de que el joven 
General Manrique ba expelido de Mara- 
caibo al cruel Morales y á todas las tro
pas españolas; él es un joven de aspira
ciones y de gran mérito, es íntimo ami
go nuéstro, y hará lo que convenga i  la 
gloria de nuestro país: importa, pues, que 
antes que U. vaya i  Méjico, paso á Ma- 
racaibo, lleve i  Manrique nuestra corres
pondencia ó instrucciones y le manifies
te la importancia do atacar la Isla do du
ba, con los 3.000 hombres disponibles 
que tiene «*n el Snlia y la escuadra do 
Padilla, que debe aún estar en el lago de 
Maracuibo. La ocasión es muy oportu
na, pues nos consta quo los españoles 
tieuon poca tropa en la Isla do duba, y 
ésta se halla reconcentrada en las cerca
nías do la Habana: también sabemos que 
por todas purtes contamos con un gran par
tido á favor de la Independencia, d o 
mo esta invasión bocha por el Gobierno 
do dolombia, inquietaría ií la luglaterra 
y  á la JPrunciu, que tienen esclavos en sus 
colonias, es preciso que esto golpe do ma
no so dé sin anuencia del Gobierno de 
dolombia, aprovechándose Manrique do 
las fuerzas que tieuo en este momouto. 
Y  para que el Gobierno de Bogotá, no 
se alarme al saber tan. iue.speradu ó im
prevista empresa, y  pueda fracainouto dis
culparse con la Francia y con la Iugla-
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térra, saldrán de aquí para Caracas, al 
mismo tiempo que U. para Maracaibo 
los señores Miralla, Castillo ó Iznaga re
sidentes en la Hapana y propietarios en 
la Isla de Cuba, con el objeto do predis
poner los ánimos en Venezuela: después 
pasarán á Bogotá y explicarán al Gobier
no este golpe do mano ejecutado por un 
guerrero colombiano, cuya inexperiencia 
y  juventud lo sirven de escusa al delito 
de invadir la Isla de Cuba sin licencia 
de su Gobierno.—Confieso que tan patrió
tica empresa, ó más bien, tan romántica 
expedición, no dejó de agradarme, y con
testó que estaba pronto á ir á Maracai
bo, y que de allí pasaría á Méjico á reu- 
nirmo á la familia do mi hermana. Po
cos días después do babor dado el Minis
tro Sulazar sus instrucciones á cada uno 
do sus ngoutes, salimos todos de Nevr 
York; los señores Miralla, Castillo ó Iz- 
naga, para la Guayra, y yo para Maracai
bo. A  mi llegada á eso puerto presentó 
mis credenciales al General Maurique y  
le entregué las cartas (lo recomendación 
que me habían dado jiara él. Esto jo 
ven guerrero so electrizó con la idea de 
ser el Libertador do la Isla do Cuba, y 
bo decidió á invandirla. «Sólo me detiene, 
me dijo, el sitio do Puerto Cabello, porque 
no puedo salir de Colombia sin dejar to
do su territorio euteramonto libre del po
der de los españoles». Me parecieron muy 
juiciosas sus reflexiones, y esperó el re
sultado de la toma del Castillo de Puer
to Cabello por los patriotas: en efecto,
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se realizó en Novienbre de 1823, y cuan
do llegó la noticia 4 Maracaibo, el Ge
neral y toda la guarnición se entregaron 
al entusiasmo de alegría, que debía ins
pirar tán feliz y glorioso acontecimiento. 
El General se preparaba ya á poner en 
ejecución el plan del Señor Salazar y em
prender su expedición á Ouba: todo pre
sagiaba un feliz resultado; pero ¡oh des
tino del hombre!: el joven Manrique hen
chido de grandiosus esperanzas cayó en
fermo, y en tres días desapareció del tea
tro de las ilusiones, renunciando á la glo
ria, á la pompa y  vanidades de este mi
serable mundo. Con el repentino falle
cimiento del valiente General Manrique, 
se frustró el proyeoto de tomar la Isla 
de Ouba; los Señores Miralla, Oastillo é 
Iznaga que so hallaban en Caracas, no 
habiendo sabido á tiempo esta infausta 
noticia, siguieron su viajo á Bogotá: yo 
me dirigí al pueblo de Alvarado, que es
tá cerca de Vera Oruz, y llegué á Méjico 
á prinoipios del año de 24.

Resuelto á regresar al país de mi naot- • 
miento, arreglé mis negocios y dispuse 
todo para llevar á Guayaquil la familia 
de mi hermana. Había pasado ya por la 
mayor de las desgracias, por el horrible 
tormento de haber perdido á la más sen
sible, virtuosa y amable de las madres, 
y  teniendo que desempeñar los deberes de 
albacqa, me urgía volver cuanto antes á 
mi casa. Tenía con el ardiente deseo do 
trabajar nuestras haoieudas y de dar un 
fuerte impulso á la agricultura y á la iu-
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dustria, con cuyo objeto habían enviado 
de los Estados Unidos á Guayaquil, mo
delos de buques muy veleros, un molino 
para aserrar maderas, alambiques de nue
va invención, máquinas para desgranar 
el maíz, para pilar arroz, para desmotar 
algodón, en las que gastó sumas crecidas 
y  con las que había calculado asegurarme 
una renta considerable; mas todo lo per
dí, porque siempre he sucrificado mis in
tereses individuales á los del triunfo de 
la Independencia, pues en lugar de salir 
de Méjico para Guayaquil, mi destino me 
condujo á Londres, no pudieudo resistir 
á las vivas instancias de mis amigos, 
para que emprendiera esto viaje. El caso 
es el siguiente:

A  principios de 1824 después do la caída 
del Imperio, Inglaterra envió á Méji
co uua comisión diplomática compuesta 
de los Sres. Hervoy y 0*Gorman para 
que examinase el estado político de la 
naciente República y lo expresase la 
buena disposición en que se hallaba el 
Gabinete do 3. M. B. para reconocer su 
Independenoia.

Esta especio de invitación estimuló al 
Gobierno de Méjico á enviar una comi
sión á Londres, compuesta igualmente de 
dos individuos. En esos días estalló la 
revolución del Coronel Lobato, que dis
gustó muobo al digno y respetable Gene
ral Miohelena, que estaba encargado del 
Poder Ejecutivo. Para evitar todo pre
texto de nuevas revueltas políticas, quiso 
dejar el mando y alejarse de la capital:
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entonces el Congreso resolvió que fuese 
ó Inglaterra á hacer varios arreglos que 
se proyectaban. El aceptó, á condición 
do que yo le había de acompañar en la 
comisión diplomática, hasta tanto que la 
Gran Bretaña reconociera nuestra lude- 
pendencia, y  que cuundo fuese'reconoci
da, y se estableciese óu Londres la Le
gación Mejicana, ól desplegaría entonces 
el carácter de Ministro Plenipotenciario, 
y yo me quedaría de Secretario de la Le
gación. Ya on vísperas de salir yo do 
Méjico para regresar á Guayaquil, mis 
amigos Arispe, La-Llave y Santa María 
vinieron á rogarme acompañase al Gene
ral Michelemv á Loudres é hiciese este 
último servicio á la causa déla Indepen
dencia. Después de una larga resistencia 
y de haber allanado las dificultades que 
se presentaban para que la familia do mi 
horiuanu siguióse por Acapulco su viajo 
á Guayaquil, cooptó el honroso destino 
que me ofrecían, y me decidí á volver d 
Europa. La comisión era do la más alta 
importancia por la magnitud (le los nego
cios que abrazaba: Io. Hacer reconocer 
la Independencia do la Repúblicnde Méji
co por la Grau Bretaña: 2o. Levantar on 
Londres un empréstito (le 16 millones de 
pesos: 3o. Eormar compañías para explo

tar las minas do Méjico, que estaban arrui
nadas por efecto de la misma revolución, 
y necesitaba un capital de 10 á 12 millo
nes de pesos: 4°. Comprar una escuadra 
para rendir el castillo de San Juan (lo 
ITlúa, último atrincheramiento do los es-
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pañoles en el territorio mejicano: 5o En
viar á Méjico 70.000 mil fusiles, y con
tratar mil vestuarios. Una fragata de 
guerra de S. M. B. la «Valerous», Capitán 
Murray, nos condujo de Vera Cruz á Pors- 
tlimotnl), y  llegamos á Londres el 24 de 
Junio do 1824. Mr. Cnunigu estaba en 
touces de Ministro de Relaciones Exterio
res, nos recibió con el mayor agrado y 
benevolencia y gracias á la liberalidad 
de sus principios y eficaz protección, lo
gramos que la Inglaterra reconociera la 
Independencia déla República de Méji
co, en Diciembre de o.̂ o mismo año do 
24. El Goueral Michelona y yo, tuvimos 
la satisfacción do ser los primeros ame
ricanos ú quienes so les anunció de oficio 
el triunfo do la Independencia americana 
en Europa. En seguida so reconoció la 
de Colombia y después la do Buenos 
Aires.

Empezamos el año do 25 cou la feliz 
operación do realizar el empréstito do 16 
millones do pesos á 8G tres cuartos por 
ciento, que es el más voutujoso quo han 
realizado en Europa los nuevos Estados 
do América. Dimos impulso al espíritu 
do H80CÍaoióu pura trabajar las minas y 
so formaron las compañías del Real del 
Monte, United Mcjican, Tlalpuxahua, Som
brerete, Zacatecas, etc., quo introdujeron 
en la República un capital do más do 10 
millones do pesos. Compramos al Gobier
no de Suecia una escuadra compuesta do 
un navio do 84 y cuatro fragatas de 44 
por la suma do un millón de pesos, mitad
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de contado, y la otra mitad al momento 
de la entrega, que debió haberse verifica
do por Junio de 1825, y que no se cum
plió, porque habiendo sabido el Gobierno 
de Fernando V II que la Suecia había 
hecho' este contrato con la E'epública de 
Méjico, se interesó con el Gobierno de 
Eusia para que lo desbaratase, y  en efec
to lo consiguió. El Bey Bernadotte, no 
liabiendo cumplido con lns condiciones 
de la contrata, devolvió el medio millón 
de pesos que había recibido ya, quedan
do pendiente el reclamo de daños y per
juicios. Los Sres. Michaelsous, do Sto- 
holmo, fueron los agentes del Eey de 
Suecia para este negocio, y los Sres. Bar- 
doy y Herriog y 0 a., los del Gobierno 
de Méjico en Londres. Después de esto 
contratiempo, tuvimos que comprar y ar
mar en Londres, del modo más oculto y 
reservado, una escuadrilla, y logramos ha
bilitar en poco tiempo la fragata Liber
tad y los dos bergantines Guerrero y Vio- 
toriu: esta fuerza naval mandada por el 
Oapitán Sinith, retirado do la marina bri
tánica, llegó oportunamente á Vera Cruz, 
para ahuyentar la escuadra española man
dada por ol almirante Labordo, y para 
llenar el objeto deseado do rendir el cas
tillo de San Joan de Ulúa. El General 
Michelena regresó á Méjico, y yo me que
dé en Londres do Encargado do Nego
cios, activando las relaciones que había
mos entablado ya con varias Naciones.

A  fines del año 25, recibí la noticia de 
que salía de Campeche para el Havre de
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Gracia, una goleta con bandera mejicana. 
La Francia en ese tiempo admitía los bu
ques de los nuevos Estados do América, 
á condición de hacerles bajar su bandera, 
al entrar en el fondeadero, porque no ha
bía reconocido la Independencia do nin
guna Nación hispano-americana. Pare- 
ciéndome que la bandera independiente 
de Méjico, recouocida ya por la Grau 
Bretaña, no podía pnsar por semejante 
humillación, envió á París al Coronel Al- 
monte, agregado á la Legacióu, para que 
pusiera eu noticia del Sr. Conde do Vi- 
lele, Ministro de Hacienda y Presidente 
del Gabiueto do las Tuberías, que si no 
daba la orden para que la goleta meji
cana que había salido do Campeche, en
trase libremente eu el puerto del Havre, 
sin arriar su bandera nacional, el Gobier
no de Mójico usaría do represalia, y ha
ría roudir su pabellón á los buques fran
ceses «pie entrasen en los puertos do la 
República. Esto incidente dió motivo á 
que so entablase una correspondencia ofi
cial entro ol Sr. Conde do Vilole y yo, 
por el intermedio do D. Tomás Murphy, 
agente secreto do Mójico en París, la que 
terminó con ol convenio do que los bu
ques mejicanos entrarían libremente en 
los puertos do Franoiu, y que para proto- 
tegor en Francia á los mejicanos y 
sus propiedades, yo nombraría Cónsules 
mejicanos eu Francia, y con igual objeto 
el almirante Duperó, que mondaba la es
cuadra francesa do las Antillas, nombraría 
en Mójico Cónsules franceses. Do esto
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modo me tocó la suerte de iniciar las re
laciones de comercio entre Méjico y Fran
cia. Mi celo por la dignidad del pabellón 
mejicano, mereció la aprobación del Go
bierno, y me la comunicó oficialmente del 
modo más sntifactovio. Igualmente di un 
nuevo y vigoroso impulso á las comuni
caciones entre Méjico y  la Holanda, la 
.Prusia, la Baviera, el Wrtemberg, el Ha- 
nover y las ciudades anseáticas, y conse
guí que cada una do estas Naciones en
viase Cónsules á Méjico. Cooperé, por 
los amigos que tenía en Inglatera y  H o
landa, á que so formase la compañía. RUe- 
neana do Járberfeld que envió á Méjico 
capitales do consideración para el traba 
jo  do las minas. Como Encargado do 
Negocios tuve parte on la discusión del 
tratado do comercio y navegación, que 
celebró Méjico con la Gran Bretaña, lo 
que me proporcionó la oportunidad do 
entrar cu varias conferencias con el Mi
nistro de Haoienda Mr. Huskinsson, y el 
de Relaciones Exteriores Mr. Oanniug.

Revestido del carácter do Ministro Ple
nipotenciario do la República de Méjico 
cerca del Rey do Dinamarca y del Go
bierno de Hannover, hice el canje de los 
tratados, que estns naciones celebraron 
con la República de Méjico.

La facilidad qno bahía en Londres 
en el año de 25 para encontrar ingen
tes capitales y aplicarlos á la forma
ción de compañías, para explotar las ri
quezas metálicas de la América, indujo á 
muohos negociantes á entrar en extra-
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vagantes especulaciones y condujo á In
glaterra á una crisis comercial, que esta
lló ó principios del ano de 26 con la quie
bra ruidosa de la opuleuta casa de los 
eres. B. A . Goldschmidt. Ellos eran los 
banqueros de la República de Colombia 
y tenían en su poder uno gran parte de 
los fondos del último empréstito, que ella 
había negociado en Londres, por medio 
de su Ministro Plenipotenciario, el Sr. M. 
J. Hurtados y los Sres. Arrublas y Mon- 
toya. La quiebra do la casa do los Sres. 
B. A . Goldscbrnidt puso ou el mayor ries
go el erédito de la República do Colom
bia y el de toda la América; y  ora de la 
más alta importancia sostenerlo á todo 
trance.—Precisamente yo deliraba en eso 
tiempo con el singular proyecto do formar 
entre todas las nuevas Repúblicas de Amé
rica, una nueva federación pecuniaria, ó 
bien un acto de asociación mancomunada, 
por el cual todns so comprometieran á ga
rantizar los empréstitos que cada una 
do ollas hiciera en Londres; que todas tra
bajasen do consuno ou el arreglo económico 
do su hacienda y en la adopción de uu sis
tema liberal do comercio, para poder pagar 
exactamente los dividendos y la parte de
signada á la amortización do esos emprés
titos; y á favor do la creación do este- 
inmenso crédito, fijado sobre tan sólidas 
bases, atraer al seno de la América los 
mil millones de pesos que circulan al dos 
y  medio por ciento anual en Inglaterra 
y en Holanda. Fue en esas circunstan
cias cuando el Sr. Ministro Plenipotencia-
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tío de Colombiá, D . Manuel José do Hur
tado, me dirigió una nota con fecha 22 
do Febrero do 1826, pidiéndome á nom
bro do la República de Colombia la su
ma de 63.000 libras esterlinas, ó 315.000 
pesos, para pagoi; tos dividendos corres
pondientes al inmediato mes de Abril. 
Y o  no tenía instrucciones de mi Gobier
no para hacer préstamos do esta clase, la 
premura del tiempo no me permitía con
sultarle, no se me ocultaba que cargar vo
luntariamente con la responsapilidíiil de 
315.000 pesos, era exponerme al choque 
do las pasiones que agitaban á los varios 
partidos, ú la crítica do tos indiferentes 
y á la mulieia do los que envidiaban mi 
destino; yo presentía la persecución que 
me había do atraer este negocio; poro me 
hubiera degradado á mis propios ojos, ai 
por miras personales, ó por riesgo do una 
desgracia individual, hubiera dejado do 
hacer lo quo yo creía sor más útil y con
veniente ú la conservación del crédito, 
del honor y de la dignidad do toda la 
América independiente. En esa feliz épo
ca, yo consideraba toda la América Espa
ñola como la patria do mi nacimiento, 
y  como hay ocnsiones en quo es preciso 
sacrificarse por su patria, como dijo el 
conde do Aranda al firmar en París con 
el conde Vergennes el tratado do 1783, 
me sacrifiqué por conservar el crédito de 
Colombia, que estaba enj esos momentos 
íntimamente ligado con el de toda la A- 
mórica. Contestó al Señor M. J. Hurta
do que los Señores Barclny-Herriug y Oa.,
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"banqueros del Gobierno de Méjico, le en
tregarían los 315.000 pesos que él me 
labia pedido y concluí mi nota oficial con 
las_ palabras siguientes: «De nuestra eor- 
«dial unión resultará la fuerza irresistible 
«contra los enemigos exteriores, y también 
«la estabilidad de un nuevo sistema políti- 
«co, que no necesita del apoyo do las bayo- • 
«netas, por estar fuudado en instituciones 
«populares, y consolidado por la unidad y 
«justicia de principios». ¡Ouán lejos esta
ba yo entonces de figurarme, que o«a 
guerrera Colombia, esa gloriosa patria de 
Bolívar, do Sucre y de Páez, había do 
ser algún día la madrastra del Ecuador, 
y quo de sn seno bahía de salir un in- 

■ soleute y vil aventurero do Puerto Ca
bello, sin nombro de pudro couocido, un 
impostor y un insigne charlatán, Plores, 
que apoyado, en las bayonetas do sus 
mercenarios goníznros, había do conver
tir impunemente en patrimonio suyo el 
país de mi nacimiento, lo había do es
quilmar, robar, esclavizar, degradar y re
ducir á la miseria y á la ignominia! Es
to os horrible y eapoz ‘le destrozar el co
razón más frío y íuás destituido do todo 
sentimiento do patriotismo.

El Gobierno do Méjico aprobó secreta- 
mentó esto empréstito, porque realizaba 
las pomposas promesas que hizo cu su 
mensaje á las Cámaras, en 22 de Mayo de 
1826 al anunciarles—«que cuando llegase 
«el caso de manifestar á las demás Na- 
«ciones de América sus sentimientos fi
lantrópicos, Méjico sería colocado eu el
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«lugar que tiene morcado por el ejercicio 
«do la mayor franqueza y de la sublime 
«filantropía de sus principios»;—pero no 
tuvo bastante energía de óarácter para de
fenderlo en público, en la Cámara de Re
presentantes, cuya Comisión Inspectora 
dispuso que se hiciese efectiva la responsa
bilidad, que por razón de oficio resultaba 
en lo criminal contra mí, por el préstamo 
de (53.000 libras que hice á la República de 
Colombia, sin autorización ni facultad. Es- 
tainfandnda desaprobación, me puso en el 
caso do publicar mi vindicación enLuu- 
dres el año de 29, y do hacerla circular 
en Méjico, resultándome la satisfacción 
do haber producido el favorable efecto 
quo esporaba del buen juicio, rectitud do 
intenciones y patriotismo de la mayoría 
de los mejicauos ilustrados.

La oportunidad del préstamo que yo 
hice á Colombia en 25 de Febrero do 
182(5, reanimó el crédito do los nuevos 
Estados de la América Españoln; todos 
los bonos subieron do preoio; Mr. Gnn- 
ning y los políticos ingleses aplaudieron 
la ¿dea quo yo- tuve, y quo anunoiócon 
esto acto de fraternidad, quo el nue
vo mundo se mancomunaba y entraba en 
alianza financiera, para sostener en Eu
ropa su crédito y para fijarlo sobre la 
base adiamantina do bu riqueza, do su 
honor y probidad.

La quiebra do los señores B. A. Gold- 
schmidt, acaecida en Febrero do 182(5, no 
sacó al Ministro do Hacienda, do Méjico do 
su letargo y apatía, siguió dejando en po-
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der délos banqueros (le^Londres más de 
tres milloues de pesos, basta que en el mes 
de Septiembre de ese mismo año, ellos pro
testaron las letras que el Gobierno de Mé
jico  giró contra su casa, y declararon que 
no podrían pagar el próximo dividendo de 
Octubre. En esto nuevo conflicto; se pu
so d prueba el gran crédito que Méjico 
había adquirido en Londres, por el gene
roso auxilio que había prestado oportu
namente á Colombia, y no me ftié difícil 
encontrar las 70.000 libras ó los 350.000 
pesos que se necesitaban para el pago 
del divideudo db Octubre. Me resolví tí 
levantar un empréstito de esa suma, sin 
autorización ni poder del Gobierno, y , 
puso en nuevo riesgo mi responsabilidad /•''* 
personal. Tuvo la suerte do inspirar 
bastante eoníinuza al muy hííbil y muy 
distinguido Mr. Alejandro Baring, para 
(juo su opulenta casa mo prestara 70.000 
libras ó 350.000 pesos, al interés del cin
co por ciento al año. El Gobierno de 
Méjico tuvo entonces facultad pura apro
bar v diurno las gracias por esto emprés
tito de 70.000 libras que hice 6 su favor, 
después do haber declarado que no la • 
tenía para aprobar el préstamo de 03.000 
libras que hice á Oolombia. 
s El Congreso do Méjico había destina
do 100.000 pesos anuales para gastos se
cretos y extraordinarios de las relaciones 
exteriores, y ó pesar do la latitud que 
me daba la autorización que tenía para , 
está objeto, tuvo la suerte do no haber > 
presentado en el tiempo que la Legación
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corrió do mi cuenta, ni un solo artículo 
de gastos secretos y extraordinarios, por
que yo sabía, por medio do los emigra
dos españoles que estaban en Londres, 
cuanto pasaba en las oficinas de Madrid, 
y por conducto de los agentes america
nos que residían en ¿París, estaba  ̂ im
puesto de cuanto ocurría en Francia, y 
tenía relación con los negocios de la 
América.

Oon el Ministro de Guerra de Méjico 
tuve entonces uua correspondencia muy 
desagradable: me envió cien patentes de 
corso en blanco, para que armara cien 
corsarios (lo que ora muy fácil) con el 
objeto de que olios hostilizdrau el comer
cio de las costas de España. Esta me
dida reprobada ya por la política del día, 
era muy perjudicial al decoro y d los 
intereses de Méjico, porque autorizaba 
con su pabellón los robos que iban d co
meter los corsaristns, como sucedió con 
los corsarios que so armurou en los Es
tados Uuidos con el pabellón de Culom
bio, los que habiéndose convertido en pi
ratas, infestaron las Autillos con tuuto 
gravamen del comercio geueral, que pa
ra destruirlos y purgar esos mares do tán 
funesta plaga, fue necesario que el Go
bierno do Washington enviase una es
cuadra mandada por el valiouto Como
doro Porter. El Ministro insistió en la 
ejecución do tan desacertada medida, y 
yo volví á representar los graves incon
venientes que do ella resultarían. Mis 
cojmunicacionos llegaron d Méjico d tiein-
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po que el Almirante Elfinstone Flem- 
miug, que mandaba la estación do Ja
maica, acababa de embargar dos corsa
rios, que.por orden del Gobierno de Mé
jico, se habían armado en Nueva Orlcaus. 
Entonces fué cuando ol Ministro de Gue
rra abrió los ojos, se penetró de la exac
titud de mis observaciones, y renunció 
A la ejecución de su proyecto,, quedán
dome A mí la satisfacción de haberlo de
vuelto iutactas sus cien patentes de cor
so. Cito este hecho, porque los armado
res de Jersey, Guernesey y do Algor, al 
saber que yo tenía patentes do corso en 
blanco para distribuirlas, viuieron A so
licitarlas, y hubieran pagado con gusto 
tres A euntro mil pesos por cada una de 
ellas, de modo quo complaciendo ni Mi
nistro do la Guerra, y afectando mucho 
celo y patriotismo en servicio de Méjico, 
yo hubiera ganado de 200 A 250 mil pesos. 
¡Qué buena cosecha para Flores si hu
biera estado en mi lugar! Mi resistencia 
salvó el decoro del Gobierno do Méjico, 
y le evitó para lo sucesivo, compromi
sos de fatales consecuencias.—Napoleón, 
para llevar A efecto el bloque») continen
tal, mandó confiscar en los puerros de 
Europa varios buques y propiedades ame
ricanas, y la Francia al cabo do muchos 
anos, ha tenido quo pagar algunos  ̂mi
llones do pesos A los Estados Unidos, 
por reclamo de daños y perjuicios y ro- 
cibidos en aquella fecha.

A  linos del Año 20 se concluyó ol tra
tado de amistad, comercio y navegación,
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que celebró la República do Méjico con 
la de la Gran Bretaña: Mr. Oanning que 
proveía los obstáculos que eu aprobacióu 
encontraría eu las Cámaras, fue do opi
nión que yo mismo lo llevase Íí Méjico. 
El 23 de Diciembre me hizo la propues
ta, y ni otro día 24 á las tres do la tardo 
ya estaba navegando para Tora Cruz en 
el bergantín do guerra de S. M. B. «On- 
liopo», Capitán Powuoy. Llegué ii Méjico 
en Febrero de 1827, y logró allanar las 
dificultades que se presentaron, y que pro
venían del poderoso iuflujo que ejercía en 
en las Cámaras el Ministro do los Esta
dos Unidos, y del que. se valía pura de
morar todo lo posible la conclusión del 
tratado entro Mójico y la Gran Bretaña. 
Después de haber recibido varios testi
monios de consideración del Poder Eje
cutivo, regresó á Inglaterra en la fragata 
do guerra «La Primoroso», Capitán Vor- 
nou, y  llegué á Londres en Junio <lo eso 
mismo año, teniendo la satisfacción do 
luibor concluido esto negocio conforme á 
los deseos del Gobierno de Méjico. Po
cos días después do babor heobó el canje 
en debida forma, Mr. Oanning cayó en
fermo, y la muerto arrebató dé la escena 
política á esto grau luminar de la civili
zación moderna, objeto do las simpatías, 
respeto y admiración do los liberales (leí 
mundo.

Convencido de que la inteligencia y la 
virtud son los verdaderos elementos do 
Libertad, y que uo pueden sor libres los 
pueblos que carecen de ciertos conocí-
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mientos que so han generalizado ya 
-en las masas populares de Europa y 
para suplir, en aigúu modo, la falta de 
primitiva educación qne hay en Amóri- 
-ca, m© ocurrió la idea do hacer imprimir 
catecismos de moral, do geogrufíi, de 
aritmética, dó agricultura, etc., etc., etc. y 
se la comuniqué al Señor Áclterman, con 
quien tuvo amistad desde que llegué á 
Londres: él la aprobó y la puso en eje
cución, con ventaja suya y con mayor 
provecho para la América,

Con el patriótico objeto de generalizar 
en los Estallos de la América los cono
cimientos más útiles á la nueva carrera 
política quo habíamos emprendido, bico 
imprimir las obras siguientes:

«Elementos de hacienda», por D. José 
Canga Arguelles. «Diccionario do hacien
da», por el mismo señor Argiiolles.—-«Teo
logía .natural» de Paloy, traducida al cas
tellano por D. Joaquín Lorenzo Villanue- 
va.—«Vida literaria» del Señor D. J. L. 
Villauueva, escrita por él mismo.

Entabló un periódico muy instructivo, 
con el título do «Ocios do linos Emigra
dos Españoles en Loudres», que redacta
ron los Señores .losó Canga Arguelles, 
D. J. L. Villunuova y ol Señor Mendi- 
Vil.

El Geueral D. Evaristo San Miguel 
compuso un curso do estudios militaros 
para los jóvenes do la América indepen
diente, y do esta obra, que debió babor 
tenido G tomos, sólo so publicaron dos 
volúmenes.
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Previendo la imposibilidad en que se- 
hallaría la República (le Colombia de 
conservar la integridad de su territorio,, 
y deseoso de que existiera bajo un siste
ma federal, en lugar de disolverse, empe
cé á escribir una obra que lleva por títu
lo, Cartas do un americano sobre las venta
jas de los Gobiernos Republicanos federati
vos (en uu tomo); y no permitiéndome 
concluirla el recargo de mis ocupaciones 
diplomáticas, se la entregué al Sr. D. Jo
sé Canga Argüolles, quien tuvo la bon
dad de refundirla, terminarla y publicar
la. ¡Por qué rara coincidencia, yo me ocu
paba en Londres de la conservación de 
la República de Colombia, siendo enton
ces ciudadano de Méjico, mientras que el 
General Plores, Prefecto General del Sur 
de Oolombia, sólo pensada en desmem
brarla y en erigir el nuevo Estado del 
Ecuador, para convertirlo en su propia 
hacienda, sujetuiío á los caprichos do sil 
ambición y codicia, y hacerlo pasar del 
yugo do los españoles al suyo y al de sus 
genfzarosl

Con el objeto do generalizar en Europa 
los hechos heroicos de la revolución do 
Méjico, me valí do los talentos do D. 
Pedro MondiviI,""para que hiciera en un 
tomo ol resumen histórico de la revolu
ción de los Estados Unidos mejicanos, 
extractado del cuadro histórico que escri
bió en cuatro cuadernos ol Licenciado D. 
Garlos María Bustumanto.

Hice aprender la litografía al Sr. Josó 
Correa, que la casualidad había llevado de
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Guayaquil á Loudres, para que litogra
fiara las pluntaB del Ecuador y formara 
una Flora Ecuatoriana, y le prestó 500 pe
sos para que comprara el correspondien
te aparato ó introdujera en el Guayas el 
precioso arte del grabado litográfico.

Remití á Méjico, por orden del Gobier
no, carneros merinos de raza superior, 
cabras del Tibet, y caballos Normandos 
para formar una nueva cria y de ese mo
do mejorar la caballería; introduje tam
bién árboles de canela de Ocyláu y de 
clavo, que entregué en Yera Cruz ai Co
mandante Geueral Barragán, y que pu
de conseguir en la Isla do San Vicente. 
—Mi constante contracción para adelan
tar en América la agricultura y las ar
tes, la intoligoucia y la moral do los 
pueblos por medio de la instrucción, 
atrajo la atención de algunos literatos 
distinguidos, que suponiéndome conoci
mientos que no poseo, y sólo juzgando 
en mi amor á las letras y bellas artes 
por mis reiterados esfuerzos para propa
garlos cu América, me dedicaron varias 
obras. Mi amigo el Dr. D. José Fernán
dez Madrid mu dedicó la tragedia do la 
Atala, la primera que compuso.—El Dr. 
D. J. Joaquín Mora, su historia de"los 
árabes en Esjmün, y el Sr. Manuel Eduar
do do Gorostiza, su Comedia de D. Cómo
do ó el buen amigo.

El descrédito en que iba cayendo la 
República de Méjico por las constantes 
revoluciones que despedazaban su seno, 
por los despilfarros do su Hacienda, por
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los motines militares y  los progresos tle 
la anarquía, llegó á disgustarme al punto 
de hacerme insufrible mi permanencia en 
Inglaterra. No pude resistir á la ver
güenza que me causó tener que comuni
car verbalmente al Lord Aberdeen, Mi
nistro de Eelaciónes Exteriores, la funes
ta catástrofe de «Parían», producida por 
'la sangrienta revolución de la Acordada: 
desde entonces pedí mis credenciales do 
retiro, las que conseguí en el mes do Oc
tubre del año de 29, y en el acto entregué 
el archivo d« la Legaoión á mi amigo el 
Sr. D. M. E. Gorostiza.

En Febrero de 1829 supo por los agen
tes que tenía en Madrid y por los emi
grados Españoles que residían en Londres, 
que el General Bnrradas saldría de la Ha
bana con 3 á 4.000 hombres, para atncar 
la costa do Méjico, sin fijar el punto á 
que se dirigíu, y tuvo la suerte do que tan 
importanto noticia, comunicada por mí, 
llegara oportunamente al conocimiento del 
Gobierno.

Pensando regrosar inmediatamente á 
Mójieo, me despedí por escrito de los ami
gos y corresponsales que tenía en Pa
rís y otras ciudades do Europa: el Gone- 
raj Lnfayette, tán digno del respeto y gra
titud de todo americano independiente, 
y  con quien estaba en correspondencia, 
sin conocerle personalmente, me hizo oí 
houor do convidarme á pasar algunos 
días con él, en su cusa do campo llama
da Lngrauge, que.está en las cercanías do 
París. No pudo resistir á tán amable iu-
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vitación, ni al vivo deseo que teuía de 
dar un abrazo á tan generoso pratriota, 
y tan distinguido campeón do la libertad 
constitucional. A  priucipios de Noviem
bre de 1829 salí de Inglaterra para Fran
cia y fuí á París por la vía de Dowres 
y de Oalais, y después de haber conoci
do y tratado á la amabilísima familia del 
ilustro Geueral Lafayotto, amigo y com- 

' pañero del inmortal Washington, y do ha
ber pasado dos meses en París, regrosó 
á Inglaterra, tomó en Falmouth el Pa
quete para Vera Oruz y volví á las playas 
de Méjico en Febrero de 1830.

Al saltar en el inuello do Vera 0ruzr 
supo la última revolución que so había 
efectuado, por el plan quo llamabau de Xa- 
lapa. La rovolución de la Acordada tuvo 
por objeto anular la elección do Presi
dente constitucional, quo la mayoría do 
votos do las Legislaturas había hacho 
recaer en el Gonerul Podraza, y quitarlo 
la Presidencia para colocar en olla al 
Goneral Guerrero, y de Vicepresidente, 
al Gonoral Bustnniante. El motín do Xa- 
lapa se propuso destituir do su alto des
tino al Goneral Guerrero, y reomplazarle 
con el revoltoso Vicepresidente Busta- 
mnnte. D. Lorenzo Zavala, en su ensayo 
histórico do las rovolucioncs de Méjico, 
de cuya obra saco y copio cbbí todo 
lo que roñero relativamente á esta épo
ca, dice:—-«El 4 do Dioiembre de 1829 D. 
«Anastasio Bustamanto publicó su plan 
«de conspiración reduoido ú deoir, que él 
«y el ejéroito que mandaba estaban dis-
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«puestos á atacar y destruir el Gobierno 
«nacional para hacer cumplir la CJonsti- 
«tución y las leyes, y además que serían 
«separados do sus destinos y reemplaza- 
«dos por los patriotas vencedores, aque
l lo s  que no hubiesen cumplido bien, con
iforme á la opinión pública, esto es al 
«juicio del mismo Bustamante y do sus 
«partidarios. Esto ora pronunciar Ja sen
tencia  de muerte contra Guerrero para 
«sentarso eu su silla, la proscripción de 
«sus Ministros para colocar los del partido 
«victorioso, la deposición do todos los 
«que ocupabau pinzas lucrativas para eu- 
«trar los militares: en fin, era una auti- 
«sipación distributiva de los empleos y 
«cargos públicos, como ol botín do su vio- 
«toriu. Aqnollu Legión se denominó: 
«ejórbito p;.»Doctor de la Oontsitución y 
«leyes».

El usurpador Bustamante, habiendo trai
cionado á su amigo el General Gue
rrero, á quien debía su elección de Vice
presidente, formó un Gabinoto compues
to de D. Lucas Alamar, Secretario de Re
laciones; do D. Rafael Manjiuo, Ministro 
do Haoionda; de D. José Antonio Fació, 
déla  Guerra,y do D .ijosó  Ignacio Espi
nosa, de Justicia y Negocios Eclesiásti
cos. Yo no conocía personalmente al Go- 
noral Bustamante, mus tenía amistad con 
todos sus Ministros, los que á mi llegada 
á Méjico me vieron eou mucho agrado, 
me manifestaron uu vivo interés y mo 
presentaron al nuevo Presidente: ésto me 
reoibió con atención y benevolencia, y mo

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



■preguntó si podría contar cou mis servi
cios en apoyo de su nueva administra
ción. Lo contestó que no, que pensaba 
regresar & Guayaquil y separarme do los 
negocios públicos. Pocos días después D. 
Rafael Mangino, á quien había tratado 
en Madrid y con quien hablaba cou mu* 
cha confianza, quiso saber rai opinión so
bre la revolución de Xalapa y la marcha 
del nuevo Gobierno: se la dije y no lo 
gastó: le hice ver que el principio cons
titucional sólo estaba representado legí
timamente por el General Pedraza, que. 
mientras no se le llamase á la silla pre
sidencia!, no habría constitución ni leyes, 
y que defícilmeute podría conservarse la 
paz y el ordeu do la República: mis re- 
flexmues lo pusieron do mal humor, y 
desde entonces se induspuso conmigo.

Pasados algunos meses pedí mi pasa
porte para regresar si Guayaquil y el Mi
nistro do Hacienda Munjino no lo «lió 
curso, pretextando que tenía que pedir
me informes y explicaciones sobro varios 
puntos relativos ú mi misión eu Ingla
terra, y de esto modo me detuvo eu Mé
jico contra mi voluntad. "Volví ú in
sistir en que me despacharan, que esta
ba pronto ú contestar si cuanto so me pre
guntara, y nada conseguí, ni una sola 
cuestión mo hicieron: cmiocí ya que el 
Ministro había cambiado en mala la bue
na voluntad quo antes iuo tenía. Yo mo 
disgusté también del sistema de terror que 
el Ministerio había adoptado, persiguiendo 
y arrestando al diputado Dr. Atanasio
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— 29S —
Zereeero,' á un hermano suyo, al Gene' 
ral Eigueroa, al Coronel Pinzón y á otros 
catorce individuos, por sospechosos de 
conspiración. La capital staba cubierta 
de espías, do delatores y de malvados que, 
á preoio de oro, esparcían contra los bue
nos ciudadanos las más horrendas calum
nias y denunciaban á los que no apro
baban la traición que había hecho Bus- 
tamunte á su amigo Guerrero. La impu
dencia de estos Gobernantes llegó al pun
to de hacer el aparato do condouar á pe
na capital al falso denunciante Gutiérrez, 
haciéndole luego indultar por las Cáma
ras, que oran ya como el Senado romano 
en tiempo de Tiberio y de Oalígula. bi
na administración táu notorialmeute auti- 
liberal y despótica, no podía menos que 
exitar el odio eu la capital y predisponer 
los Estados á la robellón. En la villa de 
León so instaló una Junta general, y for
mó una coalición de seis Estados para sos
tener e) sistema federal; en Yucatán una 
Junta de oficiales so apoderó de la repre
sentación nacional, so erigió en cuerpo so
berano y árbitro de los destinos del Es
tado. En los Estados de Puebla, Vera 
Cruz, Oaxaca, Quorotaro y Taumaulipus 
levantaron varios ciudadanos el grito, 
pidiendo la renovación do los Congresos. 
En Occidente y Norte, sois Estados so 
eoaligaron y amenazaron una separación. 
En el Oriento los habitantes do Tójas, 
que son casi todos americanos del Nor
te, acostumbrados á vivir en sociedades 
que constan de todos los elementos en
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paces de garantizar los derechos del 
hombre bajo un Gobierno, buscan estas 
seguridades, y no encontrándolas, hacen 
esfuerzos para formárselas: de aquí ha 
nacido el deseo de independizarse do 
la incesante anarquía militar que ha 
devorado á Méjico. La guerra civil se 
extendió rápidamente ou los Estados de 
Michoacán, Puebla, Oaxncr. y Méjico; 
varios partidos indisciplinados corrían 
por las cercarnías do Zaeatlan y Atlixco; 
otros cuerpos numerosos so extendían on 
los ardientes olimas de Tamnzuln, Ajut- 
chitlan y Teleolapam, bajo las órdenes do 
Juan Cruz; pero el cuerpo más numero
so y más temible era ol que había levan
tado en ol Sur ol ex-Presidento Guerrero, 
con el auxilio dol Coronel Alvarez, y con
tra ol que obraban on combinación los 
Gonoralos Armijo y Bravo. Los distin
guidos patriotas Coronel Francisco Vic
toria y Dr. Juan Nopomueono Rosains, 
fueron cruelmente inmolados á la ven
ganza do una usurpadora administración. 
A  la vista do las muertes, destierros y 
tántns medidas do terror, ya no veían los 
mejicanos on aquel Gobierno una garan
tía para la ejecución do las leyes, sino 
un sistema do egoísmo y do avaricia, que 
sacrificaba al intorés do pocos individuos 
el orden y la tranquilidad nacional. Afian
zado Bustamante en la fuerza brutal do 
las bayonetas y on el poderoso influjo 
que lo prestaba el Cloro, desde que ha
bía nombrado á sois Obispos con cuan
tiosas rentas, so oreía invencible on el
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alcázar do su tirauía. Su'política estre
cha éiniprevisiva, arrojó dosrle entonces 
la semilla do discordia, entre Méjico y 
los Estados Unidos del Norte: fue muy 
imprudente el artículo 110 do la ley de 6 
do Abril do 1S30, que dice:—«En uso de 
«la facultad que se reservó el Congreso 
«general, en el artículo T. de la ley de 
«18 de Agosto de 1824, se prohíbo colo- 
«nizar d los extranjeros limítrofes de 
«aquellos Estados y territorios de la fede- 
«racióu, que colindau con sus Naciones. 
«En consecuencia, se suspenden las con- 
<(tratos que no hayan tenido su cumplí- 
«mieDto y seau opuestas d esta ley». Los 
Téjanos, dice D. Lorenzo Zavala, se ha
llaban en esto caso, y como era opinión 
general que tarde ó temprano osa pro
vincia ha do ser ocupada por los Estados 
Uuidos, semejante decreto, lejos de dis
minuir las causas do aquella temida se
paración, parecía precipitarla. Los ame
ricanos del Norte fueron invitados d co
lonizar la Provincia de Tejas, por la ley 
que el Congreso general de Méjico «lió 
en 18 do Agosto do 1824, y por la ley do 
colonización que expidió la Legislatura 
de Ooahuiía en 24 do Marzo do 1825. Los 
nuevos colonos viuioron d poblar osa 
parto del territorio mejicano, y  d fecun
darla con su trabajo y capitales, bajo la 
garantía do estas leyes protectoras de su 
nueva propiedad, y bajo ol sistema fodo- 

! ral que entonces regía, y que no debió 
alterarse por la triunfante ambición do 
un partido militar. Así es que en monos
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do cuatro años contados desde 1S25 A 
1829, ya se encontraban 20.000 habitantes 
en,la parte de Tojas, que diez años antes 
sólo tenía 3.000. Estos colonos que traían 
de Norte América el espíritu de indepen
dencia, y  de libertad política y religiosa 
de sus países originarios, con su industria 
y actividad, no podían adaptare A las 
costumbres, usos, hábitos y preocupacio
nes do los antiguos establecidos en corto 
número. La intolerancia religiosa, el 
despotismo de las autoridades, el desgre
ño ció la Hacienda pública y las continuas 
revoluciones de Méjico, los incomodaban 
mucho y daban motivo á reiteradas que-' 
jas. Las circunstancias de aquel tiempo 
exigían que se tratase la cuestión de la 
tolerancia religiosa, bajo el mero aspecto 
político y no teológico, como un medio 
de colonización y un estímulo de orden 
civil, do paz y do progreso: emprendí
tan útilísimo trabajo, excitado por el ilus
trado patriotismo do varias notabilidades 
mejicanas y lo publiqué con el título de 
«Ensayo sobro tolerancia religiosa».

El servil Ministerio (pie apoyaba su po
der en el Clero y las bayonetas, y con el 
único objeto de complacer A los sois Obis
pos de su nueva creación, líizo denunciar 
esto ensayo por el Fiscal, y logró que el 
primer Jurado so compusiera de doce 
clérigos bien acreditados por su fanatismo 
y opiniones ultramontanas.^ Sin permitir 
que se leyera el escrito y sin hacerse car
go del objeto que ea político y no teo
lógico, sólo por el título de. olla la con-
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denaron, y declararon haber lugar á for
mación de causa. En el acto mismo me 
prendieron y me llevaron á un hermoso 
salón del Ayuntamento, que estaba desti
nado para presos de esta clase. Obispos, 
canónigos y clérigos de influjo, unidos á 
los Ministros, intrigaron para obtener un 
segundo Jurado que me condenase: pero 
tal era la fuerza de la opinión, que na
da consiguieron: el público esperaba el 
resultado de este juicio para prorrumpir 
en nuevas y enérgicas imprecaciones con
tra la pérfida é hipócrita administración 
de Bustamante. Más de mil personas se 
reunieron en el segundo Jurado para oír 
al elocuente Diputado D. Juan do Dios 
Cañedo, que se hizo cargo de mi defensa 
en punto de Derecho, y yo hice la mía 
en lo relativo al hecho. De los doce 
jueces que compusieron el Jurado, sólo 
hubo un clérigo, que confesando que no 
había lugar ó que se me condonase, tu
vo la franqueza do dcolarar, que no me 
daba su voto, por no comprometerse con 
el resto dol Cloro: los demás jurados me 
absolvieron unánimemente en íuedio do 
los vivas y aplausos de los circunstantes; 
el pueblo me sacó en triunfo do la casa 
consistorial, considerando esto suceso co
mo una victoria do la Libertad sobro la 
tiranía ministerial; con música me quisie
ron llevar á mi casa y mo negué á es
tas demostraciones do júbilo y do foli- 
citaoión. La imprudente ingerencia del 
Gobierno en este asunto, que era pura
mente político - y no religioso, lo ntra-
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jo  un nuevo grado de execración.
Poco tiempo antes do esto suceso, ha

bía regresado á Ja República Mejicana 
el General D. Manuel Gómez Pedraza/ 
quien salió de ella voluntariamente en 
1829, después de los acontecimientos de 
la Acordada. Esto mejicano, dice D. 
Lorenzo Zavala, creyó que la’ revolución 
de Xalqpa, cuyos Jofes habían proclama
do como base de sus operaciones el res
tablecimiento de la Cohstitución y leyes, le 
proporcionaría una acogida digna do un 
hombro, cuyo despojo violento de la Pre
sidencia había sido el principal pretexto 
para la insurrección, y si no tenía la es
peranza do entrar en el cjoroicio do un 
Poder á que había sido llamado legal- 
meuto por la elección constitucional que 
recayó en él, al menos so lisonjeaba do 
que el partido que acababa do hacer 
la reacción y al que debió en mucha 
parte su elección, lo daría la acogida fa
vorable con que so recibo á un ciudada
no desgraciado, cuando por el triuufo do 
sus amigos y partidarios puede rogresar 
al seno do su patria y familia. El juicio 
do Pedraza era fundado, considerando el 
curso natural do los acontecimientos, sin 
hacer cuenta do las pasiouoa y do las in
justicias do la ambición. Mas ól so equi
vocó, le negafon ol asilo de su patria, y 
le expulsaron dol modo más inicuo y 
violento.

Esta injusta y  arbitraria expatriación 
del verdadero representante de 1a Cons
titución y leyes, del Presidente legítima-
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monte constitucional de la Eepública, acn- 
Ybó de descorrer el velo, que aún cubría 
tas pérfidas intenciones del General Bus- 
tamnnte, quien para derrooar al anticons
titucional Presidente Guerrero, se había 
valido del pretexto de la Constitución y 
leyes; y cuando llegó el caso de hacerlas 
revivir, colocando en su legítimo asiento 
al General Pedrada que se hallaba en 
Yera Cruz, ya no hubo más Constitución 
y leyes, que su capricho, su voluntad y 
su ambición. ¡Pobre América! ¡Hasta 
cuándo serás víctima de las criminales 
aspiraciones de tus pórfidos Generales!

El ostracismo del General Pedraza rea
nimó la indignación de los patriotas do 
todos los partidos, y sin distinción ya de 
yorkiuos, do escoceses, novenarios, itur- 
bidistas, federalistas y centralistas, todos 
se reunieron indistintamente, formaron 
una Junta y so propusieron atacar por 
la imprenta tan insufribles y reiterados 
actos de tiranía; me hicieron el honor do 
contarme en el número do los atletas de 
la Libertad y do las instituciones, y me 
eligieron miembro do una comisión quo 
se nombró para que redactara un perió
dico con el título do «Fénix do la Liber
tad». Ella so compuso de los Sres. Quin
tana Roo, Rejón, Riva-Palaeios, Rodrí
guez y yo. Los dos primeros escribían do 
tiempo en tiempo artículos muy .intere
santes, poro todo el peso del trabajo re
caía sobro Rodríguez y sobro mí. El Sr. 
Riva-Palacios corría con el encargo do 
recoger las notioias de los Ministerios,
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Tribunales y oficinas do Gobierno. Sien- 
do yo el Editor responsable y público dol 
«Fénix do la Libertad», rao atraje toda 
]n ira de un Gobierno que so voía enér
gicamente atacado por la imprenta, y que 
conocía que do entre las manos se lo iba 
escapando el Poder, que lo arrancaba la 
fuerza omnipotente do la opinión pública.

Lo que acabó de arruinarlo fuo la inau
dita perfidia con que sacrificó al Gene
ral Guerrero, que tan cruda guerra lo 
liacía on el Sur. Eo sabiondo cómo des
hacerse do un enemigo tan poderoso, cu
yo partido tomaba cada día mayor incre
mento, so vr l̂ió del italiano Picnluga, ú 
quien ofreció 40.000 pesos para que lo 
entregara • vivo ó muerto ó su amigo y 
compadro el Goneinl Guerrero. Por esa 
miserable sumí», ol italiano pactó cou ol 
Ministro do la Guerra la entrega dol 
General; y pnra llevar ú cubo la ejecución 
do tan horrible proyecto, so fue ú Aca- 
pulco, hizo ú su compadro Guerrero una 
oapantosa pintura do la atroz administra
ción do Bustainanto y logró hacerlo ncep- 
tar un almuerzo ú bordo dol bergantín 
Oolombo do su propiedad, quo tenía en 
el fondeadero do aquel puerto. El incau
to y desprevenido General luo ú recibir 
el obsequio do su amigo y compadro, y 
después do estnr ú bordo cou su comiti
va, quo so componía del Coronel Primo 
Tapia y do dos edecanes suyos, ol mal
vado italiauo, á la cabeza do su tripu
lación armada do sábles y pistolas, los 
prendió, puso ácada uno do olios un pnr
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de grillos, levantó el ancla, y los llevó 
al puerto do Huatulco en el Estado de 
Oajaca. Los pórfidos Ministros de Bus- 
tamánto habían ya mandado un batallón 
á ese puerto para que recibiera al Pre
sidente Guerrero, y le escoltara de Hua
tulco á Oajaca. Allí lo formaron un bro- 

' ve ó insignificante sumario, y muy pron
to lo pasaron por Ijas armas. Así como 

, unas gotas de agua avivan la llama de 
la ardiente fragua, así avivó este horri- 
blo asesinato político el horror que ins
piraba la administración de Bustamante, 
que desde entonces so llamó la adminis
tración Picaluga. El «Fénix de la Libertad» 
los periódicos y diarios de la Itopública 
se desencadenaron contra la perfidia do 
tón execrable Gobierno, las revoluciones 
entraron en mayor actividad, y on la que 
promovió un Coronel llamado Bruzo de 
Oro, que fué cogido y fusilado en el pue
blo do Chuleo, me supusieron cómplice. 
Los Ministros se figuraron que mi perse
cución pondría término (i la publicación 
del «Fénix do la Libertad», por cuyo mo
tivo me arrestaron y me llevaron preso 
á Ohalco.—Al otro día de mi arresto, sa
lió uu nuevo número del «Fénix», anun
ciando que el Gobierno se babía equivo
cado, si creía que con la injusta prisión 
á quo había reducido al Editor principal 
del «Fénix», haría cajlur la opinión públi
ca, que so manifestaba por ese órgano do 
la imprenta, que ese periódico estaba apo
yado por un número crecido do escrito
res y de verdaderos patriotas, y quo so-
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guiría publicándose dos veces á la sema
na, en lugar de una, y atacando los ac
tos tiránicos del Gobierno con mayor vi
gor y energía que antes.

A l mes y medio de mi reclusión en 
Chuleo, me pusieron en libertad, porque 
no encontraron ni un pretexto siquiera 
en que fundar la arbitrariedad, que ha
bía dictado el injusto acto de mi prisión. 
En ese tiempo el General Santa Ana 
que so había pronunciado, como el «Fé
nix de la Libertad», por el orden consti
tucional que representaba el General Pe- 
draza, so adelantó con su ejército victo
rioso hnsta las cercanías de Puebla. El 
•General Bustamanto había salido do la 
capital y dejado Encargado del Poder 
Ejecutivo al General D. Melchor Mus- 
quiz. Mi autiguo amigo D. Fraucisco 
Fagoaga ejerció entonces las funciones 
do Ministro do Relaciones: á más do nues
tra antigua amistad, 61 cataba muy liga
do conmigo, porque 61 y un sacerdote 
de la Profesa, ol padre Lope, so empeña
ron en que yo escribiese un ensayo so
bro Cárceles, y llené sus deseos. Esto 
ensayo que yo publiqué fuó muy bien 
recibido dol público, y también mereció 
la aprobación dol Gobierno, pues mandó 
reimprimirlo en ol registro oficial. Di
visando ya el triunfo do la causa consti
tucional, representada por el General Pe- 
draza, resolví regresar á mi país, y fácil
mente obtuvo rui pasaporte para ir a 
Acapulco. Salí do la capital do Méjico 
en compañía do un joven muy interesante,
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amigo y pariente mío, (1) y en la Villa de- 
Iguala tuve la desgracia de encontrar da 
Oomandante de Armas á uno de los mu
chos’ bárbaros qué < manda entre nos
otros, el que sabiendo que yo era el Edi
tor responsable del “Fénix” , me mandó 
prender, porque así se le autojó; me hizo 
poner en una torre abandonada á los cua
tro, vientos y me condenó á morir, entre
gándome al rigor de la estación y á la 
carencia do lo más necesario para vivir. 
Por más que le hice ver mi pasaporte, 
que le pedí una audienoia para explicar
le el caso en que me hallaba, nada quiso 
oír, so figuró que mi pnsaporto era fingi
do, que yo lo había falseado y nadie pu
do sacarle do esa injuriosa preocupación: 
lo único que conseguí fue que enviase á 
expensas mías un propio á la Capital, para 
averiguar la validoz do mi pnsaporto y 
comprobar mi inocencia. Si el propio que 
trajo al contestación del Gobierno hubie
ra tardado dos días más, yo hubiera su
cumbido á la inclemencia do la atmósfe
ra y al rigor del mal trato que me daba 
una do esus fieras militares, que tánto 
deshonran la historia do nuestra época. 
En el momento que m oví en libertad, sa
lí volando do ese funesto lugar para mí 
y seguí mi viajo á Acapulco. ,A1 llegar 
al río de Mésenla oí decir que en la ori
lla opuesta había una partida do Pintos, 
mandada por el General González, que 

■ estaba-á las órdenes del General en Jefe 1

(1) Df Podro Corto.—¡f, dol E.
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Alvarez, que sostenía también la cansa 
constitucional; me creí entre los míos 
me entregué 6 la alegría de verme yá 
libre de toda persecución, y lleno de con
tento atravesó el río; pero ¡cuál fue mi 
sorpresa! cuando al saltar en tierra m oví 
rodeado de 25 negros sin más ropa que 
un pantalón, y sin mas inaiguias milita
res que una cartuchera y un fusil, los 
que me arrestaron con la mayor insolen
cia, y me condujeron preso á presencia 
del General González. Este era un es
pectro lívido, alto y descarnado, que an
daba beclio un harapo, descalzo de pie y 
pierna, y con un sabio quo le colgaba do 
la cintura: mellouó de rubor al conside
rar que tán obscuros defensores tuviera 
la noble causa do la Libertad, y quo á 
semejante fantasma dieran el título do 
General; mas pronto pasó del sentimiento 
de la vergüenza ni del espanto y horror, 
al oírlo decir con fatídica voz:—«que fusi
len á estos gachupines», nombre que dan 
enf-México á los españoles, y correspondo v 
al do chapetón en la América meridio
nal. Y o le expliqué que no habíamos na
cido en España sino en América, quo no 
éramos gachupines sino americanos in
dependientes, y del mismo partido cons
titucional quo él defendía; quo en México 
el Gobierno de Bustamanto me había 
perseguido, por haber sostenido por la 
impronta los principios constitucionales; 
que acababa do escaparme de la ci'nel 
persecución dol bárbaro Comandante do 
Iguala; quo en fin yo era amigo del Ge-
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neral Alvarez, de quien ól dependía y 
que en este caso la religión y la huma
nidad requerían que se suspendiese con
tra mí todo acto de crueldad, hasta que 
se informase de todo al General en Jefe 
y se recibiese su contestación. El inhu
mano caudillo al fin se ablandó, me pu
so preso con mi compañero, y ambos fui
mos entregados á centinelas de vista, que 
constantemente tenían volteadas sobre 
nosotros las bocas dé los fusiles. La pri
mera noche que pasó en esa azorosa po
sición, fue horrible, pues de un momen
to á otro so esperaba un combate entre 
esta partida de Pintos del Sur y otra do 
Bustamante que la perseguía. Y o admi
raba el valor y Inserenidad de mi tierno 
compañero y me compadecía 'do que en 
tan prematura edad estuviese su intere
sante existencia on táuto riesgo. Eu cuan
to ó mí, poco perdía; tacaba al ocaso do la 
vida, so me había ya roto el prisma de las 
ilusiones, y cansado do la ingratitud y 
perfidias do los hombres, me era indife
rente salir ó quedarme en este miserable 
mundo. Envuelto eu estas tristes y fúne
bres ideas se presentó una ocasión, que 
arrojó on mi mente uu rayo do consue
lo, acompañado do la esperanza do esca
parme de las garras de esos tigres eu for
ma do hombres. Uno de esos patriotas 
de buena fe que nunca faltan eu ningún 
país, vino á ofrecer al General González 
el donativo de uu caballo y el auxilio de 
algún ganado, para sostener la causa cons
titucional del General Pedraza. El salva-
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je  González no sabía leer bí escribir: mo 
valí de esa oportunidad para ofrecerle mis 
servicios y extender al patriota el reci
bo del caballo, que solicitaba; en términos 
bombásticos le puse un certificado, por 
el cual pudiera acreditar en todo tiempo 
su amor á la Patria y su fidelidad á la 
Constitución y leyes. Admirado el estú
pido González de tán brillaute documen
to, y moyido también de gratitud por 
unas pocas camisas de mi equipaje que 
le regaló, se allanó á pouernos en liber
tad y á dejarnos seguir nuestro viajo á 
Acapulco, á condioión de presentarnos, y 
de ponernos á disposición del General 
Alvarez. Eñ el acto misino, sin la monor 
pérdida de tiempo, mi compañero y yo 
salimos do ose infierno abreviado y lle
gamos á Acapulco sin novedad alguna. 
Por la noche del mismo día que salimos 
do Moscalu, sucedió el combate que'yo 
temía tánto entro los dos partidos con
tendientes, González fue completamente 
derrotado, huyó y no paró hasta llegar á 
Acapulco. El General Alvarez lo repren
dió so veramente por ol mal trato que nos 
había dado, y, ól tuvo outoucos la humil
dad do pedirme perdón.—Mientras yo su
fría todas estas penalidades, la victoria 
conducía al Gouerul Santa Ana á las 
puertas do la capital, y á mi llegada á 
Acapulco supe ol triunfo final de las ar
mas constitucionales, el que ratificado 
por el tratado do Zavalota reintegró al 
General Pedraza en la plenitud de sus 
dercohos constitucionales,, y  le colocó en
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]a silla presidencial. Después de haber 
triunfado de un modo tán espléndido la 
causa de I09 principios, el General Podra- 
za túvola bondad de llamarme á Méxi
co y do querer premiar mis servicios pres
tados al restablecimiento de la paz y del 
orden lega!, y me hubiera enviado Ci al
guna legación de Europa, si la hubiera 
pretendido. Le di las gracias por sus be
névolos sentimientos hacia mí, diciéndo- 
le que estaba bastante premiado con ol 
nuevo y lisonjero porvenir que se abría 
al opulento Auahuac, á mi patria adopti
va, por cuya gloria y prosperidad nunca 
dejaría de formnr los más ardientes votos; 
poro que resuelto ó separarme do los ne
gocios públicos, regresaba al puís do mi 
nacimiento á cultivar los campos que 
había heredado do mis padres, y ó con
solarme de 1**5» desengaños de la villa, re
pitiendo con nuestro buen amigo Hora
cio:—Beatns Ule, qui prouul myatiis. En 
efecto, pocos días después me embarqué 
cu Acapulco y llegué ó Guayaquil en 
Pobrero de 1833, cuando ya el General 
Plores había formado la revolución que 
estalló en Octubre do oso mismo año. ' 

Do lo expuesto resulta:—-Que en la ha
cienda del Naranjito, que pertenece á mi 
casu, so formó el plan do Independencia 
de Quito, que se ejecutó en lu uocho del 
9 do Agosto do 1809.—Que en ol Ecua
dor, ini tío ol Oorouel Bejarauo y yo, he- 
moa sido los primeros perseguidos por la 
causa do la emancipación; y permítaseme 
añadir ahora:—Que mi tío el D. D. Pablo
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.Arenas fue una do las víctimas del 10 do 
Agosto, que mi suegro el Señor Oalde- 
xón, uuo de los primeros Jefes de la In
dependencia, fue cruelmente pasado por 
las armas por los Españoles, que mi cu
ñado Abdón, murió heroicamente en la 
batalla do Pichiuchaptodo lo que prue
ba, que mi familia es una de las que más 
servicios lia hecho á la causa de la In
dependencia.—Que mi casa, que era uua 
de las más ricas del Ecuador autos de la 
revolución, es quizás la que más ha por-

S' ‘ do en bienes do fortuna, en la trausfor- 
ación del sistema colonial al do la In

dependencia.—Que en el año 10 fui nom
brado Alcalde ordinario para promover 
las ideas de Independencia.—Que en el 
año 11 fui nombrado Procurador geueral, 
aunque no admití el cargo por atenderá 
los negocio. ,̂ do mi casa, á consecuencia 
de la nun rte do mi cuñado el Comandan
te general do ingenieros D. Luis líico, que 
acaeció en ese tiempo.—Que en el año 12 
fui nombrado Diputado á las Cortes do 
España por la provincia do Guayaquil.— 
Quo en ul año 14 estuvo’ cu Madrid, de
sempeñando mis funoionos de represen
tante do una parto do la América meri
dional.—Quo creyendo do mi dobor no be
sar la mano al Ííey, me ueguó á esto ac
to do humillación, pretiriendo exponerme 
á sufrir una dura prisión^ como la que 
sufrió mi amigo y compañero el Dr. Ma
riano ltivoro, Diputado por Arequipa. 
Quo tanto ou Méjico, como on la Haba
na, en Inglaterra, on España y en los
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Estados Unidos, siempre be sostenido la 
causa de la Independencia, y he propon- 
dido á los progresos de la Libertad po
lítica, religiosa y mercantil, como lo com
prueban las ocho publicaciones que he he
cho y son:—«Ideas necesarias á todo pue
blo Independiente'quo quiera ser libre».— 
«Bosquejo ligerisimo de la rovolución de 
Méjico».—Ensayo político».— «Ourso de fi
losofía moral, estractado de la Biblia para 
el uso de las Escuelas Lancasterianas».— 
«Exposición de las razones que determina
ron áD. Vicente Rocafuerte, Encargado do 
negocios de los Estados Unidos Mejicanos, 
cerca do S. M. B., á prestar á la Repú
blica de Oolombia la suma de G3.000 li
bras, ó bien de 315.000 pesos en Eebrero 
de 182G».— «Ensayo sobre tolerancia reli
gioso».—«Ensayo sobro cérceles»— «Edito
riales y varios escritos en el «Fénix do la 
Libertad».—Por los títulos do estas publi
caciones se viene en conocimiento de quo 
nunca me he ocupado de versos, do poesías 
fugitivas, anacreónticas, elegías, eróticas, 
ect., ect.,y quo sólo he dirigido mi atención 
y mis estudios ú los derechos del hombre, 
á los prinoipios de la sociedad, á la sobe
ranía del pueblo, é los límites do la auto
ridad temporal y espiritual, íi los doberes 
de los gobernantes, y ú lns cuestiones quo 
interesan á los ciudadanos. Nunca he 
aspirado al título do General ni do Doc
tor, no he tenido la necedad do querer 
pasar por poeta, sabio académico ni lite
rato; confieso ingenuamente quo nada sé, 
que mi estilo es incorreoto y plagado do
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galicismos; poco caso lio beobo de la ar
monía de las palabras, do la rotundidad 
de las írases; be sacrificado la eleganoia 
y el buen gusto A la exactitud de las ideas 

_,á la utilidad de los pensamientos y á la 
oportunidad de las teorías más conducen
tes al desarrollo de la moral y de las fa
cultades intelectuales, físicas y producti
vas del hombro en sociedad. Gastador 
activo en el monte de dificultades que 
ha ofrecido la Independencia, ho traba
jado infatigablemente en arrancar las ma
lezas y las raíces de despotismo y supers
tición, que aún cubren el fragoso y difí
cil paso que separa el 'antiguo régimen 
español del moderno americano; gustoso 
be pagado d mi cara patria el tributo do 
mi ardiente amor, aplicando mis débiles 
esfuerzos y mis cortos alcances d facili
tar d la Libertad una marcha majestuo
sa ou el sendero do la paz, del trabajo, 
de la virtud, del ordou legal y do cuan
tos elemoutos do ventura constituyen la 
civilización dol siglo.

En los Estados Unidos pude haber rea
lizado para la República do Colombia un 
empréstito do 600.000 pesos, en el que 
hubiera ganado 30.000 pesos; no l íb ic o  
cumpliendo con el dober de posponer mi 
interés individual al do la República do 
Colombia; desprecié el diuoro, por corres
ponder á la confianza que se puso en mi 
desinterés y pureza. En los seis años es
casos que permanecí en Inglaterra, ejercí 
as funciones de Encargado de Negocios 
de lofl Estados Unidos Mejicanos cerca
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.del Gobiernno de S. M. B., y de Minis
tro Plenipotenciario cerca de los Gobier
nos de Hanover y de Dinamarca. En 
compañía do mi distinguido amigo el 
General Hichelena, me cupo la suerte de 
conseguir el reconocimiento de la In
dependencia de Méjico por la Gran 
Bretaña, y por consiguiente, el de toda 
la América.—Hico también con él un 
empréstito en Londres de 16 naílones de 
pesos al 86 tres cuartos por ciento. Ha
bilitó una escuadra que sirvió á la ren
dición del castillo de San Juan de Ulúa. 
—Prestó ó la República de Colombia, y 
bajo mi responsabilidad personal, 63.000 
libras 6 bien 315.000 pesos para pagar 
los dividendos de Abril do 1827. En vir
tud de mi buen crédito y nombro obtu
ve que la opulenta casa do los Señores 
Baring me prestase 70.000 libras ó 350.000 
pesos para sacar al Gobierno de Méjico 
de los apuros pecuniarios en que se bu
lló ou 1828. Me opuse á que se armasen 
Corsarios pura hostilizar las Costas do 
España, y devolví al Gobierno do Méji
co las cien patentos de corso que me re
mitió en blanco con esto objoto, habien
do podido sacar de su venta do 200 ú 
250.000 pesos.

Cou el objoto do propagar en Améri
ca los conocimientos más útiles, hico im
primir eu Londres las obras que lio ci
tado y son de mucha importancia para 
los progresos de nuestra civilización. •

En 1830 regresó de Londres ú Méjico 
y  no quise tomar parte de la adminis-
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traclón del General Bustamante, porque 
era usurpadora, pérfida y tiránica, como 
lo es en el día la del General Florés en 
Quito, por cuya razón he abandonado 
las risueñas márgenes del Guayas, en 
donde abrí los ojos á la luz primera. 
Me he impuesto uu ostracismo volunta
rio por no ver la miseria que aflige á 
mi Patria, y que no me es dado reme-, 
diar; por no presenciar los actos do in
justicia, las depredaciones y Jos críme
nes que cometen los gónizaros guberna
tivos, y  que no puedo impedir. Yo sos
tuve en Méjico la causa do los princi
pios representada por el General Pedra
da, y he sostenido en la Oonveución de 
Quito la misma causa del orden legal y 
de la estabilidad do las instituciones repre
sentada por la Constitución de Ambn- 
to, que ba abolido el pórfido' General 
Flores. En Méjico padecí arrestos, corrí 
riesgos de varias clases, y me expuso á 
perder la vida por el triunfo del orden 
constitucional; y ahora por querer fijar 
en mi país la estabilidad del Código de 
Ambato, á cuya feliz sombra ba floreci
do la paz por ocho años, estoy Sufriendo 
los tiros de la calumnia, do la impostu
ra y malevolencia del intruso Flores; 
me veo separado (lo una gran parto do 
mi numerosa familia y experimento to
dos los daños y perjuicios que son con
siguientes á mi expatriación y al aban
dono en que he dejado mis bienes do 
.fortuna. Aunque no estoy desterrado 

' del país, el tirano, que lo oprime, ba da-

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



do órdenes muy severas para que nos© 
me' admita, porque bajo el maléfico in
flujo de los florianos, sólo liay Cons
titución y leyes en el papel, y en reali
dad no liay más que despotismo, robo 
y arbitrariedad. Gustoso bago y haré 
toda clase de sacrificios por conseguir la 
nacionalidad de mi patrio, libertándola 
del yugo extranjero; y así como cayó en 

* Méjico el General Bustamante y triunfó 
la causa del orden constitucional, así es
pero caerá el usurpador Flores, y triun
fará la causa de los pueblos del Ecuador 
identificada con el renacimiento de la 
Constitución do Ambato. En Méjico no 
pe'Jí recompensa alguna por mis servi
cios; ahora nada pretendo, nada quiero: só
lo aspiro á la expulsión do ios tiranos, 
que dilnpidan impunemente las rentas do 
la Fación. Mis votos se dirigen ol res
tablecimiento de nuestra nacionalidad 
bajo los auspicios do la Constitución de 
Ambato, al exterminio do todo poder ex
tranjero en el supremo gobierno do la 
Eepública, á la proclamación de la Iudo- 
peudenoia, sin mancha floriona do nin
guna clase, y al triunfo de la Libertad 
sin las trabas que le pono la rapsodia 
constitucional, que hoy lleva el nombre 
do Constitución de Quito.

Feliz me estimaré, si por único premio, 
de mis afanes y sacrificios, logro ver, eií 
breve, á mi patria regenerada, purifica
da, y libro do la negra esclavitud quo 
hoy la degrada; si bajo los auspicios do 
una paz afianzada en el genuino patrio-
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tismo de un gobierno positivamente na
cional y no ficticio ecuatoriano, pue
do volver al cultivo do mis campos 
abandonados; si bajo Ja salva-guardia de 
leyes ecuatorianas en que no hayan in
tervenido Generales ingleses, franceses, 
españoles, granadinos ni venezolanos, 
logro vivir con sosiego y quietud; en fin, 
si bajo do un orden liberal de justicia, 
de trabajo y de progreso, sostenido por 
bayonetas que manejen brazos ecuatoria
nos, y sean dirigidas por Jefes Ecuato
rianos, y no genízaros, consigo gozar do 
aquellas garantías iud i viduales, que pro
tegen en los Estados Unidos, y en todos 
los países verdaderamente libres, la per
sona y la propiedad del ciudadano pací
fico y honrado. ¡Con qué gusto regre
saré entouces á mis Penates! ¡Qué ale
gres me parecerán las fértiles llanuras 
del Naranjitol ¡Oou qué placer recorreré 
las lloridas márgenes del río Chanchán! 
Y  eu modio do osos espesos bosques y 
majestuosas selvas jeuán grato mo se
rá ’repotir con ol Albato Delille:

II eiircux qui dans lo aein de jos difluí domcUr/ue»
,Se dt'robe olí /raería des tempites ptiMIguea 
El dana un rforu tiftri (romjxmí íotia lea regaras 
Cultivo los /urdiría, les rorlua et loa arlt.

Juzgad, ecuatorianos, dol mérito é de
mérito do mi conducta político. Decid: 
1N0 es el colmo do la desvergüenza que 
un miserable bastardo quo en el año do 
22 viuo á nuestro país desnudo, ham
briento y sediento do oro y plata, tenga
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Ja impudenoia de echarme en cara que 
nada he hecho en favor de mi patria,, 
ni do la Independencia de la América!'
¿T qué ha hecho por la Independencia 
este advenedizo y egoísta Flores? ¿Ha 
tenido por ventura en todo el curso de 
su vida, alguna opinión propia ni más 
norte que su egoísmo? ¿Ño buscó prime
ro fortuna entre los enemigos más en
carnizados de la causa americana? ¿No 
estuvo con los Españoles? (1) ¿No fué 
después que cayó en poder de los patriotas 
que estos le hicieron entrar en el carril de \ 
la Independencia? Este primitivo rebelde á' 
la causa Americana, este sirviente de 
los espnñoles, ¿no es el mismo Flores 
que después aduló con tánta villanía y 
bajeza al Libertador, hasta que por su 
influjo logró que le -hicieran Prefecto Ge
neral de los Departamentos del Sur? ¿No 
fue ese Prefecto Flores quien clavó el 
puñal de la traición en el seno do su 
Patria, Colombia? ¿No se condujo con la 
mayor ingratitud con el Libertador? Lo 
que renlmeuto ha hecho esto indepen
diente á empellones, esto traidor á bu 
P atria, Colombia, este ingrato á su pro
tector Bolívar, ha sido:—Oompar con el 
fruto de sus depredaciones las haciendas 
de Ja_ «Elvira», la «Chima», el molino do 
la Chima, la «Compañía», el «Ohisincho» y

(1)# Fs «i* hecho generalmente admitido, y 
repetido en el Grito do los Andes, que 
Floros fué larlero de Boles, asistento de 
Calzada y pago de Fangel.

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



Guápulo: construir un gran palacio que- 
loa ecuatorianos llaman ol palacio del ro- 
"bo, enviar agentes á París, á expensas de 
la Nación, á comprarle muebles de un lu
j o  extraordinario; comerciar en sales; ha
cer el contrabando de trigos de OUile; 
propagar su sistema de cubiletes, do per
fidias y traiciones;—arrebatar al Ecuador 
su nacionalidad:—convertirlo en patri
monio suyo; hacerlo pasar del yugo do 
sus amos, los españoles, al de los ve
nezolanos; oprimirlo, vejarlo y robarlo 
impunemente, apoyado en las bayonetas 
de mercenarios gonízaros.—Sobro la tum
ba del General Sucre, y por una escala 
teñida do sangre y renegrida con todos 

js  crímenes de perfidia, rapiña y usurpa- 
tfión, asaltar la silla presidencial, agarrar
se de ella con dientes, manos y pies, y 
no soltarla, sino como la sanguijuela de 
Horacio, repleta de sangro, nisi plena 
cruoris. Esta voraz sanguijuela os chu
pará toda la sangro, oh pueblos del Ecua
dor, si tardáis más tiempo en arrancarla 
de vuestro seno y arrojarla con indigna
ción á las playas do Puerto Cabello, do 
donde salió para vuestro tormento, y pa
ra transformarse en verdugo de vuestra. 
Independencia y asesino de vuestra Lí
ber tad.xí'ré.^v^^
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En el número anterior lie contestado 
á la imputación que me hizo el impostor 
Plores de que me aparecí en el año do 
33 en mi Patria, sin que nada hubiera' 
hecho en favor de su Independencia. V oy 
ahora ó, contestar al cargo que me hace 
en el siguiente párrafo:

«La sangre derramada y los males cruen
tos que so deploraron exigían y reclama
ban el castigo ejemplar do Rocnfuorto 
para satisfacer la vindicta pública y la 
vindicta humana. El General Plores, clc- 

# mente y generoso, desoyó el grito de la 
'justicia, y consultando sólo su bondado

so corazón, extendió una mano redento
ra al reo de la rebelión, que debió sen
tarse en el cadalzo, que la ley le señala
ra».

Autes de entrar en materia, observaré 
que yo no pude intervenir eu la forma
ción de la tempestad revolucionaria que

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



•estalló en Guayaquil el 12 de Octubre de 
1833, porque estuve 13 años ausente de 
mi país; trabajando constantemente en la 
noble causa de la Independencia, como 
lo be probado en el número anterior, y 
porque la nube estaba ya para reventar 
cuando regresó al seno de mi familia en 
Febrero de 1833, como lo be manifesta
do en el número X.

Para probar que el General Flores ba 
sido y es el constante revolucionario que 
ba babido ŷ  bay en el Ecuador y que 
es, por consiguiente, el reo de rebelión 
que ba causado y causa los males cruen- y 
tos que entonces so deploraron, y siguen 
deplorándose en el día; que á él, y uoá 
mí, son aplicables las palabras que su fal
sía y malevoleucia le han sugerido con
tra mí, me valdré do las publicaciones de 
aquel tiempo, que pintan bien su carao 
ter intrigante y pérfido; y manifiestan 
que entonces como ahora ba sido el gran 
agitador del Sur do Colombia y ol des
tructor do las constituciones y leyes, pura 
perpetuarse en ol mando; que bu único 
pensamiento ba sido y es, hacer una in
mensa fortuna estafando á los pueblos, 
imponiéndolos ol yugo de su exótica Pre
sidencia, y vejándolos con sus genízaros. 
La voz pública lia. repetido y repite en 
varios tonos sus crímenes do usurpación, 
ol tiempo ba comprobado la exactitud de 
los cargos de egoísmo, rapiña y ambición 
que entonces le hicieron, y que en ol día 
reproducen los pueblos con mayor vigor 
y  energía. Apelemos á los hechos, lea
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mos y meditemos una pequeña parte de 
]o mucho que entonces se escribió contra 
él, y de lo que se escribe ahora. Oite- 
mos algunos impresos de la época pasa
da y presente. En un opúsculo publica
do en Piura en 1843 con el título de 
«Censura del papel titulado Contestación 
á un Libelo, ect.», se leen las siguientes 
verdades:

«Hallándose Flores en 1827 de Coman
dante General del antiguo Departamento 
del Ecuador (hoyPichincha), hizo en Quito 
una revolución contra el orden que ha
bía jurado sostener, para erigir en Dic
tador al General Bolívar: el Intendente 
del mismo Departamento, es decir el Je
fe á quien estaba subordinado Flores, que 
era el Coronel Murguoitio, se le opuso de
cididamente; pero Flores, que mandaba 
las armas, se prevalió de ellas para con
sumar el atentado; y reunida por la fuer
za una asamblea tumultuaria (en la cual 
se presentó Flores en cuerpo y alma) olí 
Intendente le dijo públicamente, que ya 
que ni 61 ni la Asamblea podían liber
tarse de la fuerza armada, á lo monos evi
tara el escándalo yéndose del lugar on que 
aquélla estaba reunida. Esto no lo di
rá la historia de Oodozzi; pero lo dirá la- 
generación presento, que uo lo leyó, si
no que lo vió, lo cual sino fue la prime
ra ni la segunda estocada que recibió la 
Constitución de Cúcuta, fue cuando me
nos la tercera, aunque no la última de 
las que le había de dar ese modelo do
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orden, que trae la historia do Oodazzi 
si es cierto que haya estampado tan abul
tado error. ¡Pobre Oodazzi! ¡Qué poco co
noce al impostor y charlatán Plores! A. 
la distancia, cuán fácil es al refinado char
latanismo de un Plores, engañar á un 
hombre de un mérito superior y do una 
probidad conocida como la de Oodazzi!»

«En 1828, ouando se reunió la Conven
ción de Ocaña, Plores mandó intimar á 
aquella corporación augustn, notificándo
le su voluntad, á nombre do las bayone
tas que mandaba, con una acta militar 
de que fue portador el General León Cor
dero: disuelta Ja Convención por la mano ■ 
insubordinada y atrevida que tuvo á bien 
sobreponérsele, Plores hizo también su re
volución en Quito, reconociendo la po
testad intrusa de que sé invistió Bolívarj. 
y en 1830, cuando asomaba apenas una 
cosa parecida á orden Constitucional, ba
jo  la Presidencia del Señor Joaquín Mos
quera, Floros sustrajo do la unión do Co
lombia los tres Departamentos del Sur,. 
que él necesitaba para fundar su patri
monio bajo el nombro engañoso de la 
República del Ecuador».

)
El carácter do revolucionario do con

veniencia, del cazador do fortuna, que co
mo Flores no tiene opinión alguna, y lo 
revuelve todo por medrar, está muy bien 
definido en el número 2o ae «Las faculta- 
des extraordinarias del 25 dé Julio de 1833»:. 
el Editor do ese periódico dice:—«La 
conducta de S. E. el General Plores ha
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sido dignamente celebrada sobre este par
ticular, (refiriéndose á la faoilidad que él 
tiene de variar segundas circunstancias). 
Jamás el General Flores ba seguido una 
opinión política, sino basta el punto que 
le era coveniente abandonarla. Toda su 
vida pública es una ilustración de este 
sistema. ¿Quién más Constitucional que 
él basta que el ascendiente del Liberta
dor lo volvió dictatorial, imperial y mo
nárquico? ¿Quién más centralista basta 
que en Guayaquil divisó señales de fede
ración Quién, finalmente, más devoto á 
la unidad do Colombia, bajo el mando 
del Libertador, basta que se vió precisa
do á abandonarle por condescender con 
los votos del Eouadorí Las circunstan
cias, repetimos, todo consiste en, las cir
cunstancias y en saberse aprove’ólmr de 
ellas; y ¿qnión negará que el Señor Ge
neral Floros poseo mejor que uadio osto 
gran dón de la naturalozaf Así os que 
mientras otros ban seguido miserablemen
te las ratinas de sus opiniones, sus princi
pios ó sus amistados, él ba sabido fran
quear las bnrreras que embarazaban su 
triunfante carrera; todo ba logrado, mo
nos lo que nada vale para él, la gloria; 
y bieu puede repetir con el avaro do Ho
racio:

«Populus me sibilat, at mihi plaudo 
«Ipse dom i».,

fja ̂ circunstancia de baber promovido 
el Señor Pedro Calixto el negocio sobre
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]a hacienda de la Caldera, avivó su espí
ritu revolucionario exaltado por su codi
cia, d hizo que los Ministros del Despa
cho y los fiscales de Hacienda declara
sen: que los negocios sobro las rentas 
públicas son de privativo conocimiento 
de S. E. el Presidente de la Pepública, 
porque así se observó en tiempo del Go
bierno Español. Con este golpe se tras
tornó el orden en los negocios de hacien
da, y como dicen los editores del «Quite
ño Libré», se destruyó el sistema de'res
ponsabilidad republicana, porque si los 
asuntos de la hacienda pública son del 
privativo conocimiento del Poder Ejecu
tivo, todo el aparato do las instituciones es 
superfluo, porque quien dispone á su ar
bitrio de las rentas, nuuca hallará dificul
tad para disponer de todo lo demás. A  
la sombra do estos cubilotes jugados por 
la astucia y la mala fe, so entabló la doc
trina destructora do todo ordou fiuanciero, 
que es el objeto final á que tienden to
das Jas intrigas del General Plores. Ar
mado do la resolución Ministerial do que 
los asuntos do la hacienda pública son 
del privativo conociiuiouto del Poder Eje
cutivo, ol General Plores so entregó á los 
instintos do su codicia y prostitución, en
tró en lucrativas especulaciones de agio
taje, y asoció á sus interósea á los co
lombianos Sres. Ibáñez, Mandracho, etc., 
que bien hicioroD su Agosto en aquella 
época. Oon la mayor injusticia el Ge
nera Flores hizo reconocer al Señor Iba- 
noz la suma de 70. 000 pesos, valor de
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unas letras giradas por el Gobierno de 
Bogotá contra el empréstito de Londres 
que fueron protestadas. De esto se que
ja  amargamente el Prefecto de Guayaquil 
el ilustre patriota Dr. Olmedo, en la no
ta que elevó al Gobierno, con fecha 7 de 
Abril de 1833, que corrió impresa en uno 
de los periódicos de aquel tiempo, y en 
la que también dice:—«que el estado de 
miseria á que está reducida la hacienda 
pública, no proviene, como se cree, de la 
negligencia de sus agentes, sino de lasitua- 
ción de los negocios de ese Departamento 
(Guayas), agitado, atormentado trece años 
continuos por revoluciones propias y ex
traños, por vicisitudes frecuentísimas en 
el orden civil y político, y por el tras
torno de sus rentas que son siempre el 
blanco principal á que asestan los que 
encienden, l»a que apagan, y los que ha
cen renacer las revoluciones».

Y  en estos trece años, ¿quién salió do 
pobreza por medio dol desgreño «lo las 
rentas publicas, sino el advenedizo General 
Plores? ¿Quién bu atormentado y agita
do al Ecuador sino la iusaciable ambi
ción dol General Plores? ¿Quién lo ha 
hecho pasar por vicitiules frecuentísimas 
en el orden civil y político, como por 
ejemplo la separación premuturu del Go
bierno do Colombia, la revolución de Ur- 
daneta, que fue su consecuencia, la gue
rra cou la Nueva Grnuada, el degüello do 
los batallones Vargas y Girardotf ¿No 

-fomentó en Quito en 1827 una rovolu-
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ción contra la Constitución de Cuenta 
que era deber suyo sostener? ¿No envió 
en 1828 a la Oonveución de Ocaña al 
General Cordero con el acta revoluciona
ria que hizo extender á los militares que 
estaban bajo sus órdenes? ¿Siendo Pre
fecto General del Sur do Colombia, no 
■fomentó la revolución en 1830 para des
membrar de esa "República al Ecuador, 
y convertirlo eu patrimonio suyo? De 
acuerdo con el Comandante Mena, ¿no 
atizó la revolucióu de 1833 para descu
brir (i sus enemigos, y castigarlos con la 
pena de muerte? ¿No ha cometido en.1813 
la descarada traición de.abolir la Cons
titución de Ambato, para perpetuarse ou 
el mando do la República, teniendo la 

. desfachatez do pretender cohonestar su 
criminal usurpación con la farsa Legisla
tiva que representó en Quito su Conven
ción genízuro ecuatoriana? Después do 
haber derribado la Constitución do Oú- 
outn, despedazado la de Riobnmbn, pul
verizado la do Ambato, ¿qtió garantía de 
estabilidad y orden puedo ofrecer este 
constante revolucionario? ¿Quióu le im
pedirá destrozar la rapsodia política, que 
hoy lleva el nombro do Constitución de 
Quito, y cuántas Constituciones se opon
gan al curso de su egoísmo, codicia y 
ambición? El ha trastornado constante
mente al Ecuador, con ol úuico objeto do 
vejarlo, oprimirlo y robarlo; sus planes 
liberticidas para usurpar el Supremo Po
der fueron denunciados al público eu 1833 
en un impreso que sdli<5 ú luz en Paua-
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má ol 2 de Mayo, que lleva el título de 
«Aviso á Colombia por un colombiano» y 
es como sigue:

«La insaciable ambición que pesa so
bre el Sur, no contenta do haber oprimi
do laTgo tiempo á esos pueblos dignos 
de mejor suerte, pone boy en acción to
das las máximas de una artería consu
mado, para dominarlos enteramente con 
el despotismo que anonada á los escla
vos del Sultán. Siempre ocupado el amo 
de Quito, el General Floree, de ideas omi
nosas, se afana por llevar al cabo la fa
tal empresa de perpetuar y cimentar la 
tjsukpaoión, corrompiendo á los miem
bros del Poder Legislativo por los resor
tes do la esperanza y del terror; para que 
anulando el Artículo Constitucional que 
2>roliibe la reelección del Jefe del Esta
do, le prorroguen indefinidamente la om
nipotencia que ha ejercido en menosca
bo de la tierra que lo sufre. Corro la 
intriga por todos los ángulos del Ecua
dor, á efecto de que la elección de la mi
tad do los represen tatos, recaiga on al
mas bastante viles para sacrificar ol bien 
común á intereses personales, á intereses 
mezquinos, con cuyo aliciente acostumbra 
pervertir las almas para levantar el sus
pirado trono sobro las ruinas de las cos
tumbres. Ningún bien, ni aún siquiera 
un deseo loable, deben osos colombianos 
al déspota que los degrada: cou todo, 
abusando de su paciencia, lleva ésto su 
descaro al término de no consentir la
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alternativa en la autoridad de que ha 
hecho un pingüe mayorazgo. Al presen
te emplea la cábula y la seducción; pe
ro mantiene en reserva la fuerza para 
el evento de no poder vestir su plan con 
el viso do la popularidad. Indiferente á 
la opinión y al voto público, ha fundado 
siempre sus proyectos en las bayonetas. 
Por eso quiso conservar más de* los co
lombianos convenientes; y aunque la ma
yor parte le han abandonado con escar
nio, confía que los restos repetirán en su 
favor los atentados que derrocaron al 
Gobierno Nacional.

«Es propio «le los ecuatorianos discu
rrir que si basta el día sólo han visto la 
decadencia do sil país, cuando los demás 
pueblos emancipados marchan gloriosa
mente á la prosperidad, deben renunciar 
todos los beneficios do la Independencia 
si cometen el n e f a n d o  o r im e n  de re
machar las cadenas do su Patria. ¿Y po
drán las Repúblicas vecinas contemplar 
sin recelo, que se afirmo el poder dol 
más audaz do los ambiciosos, que no res
peta los principios reguladores do sus 
Gobiernos, do un p e r t u r b a d o r  que só
lo vive do la discordia, según lo prueban 
los anales del tiempo?»

Esta ora en 1833 la verdadera opinión 
que so tenía dentro y fuera del Ecuador, 
do la insaciable y criminal ambición del 
General Plores, pues al tiempo que esto- 
so escribía en Panamá, se repetía poco 
más ó menos lo mismo en Guayaquil, on 
el periódico «9 de Octubre», siendo el Er.

2a
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Marcos uno de sus redactores. En 1843 
yo denunció á la Nación, por medio de 
mi protesta, el crimen nefando que iba 
á cometer esa ominosa Convención Ge- 
nízaro-ecuatoriann, de eterno oprobio 
parn el Ecuador. Si en 1833 se reputó 
de crimen nefaudo la reelección de Flo
res á la Presidencia, cuando su término 
era solamente de cuatro años, ahora que 
es de ocho por la nueva Constitución, 
¿qué nuevo epíteto merecerá la escán- 
dalosa, impolítica, degradante y horrible 
reelección de 1813?—En un impreso pu
blicado en Quito eu 1833 con, el título 
do «Apuros de Micromegas», se pone en 
ridiculo la desmedida ambición de Flo
ros, que sólo aspira á perpetuarse en el 
mando, se lo supone seutado bajo el so
lio Presidencial, rodeado de varios cor
tesanos, Ministros y más satélites, todos 
con un aspecto grave y apesadumbrado 
y dirigiéndoles lá palabra eu los térmi
nos siguientes: «Fióles apoyos de mi tro
no y usurpación, bien sabéis con cuánto 
anhelo he trabajado uo menos para vos
otros quo para mí mismo. Ya había pues
to las bases do un imperio sempiterno 
igualmente provechoso para todos nos
otros, porque sin uií nada sois, y yo siu 
vosotro-í soy muy poca cosa: ya había 
calculado también quo después do entre
gar ini frágil cuerpo á los gusanos, bri
llase el cetro en manos do mi priiuóge- 
nito. Pero ¡ay de la perfidia, ay de la 
iugratidud do los pueblos! por mi cle
mencia viven, por mi dulzura andan to-
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•davía en.doa pies, y con todo so levantan 
contra mí».

jOon qué exactitud describen estas pu
blicaciones la ridicula, miserable ó insa* 
dable ambición do Flores! Veinte años 
do triste experiencia prueban que 61 ha 
sido siempre un revolucionario incansa
ble en los cálculos do su engrandecimien
to y conveniencia, un destructor de todo 
orden público para perpetuarse en el Su
premo mando; y á la sombra do una au
toridad usurpada y apoyada en una fuer
za extranjera, estafar á los pueblos con 
insolente arbitrariedad.

Como Flores es tán clemente, táu ge
neroso, que la sensibilidad do su bonda
doso corazón desoyó en 1834 el grito do 
la justicia para extender una mano re
dentora al reo de rebelión, que debió 
sentarse en el cadalzo (pie la ley lo seña
lara, examinemos la carta clemente, gene
rosa y magnánima que esoribió al Co
mandante Podro Mono, después que le
vantó en Guayaquil el estandarte do la 
rebelión en 12 do Octubre de 1833, y que 
corro impresa en «El Telégrafo» do Lima, 
do 11 de Diciembre de 1833, cuyo tenor 
os como sigue:

«Ecuador.—Señor Coronel Podro Mena. 
—Quito, Octubre 17 do 1833.—Mi apre
ciado Mena:—Escribo á U. de un modo 
afectuoso en el momento mismo en que 
he sabido la revolución que ba tenido 
lugar en ese pueblo, porque U. me dijo 
que si lo convidaban para revolución, en
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traría sólo por conocer á loa conspirado* 
res, para entregarlos presos como ellos 
merecen. Mas si TJ. no estuviera en esta 
intención, y por el contrario pensara en 
ser enemigo del legítimo Gobierno del 
Jüstado, y de la persona que ha deposita
do en TJ. una suma inmensa de confianza,, 
no sólo le aborrecería como al hombro 
más pérfido y como á un monstruo de 
iniquidad, sino que también le persegui
ría basta el sepulcro. Pero repito que es
toy en Ja persuaeión que ,IJ. ha obrado 
couforme á las circunstancias, para obte
ner después el resultado que se ha pro
puesto, es decir prender á los facciosos, 
enemigos del orden y do las leyes.

«Yo marcho mañana con cinco cuerpos, 
contando con los dol Azuay. U. esperará 
que yo llegue á Bababoyo para dar el gol
pe. Cuento con ello, pues, además de la 
confianza que debo tenor en U\, su última 
carta aumenta mis esperauzas.

«Si hubiere algunos obstinados que 
quieran morir, abandóneles U., seguro do 
que muy pronto me verán poner mi plan
ta vencedora en Guayaquil, pues que yo 
no soy el sargento Perales para intimi
darme con uoticias y murmullos. Só los 
recursos que tiene cae departamento: co
nozco el ostado do su parque, etc., etc. 
Estqf basta. Soy de U. su afectísimo ami
go y paisano.—Floros.—P. D.— Hoy lo 
han hecho á U. Coronel; cuidado con fal
tar á la confianza, porque sería TJ. hom
bre perdido para siempre».
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Hó aquí descifrado el carácter innio- 
ia l, intrigante, revolucionario y perverso 
do Flores. Escribe á Mena do un modo 
afectuoso en el momento mismo de saber 
la revolución de Guayaquil, porque Mena 
le dijo, «que si le convidaban para revolu
ción entraría, sólo por conocer á los cons
piradores para entregarlos presos como 
ellos merecen». jY  quiénes eran osos 
conspiradores? Ecuatorianos á quienes 
Flores había enganado con falaces pro- 

' mesas de independencia y libertad; co
lombianos que ól retuvo en su servicio 
para que eooperaseu a su engrandecimien
to Presidencial, y que después abandonó 
y miró con indiferencia; habitantes do 
Quito, delmbabura y de Azuay que so 
avergonzaban de sufrir el yugo de un ex
tranjero, impostor y charlatán, sin fe ni 
pudor, que so burla do los juramentos 
que hace, que so río do la Nncióu que 
oprimo, y pura quien nada hay de sagra
do en la sociedad. Tender una red á 
estas variadas víctimas do su codicia y 
ambición, para preuderluB y entregarlas á 
los verdugos do la tiranía, es ciertamente 
un 1 razgo do bondad y do magnanimidad 
muy digno do Soyauo, de Oésar Borja, do 
Alejandro do Módicis el bastardo, y de 
cuantos modelos do esta clase se ha pro
puesto imitar el insiguo advenedizo de 
Puerto Cabello. Su conveniencia con 
Mena para condenar á muerto A los ene
migos de la usurpación venezolana, y de
fensores del sistema alternativo, que tau- 
to aborrece Flores, pono en evidencia 1ü>

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



extremada bondad de su corazón, del que- 
bóIo emana esa clemencia, que tánto res
plandeció en el asesinato de MercUauca- 
110; esa generosidad que lució en la parte 
que tuvo en el chimen cometido en Berrue
cos, y esa magnanimidad que se vió en el 
degüello do los Batallones «Vargas» y «Gi- 
rardot». Su extremada bondad condena á 
muerte á los que quieren un Gobierno 
ÍTacioual y no extranjero, y  premia con 
el grado de Coronel al Genízaro traidor 
ajena, por la vileza de entregarlos.

Si Mena coadyuva d ios  planes liberti
cidas de Flores, si corresponde á la «su
ma inmensa de confianza» que lia deposi
tado en 61, entonces le tendrá considera
ciones; pero de lo contrario, «le aborrece
rá como al liombre mds pérfido, verá en 
61 un monstruo de iniquidad, y le perse
guirá hasta el sepulcro». Sólo un ambi
cioso tan connaturalizado oon el crimen, 
como Floros, ha podido aventurar por 
escrito este testimouio de su refinada 
perversidad.

El capítulo que sigue merece ser nue
vamente copiado:—“ Yo marcho mañana 
con cinco cuerpos, contando con los cuer
pos del Azuay. Ud. esperará que yo lle
gue d Babahoyo para dar ol golpe; cuento 
con ello, pues además de la confianza 
que debo tener en Ud., su última carta 
aumenta mis esperanzas” . Por último 
concluye el elemente y generoso Flores 
con el rasgo de bondad de despedirse del 
traidor Mena con las dulces expresiones- 
de afectísimo amigo,—Y  para que reEa
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te más la superabundancia de bondad de 
Flores, y bu iumensa confianza en bu 
afectísimo amigo, recomiendo bu pos-da
ta, y el acto de justicia de conferir á Me
na el grado de Coronel en tales circuns
tancias. Estos rasgos do bondad, do 
justicia, do clemencia y de generosidad 
son los que caracterizan la vida pública 
del ambicioso, advenedizo y usurpador 
Floree.

El astuto y pérfido Mona, guiado de 
la codicia y espíritu de robo, le engañó, 
calculando que sacaría do la revoluoióu 

•que aparentaba sofocar una fortuna, co
mo la que había sacado su afectísimo 
amigo y paisano Flores en las varias re
vueltas políticas que él mismo había pro
movido; intentó seguir en 33 las huellas 
que Flores había trazado en 3 ,̂ cuando 
desmembró do Colombia al Ecuador para 
robarlo impunemente, y convertirlo con 
descaro eu patrimonio suyo. Al entrar 
Flores en estrecha correspondencia do 
intrigas y sordos manejos con Mona,’ él 
no ignoraba, que esto faoinoroso había 
pertenecido eu Caracas á la compañía 
que llamaban dol Muñeco, porque los 
bandidos quo la componían acostumbra
ban introducir un Muñeco grande de 
trapo, por los forados nooturnoB que ha
cían en los almacenes, con el objeto do 
asegurarse si había ó no gente en el in
terior, si los dueños estaban despiertos 6 
dormidos, sirviéndoles el Muñeco de guía 
para la perpetración de sus robos y críme
nes. Pues á esto socio de la compauia
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-del Muñeco, á este afectísimo paisano y  
<amigo suyo confió, Flores la importante 
comisión de descubrir alevosamente á ios 
conspiradores para entregarlos, y cou re
finada crueldad le ordenó que abandona
se á la muerte á los ecuatorianos que se 
obstinasen en querer,ser libres, es decir, 
en querer tener patria y  libertad. Sí, pa
tria y libertad son las mágicas palabras 
que despiertan en los pechos generosos 
los sentimientos de valor y de heroísmo, 
y las que atorran á las almas viles de los 
emoles tiranos.—Para vengarse Flores de 
la pesada burla que lo hizo Mena rebe-1 
Jándose contra su autoridad, mandó á 
publicar en el periódico oficial Ecuatoriano - i  
del Guayas—que había sido condenado á 
presidio por haber pertenecido en Cárd
eos á la compañía del Muñeco.
* Estos hechos innegables, públicos y no
torios, corroboran las multiplicadas prue
bas que existen do la funesta inmorali
dad do Flores, que no se pára en medios, 
por viles y criminales que sean, por des
truir eu el Ecuador todo principio alter
nativo, cou el objeto do perpetuarse en 
el mando, y do enriquecerse á expensas 
<lo loa pueblos que gimen bajo do su 
vergonzoso yugo. Bien lo conocieron sus 
paisanos, cuando dijeron por la impron
ta:—«que Flores, el amo de Quito, siem
pre ocupado de ideas ominosas, so afa
naba por llovar á cabo la fatal empresa 
de perpetuar y cimentar la u s u r p a c i ó n , 
corrompiendo á los miembros dol Poder 
Legislativo por los resortes del temor, y
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•de la esperanza, para que anulando el 
artículo constitucional que prohíbe la 
reelección del Jefe del Estado, lo prorro
guen indefinidamente la omnipotencia 
que ha ejercido, en menoscabo déla tie
rra que le sufre.—Esto iucosanto conato 
de Flores al crimen de usurpación se de
nunció en el año de 33, como se ve por 
estas publicaciones. ¿Y quó hemos visto 
en el 43? ¿Cómo ha obtenido anular ol 
artículo constitucional del Código do Am- 
bato (que él juró sostener), que prohíbo 
la reelección del Presidente? Cómo ha 

' podido conseguir que se prorrogue inde
finidamente la omnipotencia que hoy ejer
ce, con menoscabo do la tierra que lo' 
sufre? ¿No ha sido faltando á su juramen
to, atropellando la Constitución de Am- 
biito, quebrantando las leyes, y menos
preciando todo sentimiento de honor y 
delicadeza? ¿No es una infamia, que lo 
condena ó eterno oprobio, que para per
petuarse en el Supremo mando so haya 
valido de un escandaloso len o cin io  
CONVENCIONAL? ¿Y quó otro nombre más 
adecuado puedo darse á esta Convención 
do sil amaño, vendida á sus intereses, 
convocada del modo más inusitado, ilegal 
y ridículo, y compuesta á su antojo do 
militares extranjeros, do secretarios del 
despacho, y de los miembros más inme
diatos del mismo Poder Ejecutivo? De 
quiénes so compuso esa mayoría do trai
dores Convencionales, que hau prorrogado 
indefinidamente en el Ecuador la omni
potencia de un extranjero que cifra su.
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mérito en la ciencia de los cubiletes, y  
que debe su fama al charlatanismo y £ 
la impostura? Ayl con vergüenza es pre
ciso confesarlo! La mayoría de ese lupanar 
Convencronal se compuso de diez milita
res y de once miembros corrompidos del 
Gobierno.—Los diez militares fueron, cin
co Generales extranjeros, que atraídos 
por el deseo de hacer fortuna, han vendi
do á un vil y exótico usurpador su sangre 
y opiniones: entre éflos hay un francés, 
un español, un irlandés, un venezolano 
y un granadino; de cinco Coroneles, dos 
españoles, un venezolano y dos ecuato

rianos: el uno de óllos ha servido
de Mercurio galante á Flores, (1) y 
el otro es tan bárbaro y atolondrado que 
en un rato de estupidez y de locura, mató 
de un tiro de fusil á una preciosa y ele
gante señora de Quito. A  estos diez apo
yos militares do la tiranía floriana, agró- 
guense 11 miembros del Gobierno, y ten
dremos la funesta mayoría do los 2 1  trai
dores enemigos de la dignidad y ventura 
del Ecuador.—Los 11 miembros del Go
bierno son ppió escándalo! qué descaro! 
el mismo Vicepresidente do la República, 
dos secretarios del Dospaoho, un Juozdo 
la Corte Superior, un Letrado, socio y 
compañero de Floros, en los nogocios de 
agiotaje que hace sobre los vales de la 
deuda española, un abogado muy cono- 
cioo por la bajeza do sus sentimientos, 1

(1) Más tarde Ganara! y Presidente Joaó María Ur
sina.—N del E
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un postizo Consejero do Estado con cua
tro parientes y amigos suyos. Y  esta 
pandilla compuesta de aventureros ex
tranjeros y de pórfidos agiotistas, homioi- 
dns y perjuros ecuatorianos, ¿podrá en 
verdad y conciencia representar la mayo
ría de la voluutad Hacional! La reelec
ción de Presidente que hicieron en el año 
de 43, estos salteadores de empleos públi
cos en el Capitán Bolando, trausformado 
en Juan Josó Plores, ¿será legítima! ¿De
berán obedecerla los pueblos! ¿So suje
tarán voluntariamente á la omnipotencia 
de este corto número do malvados! ¿Han 
podido nombrarse ellos mismos por sí 
y ante sí, y por el término de doce años, 
representantes de la Haoión, con el títu
lo de Senadores, para cimentar, arraigar 
y perpetuar la usurpación extranjera,- y 
para sacar con mayor descaro nuevas y 
más pesadas oontribuoioues de los pue
blos! ¿Podrán óllos arrogarse el derecho- 
do declarar la guerra, aumentar la fuer
za armadn, levantar empréstitos, y hacer- 
tratados do amistad, comercio y navega
ción! ¿Una minoría genízaro-oouatoria- 
na tan despreciable como ésta, impondrá 
por más tiempo el horrible yugo Ploriano- 
á toda la Haoión! Esta es la verdadera 
cuestión del día, la causa do ese odio 
reconcentrado á la administración de 
Plores, que el eco de la opinión pública 
repito desde el Carchi hasta el Mocará;, 
y  el principio de osa tremenda nube 
que amenaza con rayos de muerte á los*
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-criminales autores de tan escandalosa 
•como criminal usurpación. .

Los pueplos están cansados de la in
solente burla que se está haciendo de ellos, 
pretendiendo sujetarlos á leyes dictadas 
por el egoísmo, orgullo y avaricia de un 
pequeño club compuesto do miserables 
extranjeros sin patria, y do espurios ecua
torianos sin patriotismo; ellos no deben 
•sufrir por más tiempo la degradante hu
millación de ser mandados eontra su vo
luntad por un bastardo extranjero, sin fe, 
■sin pudor, que los sacrifica á su codicia 
y ambición. E l  m i s m o  e x c e s o  ele  
•d.e o p r o b i o  y  e le  d e s g r a c i a ,  
c o n d u c e  ¿L l a  d e s e s p e r a c i ó n ,  
y  a r r e b a t a  l o s  á n i m o s  a l  a c 
t o  d e  j u s t i c i a  d e  r o m p e r  l a s  
• c a d e n a s  d e  l a  t i r a n i a ,  e x t e r 
m i n a n d o  á  l o s  t i r a n o s .  Esto 
es el destino rt¿ los pueblos, y del que 
no puede’ sustraerse el del Ecuador.

Do las publicaciones citadas y do otras 
muchas que entonces circularon, y  que hoy 
circulan, y son los órganos do la opinión 
pública, so deduce:—Que el General Flo
res ha atormentado y agitado constante
mente al Ecuador, que su ambición in
saciable ha encendido, apagado y hecho 
renacer las revoluciones, con el único ob
jeto de cimentar la usurpación y do en
riquecerse á expensas do los pueblos.

Que ól promovió la revolución do 1827, 
la de 1828, la de 1830, dió origen á la 
•do 1833, y causó por su funesto y nefan
da reelección de 1813 los degüellos de Oa-
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yambe, de Son Andrés, Riobamba, ote.
Que las intrigas que on 1S33 empleó sin 

éxito para ser reelegido Presidente en el 
sucesivo período, las ba vuelto á poner 
en jnego en 1843; y que ó favor do los 
?A traidores que compusieron la mayo
ría de su Convención Geuízaro ecuato
riana, él ha logrado abolir la Constitución 
de Ajnbato, anular el principio alterna
tivo, perpetuarse en el mando, burlarse 
do los ecuatorianos, de sus instituciones 
y leyes y reírse, con los cómplices do sus 
crímenes y rapiñas, del Artículo 10!) del 
Código Penal—«que condena á pena de 
muerto al que conspiro directamente y 
de hecho á trastornar ó destruir la ley 
fundamental y la Constitución do la Re
pública». Luego él 08 el verdadero reo 
do rebelión que dobe sontarso en el 
cadalso que la ley lo señala. Luego so
bro ol quo ha 6Ído y os el causauto de 
la sangro derramada y do los malos cru
entos quo entonces se deploraron y en ol 
día se deploran, y quo han sido y son- 
consecuencias de sus crímenes do ambi
ción, debo recaer el castigo ejemplar que 
exige la justicia, quo pido la América in
dependiente, para escarmiento do los usur
padores, y quo reclama la dignidad __ del- 
Bouador, para satisfacer la vindiota públi
ca y la vindicta humana.

Limn, 181-1.
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nsr°- 22:1x1
Continuaré probando que yo no pude 

toner parto on la revolución dol año de 
33, porquo llegué á Guayaquil en Febre
ro de ese mismo año, cuando ya estaba la 
nube cargada de electricidad revoluciona
ria, y pronta á descargar sus rayos contra 
Florea y su funesta administración. Po
cos días después de mi llegada, el Dr. 
Marcos y otros sujetos formaron una so
ciedad para redactar el periódico <!) do 
Octubre»: yo 'no quice tomar parto on 
esas publicaciones, ui mezclarme enton
ces en la política, por cuyo motivo fui á 
la Punta de Santa fíloua a ver los traba
jos do la miua do brea, que mi casa ex
plota hace muchos años. Ocupado en 
esa soledad do las labores de la mina, 
110 fui á Guayaquil ui conocí siquiera al 
General Floros, que llegó por eso tiempo, 
trayendo por objeto ganarse á los Edito
res del «0 de Octubre» y calmar la eferves
cencia do la opinión pública, que so ha- 

,bía pronunciado contra él, y  so había
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extendido por toda la República. Com
prueba esta verdad la proclama que hizo 
circular, con fecha 29 de Junio de ese 
año, y empieza con estas palabras: «Las 
«agitaciones y alarmas que promueven 
«los perturbadores del orden público, va- 
«lióndose de atroces imposturas, me irupe- 
«len d marchar hacia vosotros para llenar 
*tnis deberes corno Prosidente dol Ecua- 
«dor». Luego en Junio do 1833, como 
lo dice el mismo General FJorcs, había 
en el Ecuador agitaciones, alarmas y per
turbadores del orden publico, cou quie
nes no pude estar en punto do contacto, 
por que estuvo 13 años auseuto del país, 
y d pocos días de mi llegada a Guaya
quil, salí para la Punta do Santa Elena. 
Y  ¿cuál fue ol origen do agitaciones y 
alarmas que terminaron en la conflagra
ción general do la República en 833? Ln 
couvicciún en que estabau los pueblos de 
la insaciable ambición que devora al egoís
ta General Plores y ol temor que teuínn do 
que convirtiese ol Ecuador en patrimo
nio suyo, como desgraciadamente lo ha 
verificado: funesta verdad que nadie pue
do negar, pues d manera (lo Arpía, tiouo 
bieu ugarrada la presa presidencial, cou 
escándalo do los nuevos Estados inde
pendientes do la América, y oprobio dol 
Ecuador que sufro tal degradación.

Recorriendo los playas dol mar que ba
ña Suuta Elena, en busca deuuovos ve
neros do oopo, mi caballo tropezó, cayó, 
y  con esto accidente tuvo la desgracia do 
romperme dos costillas, por cuya rnzón
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paso á la Puní, con el objeto de propor
cionarme los uuxilios de mi familia, y la 
asistencia de un buen médico; mi cura
ción fue penosa y larga, pues duró basta 
fines de Julio. En ase iutervalo de tiem
po, cuando sólo pensaba en recuperar mi 
salud, recibí una invitación de las nota
bilidades de Quito, para que admitiera el 
honor de ser el primer Diputado de Pi
chincha; me remitieron igualmente un ar
tículo publicado en el «Quiteño Libre» 
del domingo 19 de Mayo de 833, cuyos 
elogios estoy lejos de merecer, y que no 
reproduzco en au totalidad por un .sen
timiento do dedicadeza, oiñóndome a co
piar el lastimoso cuadro que entonces 
presentaba el país, bajo el yugo tiránico 
del General Plores, y es como sigue:

«Al Sr. Viconto Bocnfuerte.— Señor:— 
«Los redactores del «Quiteño Libre» no 
«cumplirían con los deberes que so lian 
«impuesto, si no dedicaran lus prime- 
«ras páginas de sú periódico á congra- 
«tular á la Nación por la llegada do U. 
«ásu territorio.............................................

«Desearíamos que en el Ecuador no 
«encontrase 17. sino motivos de contento 
«y descanso: no del contento del egoísta 
«para quien todo va bien, cuando él mis- 
«mo está acomodado, ni del descanso del
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«apático que vó con indiferencia todos 
«los males que no tocan directamente á 
«su persona, sino del coutento y del des
ca n so  que goza el buen» varriota, cuando 
«observa el orden político do su país y lo 
«halla establecido sobre las bases.de la 
«razón y la justicia. Los largos viajes de 

> «U . le han proporcionado muchos objetos 
«de comparación. Ha.visto la moral, la 
«industria y  las riquezas acompañando 
«siempre á la libertad; mientras que la 
«miseria, la corrupción y todos los vicios 
«que afean á la naturaleza humana, eran 
«el único patrimonio do los esclavos. Si 
«acaso hubiera U. tocado en algún país, cu- 
«yos habitantes habiendo comprado con 
«sacrificios repetidos de todo lo que tiene 
«de más precioso la vida, el título do li- 
«bres y republicanos, so hallasen entre- 
«gados al más humillante despotismo, 
«dominados por sus nutiguos opresores, 
«que no habían hecho más que cambiar 
«de nombres y palabras, como los cóini- 
«cos mudan do trajes, donde los tnngis- 
«trados fuesen Arpías que despedazan las 
«entrañas del Estado; donde las leyes y 
«garantías fueseu palabras de mofa y la 
«suprema voluntad del amo dispusiese 
«igualmente de los bienes, del honor y de 
«Ins personas do todos; iquó lástima 
«no habría tenido de un espectáculo tan 
«triste? ¿qué mezcla', de indignación y 
«do horror, al ver hasta qué punto so ol- 
«vidau los hombres de su propia digm- 
«dad, sometiéndose á un yugo tanto 
«más vergonzoso, cuanto que ni, se apo-

'23
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«ya en la fuerza física, ni se dora con el 
«prestigio del talento? Pero qué dolor 
«hubiera atravesado su alma, si por una 
«cruel fatalidad se viese precisado á de- 
«uir:—este yaís es el mío!

«Señor, á nuestras congratulaciones 
«añadimos el deseo fervoroso de contar á 
«Ud. en el número de nuestros legislado- 
«res, do cuyas manos esperamos (porque 
«la esperanza es lo único que nos resta) 
«la IíBDBNOIÓN DE DA PATRIA.'—SomoS, 
«señor, con los sentimientos más sinceros 
«de aprecio, sus fieles amigos.—E l Quiteño 
«Libre y Compañía».

Esto es oí lastimoso cuadro que ofrecía 
el Ecuador eu Mayo do 833, bajo el ig
nominioso yugo del insigne revoluciona
rio Flores, destructor de las leyes y do 
todo orden público. ¿Y cuál es el que 
ofrece boy on 845, bajo la nueva y  crimi
nal usurpación de este insolente adveni
do? A  fuerza do viles y bajas intrigas, 
¿uo ha cou.scguido que su prostituida Oou- 
veucióu geuízaro-ecuatoriann, dó un bar
niz de legalidad á los horrendos crímenes 
de su insaciable ambición? Ah! el cora
zón se parte de dolor al ver la miseria, 
la esclavitud y degradación de ese infe
liz Ecuador, dasgarrado por el impostor 
Flores y bu s- viles geuízarosl

Tán horrible espectáculo me conmovió 
entonces, como ahora me conmueve, pues 
las mismas causas producen I09 mismos 
efectos: el Gobierno de Floros, que siem
pre'ha sido una calamidad párh él Bono-
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•dor, causaba en aquel tiempo, como cau- 
•sa en el día, los mismos males de inmo
ralidad, de injusticia y prostitución, la 
misma pobreza, el mismo descrédito, el 
mismo desgreño en el ramo de rentas pú
blicas, el mismo sistema de rapiña, do 
impostura, de despotismo, de bajeza y 
humillación. Oonfieso que no pudo resis
tir a los nuevos impulsos de mi amorti
guado patriotismo, y que contrariaudo 
mi firme resolución de no mezclarme más 
en negocios políticos, tuve la debilidad 
de ceder á las instancias do los antiguos 
amigos que tenía ou Quito, y taipbióu me 
hice el animo de renunciar á las espe
ranzas, que aún me quedaban, do adqui
rir una gran fortuna, ateudidas las favo
rables circunstancias do mis relaciones 
de fumilia, y do las que tenía en México 
y en Europa; do mi trabajo individual 
aplicado al cultivo del cacao y del café 
en feraces tierras, que liubigran desenvuel
to todo ol vigor do su fecundidad, cou el 
buen capital propio que entonces poseía.

El fin, contestó que, sensible al honor 
que mo ofrecían, aceptaba la diputaoión 
por la provincia de Pichincha. Nombra
do roproseutanto do la Nación, fui á Gua
yaquil ú finos do Julio, para emprender 
mi marcha á Quito, y llegué eu circunstan
cias en que acababa do cometerse uno do 
esos atentados contra la moral pública, 
que prueba el estado de vicios y desmo
ralización eu que so bollaban los satélites 
de Flores, y justifica el descontento ge
neral, producido por graves y diversas
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causas; atentados que son á veces precur
sores de grandes revoluciones, como las 
que estallaron en Boma por la horrorosa? 
muerte de Lucrecia, y trágico fin do Vir
ginia.—Un Coronel colombiano, muy dig
no amigo de Flores por su inmoralidad, 
cometió el crimen de abusar de la inocen
cia de una joven de poco mas do 10 años 
de edad, snceso que refiere el Quiteño 
Libre, de 18 de Agosto do 833, del modo 
siguiente:

«Muy pocos serán, sin duda, los que 
«en el Ecuador ignoren el violento es
tupro  cometido por el Coronel Oasanova 
«en una joven de poco más de diez años; 
«muy pocos ignoran aún que nousado 
«por la imprenta, él tuvo la osadía do 
«denunciar el impreso al Jury; pero nos 
«es muy interesante presentar algunos 
«detalles sobro este hecho, extractándolos 
«do una carta de Guayaquil. «¿Podrá U. 
«creer que en una ciudad como ésta y en 
«el año do 33, un padre do fuiuiiia, des- 
«puós de babor sido ultrajado del modo 
«más atroz, en la persona do una hija quo- 
«rida do poco más de diez años, midió 
«se haya prestado en apoyo de aquel 
«desgraciado, y on defensa do la vindic- 
«ta publica, á pedir on su nombro el nm- 
«paro de la justicia? Y  para mayor ver- 
«giienza nuestra, ¿habrá quien se figuro 
«que eso infeliz padre, que debía parecer 
«como acusador, so haya visto precisado 
«á presentarse delante do los jueces, en 
«la débil postura do un acusado! Pu- 
«blica por medio de la imprenta los ho-
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«rrorosos detalles del crimen, señala su 
«autor, e informa á la sociedad de los 
«peligros que corro por la inmoralidad 
«de uno de sus miembres podridos. 
«Pero el criminal, lejos do intimidarse, 
«insulta y desafía la opinión misma: pro* 
«voca el rigor de la Ley, ó implora ven- 
«gauza contra un infeliz padre, que había 
«tenido valor para reprocharle un crimen, 
«cuyo castigo en todo país civilizado es 
«la m u e r t e . Denuncia el papel al jury 
«como un libelo infamatorio, como si ¿1 
«hecho mismo uo hubiese infamado al 
«padre, mioutrns el delito estuviese im- 
«pune. Puedo decirse con vorgüeuza, que 
«á la casualidad sólo so debo que el vicio 
«uo haya conseguido en esta vez triunfar 
«do la virtud siu apoyo. Estnba reser- 
«vado al noble, al virtuoso, al intrépido 
«Rocafuerte, hacerse el campeón do los 
«derechos ultrajados do la humauidad, 
■«do hacer oír á sus conciudadanos el 
«lenguajo dol hombro do bien, del ver- 
«dadoro patriota, que en boca suya, no 
«es otro quo el del corazón. ¡Honor, honor 
«mil veces á esto gran eiudadanol El 
«so ha graujendo un título más do apro- 
«cio y respeto para la Europa y Aiuóri- 
«ca, quo han estimado siempre las bellas 
«cualidades quo lo recomiendan. Rouni- 
«do el jurado, ol criminal so presentó 
«como on triuufo rodeado do aquellos 
«qúe,á cualquier costa pasan por conBe- 
«cuentes á la amistad; mientras que ol 
«pobre ó infeliz padre do familia apare
c i ó  sólo con su dolor. So inicia la cau-
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•«{¡a, y á él le toca hablar: entonces ex- 
«claraa: «¿no habrá quien me ampare?* 
«Eocafuerte, que ignoraba aún los por- 
«menores del hecho, se hallaba no muy 
«lejos de él; y por una inspiración de- 
«masiado feliz, Consuegra, (que así se 11a- 
«maba el padre), le dirige una humilde 
«mirada, y le dice: «Señor, hágame U. 
«el favor, por Dios, de encargarse de mi 
«defensa». No en vano hizo esta súpli- 
«ca: la oyó el alma sensible de Eocafner- 
«te, que le repone: «Sí, me encargo de 
«vuestra defensa: sois un pobre infeliz y 
«agraviado; estos títulos bastan para que 
«con todos mis esfuerzos os defienda». 
«Me sería muy difícil darle una idea de lo 
«que pasó eutonoes entre los coucurron- 
«tes, el gozo do los unos, el abatimiento 
«de los otros, y sobre todo los aplausos 
«casi unánimes, arrancados por una ao- 

/  «ción generosa. DI admirable tino v ol 
«noble entusiasmo con que desempeñó su 
«filantrópica comisión, produjeron un efeo- 
«to que se puedo sólo sentir, y no dos- 
«cribir. Mas á pesar do la elocuencia, 
«justa causa, y triunfo de Eocafuerte, Llo- 
«na (1) tuvo bastante ánimo para coutes- 
«fcnrle y pedir la condenación del infeliz 
«padre, apoyado en el texto do la ley de 
«imprenta, que lo interpretó á su modo. 
«jOomo si tales interpretaciones pudiesen 
«tener lugar en los juicios por jurados 
«que se dirigen sólo por la conciencia! 1

(1) D. Leooadio Liona, Diputado íloriano ni Con
fítelo do 1838.—N. del E.
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«¡Gomo si hubiese infamia en llamar ase- 
«sino al que acaba (le cometer un asesi
n a to ! A l fin después de nuevos debates, 
«se pronuncié el fallo, deolnrando absuel- 
«to al acusado».

Mis compatriotas me harán la justicia do 
creer, que con repugnancia me he decidi
do á copiar este artículo, en que el exal
tado patriotismo me honra demasiado; 
pero que no me es permitido pasarlo en 
silencio, porque caracteriza bien el gra
do do corrupción y vileza en que se ha
llaba el país, bajo el mnlóüco influjo de 
la inmoral administración del perjuro y 
pérfido Flores, Esto hecho que es iuuo- 
gable, público y notorio, prueba también 
que fui entonces el defensor del horrible 
ultrajo que bo infirió á la humanidad; y 
do paso añadiré, que mi protesta á lft 
Oonvencióu, que ha promovido esta po
lémico, os un testimonio irrefragable do 
mis constantes y patrióticos esfuerzos en 
sostener y defender la Constitución y lc- 
yos de rai patria, quo han sido y son vil- 

l mente holladas por un insolento advene
dizo de Puerto Cabello, que contra la vo
luntad nacional ha usurpado y usurpa 
en el día ol título que lleva de Presi
dente dol Ecuador.

Bajo los favorables auspicios do la opi
nión pública, emprendí mi viaje á Quito, 
á donde llegué pocos díns antes que se 
reuniera el Congreso; conocí entonces al 
General Flores, y me pareció en su porto y 
maneras un niño, como lo define D. Frau- 

\ cisco Aguirre, actual Ministro deHacienda.
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El Congreso se reunió el 10 de Septien- 
bro do ese misino año de 33; y como lo 
anunciaron los papeles públicos, se compu
so de una mayoría de répreseutantos egoís
tas, que sacrificaron el bien público á 
sus mezquinos y personales intereses: el 
Dr. Marcos fue su digno presidente. Este 
simulacro do representación nacional, se 
afanó en llevar á cabo la fatal empresa 
de sostener los intereses y pretenciones 
del ambicioso extranjero Flores; y lejos de 
minorar la llama revolucionaria, que por 
todas partes resplandecía, la avivó, con
cediéndolo facultados extraordinarias, en 
medio de las lanzas de los geuízaros 
que rodearon el edificio en que estaba, 
reunido el Congreso. El primer uso que 
Flores hizo do su nuovo poder, fue per
seguir á los editores del Quiteño Libre, des
terrar á loa señores Moneayo, Ascasubi, 
Coronel Machuca, Dr. Lauda, etc., supri
mir Ja libertad do impronta, y tomar im
prudentes medidas de rigor y despotismo. 
Los ánimos so exaltarou, so indignaron do 
táu insolente tiranía, y desahogaron su re
sentimiento, con la revolución que estalló 
en Guayaquil el 12 de Octubre por 'la 
noche de 833, y oundió después por toda 
la República. Yo me opuse en el Con
greso á la concesión do facultades extra
ordinarias; y habieudo cuido eso mismo 
día enfermo con una fuerte calentura, 
desdo mi cama envié por escrito mi pro
testa á la Cámara. Iíl benemérito Dr. 
Gorrión, Diputado por Loja, actual Obis
po do Botroin, patriota enérgico, dotado
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tle virtud y talento, siguió uii opinión: 
ambos protestamos contra la funesta con
cesión de facultades extraordinarias, qne 
iban á poner en conflagración á toda la 
.“República, y  á envolvernos en la espan
tosa revolución, que tántos males ha cau
sado, y que lian sido promovidos todos 
•por Ja ambición del General Flores y de 
sus partidarios. A pesar do las inmunida
des de que gozábamos, como representan
tes de lu Nación, y de la libertad de opi
niones que nos concedía la Constitución 
de Eipbauiba, nos expulsaron á ambos del 
Congreso, probando con este acto do arbi
trariedad y de injusticia, quo entonces 
como ahora las leyes y garantías consti
tucionales en el Ecuador, uolinn sido ni 
son más quo palabras do mofa, que se es
tampan en el papel pura engañar á los 
incautos. La publicación de mi protesta 
incomodó al Poder Ejecutivo} y por el cri
men do tenor opinión propia, y do haber
la expuesto ou medio do los satélites do la 
tiranía, con la patriótica intención de con
tener los actos do arbitrariedad que pre
cipitaban el torrente revolucionario, los 
iloriauos me arrojaron dol Congreso, y el 
General Flores, en virtud de las faculta
des extraordinarias, mo desterró al Perú. 
Con uua escolta do 25 hombres me en
viaron preso al Naranjal, para que do allí 
siguiera mi viajo á Paita. Mientras yo 
estaba en camino para mi destierro, estalló 
en Guayaquil la revolución do 12.de Octu
bre, sin que yo hubiera tenido la menor 

' participación ó noticia do ella. Los gua-
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yaquileños qite tomaron parte en este mo
vimiento, se empeñaron en rescatarme y  
en impedir mi salida del país; y al efec
to mandaron al Naranjal una partida de 
soldados á las órdenes del Capitán Cam
po, hombre valiente, astuto y sagaz, para 
que me libertara de la escolta que me 
custodiaba y me condujera á Guayaquil, 
Por un extratagoma, demasiado largo pa
ra referirlo en esta ocasión, el Capitán 
Campo, de acuerdo conmigo, logró bur
lar la vigilancia del oficial que manda
ba la escolta, y sin efusión de san
gre, ni necesidad de combate, nos es
capamos y llegamos felizmente á Guaya
quil el 18 de ese mismo mes de Octubre, 
á las ocho de la noche. Mi casa so llenó- 
de gentos, todos vinieron á felicitarme por 
verme libre y  en el seno do mi familia. 
Un pariente y amigo mío, hombro do lu
cos y de mucha experiencia, que había 
seguido el curso de nuestras revoluciones, 
me llevó aparte, y á solas me habló en 
en estos términos, poco más ó méuos:— 
«Por la sincera amistad que le profeso, 
«siento que U. haya venido y no haya 
«continuado su viaje al Perú, á cumplir el 
«honroso destierro al que le condonó la 
«arbitrariedad del imprudente Flores: ól 
«es la causa de todas nuestras calamida
d e s : su insaciable ambioión cuenta con 
«el auxilio de los extranjeros para perpe- 
«tuarse en el mando y entregarse á su 
«codicia, vioios y pasiones; y osí oxtien- 
«de su favor y protección á cuanto vaga- 
«mundo llega á nuestro país, bien sea-

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



«inglés, francés, español, granadino ó ve
nezolano. Eche TJ. la vista sobro los 
«Generales y Coroneles que mandan en 
«el Ecuador, y se convencerá de esta ho
rrib le  verdad. Indiferente á la opinión 
«y bienestar de los ecuatorianos, que mi- 
«ra como á rebnños do carneros, Plores 
«ha fundado sus proyectos do fortuna y 
«de engrandecimieuto en las bnyonetas 
«de los colombianos, por cuya razón ha 
«retenido en este territorio ú cuantos ha 
«podido, sin calcular de antemano los que 
«podría mantener y contentar; y como 
«prometo mucho y casi nada cumple, á 
«muy pocos ha podido complacer y tener- 
«satisfechos. No previó que entro esos 
«mismos colombianos que habrían regre- 
«Bado gustosos á su pnís> si ól no los hu- 
«biera detenido con halagüeñas promesas 
«de ascensos y de fortuna, para couvor- 
«tirlos en ciegos instrumentos de su tirá- 
«nica usurpación, unos lo pedirían por sus 
«servicios exageradas remuneraciones, que 
«no les podría dar, y otros so sublevarían 
«contra él, por carecer hasta do las rn- 
«ciones para subsistir, como sucedió con 
«ios batallones «Vargas» y «Girardot».

«No calculó que en un país tan pobre 
«como óste, no puedo mantener á táutos 
«militares extranjeros, que so han acos- 
«tumbrado al desorden y licencia do los 
«campos de batalla, y á vivir en loa vicios 
«y prostituoiÓD; de aquí ha resultado 
«que el crecido número de colombianos 
«sin patria, que el egoísmo y  ambición 
«do Florea ha retenido entré nosotros,.
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«para que le sirva de PERROS de PRE
NSA, se lia dividido en colombianos fa
voritos  y pagados por las rentas publí
ceos, y en colombianos que perecen de 
«hambre por falta de sueldos, es decir 
«ou colombianos florianos, .y  Colombia- 
«nos anti-florianos: unos y otros aspiran 
«á  vivir á expensas del país, saqueando- 
«lo con apariencia legal ó sin ella. Los 
«colombianos enemigos de Plores se han 
«aprovechado del odio que los pueblos 
«han manifestado contra su despotismo 
«y sistema do rapiña, para dirigir el mo
vim iento revolucionario, organizado y 
«dar el golpe (pie han dado el 12 de es- 
«te mes. Como U. ha estado tantos años 
«fuera del país, os muy difícil que pué
dela hacerse cargo do las desgracias que 
«ha traído al Ecuador su funesta asocia- 
«oión á Colombia; pues por lo mal que 
«nos lian tratado los colombianos; por ol 
«sistema de rapiña, y de inmoralidad que 
«han introducido en nuestro país, y por 
«las cadenas do esclavitud lioriana que 
«nos han impuesto, tendremos quo pagar 
«iumousas sumas á la Inglaterra, por la 
«parte que nos tocará en la repartición 

•«de la deuda extranjera.
«Las heces do los ejércitos de Ooloiu- 

«bia se quedaron en los. departamentos 
«del Snr; y á manera do plantas vene- 
«nosas, propagurou el veneno do su co- 
'(^rrupoión, desmoralizaron á los hombres 
«influyentes del país, ni punto do vol- 

• «verlostípbnrdes agiotistas, codiciosos, é 
«inhábileslpara reclamar sus derechos, y
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«afianzar las garantías individuales sobre 
«biabase de un gobierno propio y nació- 
«nal. El advenedizo y ambicioso Flores 
«lia sido el mús interesado en extender á- 
«todos los puntos del Ecuador su plan 
«de funesta y exótica desmoralización, por- 
«que corrompiendo las notabilidades, envi- 
«leciendo á los pueblos, y abogando en 
«ellos, por el terror, la semilla de la vir- 
«tud y (le la libertad, pnedo más fácil- 
«mento encadenarlos al carro triunfal (lo 
«su usurpación, tirado por los Etíopes do 
«Venezuela y sostenido por los viles ex- 
«traujoros que le rodean. Parece increí- 
«blo cómo un puñado do malvados lia po- 
«dido apoderarse tan fácilmente del país, 
«y como U. no conoce ni siquiera do vista 
«á los colombianos que han promovido 
«esta revolución, so los voy á dar á co- 
«nocor.—Mena, ol General en Jefe, es un 
«fenómeno (lo iniquidad y perfidia, es 
«embustero, biprócrita, asesino y ladrón; 
«sus crímenes lo condujeron á un presi- 
«dio, al que fuo condenado por los tribu- 
«nalos do justicia do Caracas.—Alegría, 
«que so lia puesto ya las insignias de Oo- 
«ronol, es el consejero, secretario y di* 
«roctor (lo Mona; estuvo algún tiempo 
«en la cárcel pública de Caracas, por ba- 
«berse robado unos novillos de los po
breros del Marques del Toro.—El Ooro- 
«uol Oses es un Cíclope, uu berrerOj cruel, 
«sanguinario y asesino do Londoüo.—El 
«Coronel Sandoval es un jugador, tram
p oso , traidor y entregado á la crápula 
«y prostitución.—El Coronel Slibero es

t
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-«un fatuo ambicioso, terco y pagado de 
«su saber en medio de su ignorancia y 
«de sus vicios.— El Oomaudante Sánchez 
«es profundamente hipócrita y perver
s o ,—El Comandante Canino, un óbrio 
«consuetudinario.—En fin, todos óllos for
tunan una raza satánica, que rayaría muy 
«alto entre las notabilidades del infierno: 
«todos están de acuerdo en su odio con- 
«fcra Plores, ó igual mente lo están en el pro- 
«yecto de incendiar la ciudad, de saquearla 
«á favor de las llamas y después irse á, Ve- 
«nezueln, con el fruto de sus rapiñas, en 
«la misma fragata «Colombia» que tienen 
«en su poder. El saqueo del almacén de 
«Malo, que ejecutaron' los caudillos do la 
«facción en la noche misma del pronuncin- 
«miento,y ol incendio que ha habido ya el 
«16 del cori* nte, comprueban esta verdad. 
«Estos cari1 es, que Plores debió haber 
«hecho regresar á su país, y  que conser- 
«vó entre nosotros por sus miras porso- 
«nales, son los más á propósito para de- 
«rrooar su poder, porque sou tan valion- 
«tes como perversos; y por poco (pío quio- 
«ran pelear, las probabilidades del triun- 
«fo están á, su favor. Los propietarios 
«sensatos dol país esperan (i TJ., como los 
«judíos al Mesías, para pouerlo á la ca- 
«beza «le estos facinerosos, y contenerlos 
«en sus criminales proyectos. TJ. dismi- 
«nuirá los males, y es mucho; mas tales 
«bienes negativos no merecen la pona do 
«que U. se pierda en un laberinto como 
«éste, sin esperanza de salida: verdad os 
«que U!. hará, un gran servicio á su pa-

\
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«tria, y merecerá las bendiciones secretas 
•«de los pobres ó infelices á quienes sal
iv e  sus propiedades; pero será sacrifica
ndo, y tendrá la suerte de todo redentor. 
«TT. debe alejarse del Ecuador, de este des
agraciado suelo condonado á la iniquidad 
«y maldición, mientras mando Flores, y 
«existan colombianos amigos ó enemigos 
«suyos, porque todos son, con muy pocas 
«excepciones, hijos do la rapiña y de la 
«prostitución. Tal es el consejo que lo 
«doy, y es el fruto do una larga expe
riencia : no es patriótico, ni noble, si so 
«quiere, pero en el estado do atraso en 
«que se bailan nuestros paisanos, y do in- 
«moralidad que caracteriza á los colombia- 
«nos que uos oprimen, /quién es capaz 
«do apreciar los sacrificios que una alma 
«elevada hace á la patrinf íTo hay on- 
«tro nosotros ni patriotismo niolevacióu 
«de sentimientos. Bastante ha hecho U. 
«ya por la causa de la América; váyase 
«al Perú, descanso, y esporo oí resulta- 
«do de una do las más horribles tompes- 
«tades políticas que hemos visto, y ouyo 
«origen viono do la insaciable ambición 
4Ído Floros, y de la miserable codicia do 
«los militares que le rodean.»

Oonñeso que estas palabras me hela
ron, y me quitarou el sueño toda la no
che; apenas podía comprender cómo Flo
res había consentido en que se acumula
sen en un punto como el Ecuador, tán- 
tos elementas de conflagración; me resis
tía á creer lo que me había dicho un ami
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go eu quien tenía tanta confianza; hasta- 
exajeradas me parecían sus opiniones. 
Bu esto caos de conjeturas llegué ó, la 
madrugada del 19 de Octubre. Muy tem
prano tuve un concurso numeroso de per
sonas que fueron á visitarme: todas con
venían en que si no me hacía cargo del 
Supremo Gobierno, la ciudad corría ries
go 'do ser incendiuda y saqueada, pues los 
preludios habían sido ya vistos el 21 y 16. 
de ese mismo mes. Mientras más instan-, 
cias me hacían, mayores dificultados se 
me presentaban para poder comprimir 
táu variadas voluntades, y tán con
trarios intereses. Los señores Ánzoáte- 
gui, Icaza, Mandracho, Morlás y otros 
propietarios que conocían el riesgo en 
que estaban sus propiedades, se empe
ñaron vivamente en que no me ne
gara á hacer esto servicio á mi país. Pa
sé el día 19 luchando conmigo mismo:, 
mientras más meditaba, más me horrori
zaba la profundidad del abismo de ma
les en que me iba á precipitar con la ad
misión del mando, y más me> fortificaba 
en la resolución do no aceptarlo. Eu la 
noche del 18 había conocido á Mena, y 
su primor aspecto me pareció mejor do 
lo que yo esperaba: el 19 vi á Suboro, 
Alegría, Sánchez,Barragán,Trinidad Mén
dez y otros varios J efcs, Por la mañana 
del día 20 estaba muy resuelto á sepa
rarme de todo negocio público y embar
carme para Paita, cuando un pariente 
mío muy inmediato, vino á decirme: que 
era un acto de cobardía de mi parto
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abandonar ol país de mi nacimiento en- 
el estado do revolución en que se baila
ba, cuando la opinión pública, libremen
te expresada, me designaba como el úni
co capaz do encadenar la anarquía y de 
salvar la ciudad de los grandes males4 que 
la amenazaban; que por lo mismo que 
los colombianos, tán indomables en sus 
pasiones, no me conocían, y tenían alta 
idea do mi vigor y energía, yo los podría 
contener y sujetar en algún modo al yu
go del orden y de la razón; que contase 
con la cordial cooperación de todo el 
vecindario, y que aunque sucumbiera en 
la empresa, era más honroso aventurar mi 
vida, buscando la salvación de la Patria, 
que conservar una existencia vergonzosa, 
abandonando el país & todos los azares 
do una soldadesca desenfrenada. Yo bien 
conocía que abandonar ol país en tán es
pantosa crisis, era un acto que podía ta
charse do cobardía, y esto pensamiento 
me aterraba; por otra parto la idea de 
arrojarme en ol agitado piélago de una 
revolución suscitada por ol odio del pue
blo contrn Flores, y ejecutada por colom
bianos descontentos, do quienes el país no 
podía fiarse, so me presentaba como des
esperada temeridad; mas entre los ex
tremos do pasar por cobarde ó temerario 
preferí el último y me deoidí á correr los 
riesgos de mi forzada posición, resignán
dome á ser el instrumento do la necesi
dad que había de salvar al país del incen
dio y del saqueo. Bl 20 se hizo la elec
ción: el artículo 4o. del acta dol vecinda-
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tío do Gtmj'aquil está concebido en estos 
términos: «El Jefe Supremo del Depar
tamento será el Sr. Y . Rocafuerte, por 
su notorio patriotismo- y constante celo 
en la defensa de las libertades públicas».

«Arfc. 5°.—«El Comandante General será 
el señor Comandante Pedro Mena, por 
sus aptitudes, conocida honradez, y por 
la moderada conducta que ha observado 
en las presentes circunstancias».

Si Mena hubiera tenido alguna de las 
cualidades que le suponía el espíritu do 
partido, hoy sería muy diversa la suerte 
del Ecuador; pero desgraciadamente este 
traidor á todos los partidos, ‘paisano y ami
go del malvado Flores, entró en alianza 
estrecha con 0*es y Alegría; y desde en
tonces la perfidia, la crueldad y la rapiña 
guiaron los pasos de estos veteranos en 
la carrera de los crímenes. En los conci
liábulos do su iniquidad, resolvieron sa
car injentes sumas do los negociantes 
principales y ricos propietarios, acusán
dolos de enemigos de la causa pública, y 
de conspiradores; su plan era embarcarlos 
en un pontón colocado' en la Puná, te
nerlos allí presos por un tiempo indiiini* 
do, y á fuerza do grillos, do mal trato y 
persecuciones, arrancarles gran parto do 
sus caudales. Lo supe por uno do los quo 
estabau en la confiauza do Oses, y mo 
llenó interiormente do vergüenza, al ver
ano precisado á tratar con tales mons
truos; pero la voz de la patria y el gri
to de la humanidad exigían de mí tán 
<luro aacrfieio. Me propuse mitigar la
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suerte que estos caribes destinaban álos 
ricos habitantes de la ciudad, entre quie
nes contaba amigos y parientes, ó hice 
en su favor cuanto me permitieron 
las circunstancias. Recibí entonces la 
nota siguiente: «El Ecuador en Colombia. 
— Comandancia General de las caballe
rías—Guayaquil, á 30 do Octubre eo 1833. 
—A l Excmo. señor Jefe Supremo:—Señor: 
—A  causa de los consecutivos denuncios 
que he tenido contra los señores cons
tantes en la adjunta lista, creo de mi de- 
'ber someterla al conocimiento do V  E., 
para que se sirva aprobarla, y que sigan 
& la Puná los individuos constantes en 
ella. La mayor parte de los habitantes 
de esta ciudad, me han obligado á dar 
esto puso, táu necesario para poder con 
desembarazo proceder ú nuestras opera
ciones. Bichos señores so hallan sindi
cados do que están seduciendo á nues
tros defensores, que sin ningún embara
zo públicamente vierten expresiones sub
versivas y alurmantes, que trabajan in- 
censameuto on conseguir el disgusto ge
neral, y en íln, valiéndose do todos los 
medios posibles para agotarnos los re
cursos, con los que seguramente triunfa
rían y nosotros seríamos las víctimas del 
vilipendio y del desorden, si no so torna- 
seu estas análogas precauciones.

«Esporo, pues, do Y . E. la aceptación 
de esta medida para ponerla en conoci
miento del señor General en Jefe del 
ejército.

«El portador, de esta nota es el Goman-
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danto y  Ayudante General, quien puede 
aclarar á, V. E. cualquiera duda que se 
]e ocurra en el asunto. -D ios  guarde á 
Y . E.—El Coronel Comandante de las 
caballerías.—José Fruto Oses».

Si do frente me hubiera opuesto á esta 
pretensión, que parece muy sencilla y 
conveniente, se hubieran valido de la 
fuerza disponible que tenían para depo
nerme, quitarse la máscara, saquear á los 
ricos con mayor facilidad y entregarse al 
desenfreno de su avaricia y crueldad. En 
los diez días que llevaba de mando, no 
había tenido tiempo suficiente para ha
berme grangeado la confianza de los mi
litares guayaquileños, y haber creado esa 
fuerza moral que necesitaba para repri
mir tan criminales proyectos: fue necesa
rio contemporizar. Yo sabía que, por lo 
pronto, necesitaban do 11 á 12 mil pe
sos, y que su codicia so contentaría con 
esa sumu. Apoyado on esto dato, hice 
llamur á Mona para combinar con ól los 
medios de llevar ó cabo la solicitud del 
Coronel Oses, y también para atraerlo :i 
la razón, inspirarle confianza y ver modo 
de dirigir la acción militar al verdadero 
resultado de destruir la tiranía de Flores, 
que era el objeto do todos los votos do 
la Nación; pero nada conseguí, como so 
verá- después. Seducido, sin embargo,. 
Mena por la halagüeña esperanza do te
ner pronto ó su disposición 11 ó 12 mil 
pesos, entró gustoso on el plan que le 
propuse, y fue el siguionto: Que en ol 
gran número do individuos que contenía
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la lista de proscripción que me había 
enviado el Ooronel Oses, se eligieran 14 
ó  15 do los ricos más empecinados y  más 
calculadores contra el bienestar del país; 
que en lugar de enviarlos á la Puná y 
de tenerlos allí presos, fueran de una vez 
desterrados á Paita; que entre todos ellos, 
que eran ricos, juntasen 11 ó 12 mil pe
sos en calidad de préstamo forzoso, dán
doles en pago certificados sobre la adua
na, que se pagarían cuando mejorasen las 
circunstancias. En efecto, así so verificó, 
ellos juntaron la suma de 11 mil posos, y 
salieron para Paita, sin llegar á penetrar 
los tormentos á que estaban destinados 
y  los desembolsos de dinero, de que yo 
los había libertado. Después lo conocie
ron y so convencieron del espíritu do 
humanidad, por el que me había guiado 
al tomar esta rigorosa medida, que en el 
momento do su ejecución ellos califica
ron do tiránica, do cruel y de bárbara. 
Mus cuando ol tiempo arrancó ol velo 4 
esas misteriosas disposiciones, que so vie
ron libres en Paita, y seguros do poder 
cobrar sobre la aduana la pequeña suma 
que cada úno habían prestado contra su 
voluntad, me hicieron justicia: y  para 
comprobar esta verdnd, apelo al testimo
nio del Sr. Miguel Anzoátegui y de mis 
parieutes señores José Garaycoa y Eran- 
cisco Gamba. Digan lo que quieran* es 
preciso vigor de patriotismo y fuerza de 
alma para arrostrar la apuriencia del cri
men, y  exponerse á la vergüenza de al
ternar con grandes malvados, movido jíni-
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camente del generoso objeto de servir á la- 
patrio, de minorar sus desgracias, de ali
viar á la humauidad doliente, de arran
car las propiedades de las garras de la 
tiranía militar y de salvar á sus dueños 
do los tormentos á que los condenaba la 
ferocidad armada.

Por ese tiempo so apareció felizmente en 
él río do Guayaquil la corbeta de guerra 
do los Estados Unidos, la «Eeirfield» que 
mandaba el capitán Lavalette, uno de los 
oficíalos más distinguidos de la marina 
de Norte América, instruido, amable, de 
buenas maneras, y muy adioto á la causa 
de la libertad. Muy pronto comprendió 
la triste situación en que se bailaba el 
Ecuador, y contribuyó con su sola presen
cia á conservar el orden interior en la ciu
dad. La fuerza naval de la corbeta y el 
entusiasmo en que había entrado ya el 
pueblo para sostenerme como al Jefe de 
su voluntaria y libre elección, mejoraron 
mis circunstancias, y me pusieron en el 
caso de obrar con mayor energía. Mena 
sólo se ocupaba de dinero, no pensaba en 
combatir á los enemigos, ni entró nunca 
en sus planes dar batallu á los contrarios, 
cuando se presentasen á polenr: ól em
pleaba su tiempo en pasarme oficios del 
tenor siguiente: «Señor Vicente Roeafuer- 
te.—9de Noviembre de 833.—Mi respeta
do señor:—Acaban de llegarme los espías 
que mandó á Sainborondon, con noticias 
positivas del estado, posición y fuerza del 
General Eloresj y como no tengo con quó 
pagarlos, suplico á U. me remita docientos

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



pesos con el 2o. O o mandan te Agustín Fran
co.—Dispense U. mis molestias, y mande 
á su afectísimo.—P. Mena».—Otro oflcior. 
— «Señor Vicente Rocafuerte.—Somos 13 
de Noviembre de 833.—Mi amigo y  Señor 
Excelentísimo.—El dinero que D. mandó 
entregar para satisfacer yo los 600 pesos 
que había gastado en espionaje, fueron 
empleados por el comisario en varias ne
cesidades del momento por su urgencia. 
Actualmente no tengo un real, pues los 
dosientos pesos que recibí so han conclui
do, y no tengo con qué pagar los que auo- 
clie hnn estado observando al enemigo. 
Sírvase U. ordenar se entreguen al señor 
Comandante Franco lo que tenga por 
conveniente.

«Falta paño para concluir las picaronas 
y pantalones pura la oficialidad, etc. .

«Por falta de carbón do fragua, no so han 
hecho los sncatos que tanto necesitan para 
el batallón y escuadrones, etc., etc.

«Quedo bastante indispuesto do mi sa
lud y B. S. M. S. S. S.—P. Mena.»

Y o le mandaba el dinero que me pedía; 
pero recomendándolo el orden y economía 
en los gastos, y haciéndole reflexiones que 
no lo agradabuu aunque expuestas eu los 
términos que dictabnn la prudencia y la 
buena crianza, como por ejemplo: que el 
enemigo no había variado do posioión 
del 9 al 13 de Noviembre, y que sin em
bargo, el gasto del espionaje, en esos cua
tro días, había ascendido á 800 pesos. Es
tas observaciones le incomodaban, como 
igualmente á su Director Alegría, y á to
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dos I09 que únicamente trabajaban en 
medrar. Convencidos de que yo era el 
mayor obstáculo á la ejecución de sus pro
yectadas depredaciones, intentaron intimi
darme, y con este objeto Mena mandó á la 
casa de Gobierno á su edecán Agustín PranJ 
«o, con la orden de intimarme de palabra, 
que si en el término de tres horas no ponía 
á  bordo de la fragata «Colombia» 30.000 
raciones de carne, otras tantas de galleta, 
de arroz y do fréjoles, el ejército las saca
ría á viva fuerza de la población. Indig
nado y lleno de ira, al oír fcán iusolento 
mensaje,—contestó:— «Ahora mismo huya 
TJd. de mi presencia, señor olioir.l; vaya 
y diga al Comandante General, que sólo 
un jefe de bandidos es capaz de expresar
se en tán criminales términos; que si él 
traiciona la confianza quo el veciudario ha 
puesto en él, pronto verá cómo ol pueblo 
sabrá castigar su desvergüenza; quo en el 
acto mismo venga á hablar conmigo, y 
me explique esta misteriosa intimación».

Agustín Franco, sorprendido ó intimida
do, se apresuró á dar cuenta del mal éxi
to de su misión. Mona vino por la tar
de, y con aquella hipocresía, que lo es ge 
nial, me. pidió mil excusas, y se disculpó 
con la torpeza de.su edecán, que no su
po expresar sus ideas: él disimuló su re
sentimiento, y yo me di por satisfecho 
con las explicaciones quo me dió. Los 
señores Francisco Pareja y A ngel Tola, 
que aún viven, presenciaron osta dura 
«scenn. El señor Tola, creyendo que 
pronto ardería la oiudud, y quo en me
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dio de las llamas correrían torrentes de 
sangre, y deseando evitar tán horrible es
pectáculo, se embarcó en el acto mismo 
para Paita, en uu barquito que estaba 
haciéndose á la vela para ese .puerto.

Viendo hiena y sus coasociados que na
da sacarían de mí por el temor, apela
ron á otros medios é intrigaron para que 
los Jefes formasen una junta, y  redacta
sen una acta concebida en los términos 
siguientes:

“ Estado del Ecuador.— AI señor General 
Comandante en Jefe del Ejército.—Gua
yaquil, Noviembre 23 de 1833.—Señor:— 
La junta de los Jefes del ejército, con
vocada por U. S. en esta fecha, habiendo 
considerado detenidamente las exposi
ciones que CJ. 9. se ha servido comunicar
les, en su respetable noto de esta fecha, 
tocante al estado de nuestras fuerzas, que 
careeiondo do aquellos recursos indispen
sables para entusiasmar un ejército que 
acaba de pronuuoinrse contra el Gobier
no establecido por un tirano enemigo as
tuto y poderoso que so halla al frente y  
cuyas intrigas amenazan la ruina de la 
causa sagrada que hemos jurado sostener, 
ha resuelto lo siguiente:— Que TJ. S., sin 
pérdida de tiempo, le maniíioste al E. S. 
J. S. que ha llegado el caso do que TJ. 
S. reasuma los poderes, por ser ésta la 

.única medida que considera pueda salvar 
el país en las presentes circunstancias; y 
como éste es un paso generalmente adop
tado en todos los países que Be hallan 
invadidos, no duda un instante que el I.
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S. Vicente Kocafnerfce, que tántas prue
bas ha dado de su acendrado patriotismo,. 
y que tántos sacrificios ha hecho en ob
sequio de la libertad, no vacilará un mo
mento en revestir á U. S. con este carác
ter, que exige tón imperiosamente el buen 
éxito de nuestros trabajos en favor de la 
causa pública. Por tanto, lajuuta opina 
y pide que ambas facultades se unan en 
la persona de U. S., General en Jefe del 
ejército, considerándolo como el único 
medio que nos resta para poder obrar 
con el vigor y efecto que demanda nues
tra actual y amenazante posición. Comu
nicamos á U. S. esta resolución, en con
testación á su citada nota, y nos suscri
bimos con la más alta consideración de 
U. S. atentos servidores. Siguen las fir
mas de Oses, Subero, Machado, Larroque. 
Natividad Méndez, Verde etc., etc.—El 
Coronel Secretario.—J. A . Alegría-»,

No vaciló en despojarme de una auto
ridad que sólo admití por condescenden
cia, no para hacer bienes, sino para dis
minuir los males que amenazabau á la 
población, y que ejercía con repugnancia 
en medio de dificultades y disgustos, sien
do el mayor do todos ver la defensa de 
la más noble, justa y patriótica do las 
causas, confiada á un malvado Mena, y 
ú sus perversos colaboradores, que en lo 
que menos pensaban era en combatir al 
tirano, y en corresponder á la confianza 
pública. Habían formado el proyecto de 
embarcarse en la fragata «Colombia», y de 
evitar el asalto que de un momento á

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



otro iba á dar el enemigo, que so halla
ba eu el río de Daule, en las inmediacio
nes de la ciudad; y desde el 16 de N o
viembre empezaron á embarcar sus equi
pajes, y  poner en salvo lo que tenían .—  
El vecindario se llenó do pavor al ver 
que los primeros caudillos, lejos de aper
cibirse al combate, se preparaban ó  la fu
go; y le abandonaban á merced de sus irri
tados enemigos, y su dolor fue tanto más 
acerbo, cuanto que la columna del Gua
yas, compuesta de valientes hijos del Ecua
dor, habría bastado para derrotar al ene
migo, si hubiera tenido un Jefe militar 
de alguna nombradla que la condujera á 
la victoria. Nuestra desgracia tocaba á 
su colmo, todo estaba perdido, ni siquie
ra nos quedaban las ilusiones do la es
peranza. La reunióu del poder civil y 
militar en la persona de Mena, no tuvo 
más objeto que el de faoilitar los planes 
de su fuga, traición y cobardía. Gomo 
yo lmbía recibido mi autoridad del pue
blo, resolví devolvérselo, y contesté á la 
intimación que me hicieron el oficio si
guiente:

«Estado del Ecuador—Gobierno Supre
mo del GunyaB—Guayaquil, á. 24 de No
viembre do 1833.— Al señor General Co
mandante en Jefe del ejército.—Señor:— 
Con la aprociable nota de TJ. S., fecha 
de ayer, he recibido los dos documentos 
que contienen la excitacióu que IT. S. hizo- 
para reunir la junta de guerra y resul
tado do ésta, contraído & que se reúna 
en U. S. el mando Supremo civil. Y o  he

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



Tccibido esta autoridad del pueblo, y no 
puedo entregarla á otra que al pueblo 
mismo. Oon este objeto he mandado se 
publique un bando el día de hoy, para que 
mañana á las diez del día se verifique 
una reunión popular, ante la cual consig
naré el mando Supremo de que me ha 
investido el voto libre de mis conciuda
danos. D. S. que pretende tener tánto 

. celo por conservar las formas legales, no 
podrá dejar de convencerse de la nece
sidad de e«tu medida, con cuyo objeto 
esporo también se sirva asistir á dicha 
reunión. Dios y  libertad.— Vicente Roca- 
fuerte».

Como el proyecto de Mena y demás je 
fes colombianos, que mandaban las armas, 
fue desde un principio embarcarse en la 
fragata «Colombia», y no empeñarse en la 
defensa do lá ciudad, como después so vió, 
fue necesario comprometerlos á que pe
leasen, á lo monos ou el río, porque sa
bíamos que en Quito y al Norte del Ecua
dor, la revolución caminaba á pasos do 
gigante, y que á favor del tiempo, el triun
fo era seguro: importaba pues alargar la 
lucho, y dar treguu á la opinióu, para 
que so uniformase, y que, con su podero
so influjo, destruyese la tiranía floriona. 
Con este objeto y con el de sacar ol mo- 
jor  partido de las aflictivas circunstancias 
en que nos hollábamos, los notables de la 
ciudad vinieron á buscarme Beoretamen- 
te, y á ponerse do acuerdo sobro lo que 
debía hacerse al día siguiente en que yo 
-debía entregar ol mando y separarme deJ[y^
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los negocios públicos. Para que los co
lombianos no abogasen la voz de los pa
triotas ecuatorianos, y que no so extravia
se la discusión en vanas recriminaciones, 
so bizo el borrador del acta que so bahía 
de presentar, discutir, y sujetar ó la libre 
aprobación del vecindario el día 25 do 
Noviembre de 1833, y es como sigue:—

«En la ciudad de Guayaquil, á 25 de 
Noviembre do 1833, 'habiéndose reunido 
en las casas consistoriales los padres de 
familia, y  numeroso concurso de pueblo 
do esta capital, por disposición del Exorno, 
señor Vicente Kocafuerte, Jefe Supremo 
provisorio del departamento, á consecuen
cia de la nota quo el señor General Co
mandante en Jefe del ejército, ba dirigido 
á S. E., acompañándole un acta do. la 
junta do guerra, en quo'solicita éste que 
so reúna el mando militar al manilo ci
vil, y  couociendo S. E. que uo puede 
desprenderse do ésto, sino ante el mismo 
pueblo que lo ha constituido, bien posa
das y  consideradas las razones alegadas en 
el acta do la junta de guerra, Be acordú 
asentar las bases siguientes:

’ «1‘ . El señor General on Jefe del ejér
cito queda encargado del mando civil y 
militar, provisionalmente, bnsta que pase 
el actual peligro do la invasión.

«2\ El señor General en Jefe y los je 
fes, oficiales y tropa del ejército de su 
mando, se comprometen, bajo el más so
lemne juramento, á sostener la defensa de 
esta ciudad y  combatir por la libertad 
del país, haBta exterminar al tirano.
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«3\ En caso de sobrevenir un desgra
ciado acontecimiento por tierra, el señor 
General en Jefe se compromete á defen
der con el ejército y el pueblo los dere
chos públicos del Ecuador, sosteniendo la 
guerra por el río, con todas las fuerzas 
navales, hasta que el General Flores sea 
destruido, ó haya concluido su período 
constitucional..

«4a. Que para auxiliar á la autoridad 
militaren el desempeño de sus funciones 
civiles, elija el pueblo una junta consulti
va, compuesta de cinco individuos.

«5\ Que el señor General en Jefe, sólo 
podrá conferir asceusos en el campo do 
batallo, ó'después do la victoria, con pa
decer do la junta consultiva, la que ex
pedirá los respectivos despachos, que se
rán presenta los á la consideración de la 
próxima Ai-amblen Nacional y aprobación 
del Poder Ejecutivo.

«0a. Que oí señor General on Jefe eli
ja  un secretario que goce do la opinión 
pública, pues que el que tienoactualmon- 
te se ha hecho odioso ni pueblo y al 
ejército, promoviendo la discordia gene
ral y particularmente.

«Oou lo cual se concluyó, y firmaron, 
habiendo prestado el señor General su 
juramento sobro los Evangelios, do co- 
ñirse á los artículos anteriores».

Por el tenor de esta actn, que el Gene
ral Flores mandó publicar en «El Ecua
toriano del Guayas», de 26 de Diciombro 
de 1833, número 5, semestre Io, se prueba 
el poco apego que yo tenía ó  ese Supremo
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mando, que solo aceptó para impedir ma
yores males, y principalmente para poner 
freno á la rapacidad de los colombia
nos, con quienes era necesario contempo
rizar.

El 24 de Noviembre, víspera del día en 
que iba á separarme del mando supremo, 
el General Flores se apareció con sus tro
pas en la llanura do Mapasiugue, á las 
nueve de la noche: como no había plan de 
defensa, .sino de fuga ó la fragata «Co
lombia», no entraron en acción las tropas 
■que defendían la causa verdaderamente 
ecuatoriano, y le fue fácil apoderarse de 
la ciudad. Mena y demás jefes se fuga
ron á la fragata y fuerzas navales, como 
lo bahía concertado do antemano; sin em
bargo, para finjir un simulacro de defen
sa, el Coronel Oses y el Comandante Sa- 
liuas tuvieron una pequeña escaramuza 
con el Coronel Ótamendi, que venía á la 
vanguardia de las tropas del General F lo
res, quien entró en la ciudad sin dificul
tad alguna, permitiendo á sus soldados 
muchos desórdenes contra el pobre ve
cindario. Esta victoria fue negativa, pues 
no hubo combate: la defección de Mona 
proporcionó á Flores la entrada de la 
ciudad.

El día 24 de Noviembre por la maña
na, supo por unos pescadores que las tro
pas del General Flores estaban en los 
manglares del Estero Salado, por d$>nde 
habían emprendido salir á la pampa, cer
ca de la cortadura. Y o mismo fui á dar es
te aviso al General en Jefe Meno, y á exi
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girle que fuera al reconocimiento del si
tio; mas como se había hecho el ánimo de 
no combatir, y do dejar el paso libre al 
enemigo, se excusó con pretexto de pre
cisas y urgentes ocupaciones dol momen
to; y para satisfacerme en algún modo, 
llamó al Jefe de día, el Coronel Guiller-. 
mío Merino, y le mandó que fuera al Es
tero Salado a reconocer el punto de los 
manglares, que yo le había indicado. Des
graciadamente este oficial había empeza
do muy temprano sus libaciones á Baco, 
y no tenía ojos para desempeñar tán de
licada comisión, fuó y volvió asegurando 
que nada había visto, y que era falso que 
el enemigo estuviese en los manglares 
del Estero Salado.

Como es de costumbre en Norte-Amé
rica, con anticipación convidó á comer al 
Comandante Lavaílette y á su lucida ofi
cialidad; y como los acontecimientos so su
cedían con increíble rapidez, por una fa
tal coincidencia cayó el día del convite el 
24 de Noviembre, día en que entró por 
la noohe en la ciudad el General Flores, 
y  víspera do aquel en que debía separar
me dol mando supremo. Ibamos á tomar 
el cafó, cuaudo un cañonazo, tirado do la 
fortaleza que defendía la Cortadura, anun
ció la llegada del enemigo: la compañía 
se disolvió, el oapitan Lavaílette y sus 
oficiales so fueron á bordo de su buque, el 
General Wright, el coronel Onerll y el 
coronel Ricardo Wright fueron á sus pues
tos á combatir al enemigo, yo salí á bus
car al General Mena y  demás oficiales,
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y tratar de contener la invasión; mas to
do füé en vano: el General Mena y Ios- 
principales jefes se habían embarcado en 
la fragata «Colombia», ya no había re
medio, la ciudad estaba ocupada por el 
enemigo. Hallándome solo en el Male
cón, perplejo, incierto y sin saber qué 
partido tomar en ese lance, oí la voz de 
Otamendi, que estaba á cien varas lejos 
do mí, y qu» venía pidiendo á gritos mi 
cabeza; entóneos el Cónsul Inglés, y mi 
sobrino Vicente Gainza, que habían asis
tido al convite, encontrándome en ese 
momento, me tomaron por el brazo, me 
arrastraron á orillas del río, me empuja
ron en un boto inglés que allí estaba, y 
dieron orden para que me llevaran á bor
do del buque, y así se ejecutó. A  poco 
tiempo de estar ou eso asilo, el capitán 
do la corbeta de guerra, Mr. Lavallotte, me 
mandó un bote, convidándome por medio 
de uno do sus oficiales, á que fuera á#sn 
buque ou donde estaría mejor y con ma
yor seguridad, y en efecto así lo verifiqué.

iQuó noche táu funesta para mí! Fácil 
es imaginar la angustia que despedazaría 
mi cornzón, y comprender la imposibili
dad en que iue bailaba de encontrar en el 
sueño algún alivio á mis ponas: la resig
nación, que nace do tan forzadas circuns
tancias y del exceso mismo de la deses
peración, fue el único sentimiento’do mi 
alma, que aunque triste y aflijidn, no es_- 
taba ui abatida ni humillada; mi exalta
da imaginación me transportaba del ho
rrible cuadro, que me ofrecía mi desgra

sa
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ciada patria entregada al brutal triunfo 
do los vándalos venezolanos, á la sbmbría 
perspectiva de un tenebroso porvenir, en
vuelto en los fúnebres reflejos del terror, 
miseria y tiranía floriuuaj y así divagando 
•y pasando de una á otra imagen, á cual 
más dolorosa cada una, caí en una espe
cie de desfallecimiento, por el que entre
veía la desgraciada y lamenta lile suerte 
de los pueblos, que confían á manos ex
tranjeras sus armas, y.la  defensa de ios 
derechos que tienen á ser independientes 
y" libres. .El infeliz Ecuador so fió de los 
colombianos para llevar adelante la em
presa de su iudependencia, y sus aliados 
y amigos se lian eouvertidq en sus amos 
y opresores, y son en el día mayores ene
migos de su nacionalidad, que los mismos 
españoles. Después de la desmenbración 
de Colombia, divididos los colombianos 
en ñorianos y anti-florianos, en serviles 
y  liberales, eu apoyos do una insolonto 
usurpación ó contrarios á ella, todos lo 
han causado incalculables malos. La agu
deza do mis penosos sentimientos so mi
tigaba cou la idea de que la columna 
del Guayas, y más (jo quinientos valientes 
ecuatorianos se habíun rei'ujiado en la 
fragata «Colombia» y fuerzas suti los, que 
ellos bastaban para destruir á Flores; pe
ro esta idea consoladora venía mezclada do 

/la justa desconfianza que debían inspirar 
la perfidia de Mena, y la perversidad do 
sus compañeros, y también estaba aciba
rada por el recelo do que ejecutasen el 
horrible plan que de antemano habían tra-
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— asi
lado, <le irse á las Islas Filipinas. Estos 
malvados, que solo pensaban ou robar, 
calcularon, que cruzando la fragata «Co
lombia» entre Cantón y  Manila, harían 
graudes presas cojiendo los navios espa
ñoles que iban ricamente cargados de 
Manila á Cádiz. Los guayaquileüos y de

rmis ecuatorianos contrapesaban el influjo 
de los colombianos y podían frustrar estos 
proditorios proyectos. Entre los mismos, 
colombianos que eran todos valientes, mu
chos de ellos se indignaban del vergonzoso 
y criminal manojo de Meno, y sólo estaban 
unidos á ól por el vínculo del paisanaje, 
y por el odio que profesaban al impostor 
Flores.—La posicióu de este feliz aventu
rero no era tampoco tan ventajosa como 
parecía á primera vista; la próxima en
trada del invierno le cortaba los recursos 
do la sierro, la falta del comercio de sales 
disminuía sus entradas pecuniarias, la 
misma incomunicación aumentaba ou el 
interior el germen de la revolución, que 
con la velocidad del relámpago se iba 
extendiendo por el Ohimborazo, Pichin
cha ó Imbabura: ól no tenía buques que 
pudieran combatir con nuestras fuerzas 
navales, ni so los podía proporcionar, por
que éramos dueños del río; la ocupación 
do la ciudad,,en que estaba generalmente 
detestado, no era para nosotros más quo 
una desgracia efímera, que fácilmente 
podía recuperarse, empeñando una lucha 
tenaz, sostenida por el valor, dirigida por 
la inteligencia, y reanimada por el entu
siasmo y  la buena voluntad do todos. En-
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vuelto en estas y otras reflexiones, ani
mado de l deseo de impedir las piraterías 
que so proyectaban hacer sobre la costa 
de Manilo; deslumbrado á veces por las 
ráfagas de esperanza que aún nos queda
ban de recuperar la ciudad y  de obtener 
un triunfo final, pasó esa horrible noche 
en un febril desvelo, llamando á mi au- ¿ 
xilio los primeros rayos de la aurora, pa
ra que calmasen la amargura de mi8 pe- 

. ñas.
A  las siete de la mañana del día 25 de 

Noviembre, se presentó á bordo de la 
corbeta americana, un francés llamado 
Chapuis, intrigante de profesión, como 
los que siguen á Flores, que habiendo 
sido expelido del Perú, fue á buscar asilo 
en el Ecuador; y por lo mismo que era un 
grandísimo .vagamundo, era muy dig
no de la amistad del advenedizo de Puer
to Cabello, obtuvo inmediatamente su fa
vor, y logró qne le nombrase Teniente Co
ronel y que lo hiciese su edecán. Esto nue
vo saltimbaco vino á nombre de su amo 
Plores á reclamarme y á exigir que me en
tregasen, á lo que se negó el capitán Ln- 
valletto del modo m‘ás noble y enérgico.

Mena y demás jefes que so habían ro- 
fujiado á bordo do la fragata «Colom
bia», estimulados por el entusiasmo do los 
ecuatorianos, y en algún modo avergon
zados de su fuga, se decidieron á pelear 
con Plores y á destruirlo por el río. Arre
pentidos del nota que hioieron para des
pojarme del Supremo mando, y conocien
do que mi crédito personal y mis partí-
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cularos circunstancias eran muy impor
tantes para continuar la guerra resolvieron 
llamarme, y sujetarse de nuevo á mi su
prema autoridad: tal fuó la voluntad ge
neral del ejército. Yolví á la fragata, me 
recibieron todos con el mayor entusias
mo, mo proclamaron de nuevo Jefe Su
premo, y empezamos una nueva campa
na.

>
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3ST°- 2 X 1 ^ 7 “

No pretendo escribir ln historia de 
aquella época, ni referir los encuentros,, 
combates y hazañas que distinguieron a 
los patriotas del Ecuador, sino relatar- 
aquellos hechos que sirven á la defensa 
de mi conducta política y que tienden á 
esclarecer más la verdad de que yo no 
fuí el autor de la/revolución del oño de 
33, sino el General Floree; que bí después 
de formada, yo tomó parte en ella, fue 
á vivas instnnoias do lhs primeras nota
bilidades del país, y cediendo al imperio 
de Iob circunstancias quo reclamaban en
tonces mis servicios, para salvar la ciu
dad do Guayaquil del incendio y del sa
queo.

¡Cómo no abandonó á los foragidos- 
Mena, Oses, Sandova!, etc., después de 
lo que me hicieron sufrir desde fines do 
Octubre hasta el 24 de Noviombre? ¿Des
pués que fugaron de la población sin- 
haber haber hecho más que presentar 
un simulacro do escaramuza en Ja pañi-
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pa do Mapasiugue? ¿Cómo tuve el arro
jo  de volver á la fragata «Colombia», que 
debía ser para mí un infierno abreviado?’ 
Esta es una pregunta que muchos me 
liarán, y á la que contesto:—Que el hom
bre se deja arrostrar do suplestino; el mío 
lia sido trabajar, sufrir, sacrificar mis in
tereses, mi bienestar persona!, y mi amor- 
propio, á la pasión dominante que me ha 
atormentado, de pretender empujar á la. 
América en el nuevo movimiento de in
teligencia, de progreso y do libertad que 
por doquiera anima á la Europa, y es el 
siguo característico del siglo en que vi
vimos. No pretendo estar exento de pa
siones, sino do aquellas que degradan y 
envilecen al hombre; no me creo tampo
co libre do faltas y de errores, por los 
que pido indulgencia: por lo tanto me 
ceñiré á referir los hechos y á describir
lo que ha pasudo por mí, confesando que 
no pude entonces, como no puedo ahora,, 
ni podré nuuca conformarme con ver á 
mi patria gemir bnjo el ignominioso yu
go do un extranjero y vivir avergonzada 
del insolente predominio que ejercen los 
genízaros que la oprimen.

Me horrorizaba también la idea do que 
Mena, Alegría, Osos y compañía se lle
varan á las Islas Filipinas la fragata 
«Colombia», y que en el curso do sus 
piraterías sobre la costa do Manila^ sa
crificaran á mis paisanos, á mis amigos 
y  á muchos de mis parientes.

La existencia de la fragata «Colombia» 
en el río, la conservación de las fuerzas.
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sutiles, el nuevo entusiasmo que anima
ba á un ejército lucido, avergonzado y 

-arrepentido de no haber peleado delante 
do la ciudad, todo abría un nuevo cam
po á las gratas esperanzas de un triunfo 
final.

Mas la mantención de estas fuerzas de 
mar y tierra exigía capitales, y no había 
do dónde sacarlos; era necesario crearlos 
y  ocurrir al crédito como primer elemen
to de recursos, y sólo yo poseía esta ven
taja,. porque tenía la suerte de ser cono
cido de los principales negociantes de 
Lima, y de toda la costa del Norte del 
Perú; mis relaciones do familia, mis bie
nes conocidos, mi crédito personal y mis 
precedentes me convirtieron en esos mo
mentos en el hombre necesario, y yo ce
dí á las exigencias de una efímera nece
sidad. Arrastrado por los acontecimien
tos, fui por una rareza de circunstancias, 
la fuerza motriz de la máquina marítima 
y  terrestre que'hubiera destruido en mi 
país la tiranía extranjera, si Plores no 
hubiera echado mano do sus armas ha
bituales y favoritas, la perfidia y la trai
ción: él se puso do nuevo en correspon
dencia con el mismo traidor Mena, que 
acababa de traicionarlo, logró seducirlo y 
decidirle á que me entregase prisionero 
del modo más vil y bajo. Yíotima do la 
más infame traición, me llevaron preso 
•á la ciudad de Guayaquil y me hicieron 
apurar la copa de la amargura. Desde 
■que me Bucedió esa desgracia, desmayó 
ol valor de los soldados, se relajaron loa
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vínculos de la disciplina militar, se eva
poraron las esperanzas de un triunfo final, 
los oficiales de la fragata se sublevaron 
contra el mismo Mena, le depusieron y al 
momento do quitarle la vida, cambiaron 
de parecer y  le desterraron á Tumbes; 
se iniciaron negociaciones con el General 
Flores, y  todo terminó en uu tratado de 
paz, que se firmó el 19 de Julio de 1834. 
Tal os, en compendio, la historia del tiem
po que. media entro el 25 de Noviembre de 
1833 basta el 19 de Julio de 1834.

Los documentos que voy á citar, y que 
se hallan en el «Ecuatoriano del Guayas», 
•comprueban estas verdades, y justifican 
mi conducta ó los ojos de los patriotas 
imparciales: estos datos publicados por or
den del mismo Goneral Flores manifies
tan que, siempre leal ó la causa del ho
nor y gloria de mi patria, estoy lejos de 
merecer las atroces calumnias que me han 
levantado. En la variedad de penosas 
circunstancias que me rodearon en aque
lla época, mi misión fue siempre triste, 
dirigida á contener el orimou y á impe
dir mayores males: sólo tuvo por objeto 
poner un dique al torrente do corrupción 
y espíritu do rapiña do osos satánicos co
lombianos, que la perfidia y ambición de 
Flores habían conservado y conservan aún 
en el Ecuador, con la depravada inten
ción de dominarlo por la fuerza, de de
jarlo con impunidad, y de robarlo con 
amplitud de fnoultades extraórdinarias. 
Si la hipocresía, la impostura, el charla
tanismo, la mala fe, el latrocinio, la ain-
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bición y el libertinaje son condiciones 
para ser Presidente vitalicio del Ecuador,, 
es necesario bacer justicia al advenedi
zo de Puerto Cabello, y convenir en que 
nadie puede disputarle el alto puesto que 
ocupa. Entremos en materia, y sigamos 
rápidamente el curso de los acontecimien
tos.

El 26 de Noviembre, la fragata «Co
lombia» y las furzas sutiles bajaron á la 
Puná, so.organizaron comisiones para Má
chalo, Morro, Tumbes y Paita, con el ob
jeto de asegurar la subsistencia del ejér
cito y de la marina, se estableció una 
aduana en la Puná, y se adoptó una ta
rifa á la que se sujetaron los buques que 
obtenían licencia para llevar víveres & 
la ciudad.

A  principios de Diciembre de eso mis
mo año (33) el navio «Monteagudo» se 
sublevó en Ja Puná contra el Gobierno 
del General Gamorra, que presidía los des
tinos del Perú, y se pronunció á favor 
del General Eivn—Agüero: este buque so 
puso bajo la protección del Gobierno do 
la Puná; poro reclamado después por el 
del Perú, por el intermedio do Mr. Xa- 
vallete, Capitán do 1a «Eairfield» que se- 
hallaba en el mismo fondeadero, se lo de
volvió, á condición do que so quedasen 
en el Ecuador los marineros y  oficiales 
que quisieran, y que sólo volverían al Pe
rú los que así lo tuviesen por convenien
te, llenando de este modo los deseos, y 
realizando las esperanzas de los que ha
bían confiado en la rectitud y protección
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de los unevas autoridades establecidas 
en la Puná.

Pocos días después llegó una barca ame
ricana, Ja «Perla», que iba del Callao á 
Guayaquil á cargar dos mil cargas de ca
cao para seguir después su viaje á Can
tón. Detenida en la Puná, el Capitán 
presentó su manifiesto en inglés, por el 
que constaba llevar á su bordo 70.000 
pesos en plata acuñada: felizmente en la 
Aduana nadie entendía el inglés, y me 
trajeron el manifiesto para que lo tradu
jera. A l ver la partida de los 70.000 
pesos eu plata, comprendí el grave ries
go que corrían, si tal noticia llegaba á 
oídos do Mena, Oses, etc., etc.; ellos se 
habrían apoderado de esta suma sin que 
yo lo hubiera podido remediar, y habrían 
complicado nuestras tristes circunstancias, 
con los reclamos do los Comandantes de 
los buques de guerra Norte Americanos 
que sui caban en el Paoífico. Bu tan apu
rado lance, y no sabiendo cómo salvar 
hl Capitán (lol buque del riesgo que co
rría de malograr su expedición á Ohino, 
me ocurrió la idea de llamar al Señor 
Cónsul Inglés, que se hallnba eu Punta 
Española, le expliqué lo que había, y le 
supliqué aconsejase al Capitán de la «Per
la» levantara el ancla y siguiera 6U via
jo  á China, porque si se demoraba un 
día más so exponía á perder sus 70.000 
pesos. En efecto, así se verificó, y el 
m iB m o  Sr. Cope, que aúu vive y ejerce 
entre nosotros las funciones de Cónsul 
do S. M. B., puede dartestimonio, de es
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to hecho, y apelo á su justificación, si lle
gare el caso do comprobarlo. La devo
lución del «Monteagudo», en la que tuve 
una parte activa, y la pronta salida de 
la barca «Perla» son hechos que cito, 
porque corroboran las muchas pruebas 
que hay de que mi misión fue entonces 
negativa, pues tuvo por objeto impedir 
mayores males, oponiéndome á la voraz 
rapiña que devoraba á los colombianos 
que estaban á mi lado.

El Coronel Oses fue á Machala á sacar 
una contribución de cacao, y cometió 
singulares actos de ferocidad; colgó por 
un pie á un rico propietario, para hacerle 
confesar en dónde había escondido su 
•dinero y los frutos do sus huertas de cacao.

El Coronel Sandoval fue á Zaruma á 
trnor azúcares, y volvió con una rica pre
sa, pero cargado de las maldiciones de 
aquellos habitantes.

El Ooronel Subero hizo diabluras en la 
costa del Morro, causó rail daños y per
juicios, sacó doblo cantidad do ganado 
de la quo se necesitaba pura lu mantención 
del ejército y marina, teniendo el descaro 
de poner de su cuenta carnicerías y vele
rías en presencia de los mismos dueños á 
quienes Labia arrebatado sus reses.

A  pesar de tanto desorden y  do tanto 
robo, quo no pueden remediarse entro 
nosotros en tiempo de guerrn, los pueblos 
llebaban en paoiencia sus desgracias, ani
mados do la esperanza de que estos vánda
los de Colombia acabarían con la tiranía 
•de Flores, que era la única idea que outon-
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ces los dominaba y á la quo sacrifica
ban cuanto tenían. Sin embargo los re
cursos del país no eran suficientes para 
conseguir prontamente el objeto que se 
deseaba, y fue nesesario ir á buscarlos á> 
Limo, con cuyo objeto emprendí enton
ces un viaje á esta capital. . Después de 
haber conseguido abrir, con algunos ne
gociantes, créditos de consideración, para 
continuar la guerra y proveerme do nr- 
iñas, de pólvora, de vestuario, de una 
imprenta y de cuanto era de mayor ur
gencia, regresó á la Puná.

En los quince días quo estuve en Li 
ma me sucedió uu lance demasiado ex
traordinario y romántico, para pasarlo en 
silencio, porque manifiesta la tendencia 
que entonceB tenían algunos Cónsules pa
ra mezclarse en nuestros negocios do
mésticos. Mr. Barrére, Cónsul General 
y Encargado de Negocios do S. M. Orna, 
dispuso que la corbeta do guerra “Fabo- 
rita” , mandada por Mr. Humelin, oficial 
muy distinguido en la Marina de Fran- 
ciu, fuera al puerto do Guayaquil y 
forzara el bloqueo que se había estable
cido eu la Puná con una fuerza muy res
petable. Supe esta disposición por un 
negociante francés amigo mío, quo vivía 
conmigo eu la fonda de Mme. de Noel 
y me pareció muy del caso iuforumr por 
escrito y del modo más atonto al Sr. Cón
sul general en Francia, que el puerto do 
Guayaquil estaba bloqueado, y que si la 
“Favorita”  intentaba forzar el bloqueo,, 
so expondría á frustrar el objeto de su via- ,
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je. El Sr. Cónsul, sin atender á los tér
minos atentos y comedidos en que esta
ba concebida mi nota, y  desdeñando con
testarla por escrito, dijo verbalmente al 
que so la llevó, con un tono seco y des
templado: Que no me reconocía por
hombre público y que tuviese entendido 
que la corbeta “ Favorita”  cumpliría con 
sus órdenes, forzaría el bloqueo del puer
to y echaría á pique la fragata “ Colom
bia” . La arrogancia de esta respuesta 
verbal que revela la futilidad que siem
pre lia caracterizado en Francia á los em
picados de V anden regima, como era este 
Sr. Cónsul y el deseo de ovitar un san
griento combate con mi buque francés 
mandado por un valiente oficial como Mr. 
Hamelin, me estimularon á remitirle la 
nota signici-r**, que después publicaron 
en el núiinm 31 del «Ecuatoriano del 
Guayas», del jueves 20 de Junio de 1834:

«Lima, 30 de Marzo do 1834.

«Señor:

«Con feoba 25 del corriente envió á U. 
una copia de la circular que pasó el 20 de 
Diciembre pasado á los SS. Cónsules do 
S. M. B. y de los Estados Unidos do Nor
te América, residentes en Guayaquil, in
formándoles que el puerto de Guayaquil 
está bloqueado por una fragata de guo- 
rra do 61 cañones, sois goletas armadas 
y cinco lanchas cañoneras, y que ningún, 
buque podía subir (siu licencia) do la
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puná á la ciudad de Guayaquil. A  esto 
oficioso aviso, que cualquiera persona de 
"buena educación hubiera recibido con la 
deferencia que merece una noticia impor
tante, comunicada por un acto do buena 
voluntad y  por un verdadero deseo de 
evitnr daños, perjuicios y quizás desgra
cias lamentables, U. ha contestado do 
palabra en términos ajenos de la política 
que distingue á los caballeros que per
tenecen á sil Nación y que son descono
cidos á los que bau frecuentado los círcu
los diplomáticos. No lo hubiera creído, 
si no estuviera muy eonveucido de la 
fidelidad y juicio del joven que entregó 
á TJ. el pliego. U. me ha mandado de
cir secamente que no íuo reconoce como 
hombre público y que la corbeta do S. 
M. Orna., «La Favorita», cumplirá su co 
misión y forzará el bloqueo del puerto 
do Guayaquil, echando a pique la fraga
ta «Colombia».

«Permítame U. que le observe, Sr. Cón
sul, que do ningún modo he pretendido 
que TJ. me reeouozca como hombro pú
blico ó  privado. ¿Qué importa ú los li
bres del Guayas y á la noble causa que 
defienden, que un agento subalterno del 
Gobierno de Francia en ol Perú reconoz
ca ó no su existencia política? ¿Qué 
ventajas les resultan do la opinión do 
TJ-, cualquiera que sea? ¿Por ventura ha 
pretendido U. erigisse en juez de las di- 
senciones civiles que dividen al Ecuador? 
¿Cómo ha podido TJ. figurarse que su ca
rácter consular, circunscrito á los límites
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del Perú se extienda á toda la América? 
Me es duro decirlo, pero si no me equi
voco, Sr. Cónsul, Ud. se lia dado en es
te caso unos aires de importancia, que no 
lo corresponden y que tocan en ridículo.

«Bu cuanto á Ja parte del mensaje ver* 
bal, relativa á que la corbeta de guerra 
de S. M. Orna., «La Favorita», echará á 
pique la fragata «Colombia» de 64 caño
nes, después lo veremos: la suerte del 
combate decidirá la cuestión. A  mí sólo 
me toca informar á TJ. que eií el río de 
Guayaquil hay una fuerza suficiente para 
sostener un riguroso bloqueo y hacerlo 
respetar con 70 bocas de fuego: si tL 
insiste en infringir en estas circunstan
cias el dórecho de gentes,, y  si por dis
posición de U. la corbeta de guerra «Fa
vorita» ataca la línea de bloqueo, el valor 
de los libres sabrá castigar el orgullo de 
bub pretensiones, siendo U. el único res
ponsable de las calamidades que resul
ten.

«Soy de U. su atento servidor,

«7t ¿ente Moca fuerte,

«Al Sr. Cónsul General de S. M. Orna, 
en Lima».

El Sr. Cónsul se irritó, pateó y juró 
exterminar á los que bloqueaban el puer
to do Guayaquil. Pocos días después 
llegó al Callao la corbeta do guerra «La 
Mame», que mandaba Mr. de Bonnfous, 

Jefe de la escuadra francesa que se halla
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ba en la estación del Pacífico. El Jefe 
de las fuerzas navales do Francia y el 
Cónsul tuvieron una larga conferencia 
sobre el bloqueo del puerto de Guaya
quil y  resolvieron forzarlo con los po
cos buques que tenían á su disposición. 
Impuesto de este nuevo insidente por el 
mismo francés amigo mío, quien anima
do denlas más pacíficas intenciones, me 
aconsejaba que entrase en amistosa eom -, 
posicióu con las autoridades francesas, 
me ocurrió preguntarle el nombre del Je
fe de la escuadra recientemente llegado: 
Se llama Mr. Bonafous Mural, me contes
tó.— ¿Y es sobrino del famoso Geueral 
Murat que fue Rey de Eápoles?», le re
puso yo.—«El mismo y no le quede á U. 
duda», me dijo. A l oír este apellido se 
me abrió el cielo, pues encontraba en el 
Jefe do la escuadra francesa uno do lea 
mejores amigos que bnbía tenido en Pa
rís en 1802. «Pues ahora mismo, dije á 
mi amigo el francés, hágame U. el favor- 
de ir á ver á Bonafous, y do informarlo 
que eso formidable enemigo que pieusa. 
encontrar en la Puná, fue su amigo y 
compañero en el Colegio do San Germán 
do Laya; que mi antigua amistad me da 
derecho do llamarle para darlo un estre
cho abrazo y entrar en amistosas expli
caciones sobro el desagradable negocio 
del bloqueo de Guayaquil». El negocian
te francés, sorprendido de esta románti
ca ocurrencia, y creyendo apenas lo que 
acababa de oír, so resolvió á llevar mi 
mensaje al Jefe de la escuadra. Este le
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escuchó atento con un sentimiento de ad
miración mezclado de alegría, y recor
dando mi nombro y las circunstancias que 
le cité, de haber estado juntos en el Co
legio do San Gerrnáu, me mandé» decir, . 
que le esperase en mi casa, y que á las 
diez del día vendría á verme. En efecto, A  
d. la hora emplazada se presentó .en, mi ] 
aposento,acompañado do L'. Aquiles AJler, 

‘ negociante establecido en Lima. Al ver
me y oír mi voz me reconoció, se arrojó 
entre mis brazos y por algún tiempo go
zamos de esa dulce y grata emoción que 
experimentan las almas bien templadas 
de dos amigos de colegio, que no so ha
bían visto en el largo período de 32 años, 
que se reunían en tán lejanas tierras, por 
tau raras circunstancias y bajo do tán 
desfavorables auspicios. Después do ha
bernos mutuamente entregado al placer 
de vernos,. abrazarnos y recordar ¿  mu
chos de nuestros antiguos compañeros do 
colegio, tratamos del negocio del bloqueo 
y  lo arreglamos del modo más amistoso. 
Convenimos en que la corbeta «Favorita» 
entraría sin obstáculo alguno en el puer
to do Guayaquil, y de este modo termi
nó este desagrablo negocio. Dos días 
después do nuestra entrevista, Bonafous 
siguió su crucero en el Pacífico, y yo re
gresó ó la Puná.

Mena, los demás jefes, todo el ejórcito 
y  marina me recibieron con vivas demos
traciones de outusiasmo y alegría; las es
peranzas do un pronto y final triunfo so 
reanimaron con los recursos pecuniarios
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que me Labia proporcionado; en fin todo 
presagiaba un venturoso desenlace. Pero 
en realidad Mena lo temía, quería que se 
prorrogase la guerra, para alargar el tér
mino de su mando, y sacar del mismo 
desorden la fortuna que tanto anhelaba: 
le incomodaban las noticias favorables 
que recibíamos del interior, fingía no creer 
los progresos que iba haciendo la revolu
ción, que con tino y destreza dirigían en 
Imbabura, Pichincha y Ohimborazo los 
Sres. Gómez de la Torre, Asoásubi, Flor, 
Agqirre, etc., ote., no soñaba, no pensa
ba sino en juntar 80 ó 100.000 pesos; pe
ro encontraba en mi celo y vigilancia un 
obstáculo invencible, y de allí nacía el 
odio reconcentrado que me profesaba. 
Llegué á penetrar que entro él y Alegría 
habían formado el proyecto do saquear 
la provincia de Maimbí, de robar á sus 
habitantes de *10 á 50.000 sombreros de 
paja, para llovarlos á Ohile, y venderlos 
allí, sacando de estus públicas depreda
ciones una suma muy considerable. Di 
orden á Mena do separar del ejército al 
malvado Alegría y de mandarlo en comi
sión á Paita; y  lejos do obedecer, le hizo 
esconder en una do las goletas do guerra, 
y desde gilí empezaron ambos á com bi
nar los medios de hacerme desaparecer 
de la escena, para realizar sus grandes 
proyeotos do público latrocinio. So pusie
ron de acuerdo cou el General Plores 
por medio del Coronel Padrón, y  me 
entregaron del modo más vil y vergonzo
so. El Comandante Pío Ponto, fué por
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■el Estero 'Salado■ á la Puná con una par
tida de tropa para prenderme; me sorpren
dió op mi cama á media noche, me tom&- 
prisionero, y me llevó á Guayaquil con 
mis compañeros los Coroneles Ricardo 
"Wrigth, .Francisco Lavayon y Comandan
te José Rivai?, uos condujeron al cuartel 
de caballería, nos cargaron de pesados 
grillos y nos amenazaron constantemente 
con la muerte; pero no lograron abatir 
nuestros ánimos: estábamos todos resuel
tos á morir, y á sellar con nuestra san
gre la libertad del Ecuador. Viendo el 
Goneral Flores que el sacrificio do nues
tras vidas, lejos de apagar el incendio, lo 
avivaría y atraería quizá su totul ruina, 
se decidió á tratar conmigo y me envió a 
uno do sus confidentes, para que iniciase 
la negociación particular, que terminó el 
3 de Julio de 1834, en el convenio parti
cular que sigue:

«Los que suscriben comprometen su pa
labra do honor al cumplimiento del s i-. 
guieuto convenio:

«Art. I o. Habrá entre ambos amistad 
sincera, fiol y coustante; y procurarán quo 
se extienda á todos sus amigos.

«Art. 2o. Ambos trabajarán por el bien 
y  prosperidad do los pueblos, promovien
do todos los medios quo sean conducen
tes á esto grande objeto.

«Art. 3o. El Congreso so reunirá ex- • 
traordinariamento para el 15 de Agosto- 
y  so tomará muchísimo interés en que- 
decrete el aumento de sus .miembros.
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«Alt. 4o. Se dará un decreto concedien
do la más solemne amnistía á todas las 
personas que se hallan en los buques de 
guerra y á todos los individuos que ha
yan tomado parte en el pronunciamiento 

-del 12 do Octubre: so les confirmará en 
sus empleos: se les mandará formar sus 
ajustamientos de los sueldos que hubieren 
devengado, para que les sean satisfechos 
conforme lo permitan las .penurias del 
erario, y serán reconocidos como deuda 
publica los gastos que hubieren hecho y 
los empeños que hubieren contraído para 
la subsistencia de la* tropas.

«Art. 5o. Si el decreto no fuere obede
cido, se declarará pirata la fragata «Co
lombia» y 60 lo liará la guerra hasta que 
sea apresada ó destruida.

«Art. 0". So escribirá inmediatamente al 
Sr. Valdivieso y  so le mandarán dos per
sonas, instruyéndolo do este convenio, á 
fin do que so pueda disponer tanto do 
las tropas que 61 tenga, como do las que 
so hallan en Quito, para reforzar el .ejér
cito y estrechar á la fragata por la cos
ta del Azuay y las del Morro y Manabí.

«Art. 7°. Si el Sr. Valdivieso, por mi
ras personales ó porque tenga otras pre
tensiones, desatendiere la invitación que 
so lo haga, quedan obligados á reducirlo 
á su deber, lo misino que á cualquier 
otro que intento establecer do hecho la 
anarquía y  continuar los males de la gue
rra civil.

«Art. 8o. A  fin de que haya siempre la 
•mejor armonía entre los que suscriben,

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



cerrarán sus oídos á las sugestiones de los- 
que quieran alterarla, y  usarán de la ma
yor franqueza para expresar sus opinio
nes, y acordar todo cuanto convenga al 
bien de la patria, por lo cual harán to
do género de sacrificios.

«Guayaquil, Julio 3 de 1834.

Juan J. Flores—Vicente Foca fuerte*.

A  favor de este honroso convenio, mis 
compañeros de infortunio y yo salimos 
de la dura prisión en que nos hallábamos. 
Este documento manifiesta que no me 
olvidó de los grandes intereses del país, 
ni de los se ligaron á la causa que yo 
sostenía. Mi unión sincora y franca con 
el General Elores, tuvo por único objeto 
la paz y prosperidad del paÍB, y con ese 
fin soportó sus inconsecuencias, siendo 
siempre leal y fiel á mis compromisos. 
En 1843 se quitó la máscara, faltó á su 
juramento aboliendo la Constitución do 
Ambato para perpetuarse en el mando, 
y entonces me separó de él, no de un 
modo pórfido y traidor, sino con toda la 
energía y elevación de sentimientos que 
caracterizan al verdadero patriota.

Me hallaba escribiendo esta parte del 
número 14 de mi defensa, cuando llegó 
]a noticia del glorioso grito que los va
lientes hijos del Guayas dieron el me
morable 6 de Marzo do este año: dejó

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



entonces la pluma para ocuparme única
mente de auxiliar los heroicos esfuerzos-, 

y  de mis dignos*eonciudadanos, enviáudo- 
les'oficiales experimentados, fusiles, ca
ñones, carbón do piedra para el vapor y 
útiles de guerra do toda clase.

Habiendo caído el General Flores, se
ría inútil y poco decoroso seguir estas- 
publicaciones, cuyo principal objeto, más 
bien que mi defensa, lia sido exten
der la viva llama del patriotismo en el 
pocho do los libres, para uniformar la 
opinión y  dirigir sil victoriosa fuerza al 
exterminio de la tiranía y á la nulidad 
de los que la sostenían. El honor y de
licadeza me imponen sileucio, pues el 
tiempo y las circunstancias han justi
ficado mis patrióticos procedimientos y 
puesto en evidencia la exactitud de mis 
cálculos y  el acierto de mis pronósticos* 

Pongo término á este trabajo, con tan
to mayor satisfacción, cuanto que es re
pugnante á todo hombro delicado, verse 
eotupelido á hablar mal do sus semejan
tes, y sobro todo á trazar la serie de crí
menes que lian sumido á su patria en el 
abismo de la humillación.

Por los documentos que siguen se con
vencerá todo hombro imparcial:

Io. de que habiendo sido víctima de 
la más negra de los traiciono y hallán
dome prisionero á merced de un enemi
go toxito más poderoso, cuanto que apo- 
yftjjgcSif autoridad en el prestigio de la 
06¿stitución V'leyes, y en el constante
'Influjo que le, prestaban las primeras no-

\\ V v -
Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



labilidades intelectuales, comerciales y ' 
agrícolas del país, obtuve en los trabajos 
•que hice, mayores ventajas de las que se 
podía esperar en beneficio del país y de 
tío los que siguieron su causa:

2’ . Que habiendo desaparecido upo 
de los primeros motivos del pronuncia
miento del 12 do Octubre, con la. sepa
ración del General Flores del mando su
premo, en el tiempo que prescribía la ley,, 
(el 10 de Setiembre de ese mismo año de 
1834) no hubo desde entonces fundamen
to para continuar la guerra, y so hubie
ra establecido la paz, si hubiera habido 
más unión, más patriotismo y menos as- 
pirantismo y espíritu de venganza:
. 3". Gomo siempre lio desdeñado los 

riesgos, y aún el furor de los partidos,
. cuando se trata del bien y  prosperidad de 

los pueblos, rao adherí á loa tratados y 
trabajó en lijar la paz do uu modo per
manente. La paz era entonces como lo 
es en el día, la necesidad más urgente do 
la Nación: mi constanto anhelo en con
seguirla, me condujo en persona á bordo 
do la fragata «Colombia», á donde fui 
acompañado del Ooronol Villerme, lle
vando los tratados del 19 do Julio y su
jetándolos á la aprobación do los que 
allí estaban y que los aceptaron. Dos- 
puós do esto, entraba en mis deberes com
pelerlos á cumplir sus compromisos, y fue 
lo que hice, y dió lugar á la injusticia 
del cargo que me han hecho mis enemi
gos de que abandonó y perseguí á mis 
mismos partidarios. La verdad del be-
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•cho fue que la traición me siguió por 
todas partes, que me cupo la cruel suer
te de no haber bodido sofocar las mise
rables y viles pasiones do los que dirigían 
en aquella época las masas ciegas y  des
ordenadas: >

4o.  ̂El arfe. 4o. del convenio es la prue
ba más convincente de que nunca aban
doné á los que estuvieron conmigo en la 
fragata «Colombia», pues estipuló á favor 
de ellos un decreto do amnistía, so les con
firmó en los empleos que tenían, so les 
mandó formar sus ajustamientos de los 
sueldus que hubiesen devengado, para sa
tisfacerlos conforme lo permitieran las 
penurias del erario: fueron reconocidos co
mo deuda pública los gastos que se habían 
hecho y los empeños que so habían con
traído para la subsistencia do las' tropos. 
¿Qué más ventajas podíau sacarse en esas 
circunstancias! Decídalo el público im- 
parcial.

53. Concluiré observando, que en virtud 
de los convenios, conseguí resultados ouya 
importancia aún no so ha graduado en su 
justo valor, y son los siguientes: I o. A  
mis esfuerzos y contraccióu al trabajo es 
debido, en mucha parte, el período de 
paz de que lia gozado el Ecuador desdo 
el uño de 33 al do 43: 2o Mi adminis
tración desmintió Iqb vulgares preocupa
ciones que existían entonces, (lo que el 
Ecuador no podía sor mandado por un 
hijo del país, sino por uu venezolano 6 

.granadino: 3o Que las reutas del Ecua
dor alcanzan liara todo, cuando están
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administrados con probidad, orden y eco
nomía: 4o. Quena se necesitan Genera- 
íes, ni Jefes militares en la primera ma
gistratura para impedir invasiones, com o 
jas del Coronel Bravo, Coronel Oses, y pa
ra sofocar revoluciones como la de Bio- 
bnmba, que terminó enJGtialílagua. 5o. Que 
cuando el Jefojdel Estado está animado de 
verdaderos sentimientos do honor y de 
patriotismo, el Ecuador puede guardar 
buena armouía con sus vecinos, conservar 
el orden interior, y dar impulso (i los pro
gresos de la instrucción pública, y de 
los establecimientos que conducen al des
arrollo de la libertad y  de la civiliza
ción. Estos fueron los grandes objetos 
que me propuse, y apelo al buen juicio 
de mis conciudadanos para que decidan 
lo que fuere de justicia, puesto que mo
la niegan los que más sirvierou al Gene
ral Plores, cuando yo combatía su despo
tismo, y los que más ban medrado á ln. 
sombra de las revoluciones.

cüocafuczU .
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DOCUMENTOS

C O N V E N IO  celebrado en Guayaquil 
el 19 de Julio de 1831

Los infrascritos, animados (leí más vi
vo (leseo do poner término á las calami
dades que afligen al Ecuador, y de resta
blecer la paz de un modo sólido y per
manente, han convenido en los artículos 
siguientes:

 ̂Art. Io. Habrá paz, unión, concordia 
sincera y  fraternal entro lodos los ecua
torianos:

Art. 2o Se reunirá un congreso extraor
dinario con el principal objeto' de crear 
una Convención Nacional que se ocupe 
de los grandes arreglos y reformas que á 
juicio de la Convención sean necesarios, 
para el bien y prosperidad de los pueblos*-

Art. 3o. El Sr. Vicente Rocafuerte man-
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•dará el Departamento del Guayas con el 
•carácter de Jefe Superior:

Arfe. 4o. La plaza de Guayaquil será 
guarnecida por doscientos hombrea de ca
da una do las divisiones del ejército del 
Ecuador: ¡

Art 5". La caballería y el resto de la in
fantería de las fuerzaas que se hallan ac
tualmente en Sono y la fragata «Colombia» 
se acantonarán entre el Taura, el Morro, 
Puná y Santa Elena; y las tropas que es
tán situadas en Guayaquil se compartirán 
en Daule y Satnborondón. Mas no podrán 
pasar ni interior del Estado, entretanto 
no so haya publicado el decreto do am
nistía, de que habla el artículo 12, en to
dos los pueblos. »

Art. 6o. La fragata «Colombia» perma
necerá en el fondeadero do la Puná, con 
la guarnición do cien hombros y otros tan
tos de tripulación, bajo la garantía del Sr. 
'Comodoro de los Estados Unidos en el 
Pacíiico, hasta que la Convención diponga 
de este buque.

Art 7o. Todas las fuerzas sutiles serán 
desarmadas en Guayaquil, á excepción de 
dos buques que so destinarán al servicio 
•do la Unción, tripulados y mandados con 
marineros de cada una do las partes.

Art. 8. Los señores jefes y olioiales 
serán reconocidos en los empleos que ac
tualmente tienen, y al efecto se los expe
dirá por el Gobierno sus correspondientes 
despaohos.

Art. 9. La deuda causada por el 
Ejército, fragata «Colombia» y fuerzas
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sutiles, desde el 12 de Octubre del abo- 
pasado, será reconocida como deuda pú
blica.

Art. 10. El Gobierno abonará mensual
mente las medias pagas, y sostendrá el 
Ejército conforme á ordenanza en sus 
acantonamientos.

Art; 11. Los comisarios do cada una 
de las partes harán los ajuntamientos de 
los sueldos devengados.

Art. 12. Se dará por el gobierno un 
decreto de olvido; para, que ningún indi
viduo sea perseguido por opiniones po
líticas, aunque las haya sostenido con las 
armas en la mano; regresarán al país to
dos los que hayan sido expulsados, des
de el 14 do setiembre del año pusado has
ta la fecha.

Art. 13. Todos los militares guarda
rán cutre sí buena armonía y amistad, 
quedando sujotos á las ponas de ordenan
za los que promovieron disgustos y di* 
seusiones por las cosas pasadas.

En fó do lo cual los infrascriptos han 
suscrito y firmado esto convenio. Hecho 
en Guayaquil á diez y nueve d,o Julio de 
mil ochocientos treinta y cuatro.

Juan José Flores.— Vicente Rocafuerte..
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DOCUMENTOS INTEB ES ANTES

Relativos al saqueo do sombreros que Mena 
y Aleqria intentaron hacer en la pro
vincia de Manábi, y  para lo cual en
contraban en Rocafucrte el mayor obs
táculo.

El Ecuador eu Colombia.—Comandan
cia en Jefe del Ejército Libertador.—  
Cuartel general en la fragata “ Colombia” , 
á 19 de Junio do 1834—24.

Al Sr. Coronel José Agustín Alegría.
El desorden eu que se encuentra 1¿ 

provincia de Man tibí, á causa de la re
volución, la inseguridad de sus vecinos 
por falta de un jefe militar que arreglo 
su defensa cíe tina manera cierta, y los 
recursos que puedo prostar aquel país 
para la subsistencia del ejército y escua
dra, me batí hecho nombrar á US. Co
mandante político y militar do osa pro
vincia, con el objeto do que US. arreglo 
la parto militar y política, conformo á 
las instrucciones que lo incluyo conteni
das cu catorce artículos. Yo cuento quo 
US. desempañará este cargo, sujeto siem
pre á la justicia y d la necesidad, ha
ciendo comparable la una con la otra.

Los adjuntos oficios para las Munici
palidades de Portoviejo, Monteeristi y Ji- 
pijapn, y la otra para que lo entregue el 
mando el actual Comandante accidental 
primer Comandante José Hidalgo, son su-
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PROTESTA
que lilzo en las Cámaras el 25 del 

corriente el H. Sr. Vicente R o- 
cafuerte, Diputado por el Azuay, 
contra el nuevo proyecto de 
Constitución, que acabó de dis
cutirse ese día en la Conven
ción.

Como Diputado do la Nación, mo veo 
on la dura necesidad do protestar contra 
ol proyecto do Constitución que so ha 
discutido, que on mi opinión es nulo y de 
ningún valor, porque los miembros do la 
Convención no recibieron poderes de los 
pueblos, para variar y trastornar las ins
tituciones, sino para llenar, como dice el 
Art. 2". del decreto dé convocatoria, los 
vacíos que la Constitución do Ambato y 
las leyes dejaron en materia do elecciones. 
La Convención no ha podido ejercer otras 
funciones que las que los pueblos lo han 
conferido, y ellos, acostumbrados ya- (\ la 
Constitución do Ambato, no han pedido
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ni deseado que se varíe. Haber echado 
abajo la Constitución de Arnbato, para 
reemplazarla con un monstruo político, 
hasta aquí desconocido, es un atentado 
contra las libertades públicas, y una usur
pación de poder, que anula todos los ac
tos que emanen de la Convención. Ha
da inás funesto á la estabilidad de las 
instituciones, que estarlas variando con
tinuamente; el peor de los sistemas es no 
tenor ninguno, pero variarlas sin necesi
dad urgente, ni conveniencia pública, só
lo por favorecer las aspiraciones do Ja 
avaricia y de la ambición, es uno de aque
llos crímenes que nunca la Nación podría 
perdonar á sus representantes. Este in
teresado trastorno de la ley fundamental 
abre un vasto campo á nuevas revolu
ciones, porque en los ocho años quo lle
va de existencia la Constitución do Am- 
bato, loa pueblos so han acostumbrado á 
su régimen, y bajo do sus auspicios han 
gozado de paz. Ellos recibirán con tan
to más disgusto esta nueva Constitución, 
cuauto que encierra principios aristocrá
ticos, que tienden á faoilitar el camino de 
la tiranía.. Pronto so entablará la pug
na entro la nueva y antigua Constitución, 
como ha sucedido en el Perú entre la 
Constitución de Huancayo y la del año 
34; y do esta ominosa lucha brotarán rau
dales de disgustos, quo pueden conver
tirse en torrentes de desorden y do re
belión.—Todo so hubiera evitado con la 
simple reforma de la Constitución do 
Ambato.
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Como hombro de honor y verdadero 
patriota, me veo en la forzosa obligación 
de repetir en la Cámara lo que pública
mente se dice en todas las calles y tertu
lias, y es, que esta nueva Constitución es 
el resultado de diestras y complicadas in
trigas para reelegir de Presidente al 
General Plores, con desdoro de la Nación, 
y  con perjuicio de las rentas públicas. 
Esto se hace increíble, no puedo dar as
censo á táu vergonzosos rumores; mas 
como estamos en tiempos de fenómenos, 
es preciso prepararse á todo, y si así su
cediere, lo que no permita e! Cielo, por
que es una gran calamidad quo mande el 
General Plores, es de mi deber protestar 
también desde ahora contra la tal elec
ción, y pedir que la Nación exija al Gene
ral Plores la responsabilidad por haber 
destruido cío hecho la ley fundamental do 5 
Ambato, que ól juró sostener y conservar.

Quito, 25 de Marzo de 1843 

Guayaquil.

luí o, (lo la viuiln (lo Vivero, yor J. F. Puru.— 
Abril 5 do 1813.
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A LA NACION,
sobre la verdad del hecho relativo 

á la Protesta, que el Diputado 
por Cuenca, ciudadano V. R o- 
cafuerte, hizo á la Convención 
el 25 de Marzo de 1843.

2 s T . X

• En la capital dol Ecuador, en frente del 
Convento do San Agustín, el genio de 
la discordia ha puesto una fraguado im
posturas, do donde salen empapados en 
el veneno do la calumnia, crcritos incen
diarios contra mí, quo el soplo do Ui ma
ledicencia y las arterías do la perfidia es
parcen, difunden y divulgan por todos 
los puntos do la República. Me había 
propuesto dejur pasar esa tempestad do 
injurias, do falsedades, de malévolas in
venciones, do opiniones emitidas en el 
curso de disonsioues, do las quo nndio pue
de formar aisladamente un juicio exacto,.
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c ió fe (a <£reei3e>icia da -fa cílcpw 6 fo
ca, con ta-C 9e cpuc Ŝ forco awe3aoe 
cu  ef man3o 3e-f ejército, íHoca- 
,{>uerte oo f ió  ptecisa3o á aceptan, 
puco aivlYcfaGa co utraGuir á fa oaf- 
■vación Set <Scua3or, ij. no Ce ota pooi- 
•Gfe -fia fío r meSto, mie n tra o §F-íoto> 
iijc.tcic.ta en fa patria inminencia, 
©uto fa &3iuiuietración 3e eftoca- 
fuerte fia ota 1S39, tj- 3ió á oaGoreat- 
af puoGío ouoí>'ou3a3co. S)coceu3ió 3ef 
po3cr ij pao ó de iSoGctnaéot á- @na- 
ijacjuií, •mientra* S'Coteo oo-fiuó a 
ocupar la $teoi3c ncia. &otc perío- 
?o prcoi3enciaf coucfnvjó en 1842, 
puco cu cote año, S^otco convocó 
Convención á jiu  de cj-we atía fe 
efiniera por tercera ver» $reoi3cute. 
¿ííoca fuerte concurrió á cota Con
vención, oe opuoo á fa reeíección 
3c ¿floreo, \j protestó contra fa- ti
ranía 3e ¿ote con fújot. {entonces 
fióse oGficja3o á emigrar af Set-ú, 
3ou3e eocri-Gió loo cua3cwoo epue 
fo n  á fcctoe, Cotí» en lectura oe
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admizazá e l  te i iip ic  de atina del 
cazando ■Ivomvze ij- s u  devoción  -por. 
fa  vezdad \y (a j  u s tic ia . S n  estos 
cuadernos está la Ivistozia jidediy- 
•na de acpweifa ¿poco, iva Sicfvo e i  
Genczal <§fo vj- ¿Ufazo. Ss induda- 
ble a-ue ellos  p xc p a ía to n - fa  zcvo-~ 
tución  ó a ío a S o ta  de 1S45.

Roberto" Andrade. .

)
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ficientes para que US. se ponga, inmedia
tamente que pise la proviucia, á la cabe
za de las cosas y las baga marchar con la 
actividad que exigen las circustaucias pre
sentes.

Dios Guarde á US.—Pedro Mena:

Instrucciones para la dirección y  manejo dol
Sr. Coronel José Agustín Alegría on la 

pijpvincia do Manabí.

PARTE MILITAR

Io. US. se desembarcará on Gallo, ju n -. 
to con la Ia compañía del segundo escua
drón «Lanceros de la Guardia», y pasará 
en el momento á la villa do Jipijapa, 
donde oucontrurá cubados y demás nece
sarios para montar dicha compañía, pues 
cou fecha 9 do Junio ordenó ni Coman
dante accidental, José Hidalgo, tuviese 
listos los caballos de que voy hablaudo.

2 US.  aumentará la compañía referida 
hasta formar un escuadrón con los deser
tores y licenciados que reúna do tántos 
que allí'subsistou.

3o. Autorizo á US. para que vista esto 
escuadrón completamente, proporcionán
dose los medios para ejecutarlo.

4o. US. levantará los cuerpos do mili
cias de infantería y caballería que crea 
indispensables para la defensa de la pro- 
Yincia.
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5o. US. que couoce aquel país, se situará 
eu el puDto que crea mejor en toda la ju 
risdicción de la villa de Jipijapa, ya para, 
que pueda mantenerse la caballería, cuan
to para tener un buen espione je  sobre la» 
operaciones que el General Elores intenta 
en la capital, y también para proporcio
narse ganados pertenecientes á los ene
migos.

6'“. US. va  autorizado para nombrar Co
mandante militar en los cantones, y ofir 
dales y  jefes délas milicias quo levante, 
participándomelo por conducto de mi E. 
M. G. para la aprobación.

7o. También vá US. autorizado para 
distraer del país á toda persona quo trato 
de subvertir el orden; y si alguno atenta
se cou revolución ó atuque á mano arma
da, probado quo sea, podrá US. fusilarlo.

8o. US. no obedecerá ninguna orden 
que no dimano directamente de mí, y del 
cumplimiento do oste artículo lo bago á 
US. responsable de su persona y empleo.

PAUTE POLÍTICA

I o. US. se pondrá en contacto con la 
J. M. de los tros cantones quo compouou 
la provincia do Mnnabí, pidiéndoles su 
reunión para que en cuerpo so impongan 
de las notas que les dirijo con esta fecha.

2o. En seguida hará US. ver lus necesi
dades en que se encuentra el ejército y es
cuadro, bien para subsistir, bien pnra 
pagar sus créditos, y bien para comprar 
el armamento que tánto se necesita, á.
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rfiu de aumentar nuestras fuerzas hasta 
ponerlas iguales á las del enemigo, y les 
participará US. á las indicadas munici
palidades que vá á ocupar militarmente, 
como una contribución' forzosa, todos los 
sombreros que tengan reunidos los co
merciantes de Jipijapa y Montecristi, que 
no bajarán de cuarenta mil, ni pasarán de 

-cincuenta, como único medio de no gravar 
el pueblo, pues dichos comerciantes tie
nen alguna proporción para esperar la sa
tisfacción de su valor, que «pagará el Go
bierno religiosamente con derechos de 
aduana ó con lo más bieú parado que ten
ga. Del cumplimiento do este artículo 
será U. responsable cou su persona y em
pleo.

3o. Gomo la operación que encierra el 
artículo anterior debo ejecutarse momen
táneamente, remitirá US. los sombreros 
dichos en el mismo buque que lo con
duce, sin que pape su estadio en puerto 

‘ do cuarenta Loras.
4o. US. arreglará las rentas do la pro

vincia, si no niarchau como deben, y cual
quiera que sea su producido podrá US. 
tomarlo para las ateuciones do la columna 
que va á mandar.

5o. US. depondrá al español Molestina, 
administrador de la aduana de Montocris- 
ti, y colocará en su lugar un hijo del país, 
honrado y apto. Lo mismo podrá ejecu
tar cou los jueces territoriales que no 

% jcumplan con sus deberes, ó sean sospecho
sos.

6o. US. podrá tomar del ciudadano los 
• 27
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caballos que sean necesarios, lo mismo- 
que las armas, y no podrá, sin orden do 
esta comandancia en jefe, imponer con
tribuciones á los pueblos.

PREVENCIONES

Encargo á US. muy particularmente 
(por cuantos medios pueda) dar el mejor 
tratamiento á los pueblos de la provincia,, 
guardando la mayor armonía con sur ve
cinos.

También encargo á US. se valga del 
mejor y más suave modo, tanto para to
marlos sombreros que se necesitan y debe 
US. mandar con el Comandante Valverdo,. 
cuanto para requizar los caballos que in
dispensablemente cojerá, á fin de montar 
la caballería y los hombres para formar 
los cuerpos do milicia.

US. responderá ante esta Comandancia 
en jefe del Ejóroito Libertador de la se
guridad de Manabí.

US. salvará el escuadrón á toda costa,, 
lo mismo que los cuerpos do milicias que 
levante.

Cuartel general en la fraguta “ Colom
bia” , Sono, junio 19 de 1834.

Pedro Mena.
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■CARTA del Sr. Pedro Guál d Rocafuer- 
te', quo desvanece la impostura que le
vantó el General Flores d este último, 
sobro el establecimiento de un Senado 
vitalicio en el Ecuador, lo que produjo 
entre ambos un fuerte choque.

Señor Pedro Gual. '

Quito, 28 dé Marzo de 1843.

Mi querido amigo:
Hágame Ud. el favor de contestar á 

continuación á las siguientes preguntas:
Guando estuvimos eu Méjico, ¿no tu

vimos fuertes discusiones sobre el pro
yecto, quo entonces TJ. tenía de introdu
cir en las nuevas instituciones de Amé
rica un Seuado vitalicio, y no fui yo 
siempre de opinión contraria?

¿Cuántas noches pasamos horas ente
ras, en acalorados debates, en que to
maron parto los Srcs. Miguel Santamaría 
y Miguel García Munibo?

Una pronta respuesta sacará de un com
promiso á su afectísimo amigo

V. Rocafucrtc.

Bogotá, Abril 2G do 1843.

Mi querido amigo:
He tenido el gusto do recibir anoche la 

anterior favorecida do TJ., á que contesto 
sin pérdida do tiempo, y á continuación, 
según su deseo.
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Es muy cierto que liemos discutido lar
gamente en Méjico, en unión de nuestro- 
lamentado amigo el Sr. Santamaría, sobre 
varios principios relativos á nuestra or
ganización social. Una do estas discu
siones reoayó varias veces sobre el esta
blecimiento do Senado. Y o con la expe
riencia de lo que vi en Colombia, de lo 
que estaba pasandp en Méjico, y  lo que 
sabía de otras partes, opinaba, y  cada 
día me confirmo más en la opinión, do 
que para la confección de las leyes era 
necesario asegurar en nuestras institucio
nes, aquella continuidad do acción, tan 
indispensable para libertarnos del caos (le 
la legislación antigua, calculada para el 
sostenimiento de un despotismo oriental 
y la moderna, obra toda do impresiones 
del momento, sin plan ni sistema do 
ninguna clase. Un Senado permanente, 
ó de larga duración compuesto do los 
ciudadanos más virtuosos ó ilustrados 
era y es la institución que yo defendía 
entonces, y defiendo ahora como la más 
adecuada para sacarnos del laberinto le
gislativo, que ba sido y  es la verdadera 
caja do Pandora pnra estas Repúblicas. 
U. combatió siompro con calor el esta
blecimiento de semejante Senado, como 
contrario á las forrnus republicanas. No 
pude sin embargo, ni puedo convenirme 
de que sea opuesto á ellas esto Senado 
combinado con los demás principios que 
aseguren á todos igualdad do derechos en. 
igualdad do circunstancias, que es la esen
cia de las instituciones libres.
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jCuánto placer siento en recordar la cor
dialidad, y buena fé con que investigába
mos, y buscábamos la verdad en el seno 
de la amistad más pura! No tengo la 
presunción de creer que mis opiniones 
sean las mejores; pero lo que sí es cierto es 
que existe una necesidad evidente de fi
jar de una vez la suerte do estos países 
de algún modo estable. Si no lo hace
mos pronto, nuestro destino será quizá el 
de los desgraciados Polacos, que sordos á 
los consejos de tantos hombres buenos, 
desaparecieron últimamente do la escena 
política, y perecieron con su liberum veto,. 
con sus dietas y diotiuas turbulentas, con 
sus elecciones venales, y con sus confe
deraciones revolucionarias.

Trabajen TJdes. pues, por evitarlo en 
tiempo, hagan todos los sacrificios en las
aras do la patrio, y cuenten con la gra
titud de la Amórica, y la admiración do 
su afectísimo cordialmente.—P. Gual.

Líuin, 18JB.

F X J X
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Conviene que sepan los contempo
ráneos, que los cuadernos que acaban 
de leerse, fueron perseguidos por Flo
ros á sol y sombra, apenas circularon. 
Fueron destruidos casi todos. En las 
bibliotecas privadas y públicas do Li
ma, en la Imprenta donde se publica
ron, en algunas bibliotecas de Ohilq, 
en las do Bogotá, han sido inútilmen
te busoados para su reimpresión. En 
la nacional do Lima no hay sino dos 
ó tres do los últimos. En el Ecua
dor lian quedado pocas bibliotecas don
de no so bayan buscado con esmero. 
El Dr. Francisco Oampos, filántropo y 
buen literato guayaquileño, fue la úni
ca persona que me envió dos ó tres 
de los susodichos ouadernos. Como 
todos saben, la señora viuda de Roca- 
fuerte, Dña. Baltasara Calderón, de
fendió la memoria de su ilustro espo-
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so en Lima, ctíntra innobles aprecia
ciones do nn adulador de Flores,. el 
presbítero Tomás Hermenejildo ¡No- 
voa, con perseverancia y diligencia 
ejemplares. Colectó, con este objeto, 
cuanto escrito le fue indispensable. 
Para presentar á los tribunales estos 
escritos, hubo de encuadernarlos en 
grandes volúmenes, los que se han 
conservado dichosamente hasta nues
tra época. ¡Cuándo no han sido per
seguidos los grandes hombres, y cuán
do el ángel de la historia no ha saca
do á luz la verdad, de manera que la 
justicia sea distribuida!

Con Rocafnerte ha sucedido lo con
trario de lo que comunmente sucedo 
con los hombres expeotableB: más esti
mado fue por sus contemporáneos, que 
lo ha sido y lo es por las generaciones 
posteriores. Mientras vivía ó inme
diatamente después do muerto, habló- 
se de él con miramiento y entusias
mo. Monoayo, Garbo, "Vivero, García 
Moreno, fueron cuasi sus contempo
ráneos, y son los únicos que nos han 
dejado escritos en su elogio. Los his
toriadores recientes, desde D. Pedro 
Fermín Oevállos hasta D. Juan León 
Mera, por amistades con D. Antonio
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Plores, hijo del General Juan José' 
Plores, presentan caricatura, que no 
fotografía del grande hombre. Amis
tades son una cosa; verdad, justicia, 
procomún son otra muy diferente. De 
los esoritoB de Rooafuerte, los únicos- 
conooidos hasta el día, son las cartas 
dirigidas á Mores, mientras la Presi
dencia y Gobernación de aquél. Dichas 
cartas las mandó publicar el hijo de 
Plores: hay razón para dudar que 
todas sean auténticas. La diferencia 
entre los conceptos de Rooafuerte, res
pecto del General Plores, manifesta
dos en las cartas y en las páginas que ■ 
acaban de leerse, proviene de que en 
las primeras no juzgaba á Plores con 
independencia, on virtud do un sacri
ficio en favor de la República; y en 
las segundas habla como juez, no ya 
solamente como defensor de sí mismo. 
En esto libro está patente el sacrificio 
en provecho de la patria. Mientras fue 
Rooafuerte Presidente, mientras fue 
Gobernador de Guayaquil, hubo de 
tratar amigablemente á Plores, porque 
así éste le dejaba sor útil á la patria, 
pues á Rooafuerte no le era posible ex
terminarlo. Respecto de Miñarica, Ro»- 
oafaerte no previó el degüello; y si lo
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aplaudió, fue con el dolor con que de
cretó el fusilamiento de Facundo Mal- 
donado. En el hombre civilizado es 
más urgente que en el bárbaro la apa
riencia de simpatía a lo que, por vir
tud, debe úno detestar. He estudia
do en una de mis obras, la que pron
to será dada *á la estampa, la posi
ción excepcional en que vino á colo
carse Kocafuorte, única talvoz en to
da la historia ecuatoriana, y de la 
cual no salió ileso, porque nadie pue
do salir limpio, si por infortunio ha 
caído en albaííales. Esta es la razón 
por que ahora no manifiesto mi dic
tamen por extenso. ¡Pero hay que 
bendecir á este hombre! {Quó bene
volencia, quó discreción, que activi
dad, quó rectitud, quó prudencia, quó 
olvido do la propia suerte, en toda su 
tempestuosa existencia do hombro pú
blico!

Estas páginas dan clara idea de la 
infanoia republicana de la patria. 
Oon un primor maestro como Flores, 

.¿quién puedo sorprenderse ahora de 
que al Eouador le sea tán difícil el 
progreso! Y  lo máB grave es que Flo
res no gobernó solamente al principio; 
su magistratura vino á durar, con li-
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geras excepciones, hasta el adv'eni- 
miento del Partido Liberal en 1895. V 
Basto saber que D. Antonio Plores 
alcanzó decisiva influencia en los 
Gobiernos basta el año susodicho. * 

Mnobas son las obras do Rocafner- 
te. El lector de la qn© acaba de 
imprimirse, conoce ya que existen al
gunas: “ Ideas necesarias á todo pue
blo independiente que quiere ser li
bre” , “ Bosquejo ligerisímo de la re
volución do Méjico, desde el grito de 
Iguala basta la proolamaoión impe
rial” ; “ El sistema colombiano, po
pular,. oleotivo y representativo es 
el que más conviene á la América 
independiente” ; “ Cartas de un ame
ricano sobro la ventaja do los Gobier
nos republicanos federativos” . Es 
mi proyeoto reimprimir todas estas y 
obras, si por felicidad llego á dar con 
ellas.

— Roberto A.xidra,de.
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